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E S P R O P I E D A D 



CUATRO P A L A B R A S A L L E C T O R 

Honrado con la confianza de la Comisión de P o l í 

tica y Legis lac ión de la Unión Ibero-Americana para 

estudiar y emi t i r informe respecto al problema m i 

gratorio 1 español , d i comienzo inmediato á la tarea 

en el mes de A b r i l ú l t imo y á los preliminares de 

reunir materiales para la empresa. O c u p á b a m e en la 

labor de ordenarlos y darles forma adecuada, cuando 

la extraordinaria e m i g r a c i ó n española del p r ó x i m o 

pasado otoño, llevando la alarma á los espí r i tus y 

reclamando de los poderes públ icos , por medio de la 

prensa, disposiciones legislativas sobre la materia, 

forzó el paso lento con que yo intentaba llegar al fin 

que en un pr incipio me h a b í a propuesto, obl igán

dome á caminar acelerado, á recoger en plazo breve 

los datos necesarios, y á realizar mis estudios con 

m á s p rec ip i t ac ión de la conveniente para un trabajo 

1 Emigrac ión é inmigración. 



tan serio y complejo como el relativo al problema 

migra tor io de un pueblo. 

Esto expl ica rá el desorden que pueda observar el 

lector en algunas materias tratadas en este l ibro y 

por qué en los fundamentos del informe no es tán des

arrolladas las ú l t imas partes de éste con igual exten

sión que las primeras, quedando sólo apuntados los 

conceptos. 

No acostumbrado á las tareas de publicista, j a m á s 

hubiera dado á la imprenta mis modestos estudios si 

á ello no me hubieran obligado apreciables amigos y 

distinguidos compañeros de Comisión, algunas de 

cuyas cartas tengo el honor de poner á modo de p ró 

logo, convencido de que ellas, m á s que m i trabajo, 

d a r á n valor á esta modesta pub l icac ión . 

Sólo un sentimiento me anima al arriesgarme en 

la difícil empresa de hablar al públ ico : el amor á la 

Patria, el deseo de ser út i l á nuestra pobre E s p a ñ a 

si, por acaso, alguna de mis ideas encerrara u t i l idad. 

EL AUTOE. 



CERTIFICACION DEL INFORME 
DADO POR L A 

[AL fiCAOÍilil DE CIEICIIIS ¡ ( M E S ! PDLÍTICÍIS 
A C E R C A D E L L I B R O 

«EL P R O B L E M A MIGRATORIO» 

D o n J u l i á n Criado y A g u i l a r , Jefe de tercer grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros , Bibliote
carios y A r q u e ó l o g o s , y Secretario del Archivo 
general de los Minis ter ios de I n s t r u c c i ó n y ú -
hlica y de Fomento. 

CEETIFICO: Que por el Negociado correspondiente 
se ha remitido á esta dependencia un documento, 
que transcrito á la letra dice así : 

«Hay un membrete que dice: < Real Academia de 
Ciencias Morales y Polí t icas .» Hay un sello en t inta 
que dice: «Ministerio de Ins t rucc ión púb l ica y Be
llas Artes.—11 Nov. 1 9 0 5 . — E n t r a d a . » — E v a c u a n d o 
el informe que por ese Ministerio se pidió á esta 
Real Academia en 3 de Marzo p róx imo pasado, 
acerca de si el l ibro titulado E l Problema Migra to 
r io merece, como solicita su autor, el Marqués de la 



Fuensanta de Palma, la pro tecc ión del Estado, con 
la adquis ic ión de algunos ejemplares, á tenor del 
a r t ícu lo 1.° del Real decreto de 1.° de Junio de 1900, 
opina esta Corporac ión en sentido favorable á la so
licitada concesión. 

Empezó el autor su obra como Ponente de la Co
mis ión de Pol í t ica y Legis lac ión de la «Unión Ibero-
A m e r i c a n a » , y en tal concepto la t e r m i n ó , lamen
tándose de haber tenido que apresurar su estudio, 
por el excesivo desarrollo de nuestra emig rac ión en 
estos úl t imos años , aunque su apresuramiento no 
aparezca en su l ibro , puesto que el problema se halla 
estudiado hasta en los detalles de todas sus diversas 
ramificaciones filosóficas, h i s tó r icas , legislativas y 
p rác t i cas . Y, si bien su objeto pr incipal ha sido la 
emig rac ión , comprende t a m b i é n la i n m i g r a c i ó n . E l 
autor da á su obra el t í tulo Problema migra to r io , 
y ta l vez hubiera sido más exacto y m á s compren
sible para la generalidad de las gentes el nombre de 
Problema de la emig rac ión y dé la i n m i g r a c i ó n , 
pues el adjetivo migra tor io sólo se ha venido a p l i 
cando en el sentido general de movimiento, ó «de lo 
que se muda de una parte á o t ra» , y el sustantivo 
m i g r a c i ó n se aplica á la emigrac ión de las aves y á 
las grandes emigraciones h is tór icas , realizadas por 
razas ó pueblos enteros; pero es éste uno de los casos 
en los cuales el nombre no perjudica al asunto. 

Siguiendo el procedimiento de nuestros antiguos 
escritores, coloca este autor á la cabeza de su l ibro 



autorizadas y favorables opiniones que acerca.de él 
exponen los Sres. Isern, Marqués de Vista Alegre, 
Gi-onzález Sobral y Laviada, todos ellos muy entendi
dos en esta materia, y de especial aprecio para esta 
Academia los dos primeros, á quienes m á s í n t i m a 
mente conoce con su i lus t rac ión y laboriosidad, por 
tener la honra de contarlos en su seno, como distin
guidos Académicos de n ú m e r o . 

Y en efecto, en las diez p á g i n a s de la carta del 
Sr. Isern se hallan expuestas, con el bri l lante colo
r ido de todos sus escritos, las bases racionales de la 
e m i g r a c i ó n , que cuando es l ibre sólo debe ser tute
lada, y cuando ilegal debe ser impedida, para lo 
cual declara que los documentos que contiene la 
obra del Sr. Marqués de la Fuensanta de Palma son 
«focos de luz para gobernantes y gobernados .» 

E l Sr. Marqués de Vista Alegre, con la concisión 
y la firmeza con que penetra y resuelve los más 
arduos problemas, felicita y aplaude al autor de 
este l ibro por «el excelente deseo y la envidiable 
laboriosidad que demuestra en su informe.» 

Empieza éste por una exposición de las cuestiones 
que va á tratar, especie de r a z ó n del método, que 
solía preceder en los escritos de los antiguos c lás i 
cos. Tales cuestiones son: 1.a Disposiciones legisla
tivas españolas y extranjeras sobre el problema. 
2.a Discursos, informes, memorias y libros que de 
él t ratan. 3.a Examen del aspecto obrero-social de 
la emig rac ión y de la i n m i g r a c i ó n . 4.a E s t u d i ó l e 



los medios prác t icos de evitar la emig rac ión Ibér ica 
y de proteger la inmigrac ió i i j entre los cuales ex
presa el deseo del establecimiento de una gran 
Compañ ía colonizadora de nuestro suelo, en condi
ciones dignas de estudio; si bien, á ser subvencio
nada por el Estado, sería el fomento de un nuevo 
organismo social, debilitando los ya establecidos, y 
la confesión expl íc i ta de que la proyectada Compa
ñ ía no cuenta con elementos naturales de vida pro
pia. 5.a' Médios de encauzar la emig rac ión inevita
ble á las posesiones del Norte y Occidente de Africa 
y á la Amér ica latina. 6.a Deberes del Estado y de 
la Sociedad respecto al cumplimiento de estos fines. 

Presenta á con t inuac ión las conclusiones que se 
propone demostrar en cada una de estas cuestiones, 
y procede después á su concienzuda demos t rac ión . 
En todo ello ofrece este l ibro tai abundancia de 
ideas dentro del laconismo en la palabra, y tal 
riqueza y precis ión en los datos, que para describir 
unos y otros ser ía necesario reproducir completa
mente su texto, procedimiento impropio de un I n 
forme. Hay, sin embargo, consideraciones que no 
deben pasar en silencio; tal es la c o m p a r a c i ó n de 
nuestras leyes á estos asuntos relativas, desde el 
Fuero Real hasta nuestros días , con las extranjeras; 
demostrando que las nuestras tienen un sentido tan 
expansivo como las mejores de los pueblos latinos, y 
que son más progresivas que las anglo-sajonas; pues 
con respecto á la i n m i g r a c i ó n hay en nuestra Noví-



sima Recopi lac ión disposiciones m á s perfectas que 
las de los actuales pueblos americanos. T a m b i é n es 
m u y notable su exposic ión de la ley y reglamento 
de I tal ia sobre emig rac ión , de 31 de Enero de 1901, 
que en su concepto puede servir de modelo. 

Curiosísimo en extremo es el examen de lo escrito 
por autores españoles antiguos y modernos, inser
tando importantes textos sobre i n m i g r a c i ó n , de San
cho de Moneada, F e r n á n d e z Navarrete, Macanaz, 
Zabala, Ustár iz , Grándara, Jovellanos, F e r m í n Caba
llero y Garc ía Barzanallana; y acerca de la emigra
ción, lo escrito por Botella, Martos Insúa , Ponce de 
León y otros; debiendo citarse t a m b i é n eruditas con
sideraciones acerca de la pobreza ó riqueza de nues
tro suelo, para deducir la necesidad del estableci
miento de colonias como las excelentes de Sierra Mo
rena, que detalla con admirables extensión y acierto. 
Contiene este l ibro en Sus doscientas p á g i n a s un es
tudio perfecto de las cuestiones sobre que versa; y 
se halla dividido en cuatro partes principales, siendo 
la primera, una exposición doctrinal , metódica y 
profunda; la segunda, un estudio h is tór ico completo 
de la materia; la tercera, minuciosos datos estadís t i 
cos de emig rac ión é i n m i g r a c i ó n de diferentes paí 
ses, muy seña l adamen te del nuestro, y como deduc
ción de todo ello presenta redactado un completo 
proyecto de ley. Y lejos de manifestar este ilustrado 
autor los vulgares lamentos que toda emig rac ión 
inspira á los espír i tus superficiales y los irracionales 



temores que causa la exagerac ión de un falso patrio
tismo, se l imi ta , como es justo, á condenar y buscar 
los medios de corregir los abusos que con motivo de 
una y otra se cometen, dejando siempre á salvo el de
recho natural de todo individuo á residir donde me
j o r le parezca, y el deber social de pro tecc ión que 
cada cual tiene contra los engaños y los abusos que 
con él se cometan. 

Y á este propós i to esta Academia, que, como to
das sus hermanas, debe aspirar á ser faro que marque 
las necesidades de lo por venir, juzga que es ya tiempo 
de que la Ciencia Internacional se ocupe de un Con
venio general que tutele todos los derechos y evite 
los abusos que los malos agentes de emig rac ión y los 
que se aprovechan de ella, puedan cometer, convir
t iéndola en trata de carne blanca. Digna sería esta 
in ic ia t iva de nuestro pueblo, que por la emig rac ión 
descubr ió , pobló y civilizó un Nuevo Mundo, y con 
la i n m i g r a c i ó n necesita reponer y va reponiendo sus" 
fuerzas perdidas en aquel t i t án ico esfuerzo. 
- Entre tanto, esta Corporación se complace en 

reconocer y aplaudir el mér i t o relevante del l ibro 
que V . E. ha sometido á su examen, y en exponer 
su op in ión de que en pocas ocasiones es ta rá tan jus
tificada como en esta la pro tecc ión que el Estado con
cede á la ciencia por medio de art . I.0 del Real De
creto de 1,° de Junio de 1900, n i será tanta la conve
niencia de difundir con el mayor n ú m e r o posible de 
ejemplares obras como la presente, de tanta oportu-



nidad y de tan grande ut i l idad p rác t i ca : pues cual
quiera que sea el criterio que se forme acerca de las 
doctrinas de este autor, serán preciosos para el estu
dio los datos de toda especie que contiene; y el p ro 
yecto de ley con que termina, si bien parece dema
siado restrictivo, puede servir de base ó punto de 
partida en la discusión del arreglo definitivo que 
reclaman con urgencia las necesidades públ icas . 

L o que por acuerdo de la Academia tengo la honra 
de comunicar á Y . E. para su conocimiento y reso
lución que estime más acertada; devolviéndole ad
junta la instancia del interesado. Dios guarde á Y. E. 
muchos años . Madr id 8 de Noviembre de 1905.—El 
Académico Secretario. Eduardo Sanz y Escar t in .— 
Hay una r ú b r i c a . — E x c m o . Sr. Ministro de Instruc
ción P ú b l i c a y Bellas Artes.» 

Cuyo documento sellado con el de esta dependen
cia, se devuelve al Negociado de donde procede. 

Y para que conste, á solicitud de D . Antonio Con
rado y Contesti, Marqués de la Fuensanta de Palma, 
y de orden superior, expido la presente, sellada con 
el de este Archivo y visada por el Jefe del mismo. 
Madr id 27 de Noviembre de 1905.—-Julián Criado y 
Agui la r .—Y.0 B,0: E l Jefe del Arch ivo , José Orte
ga.—Hay un sello que dice: «Archivo general de los 
Ministerios de Ins t rucc ión Públ ica y de Fomento .» 





Carta dd Jlttto. 5t. p. Damián Jscrtt. 

ILMO. SR. MARQUÉS DE LA FUENSANTA. 

M a d r i d 2 0 de Febrero de 1 9 0 5 . 

M i distinguido señor : Por t r a d i c i ó n es el trabajo 
ley de vida en la casa de usted, y la labor intelec
tual ornamento m á s preciado, por nobi l í s imo, que 
los timbres de la nobleza heredada. Su famil ia tuvo 
casi siempre trato car iñoso con las ciencias mora
les y con la l i teratura, y no ha de olvidarse que su 
señor padre r e p a r t i ó los m á s calurosos afectos del 
alma entre los estudios his tór icos acerca de las Or
denes mili tares, y los recreos, empeños y encantos 
de la m á s excelsa de las bellas artes. Producto de 
estos amores, nacidos casi en la cuna, vivos t odav í a 
en la vejez, fueron ensayos y producciones, no por 
menos divulgados y conocidos menos meritorios y 
relevantes en largas series de aciertos. 

Felici to á usted calurosamente por haber seguido 
senda tan bien trazada por sus ascendientes. Esta le 
a le jó , desde las lozanías de la juventud, de los peli-
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gros seguros del ocio, piqueta demoledora que ha 
derribado por cientos las casas de la antigua no
bleza, no pocas veces, como usted sabe, con ensorde
cedor es t répi to de miserias y escándalos , reduciendo 
á polvo y cenizas edificios seculares, que h a b í a n 
desafiado valerosos la labor destructora del tiempo, 
la tempestad venenosa de discordias civiles, y , en 
algunos casos, largas series de ensangrentadas con
tiendas internacionales. No ha de olvidarse, por lo 
d e m á s , que es tán obligados los a r i s t ó c r a t a s , por 
ley de esta palabra, á ser los mejores, y que, al re 
belarse contra los preceptos de esta cons t i tuc ión 
suya, compran un billete de l ibre c i rcu lac ión para 
l íneas diversas, que todas conducen, unas directa y 
otras tortuosamente, á prados de fango, que en vez 
de sitios amenos, cubiertos de árboles y alamedas, 
son asiento perdurable de lodos glutinosos, en los 
que todo es impuro, cuando no resulta envenenado, 
el suelo y el aire, la vivienda y los frutos. 

Hablo tan á lo llano, sobre materia de suyo tan 
espinosa, porque es usted protesta, tan segura como 
permanente, contra las causas que así truecan á los 
mejores en peores. Y es usted protesta tan segura 
como permanente, no sólo por su amor al trabajo, 
receta de resultados ciertos contra los peligros del 
ocio y la molicie, sino t a m b i é n por las energ ías que 
pone en mantener siempre vivos los timbres hereda
dos y por buscar, en la doble act ividad física é i n 
telectual de su carrera y de su condic ión de agricul-



tor, fuentes de salud y bienestares que tienen su raiz 
primera en la educac ión de la sensibilidad y de la 
mente, y su causa inmediata, de importancia suma, 

. en estos tiempos de falta de caracteres, en la forma
ción, robustecimiento y d e t e r m i n a c i ó n de la volun
tad, facultad expansiva de individuos y colectivi
dades. 

La lectura de las pr imicias , bien sazonadas por 
cierto, de sus talentos de cult ivador de las ciencias 
sociales, completa la prueba de cuanto acaba de 
apuntarse. Su espí r i tu de observador y de estudioso 
se ha sentido fuertemente impresionado por el espec
tácu lo , menos nuevo que repetido, de los levantinos 
que emigran á Oran en busca de algo que no encuen
tran, fác i lmente al menos, en la patr ia , y de los an
daluces, montañeses y gallegos que emigran á Amé
rica, t a m b i é n en busca de medios seguros de vida y 
de ventura que tampoco encuentran en los montes n i 
en los valles, en la ciudad n i en el pueblo en que na
cieron sus primeras ilusiones desvanecidas por los 
vientos tempestuosos, cuando no envenenadas por la 
hiél de los desengaños . ¿ L o g r a r á la labor mer i t í s ima 
de usted, ilustrada con documentos que son focos 
vivos de luz para gobernantes y gobernados, que 
nuestros pol í t icos den de mano, por unos días siquie
ra, á las pequeñeces de los partidos, y consagren 
a tenc ión preferente, por amor á la t ierra que los 
sustenta y por deberes del oficio, ineludibles para 
todo espí r i tu recto, al doble problema de la emigra-



ción é i n m i g r a c i ó n , n i m á s n i menos que lo han he
cho todos los pueblos, y en estos ú l t imos tiempos 
I ta l ia con aciertos que debieran codiciarse para Es
p a ñ a , en la que por enfermedad psicológica de la 
raza los fantasmas de la i m a g i n a c i ó n v iven y pros
peran, y los resultados de la obse rvac ión y la expe
riencia son llevados al desván como mueblos viejos, 
inút i les para todo servicio? 

Conste que, como usted apunta, con aciertos indu
dables, en esta obra, los gobiernos es tán en el deber 
de estudiar seriamente los fenómenos de la emigra
ción, ahora m á s que nunca, por la mayor facilidad 
de comunicaciones en los transportes, as í terrestres 
como m a r í t i m o s ; y conste t a m b i é n que, por ley del 
orden fundamental é t ico- jur íd ico, los poderes públ i 
cos no pueden olvidar en sus determinaciones, según 
ind icac ión muy terminante y decisiva de usted, fun
dada en razones indiscutibles, que en la emig rac ión 
l ibre sólo deben intervenir para tutelarla, al contra
r io de lo que deben hacer en la e m i g r a c i ó n i legal, 
en la cual deben intervenir siempre para impedir la . 

No conviene, sin embargo, agravar la s i tuac ión 
del enfermo con exageraciones acerca de la natura
leza de la dolencia que lo aflige. Lo que actualmente 
ocurre en E s p a ñ a no es nuevo n i cosa que lo parez
ca^ como usted sabe. Las emigraciones han sido pa
t r imonio de todos los pueblos, y de todas las razas, y 
de todos los siglos. Ciertamente no hubiera sido 
fácil la ocupac ión de la t ierra por el hombre, si estas 



emigraciones no se hubiesen realizado. Hay una di
ferencia de monta, sin embargo, entre lo que ocur r í a 
en otras edades y lo que ahora ocurre: antes, las emi
graciones eran casi siempre de grandes colectivida
des, y en no pocos casos se realizaban violentamente 
y á mano armada, y ahora son pacíficas siempre, 
individuales, ó á lo m á s de familias. A fines del si
glo X V I I I y principios del X I X las padec ió Suiza, y 
dic tó sabias leyes para contenerlas, y poco después 
las padec ió Inglaterra , de lo cual es testimonio se
guro el Passengers acts, dictado para que en los bu
ques fuesen siempre proporcionados el n ú m e r o de los 
emigrantes y el tonelaje, y las disposiciones de la 
e m b a r c a c i ó n y las exigencias de la higiene. Es cierto 
que los armadores reclamaron e n é r g i c a m e n t e contra 
estas medidas, y en consecuencia fueron éstas dero
gadas en 1827. Pero no lo es menos que los abusos 
subsiguientes fueron tales, que un año después, 
en 1828, hubieron de ponerse de nuevo en vigor al
gunas de las disposiciones derogadas, y en 1830 hu
bieron de crearse los E m i g r a t i o n agents para dar 
sat isfacción á la op in ión púb l i ca , cada vez con m á s 
disgusto, enojo, i ra y encono contra los excesos co
metidos por la codicia insaciable de los reclutadores 
de emigrantes. Vino la ley de 5 de Julio de 1842, por 
la cual se crearon los inspectores de la emig rac ión , 
encargados principalmente de v ig i la r , como es sabi
do, las gestiones, tratos y contratos de los agentes 
privados. E n realidad n i aun con esto se puso tér-



mino al mal, y así vinieron disposiciones legales, 
m á s taxativas y severas que las anteriores, en 1847, 
1848, 1852, 1855, 1863 y 1889, hasta que en 1894 el 
contenido del Passengers ads, ta l como resultaba 
de su lenta y secular e laborac ión , pasó á formar 
parte del nuevo Merchant Shipping act, constitu
yendo en él la sección tercera. 

En estos antecedentes se inspiraron los legislado
res italianos al redactar la ley promulgada en 1901 
sobre la emig rac ión , ley que usted conoce, como po
cos, puesto que de ella ha hecho un estudio tan ma
gistral como completo. 

Por lo que hace á E s p a ñ a , usted lo expone admi
rablemente en su obra: existen mul t i tud de disposi
ciones legales encaminadas á regular, tutelar y 
contener la e m i g r a c i ó n . De las antiguas, citadas por 
usted, nadie se acuerda, y , de las modernas, sólo se 
aplica aquella parte que no c o n t r a r í a intereses po
derosos. En general, los hombres del Gobierno se 
contentan con enviar á los per iódicos oficiales las 
disposiciones que dictan, y en no pocos casos dejan 
que se someta á ellas quien quiera, y quien no quiera 
las burle, según le venga en gana. Aqu í tenemos, por 
desgracia, reclutadores de emigrantes que no sólo v i 
ven de la mentira y del e n g a ñ o , sino t a m b i é n de la 
falsificación de documentos públ icos y privados, que 
realizan á la vista de muchos, sabiéndolo no pocas 
veces quienes, por ley del cargo, es tán obligados á 
impedir estos delitos. ¿Se ha hecho algo serio contra 



ellos? Aquí tenemos empresas de vapores que embar
can clandestinamente mul t i tud de emigrantes. ¿Se 
ha hecho algo contra ellas? No sólo no se ha hecho, 
sino que, en muchos casos, aquellos reclutadores go
zan de tolerancias, benevolencias y favor que no ob
tienen gentes amparadas por la r azón y la just icia . 
No ha de olvidarse: la enfermedad grave que Es
p a ñ a padece es su alteza la r ecomendac ión , que no 
pocas veces se otorga sin medir siquiera las conse
cuencias que ha de producir , y en no pocos casos 
abre puertas que sólo debieran abrirse para dar 
paso á las personificaciones m á s acabadas de la jus
t icia y del derecho. 

Por lo demás,, es ciertamente insensato tratar de 
destruir un efecto, cuando se deja en pie la causa 
que lo ha producido. Aqu í existen privilegios en 
materia de t r i bu t ac ión . Así, mientras unos contr i
buyentes ó no t r ibu tan ó t r ibu tan mucho menos de 
lo que en realidad debieran t r ibutar , otros pagan al 
Estado, no sólo lo que en just icia deben pagar, sino 
t a m b i é n lo que aquellos debieran pagar y no pagan. 
De aqu í que los primeros r á p i d a m e n t e se enriquez
can y los segundos r á p i d a m e n t e se arruinen. ¿Qué 
han de hacer los arruinados por las injusticias del 
fisco, sino buscar en otras partes el oxígeno para la 
vida que no hallan en el suelo en que nacieron? ¿Por 
ventura puede tener derecho el Estado, que les ha 
arruinado, á impedirles que busquen en otras par
tes el pan de cada día que no encuentran en el solar 
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de sus ascendientes? Porque no ha de olvidarse que 
por cada individuo que emigra, teniendo en su tie
r ra natal elementos de vida, emigran cincuenta al 
menos porque no encuentran en la patria los medios 
necesarios de sustentar la existencia. 

Lo que hay en el fondo de estas cosas, y no se ha 
visto bien siempre, es que el problema de la emigra
ción no puede ser un problema nacional planteado y 
resuelto totalmente por el Estado á que pertenecen 
los emigrantes. Es, y ha de ser necesariamente, un 
problema de índole internacional á resolver por el 
Estado de que salen los emigrantes y por el Estado 
á que se dirigen; y , ha de ser as í , en bien de los emi
grantes, en bien del Estado que ha de recibirlos, y , 
por deber de tutela, del Estado de que emigran. Es, 
y ha de ser así t a m b i é n , no para l im i t a r la l ibertad 
de los emigrantes, sino cabalmente para asegurar 
m á s y m á s el ejercicio de esta misma libertad. To
dos lo saben y previsto está en su obra de usted: su
cede aqu í , como en otras partes, que en muchos 
casos se e n g a ñ a á pobres campesinos con noticias 
falsas, se les seduce asegurándoles que en Ul t ramar 
e n c o n t r a r á n un para í so y r ea l i za rán en pocos años , 
y sin esfuerzos, colosal fortuna. Con estas ilusiones 
y esperanzas atraviesan los engañados las inmensi
dades del At lán t ico , y , al t é r m i n o del viaje, ven des
vanecerse r á p i d a m e n t e las ilusiones, mi ran burladas 
todas las esperanzas. En ocasiones n i aun encuen
tran trabajo que los sustente, y si lo encuentran es 



sujetándose desde el pr imer d ía á la más ignomi
niosa de las esclavitudes. En el Brasi l , por ejemplo, 
se dan regiones en que se trata á españoles que allí 
fueron, seducidos con promesas engañosas , peor, mu
cho peor que en Grecia y en Roma se trataba á los 
esclavos; y a d e m á s no se les pagan sus jornales, pre
cisamente para quitarles medios de que busquen en 
A m é r i c a otro refugio, ó de que vuelvan al seno de 
la madre patr ia . 

Muchos lo saben y pocos tienen la franqueza de 
decirlo: por desgracia no sucede esto sólo en el Bra
sil , y por esto es m á s urgente y necesario que los 
Gobiernos se preocupen así de la e m i g r a c i ó n como 
de la i n m i g r a c i ó n , para regularlas de a l g ú n modo y 
tutelarlas casi siempre en beneficio de los que, por 
unas ú otras causas, necesitan cambiar sencilla
mente de residencia temporal ó mudar de patria. 

No conviene, así y todo, repito, exagerar los males 
de la emig rac ión , que en muchos casos es causa de 
no pocos bienes, así para el Estado de que se emi
gra, como para el Estado en que se inmigra . Un i n 
signe economista y sociólogo, el Sr. Sanz y Esca r t í n , 
ha publicado datos m u y copiosos y seguros acerca 
de las riquezas que vienen á E s p a ñ a importadas por 
emigrantes, y la verdad es que apenas se da una na
ción que no deba á la e m i g r a c i ó n buena parte de su 
fortuna. Claro es que ha de distinguirse en este caso, 
como usted lo hace, la e m i g r a c i ó n que rompe todo 
lazo con la t ierra de que procede, de aquella otra que 
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vive y trabaja en el extranjero con el alma llena de 
la esperanza de v i v i r un día , feliz é independiente, 
en el solar mismo de sus mayores, cabe la iglesia en 
que se elevaron al cielo las primeras plegarias, cabe 
al vecino prado en que tuvieron lugar los juegos de 
la niñez descuidada é inocente, cabe el manso arro
yo en cuyas orillas besó su frente el ánge l de los p r i 
meros amores. Si en estos casos es un bien la emi
g r a c i ó n para el Estado de que procede, no lo es me
nos en muchas ocasiones para el Estado que la reci
be. Desde luego, ¿qué hubiera sido de Amér i ca , á 
pesar de sus riquezas inagotables, sin las emigracio
nes europeas que han fecundado aquel continente? 
Advié r t a se que con los hombres emigran los senti
mientos y las ideas, los principios y las doctrinas 
que constituyen la parte mas esencial de la civil iza
c ión. Amér i ca ten ía , cuando el descubrimiento, una 
civi l ización rudimentaria por imperfecta y por i n 
completa en unas regiones, y en algunas otras care
cía casi en absoluto de c ivi l ización. Su transforma
ción religiosa, social y pol í t ica hubiera tardado mu
chís imos siglos en realizarse, si se hubiese realizado, 
sin el auxilio prestado á la evolución por los i n m i 
grantes. Y la misma E s p a ñ a fuera quizás todav ía 
una selva inculta, si el torrente de inmigraciones 
continuadas, durante centurias, no la hubiese abierto 
á nuevos rayos de luz y de vida. 

Por todo lo indicado, su obra es una obra buena 
desde el punto de vista social y pol í t ico , y lo es tam-
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bien en realidad desde el punto de vista del mé todo 
de exposición y de los materiales acumulados y doc
trinas expuestas. 

Por ella le repite su fel ici tación, nacida del fondo 
del alma, s. s. y a., 

q. b, s. m . , 
DAMIÁN ISERN. 



Carta del tono. 5r. p. J . pierna; jtartado. 

ILMO. SR. MARQUÉS DE LA FUENSANTA DE PALMA 

M i distinguido amigo: Bien quisiera dedicar al 
I n f o r m e sobre emig rac ión é i n m i g r a c i ó n , que ha 
presentado usted á la Un ión Ibero-Americana, con
sideraciones tan extensas como merece ese trabajo 
y me dicta el in terés que esos asuntos me inspiran; 
mas son tantos y tan graves los problemas que usted 
trata, y es tan copiosa la erudic ión de que hace 
alarde, que he de renunciar á un comentario, digno 
de la obra, por la falta del tiempo para ello necesa
r io , y para no detener ya m á s la pub l icac ión que 
usted prepara. 

Por otra parte, nuestras opiniones coinciden en 
el fondo, y yo no hallo motivo m á s que para felici
tar á usted y aplaudirle por el excelente deseo y la 
envidiable laboriosidad que ha demostrado en su 
In fo rme . 

Creo, como usted, que la emigración^ en las con
diciones con que ahora se verifica, es dolorosa, pero 



inevitable consecuencia de nuestro estado social; y 
pienso, además , que la e m i g r a c i ó n no debe cohib i r 
se, por el respeto que la l ibertad indiv idual merece, 
porque sería ineficaz é inhumano vedar á muchos 
desgraciados ese ún ico medio de redenc ión que se 
ofrece á sus miserias, porque la e m i g r a c i ó n procura 
ventajas y compensaciones á nuestra riqueza, y por
que cumple^ en ú l t i m o t é rmino , fines pol í t icos muy 
interesantes, en tanto que se dir ige á las repúbl icas 
hispano-americanas, manteniendo viva nuestra co
m u n i c a c i ó n con ellas y el influjo, que t ratan de arre
batarnos allí razas e x t r a ñ a s y banderas hostiles á la 
española . 

Organizar la emig rac ión , encauzarla en la forma 
y en la d i recc ión convenientes, evitar ó dulcificar al 
menos las crueldades y sufrimientos que ese movi
miento de nuestra pob lac ión ocasiona, esto es lo 
ún ico que, á m i ju i c io , puede y debe hacerse. 

Para ello se necesita, ciertamente, dictar una ley 
que ordene, como en los demás países cultos, una 
materia de tanta trascendencia; mas no quiere esto 
decir que hayamos de tomar el ejemplo que nos d á n 
las legislaciones extranjeras, porque todas ellas, sin 
exceptuar la i tal iana, que se halla tan en boga, es tán 
inspiradas en un sentido excesivamente restr ict ivo, 
minucioso y reglamentario. L a acc ión del Estado ha 
de limitarse á la tutela y socorro de los indigentes 
que emigran, á protegerlos en el lugar de su destino 
y á procurar la equidad y la eficacia en sus contra-
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tos de transporte y de trabajo, sin que para esto 
sean precisos largos códigos n i grandes aparatos ad
ministrativos, que entre nosotros, a d e m á s , se cons
t ruyen y terminan malamente. 

Venga, pues, la ley, por si sirviere de algo, aunque 
no será de mucho, ya que m á s difícil que hacerla 
bien será el conseguir que sea obedecida y aplicada 
rectamente; pero t éngase en cuenta que los males 
que producen la emig rac ión y aquellos que la acom
p a ñ a n piden, á la vez que un servicio administra
t ivo , y con m á s necesidad que éste, una acc ión social 
organizada y desenvuelta por instituciones de índole 
privada. Las personas de buena voluntad que cono
cen los estragos de la e m i g r a c i ó n y se compadecen 
de sus v í c t i m a s , debieran constituir juntas ó co
misiones encargadas de asesorar á los emigrantes 
acerca de las condiciones del pa ís adonde se propo
nen dirigirse, de defenderlos contra la opresión y los 
abusos de contratistas, agentes y navieros, y de colo
carlos, en fin, bajo el patronato y el amparo de las 
asociaciones españolas que ya existen ó debieran 
t a m b i é n constituirse en los pueblos á que en mayor 
n ú m e r o y con m á s frecuencia se encaminan nuestros 
nacionales. Esas instituciones func iona r í an s imu l 
t á n e a y a r m ó n i c a m e n t e con los servicios adminis
trativos, s e r í an asistidas por ellos, y á la vez sus 
auxiliares, y de ta l combinac ión de esfuerzos se 
o b t e n d r í a n seguramente resultados eficaces. 

Y no necesito a ñ a d i r que pienso, t a m b i é n de 
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acuerdo con usted, que el problema de la emig rac ión 
no puede plantearse n i resolverse con acierto si no 
se le enlaza con el de la colonización in te r ior , en la 
que ú n i c a m e n t e se e n c o n t r a r í a , jun to con otros 
muchos bienes, el remedio adecuado que á la emi
g r a c i ó n se busca. 

Así lo he dicho en la Memoria que fué discutida 
y aprobada por el Congreso Hispano-Americano, y 
ante la Comis ión de Reformas sociales en ponencia 
relativa á un anteproyecto de ley sobre emig rac ión 
que r e d a c t a r á el Ministerio de Estado, y aprovecho 
la ocasión que me brinda para repetirlo, el deseo de 
dar á usted la enhorabuena por su I n f o r m e , que es 
el ún ico propós i to con que escribo estas incorrectas 
l íneas . 

Quedo de usted, con la más afectuosa considera
ción, servidor y amigo, q. b. s. m . 

J . PIERNAS HUETADO. 



Carta del Simo. Sr. i). José (¡ntilmz Sobral 

ILMO. SE. MARQUÉS DE LA FUENSANTA DE PALMA. 

M i distinguido é ilustrado amigo: He leído su I n 
fo rme sobre l a e m i g r a c i ó n é i n m i g r a c i ó n e s p a ñ o 
las, presentado á la Comisión Permanente de Pol í t i 
ca y Legis lac ión , de la Un ión Ibero-Americana. 

Sin autoridad para hacer un ju ic io c r í t i co de tan 
hermoso trabajo por la doctrina que encierra, y tan 
r ico, por lo nutr ido de datos y citas h is tór icas que 
contiene, me p e r m i t i r á usted que le diga que su obra 
llena el objetivo grandioso de orientar sabia y racio
nalmente las corrientes emigratorias de nuestro pa í s , 
para que sus trabajos en lejanas tierras allende los 
mares, reflejen sus beneficios en E s p a ñ a . 

Indiscutible es el derecho que tiene todo ser de es
tablecerse en el lugar del planeta que tenga por con
veniente, como lógica consecuencia de la lucha por 
la vida. Poner trabas al movimiento del hombre, l i 
m i t ándo l e el campo de acc ión de su trabajo, me ha 
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parecido siempre un absurdo, porque absurdo es obli
gar á residir en un lugar al individuo que en él no 
encuentra medios para realizar el desarrollo de sus 
facultades en beneficio de su existencia. 

Cuanta ley se haga por los gobiernos para inmovi
lizar la corriente emigratoria de una nac ión , será 
burlada, porque muchos medios tiene el emigrante y 
los que los protegen para escapar á la vigi lancia de 
los encargados de su cumplimiento; la inf racción de 
una ley proh ib i t iva de emigrar, encuentra sanción 
en la conciencia del que la infr inge y en la r azón del 
que ve que, esa huida emigratoria no la inspira el de
seo de escapar á la acc ión de los tribunales de jus t i 
cia, sino la necesidad de buscar el sustento que no 
encuentra en la r eg ión de donde se le prohibe salir. 

Además de absurda, como he dicho que es toda 
ley que detenga la emig rac ión , la considero poco po
l í t ica; porque, de realizar su objeto, r e su l t a r í a un au
mento de población, indigente y descontenta por su 
mísero estado social, que la necesidad a r r a s t r a r í a á 
buscar en su reg ión por medios ilegales, más ó me
nos violentos, lo que ta l vez honradamente con su 
trabajo hubiera encontrado en la t ierra de sus aspi
raciones. 

E l exceso de poblac ión es origen de la e m i g r a c i ó n , 
y es un hecho probado, por la es tadís t ica de varias 
naciones, que á pesar de la salida de los emigrantes 
en n ú m e r o considerable, no ha mermado la pobla
ción de esos Estados que tanto contribuyen con sus 
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habitantes á poblar los países nuevos de Amér ica j 
Á f r i c a . 

Cuando el agua contenida por un dique es m á s 
que la que éste puede detener ó contener, ó rinde al 
dique ante su pres ión, ó salta por encima de él para 
desbordarse; exactamente pasa en un pa í s ó reg ión , 
cuando el n ú m e r o de habitantes es mayor que el 
que puede contener el dique del trabajo y de bien
estar, ó arrolla á éste, ó salta por encima para des
bordarse y buscar acomodado cauce para su exis
tencia; y si en el primer caso se traduce el desbor
damiento en trastorno material , por los daños y 
perjuicios ocasionados en las obras de cons t rucc ión , 
en el segundo ese trastorno afecta al orden social. 

Dése salida á las aguas antes que alcancen nivel 
peligroso para la seguridad del dique, y búsqueseles 
cauce para que corra libremente el sobrante y se di
r i j a á terrenos que pueden ut i l izar su bienhechora 
acc ión fertilizante, como demuestra usted que ocurre 
hoy en E s p a ñ a . 

P ó n g a s e dique á la emig rac ión , pero no se olvide 
que ese dique ha de tener un l ími te de resistencia, 
l ími te que d e t e r m i n a r á los elementos de vida de la 
r eg ión , al cual no se l legará si se deja abierta, á ma
nera de vá lvu la de seguridad, la salida del exceso 
de poblac ión . 

Por un sentimiento de humanidad débese indicar 
a l contingente emigrante el rumbo que debe seguir 
y tierras á que debe llegar, pero que encuentre ren-
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dimiento ú t i l á su trabajo y esta u t i l idad compense 
algo el sentimiento que lleva en sí de abandonar su 
Patr ia . 

Esta mis ión es indudable que pertenece á los Go
biernos, que, con más y eficaces medios que nadie, 
pueden difundir , entre los habitantes de esas regiones 
donde el contingente emigratorio es denso, conoci
mientos de aquellos lugares donde sus brazos é inte
ligencia pueden encontrar ocupac ión apropiada á 
sus aptitudes, av isándoles al mismo tiempo de que 
no se dejen coger en las hábi les y engañosas redes 
que tienden esas c o m p a ñ í a s de emigrantes que con
ducen á éstos como rebaños para explotarlos. 

Con tal claridad y m a e s t r í a expone usted, Sr. Mar
qués de la Fuensanta de Palma, este concepto de la 
e m i g r a c i ó n , que no quiero permi t i rme hacer consi
deraciones sobre su exposic ión, porque tengo la se
guridad que sería para obscurecerle: reglamentos, 
leyes y p r a g m á t i c a s , tanto nacionales como extran
jeras, referentes al complejo problema de la emigra
ción é i n m i g r a c i ó n , es tán expuestos y comentados 
en su l ib ro ; porque l ibro es lo que usted modesta
mente llama Informe, l ibro que tiene que satisfacer 
al m á s exigente investigador en legis lación emigra
tor ia . 

Hace usted en su Informe una ac l a rac ión de mucha 
importancia de orden colonial, en su re lac ión con 
la e m i g r a c i ó n y es, la diferencia de aptitudes que 
los colonos deben tener según se d i r i j an á tierras 
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ecuatoriales ó zonas templadas, y esa ac la rac ión no 
debe echarse en olvido por aquellos que, si bien ins
pirados en nobles y pa t r ió t i cos sentimientos desean 
la prosperidad de nuestra colonia ecuatorial del Gol
fo de G-uinea, que comprende el M u n i y Fernando 
Póo , echen en el olvido que las condiciones del cl ima 
ecuatorial de Afr ica no son las m á s á propós i to para 
la conse rvac ión de la salud y vida del bracero a g r í 
cola europeo; pero puede éste en cambio aportar allí 
su riqueza intelectual para d i r i g i r los trabajos de los 
braceros negros que son los que pueden soportar los 
rigores del cl ima tó r r i do . Con la inteligencia del 
blanco y el trabajo del negro, mucho se puede hacer 
en esas tierras que hoy poseemos en el Africa Occi
dental. 

D i s t i n g ü e m e usted Sr. M a r q u é s , citando en su tra
bajo de In fo rmac ión m i folleto sobre el M u n i , R i o de 
Oro y Fernando P ó o , y esa deferencia, tanto m á s 
valiosa por proceder de persona tan culta é i lustra
da, me produce sentimiento de gra t i tud tan gran
de, que no deja lugar á cualquier otro que pueda 
confundirse con el de la vanidad, que no encaja en 
m i escaso saber. 

De importancia para la prosperidad de nuestra 
Nac ión sería la real ización de su idea, de d i r i g i r la 
e m i g r a c i ó n que sale tan á ciegas de nuestras playas, 
á las tierras de nuestra Pen ínsu la despoblada, y 
aprovechar sus esfuerzos en los trabajos de Agr icu l 
tura y Obras púb l icas , de que tanta necesidad teñe-
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inos; y tanta verdad encierra esta doctrina, que des
arrolla usted con la competencia que le dan sus 
conocimientos de Agr icu l tu ra , que del suelo y del 
subsuelo del pa í s tiene que salir, en forma de p ro 
ductos, la ley que impida , la e m i g r a c i ó n de nuestros 
míseros compatriotas, y convierta esta corriente de 
miseria, en corriente de riqueza por el aumento de 
expor tac ión . 

E l aumento de la expansibilidad comercial da r í a 
m á s preponderancia á nuestra Nac ión en el concierto 
con las d e m á s , porque se la med i r í a por la riqueza de 

• sus exportaciones y no por el n ú m e r o de sus emi
grantes, que no tiene m á s signif icación que la falta 
de recursos del pa í s de que proceden. 

Empresa grande es la de cambiar el cargamento 
de compatriotas que hoy llevan los buques al t r avés 
del Océano por el de m e r c a n c í a s elaboradas en nues
tro suelo; como grande, los esfuerzos del Gobierno 
y Sociedades deben aunarse para realizarla, que su 
rea l izac ión es la verdadera grandeza de E s p a ñ a . 

Contribuye usted con su trabajo de In fo rmac ión á 
esta empresa, porque difundiendo las ideas que tan 
bien expone para este fin, coadyuva usted intelectual-
mente á la labor de filtrar tan hermoso sentimiento 
en el á n i m o de los que con in te rés , que han de ser 
muchos, lean su instructivo l ibro ó I n f o r m e . 

Suyo afect ís imo amigo y s. s. q. b . s. m . , 

JOSÉ GUTIÉRREZ SOBRAL. 
Madrid 10 de Febrero de 1905. 



Carta de p. Paulino k Cacada. 

ILMO. SR. MARQUÉS DE LA FUENSANTA DE PALMA. 

Respetable amigo: Con verdadero gusto y cons
tante in terés he leído su estudio sobre el Problema 
migra tor io j el proyecto de ley de emig rac ión es
paño la que le a c o m p a ñ a ; y , al corresponder á la ga
lante inv i t ac ión con que usted me honra^ deman
dando m i humi ld í s imo y obscuro parecer, no puedo 
menos de manifestarle el entusiasmo ante las palpi
taciones del sano y profundo patriotismo que vis i 
blemente se manifiesta en todas las p á g i n a s de la 
obra. Labor pa t r ió t i ca , m á s que de otra índole , es 
la que ha llevado usted á cabo, y el significativo P r o 
Hispan ia , acertadamente puesto en la portada, es, 
sin duda alguna, el motivo que cadenciosa y opor
tunamente se percibe en medio de los m i l conceptos, 
datos y atinadas observaciones que tanto abundan 
en su l ib ro : e s p a ñ o l e s — p a r e c e decir todo é l ,—tened 
fe en los destinos de E s p a ñ a , no os declaré is venci
dos antes de la pelea; ved lo que han hecho otros 
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pueblos, m,ás pobres que vosotros; no h a g á i s caso de 
los gr i tos que, pa ra a turdi ros y desorientaros, lan
zan los enemigos de vuestra r a z a ; aunque otra cosa 
os hayan predicado, el suelo e s p a ñ o l es r ico; las le
yes e s p a ñ o l a s son y han sido m á s expansivas, hu
mani ta r ias y progresivas que las de los pueblos que 
os despojaron invocando los fueros de la humani 
dad; sólo h a b é i s tenido malos gobiernos;aun p o d é i s 
reanudar la h i s tor ia de pasadas grandezas, y p a r a 
ello no busqué i s sólo e n s e ñ a n z a s fuera de casa, es
cuchad las lecciones que durante siglos os vienen 
dando grandes economistas y estadistas españo les , 
cuyos nombres desconocéis, porque nadie os dice que 
ellos han trazado el p l a n de la prosper idad p a t r i a 
con r a r a u n a n i m i d a d y que en sus obras alientan 
ideas regeneradoras que todos debemos conocer s i 
queremos que, como en los pueblos que se engran
decen, haya en el nuestro u n pensamiento y una 
a s p i r a c i ó n c o m ú n ; dejaos de luchas intestinas y dis
cordias po l í t i ca s , pensad ú n i c a m e n t e en la prospe
r i d a d in te r ior de la N a c i ó n , dando, de ese modo, 
ocupac ión á tantos brazos que emigran y abriendo 
ancho campo á las iniciat ivas de tantas inteligen
cias que se pierden p a r a la P a t r i a . 

L a pr imera parte del Informe, ta l como usted la 
desarrolla en los fundamentos, es completa, metódi
ca, de e rud ic ión selecta y de sumo in te rés , tanto por 
los datos relativos á la colonización del suelo patrio, 
como por lo acertadamente que expone la génesis j 
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efectos de las leyes españolas de i n m i g r a c i ó n y emi
g rac ión y por el estudio comparado que, detenida
mente, hace de las leyes extranjeras. 

No decae en la segunda parte el in te rés despertado 
por la primera; antes al contrario, crece; pues el l i 
gero estudio histórico-bijbliográflco de los economis
tas españoles de los siglos X Y I I y X Y I I I es completo, 
y son de suma ut i l idad los estudios de la misma ín
dole relativos á los escritores que en el X I X han tra
tado de la emig rac ión española . 

La tercera parte de los fundamentos no es tan me
tódica como las anteriores, no tándose en ella pre
mura para terminar el trabajo; pero es in te resan t í 
sima y desarrolla magistral mente las causas que i n 
fluyen en el movimiento migrator io de los pueblos 
y los hechos modificadores de las mismas. Los datos 
his tór icos son oportunos y es m u y hermosa la digre
sión relativa al desarrollo industr ial y mercanti l de 
Holanda é Inglaterra. Las consideraciones respecto 
al problema social son atinadas, revelando conoci
miento profundo del mismo, y el estudio de la r i 
queza natural de E s p a ñ a y la c r í t ica de las opinio
nes á ella relativas no puede ser m á s interesante n i 
m á s discreta. 

Es cierto que las ú l t imas partes del Informe están 
hechas en ta l forma, que el lector puede fác i lmente 
ampliar el pensamiento de usted; pero c réame , ami
go Marqués : es verdadera l ás t ima que la falta de 
tiempo le haya impedido fundamentar una á una las 
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ú l t imas partes de su luminoso Informe, siendo de es
perar que lo realice con calma, más adelante, en 
bien de la Patria, que tanto necesita de hombres que, 
como usted, tengan fe en sus destinos y , siendo co 
nocedores de su pasado glorioso y de las causas de 
su decadencia, luchen para levantarla de su actual 
pos t rac ión . 

Del proyecto de ley no le digo m á s que es una 
obra me tód ica , or ig inal en casi todos sus preceptos; 
que cumple la mis ión de restr ingir , dentro de l ími
tes racionales, la emig rac ión de compatriotas; que 
interpreta acertadamente en sus ar t ícu los la mis ión 
tutelar del Estado, y que es una base excelente y 
muy aprovechable para la deseada ley de emigra
ción española . ¡Lás t ima que usted no haya tenido 
tiempo para redactar el Reglamento que debe acom
p a ñ a r l a ! 

En resumen, Sr. Marqués : creo que la obra de us
ted cumple perfectamente el fin que se ha propuesto, 
y seguramente será m u y bien recibida por el públ i -
cp, á cuyos aplausos se permite ant icipar el suyo su 
afect ís imo, buen amigo y s. s.. 

q. b. s. m. , 
PAULINO A . LA VIADA. 

Madrid, 11 de Febrero de 1905. 





I N F O R M E P R E V I O 

EMIGRACIÓN É INMIGRACIÓN 

A la Comisión Permanente de Politica y Legislación 
de la Unión Ibero-Americana» 

Encargado de estudiar el importante problema de 
la e m i g r a c i ó n é i n m i g r a c i ó n españolas , c o m p r e n d í , 
desde el pr imer momento, que el trabajo que se me 
confiaba era m u y superior á mis fuerzas; pero, agui
joneado por el deseo de corresponder á la confianza 
con que me honraba esta ilustre Comis ión , comencé 
la obra que hoy, aun no terminada, someto á vues
tro claro é ilustrado cri ter io, dándoos una somera 
idea de la misma. 

A fin de examinar el problema en todos sus aspec
tos é investigar desapasionadamente sus causas y 
consecuencias, así como su influencia í n t i m a en la 
vida nacional española , d iv id í el trabajo en seis 
partes: 

1. a Disposiciones legislativas españolas y extran
jeras sobre dicho problema. 

2. a Discursos, informes, memorias y libros i m 
portantes publicados sobre el mismo asunto. 
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3. a Examen del aspecto obrero-social de la emi
g r a c i ó n é i n m i g r a c i ó n . 

4. a Estudio de los medios p rác t i cos de evitar la 
e m i g r a c i ó n ibé r i ca y de proteger la i n m i g r a c i ó n . 

5. a Medios de encauzar la e m i g r a c i ó n inevitable 
á las posesiones del Norte y Occidente de Africa y á 
la A m é r i c a lat ina. 

6. a Deberes del Estado y de la sociedad respecto 
al cumplimiento de estos fines. 

En la Nov í s ima Recopi lac ión encontramos leyes 
colonizadoras de nuestro ter r i tor io durante el ú l t i m o 
tercio del siglo X V I I I , s eña lando orientaciones que 
es m u y sensible hayan abandonado nuestros Gobier
nos constitucionales del siglo pasado. T a m b i é n se 
dictaron disposiciones legales en forma de reales de
cretos y reales órdenes durante la segunda mi tad 
del siglo ú l t imo , referentes sólo á emigrantes y á la 
colonización de nuestras entonces colonias ultrama
rinas; siendo tan importantes las enseñanzas que se 
desprenden de todo lo legislado, y de tanto interés, 
lo que repetidas veces se manifiesta en las exposicio
nes de motivos, que no he podido menos de hacer en 
este punto un detenido examen, para penetrarme 
m á s y m á s , tanto de la importancia y trascendencia 
del problema, como de las causas que mot ivaron la 
labor legislativa de nuestros Gobiernos, pues nada 
refleja con tanta fidelidad la s i tuac ión interna de u n 
pueblo y su estado pato lógico como la colección le
gislativa del mismo. 

T a m b i é n es de in terés conocer lo que se habla y 
escribe respecto á un problema, para darnos cabal 
idea del mismo y buscar con mayor g a r a n t í a de 
acierto Ja solución deseada; por esa r azón e x t r a c t é 
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y e x a m i n é con detenimiento los principales infor
mes, discursos y memorias referentes á emigra
c ión é i n m i g r a c i ó n españolas , convencido de que 
todos los que estudian un problema, aun siendo ex
clusivistas en sus conclusiones, aportan considerable 
labor de estudio y observac ión , que, unida á la de 
otros, siquiera sean de escuelas encontradas, nos fa
c i l i t an el e x a m é n del asunto en todos sus aspectos, 
l levándonos sin esfuerzo á un resultado que a rmo
niza diversos pareceres. 

E l estudio del aspecto obrero-social de la e m i 
g r a c i ó n é i n m i g r a c i ó n es de suma trascendencia y 
está í n t i m a m e n t e enlazado con el problema obrero 
en sus aspectos agrario é industr ia l , el cual, como 
sabéis , conmueve desde hace años toda nuestra Pe
n ínsu la y constituye en todas partes el nervio del 
problema social, cuya clave de solución está en la 
cooperac ión a r m ó n i c a del trabajo, la inteligencia y 
el capital , para obtener productos buenos, baratos y 
abundantes. T a m b i é n guarda re lac ión de inmediata 
dependencia con la prosperidad del suelo, la riqueza 
industr ial y el fomento de la pob lac ión , pues es i n 
discutible que el que emigra obra impulsado, gene
ralmente, por el deseo de encontrar en países extra
ños el pan y bienestar que no le proporciona la ma
dre patr ia. 

Consecuencia inmediata del estudio anterior es el 
de los medios p rác t i cos de evitar la e m i g r a c i ó n y 
fomentar la i n m i g r a c i ó n á nuestra Pen ínsu la , des
collando, por su excepcional importancia; entre los 
muchos que he examinado, el establecimiento de 
colonias que, protegidas por el Estado y constituidas 
por una gran C o m p a ñ í a colonizadora con todos los 
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medios económicos de p roducc ión , transformen 
nuestro suelo en fuente de riqueza ag r í co la é i m 
planten, utilizando los recursos del progreso mo
derno, las muchas industrias derivadas y anejas á la 
agricul tura. 

Después de lo anterior, se impone la necesidad de 
examinar los medios p rác t i cos de encauzar la emi
g r a c i ó n que resulte inevitable; y consultadas opi
niones y analizadas razones de c a r á c t e r u t i l i t a r io 
nacional y é tn ico , he llegado á convencerme de la 
conveniencia de que los españoles expatriados se di
r i j an á las posesiones del Norte de Afr ica , á las del 
golfo de Guinea y á los países de la A m é r i c a lat ina 
que han sido en otros tiempos colonias españolas . 
T a m b i é n estoy convencido de las ventajas positivas 
que r e p o r t a r í a á nuestro comercio, al prestigio de 
nuestro nombre y á la influencia de nuestra raza, una 
corriente emigratoria de los intelectuales, que tanto 
abundan en E s p a ñ a , d i r ig ida y ordenada s is temát i 
camente á las Repúbl icas ibero-americanas. 

Hecho el estudio indicado, pensé en completar la 
obra investigando las relaciones entre la finalidad 
del Estado y de la sociedad y la i m p l a n t a c i ó n de los 
medios p rác t i cos de resolver el problema que estu
diamos; deduciendo como consecuencia la forma y 
condiciones en que la acc ión del uno y de la otra 
debe manifestarse, al prestar los medios para resol
ver el complicado problema de la e m i g r a c i ó n é i n 
m i g r a c i ó n ; teniendo en cuenta siempre que hay i n 
mensos terri torios baldíos en nuestra Pen ínsu la , que 
es m u y escasa la densidad de nuestra pob lac ión y que 
los capitales españoles es tán acumulados, en su ma
y o r í a , en Bancos y Sociedades industriales que v i -



— 5 — 

ven del monopolio, en vez de estar esparcidos y l i 
gados á la inteligencia y al trabajo para explotar las 
inmensas riquezas de nuestra t ier ra . 

Este es, señores de la Comisión, como el croquis 
del trabajo m á s amplio que sobre la importante ma
teria indicada estoy haciendo. Si merece vuestra 
a p r o b a c i ó n me se rv i rá de programa para el desarro
llo completo del tema que habé i s tenido á bien con
fiarme, y prometo someter oportunamente á vuestra 
ilustrada cons iderac ión . 

Madr id 25 de A b r i l de 1904. 

EL MAEQUÉS DE LA FUENSANTA DE PALMA. 





INFORME 

I N M I G R A C I O N Y EMIGRACIÓN E S P A f í O L A S . 

JUcccmos. Sres. Presidente y Vocales de la Comi
s ión de pol í t ica y legis lación de la U n i ó n Ibe ro -
Amer i cana . 

SEÑORES: 

Honrado con vuestra confianza para estudiar el 
complicado problema de la e m i g r a c i ó n é inmigra
c ión españolas , tuve el honor de someter á vuestro 
ilustrado cri ter io, en el mes de A b r i l ú l t imo , un es
bozo ó plan del trabajo que me p r o p o n í a realizar; 
y , en vista de que merec ió ser aprobado por vos
otros, me a n i m é á llevar adelante m i estudio. 

Llegado el mes de Octubre, me encon t ré con abun
dantes materiales acumulados para m i empresa; y 
p r o p o n í a m e ordenarlos, cuando la extraordinaria 
e m i g r a c i ó n de españoles por los puertos gallegos 
y andaluces colocó sobre el tapete, una vez m á s , la 
imperiosa necesidad de resolver el problema con 
toda urgencia, poniendo en movimiento todos los 
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órganos de la opinión, inspirando en las Cámara s 
colegisladoras repetidas interpelaciones de respeta
bi l ís imos Senadores y Diputados y moviendo al Go
bierno á dictar disposiciones m u y recientes encami
nadas á evitar la emig rac ión clandestina y corregir 
lamentables abusos de las agencias de e m i g r a c i ó n . 

Estas circunstancias, al obligarme á prestar aten
ción á los apremios del momento, me han decidido 
á anticipar á esta ilustre Comisión las conclusiones 
que se deducen de los estudios que hice en la mate
r i a objeto de m i informe, teniendo hoy el honor de 
someterlas á vuestra alta cons iderac ión . 

PRIMERA P A R T E 

Disposiciones legislativas españolas y extranjeras sobre 
inmigración y emigración. 

1. A CONCLUSIÓN.—Comparando la legislación espa
ñola , desde el Fuero Real hasta el Código c i v i l , con 
la que existe y ha existido en todos los Estados de 
Europa y A m é r i c a , resultan nuestras leyes de ex
t r an j e r í a tan expansivas como las mejores de los 
pueblos latinos, y mucho m á s progresivas que las 
anglo-sajonas. 

2. A CONCLUSIÓN.—Estudiándo las leyes de inmigra 
ción y colonización patr ia contenidas en nuestra No
v í s ima Recopi lac ión , resultan m á s expansivas y per
fectas que las vigentes, en este siglo X X , en los 



pueblos americanos, y aun p o d r í a n servir de modelo 
para una buena legis lación de i n m i g r a c i ó n española . 

3. A' CONCLUSIÓN.—Estudiando las disposiciones es
pañolas , en materia de emig rac ión , contenidas en las 
Reales Ordenes y Reales Decretos publicados des
de 1853 hasta la fecha, resultan deficientes para for
mar una ley completa y p r á c t i c a que r e g l a m é n t e la 
e m i g r a c i ó n de los españoles , si bien contienen al
gunas disposiciones dignas de ser tenidas en cuenta. 

4. A CONCLUSIÓN.—Haciendo un estudio compara
t ivo de la legislación extranjera, pueden servir de 
modelos para la ley y reglamento que urge publicar 
en E s p a ñ a la Ley y Reglamento italianos de emi
g rac ión , publicados en 31 de Enero de 1901, adopta
das á E s p a ñ a en la forma que propongo en el pro
yecto, que t a m b i é n someteré á vuesta a p r o b a c i ó n . 

SEGUNDA P A R T E 

Informes, dísctírsos, memorías y libros españoles más impor
tantes respecto á inmigración y emigración, 

5. A CONCLUSIÓN.—Estudiando detenidamente Ios-
informes oficiales y particulares, p r e á m b u l o s de dis
posiciones legales, discursos, conferencias,memorias 
y libros publicados en un per íodo de trescientos 
años por los m á s célebres estadistas y m á s autoriza-

(1) Bases para la ley en las últimas páginas. 
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dos pensadores españoles , se descubre en el fondo de 
tan valiosa labor un pensamiento fijo y constante á 
t r a v é s de los tiempos, nunca llevado á feliz t é r m i n o 
por nuestros Gobiernos á causa de preocupaciones y 
trabajos de otra índole , que, absorbiendo en pr imer 
t é r m i n o su a tenc ión , apenas les han dejado tiempo 
para ocuparse con calma en la ansiada r egene rac ión 
del pa í s . Ese pensamiento no es otro que aquel es
fuerzo supremo, resultado de la pa t r i ó t i c a coopera
ción de Grobiernos y particulares para nacionalizar 
las industrias, cuyas primeras materias poseemos; 
para fomentar la riqueza agr íco la , sacándola del ré
gimen de rut ina y atraso en que se encuentra; para 
construir caminos, ferrocarriles y canales de todas 
clases, repoblar montes y roturar dehesas y baldíos ; 
para fomentar la marina mercante y facil i tar los 
transportes por medio de numerosas comunicacio
nes fluviales y terrestres; para moralizar la Admi 
n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , d is t r ibuir equitativamente los 
tr ibutos, y para establecer en fin, reformas arancela
rias encaminadas al fomento de la riqueza nacional; 
pues de ese modo, con la desapar i c ión de la miseria, 
causa pr incipal de la e m i g r a c i ó n , y con el positivo 
bienestar inter ior del pa ís , se o c u p a r á n los brazos 
productores que emigran, a u m e n t a r á la poblac ión 
con los que inmigren r e p a t r i á n d o s e , y en pocos años 
el Estado ve rá aumentados extraordinariamente sus 
recursos. 
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TERCERA P A R T E 

Examen del aspecto obfero-socíaí de la emigtaüón 
é inmigración* 

6, A CONCLUSIÓN.—«Estudiando el aspecto obrero y 
social del problema de la e m i g r a c i ó n de un pueblo, 
se descubren sus í n t i m a s relaciones con la riqueza 
del suelo y del subsuelo, con la masa de poblac ión , 
con la p a r t i c i p a c i ó n de los obreros en los frutos de 
-la industria y de la agr icul tura , con la reglamen
tac ión de la propiedad inmueble, con la in s t rucc ión 
y educac ión de las clases populares y con todas 
aquellas instituciones que, mejorando la condic ión 
del trabajador, suavizan sus relaciones con el capita
lista, puesto que depende de todo esto el aprovecha
miento de las ene rg ía s empleadas en la p roducc ión , 
la abundancia ó escasez de brazos productores, la 
movi l idad ó el estancamiento de los capitales nece
sarios para el fomento de las industrias, la solución 
ó recrudecimiento de las luchas entre el capital y el 
trabajo, el bienestar del obrero y aquella t r anqu i l i 
dad púb l ica que tanto hace prosperar á las naciones. 

7. A CONCLUSIÓN.—Concretando á E s p a ñ a el estudio 
de los principios anteriores, llega á nuestro á n i m o el 
convencimiento de su importante riqueza, de la 
existencia de valiosos elementos naturales aprove
chables para el mayor aumento de aqué l la , de la ex-
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celencia de nuestro subsuelo, del alto grado de pros
peridad á que pueden llegar nuestra agricul tura, 
g a n a d e r í a , industria ' y comercio, y de las buenas 
condiciones de nuestra raza;, contrastando continua
mente con esto nuestra escasís ima poblac ión , el 
abandono de nuestras riquezas naturales, la escasez 
de nuestros productos, lo deficiente de nuestro co
mercio, nuestra rudimentaria industria y la pobreza 
de nuestra agricultura, causas permanentes de con
tinuas emigraciones que arrastran en su corriente i n 
teligencias privilegiadas, brazos vigorosos y ac t iv i 
dades juveniles, haciendo m á s difícil cada día el pro
blema de la prosperidad patr ia . 

8.* CONCLUSIÓN.—Es u r g e n t í s i m a la necesidad de 
que Gobiernos y particulares aunen sus esfuerzos 
para la explo tac ión de tanta riqueza como poseemos 
y se decidan, de una vez, á realizar importantes y 
trascendentales obras que pongan en condiciones de 
ser utilizados los val ios ís imos elementos de riqueza 
con que Dios ha dotado nuestro suelo. Pero, para 
que los esfuerzos no resulten estéri les y sean secun
dados por masas productoras bien estantes, es preciso 
que al explotar la riqueza agr íco la , fuente p r i m o r 
dial del engrandecimiento de los pueblos, se extien
dan los contratos de censos enfitéuticos y reservati
vos all í donde la propiedad no esté fraccionada, ha
ciendo al colono propietario, ó que los intereses de 
éste y de aquél se armonicen por medio de contratos 
de sociedad que, poniendo á disposición del colono 
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los ú t i les é instrumentos del cul t ivo, hagan que todos 
part icipen en el producto l íquido del suelo á la me
dida de sus aportaciones; que la propiedad inmueble 
se movil ice y adquiera el c réd i to de los demás valo
res por medio de cédulas hipotecarias garantidas por 
un nuevo sistema de insc r ipc ión en el registro de la 
propiedad; que se formulen y reglamenten por los 
poderes públ icos contratos de trabajo entre patronos 
y obreros, basados en conceptos y divisiones de la 
propiedad que rebasen los an t iqu í s imos moldes jus-
tinianeos aceptados por nuestras vigentes leyes c i v i 
les; que se llegue al seguro y contraseguro total y 
obligatorio del obrero mediante la cooperac ión de 
éste, del patrono, de la provincia y del municipio; 
que se forme un catastro verdad mediante medidas 
encaminadas á estimular el in te rés privado en la for
m a c i ó n del mismo; que los capitales hoy re t ra ídos 
encuentren aliciente en salir á la luz para ser inver
tidos en la agricul tura, industria y comercio y d a ñ o 
notorio en su inmovi l idad , tan perjudicial á la u t i l i 
dad púb l i ca ; que todas estas reformas marchen en 
amigable consorcio con nuevos sistemas tr ibutarios 
y arancelarios y con una bien entendida ins t rucc ión 
y educac ión de las clases populares, basada en a n á 
logos fundamentos á ios de las profesiones literarias 
y a r t í s t i cas y estimulada por el apoyo y aprecio ofi
cial y part icular para el desempeño de los oficios. 

Sólo por estas p r ác t i c a s y con estas reformas se 
consegui rá la prosperidad nacional y la a r m ó n i c a 
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cooperac ión de la inteligencia, el trabajo y el capi
ta l para la ob tenc ión de buenos, abundantes y bara
tos productos que, mejorando la s i tuac ión general de 
todas las clases sociales, retengan en E s p a ñ a á los 
que hoy emigran en busca de un bienestar que no en
cuentran en ella. 

CUARTA P A E T E 

Esttídío de los medios prácticos de evítaf la emigración ibérica 
y proteger la inmigración* 

9.a CONCLUSIÓN.—Lo consignado en la conclusión 
anterior no p a s a r í a de una asp i rac ión generosa y pa
t r ió t i ca , que, como tantas otras, q u e d a r í a irrealiza-
da, si al mismo tiempo no se estudia la fórmula que 
la haga viable con relativa facilidad para los Gro-
biernos y los particulares. Por esta r azón , estudian
do los medios p rác t i cos de evitar nuestra e m i g r a c i ó n 
fomentando la i n m i g r a c i ó n y la colonización en Es
p a ñ a , pensé: que no todo debe hacerlo el Estado; 
que éste cumple su mis ión prestando condiciones 
para que la in ic ia t iva privada mult ipl ique sus ener
gías y haciendo sentir su acc ión tutelar en todo lo 
que redunde en bien de la comunidad; que el in te rés 
y el deseo de lucro, móvi l y t é r m i n o de las empresas 
privadas, hace en los pueblos modernos verdaderos 
milagros, cuando los Grobiernos prestan á dichas em
presas el aire oxigenado de la p ro tecc ión que fo r t a -
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lece sus organismos; y que, por lo menos, para colo
car nuestra deca ída agricultura en el puesto que se 
merece, ocupando brazos que hoy emigran, y fo
mentando la pob lac ión por medio de la r e p a t r i a c i ó n 
é i n m i g r a c i ó n necesarias para atender á las exigen
cias de las múl t ip les industrias que de ella se de r i 
van y le son anejas, es u r g e n t í s i m o constituir una 
gran Compañ ía colonizadora de E s p a ñ a , que marche 
acorde con el Gobierno en la regeneradora empresa 
de explotar nuestro férti l suelo, proporcionando r i 
queza y bienestar á toda la N a c i ó n . 

Esta C o m p a ñ í a , constituida con un capital efec
t ivo de X millones de pesetas, ob t end r í a del Es
tado una subvenc ión de 5 por 100 millones anuales 
durante diez años , para asegurar el réd i to de sus ac
ciones durante dicho tiempo, y a d e m á s se le h a r í a la 
concesión durante noventa años de las dehesas, 
montes, baldíos , marismas y terrenos incultos del 
Estado, que actualmente es tán improductivos y sólo 
sirven de gravamen al erario púb l i co , mediante un 
canon convenido, que comenza rá á hacerse efectivo 
á los diez años de la conces ión, e n c a r g á n d o s e dicha 
C o m p a ñ í a de construir pueblos con viviendas para 
los colonos; de sanear y roturar terrenos; de cons
t r u i r canales, pantanos y las v í a s terrestres y fluvia
les necesarias concertando subvenciones con las pro
vincias y los municipios; de hacer cultivos con 
arreglo á los procedimientos modernos, utilizando 
m á q u i n a s , abonos y todos los recursos que hoy hacen 
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floreciente la agricultura en las naciones más c i v i l i 
zadas; de celebrar contratos de censos enfitéuticos ó 
reservativos con sus colonos, formulando a d e m á s 
otros de sociedad para cada explo tac ión , rese rván
dose la propiedad de los út i les é instrumentos de cul
t i vo y el derecho á emit i r cédulas hipotecarias con 
la g a r a n t í a del suelo, y de inscripciones especiales en 
el Registro de la propiedad, que en este caso ensa
y a r í a un sistema que, tomando lo ú t i l del australiano 
y del prusiano, se acomode á nuestras privativas ne
cesidades; de establecer industrias anejas y deriva
das de la agricultura, construyendo viviendas para 
los obreros y celebrando con ellos contratos de tra
bajo; de establecer para éstos y los agricultores se
guros y contraseguros de accidentes, inutilidades 
para el trabajo, enfermedades, vejez y pensiones á 
viudas y huér fanos , mediante convenios que cons
t a r á n taxativamente en los contratos. 

E l Estado t e n d r á la suprema inspección de la Com
p a ñ í a y el derecho á nombrar su Gobernador gene
r a l , corriendo de su cuenta el personal de vigi lancia 
y seguridad, el de ins t rucc ión públ ica y el técnico 
a g r ó n o m o que se estime necesario para inspeccionar 
las explotaciones. 

La Compañ ía será exclusivamente Españo la , y no 
sólo func ionará en la Pen ínsu la é Islas adyacentes, 
sino t a m b i é n en las posesiones del Norte y Occidente 
de Afr ica , mediante convenios especiales aná logos 
a l expuesto. 
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A los noventa años v o l v e r á n al Estado todos los 
terrenos concedidos, pudiendo hacer nuevos conve
nios; pero q u e d a r á en poder de la Sociedad todo lo 
que constituya su capital de explo tac ión , excepto el 
suelo concedido por el Estado. 

No sólo s e r án objeto de la exp lo tac ión de la Com
p a ñ í a los terrenos concedidos por el Estado, sino 
t a m b i é n los de aquellos particulares que, deseando 
ser accionistas, capitalicen sus aportaciones en tie
rras, recibiendo, por la cesión de éstas , acciones y 
una parte a l í cuo ta en me tá l i co . 

Omito entrar en detalles, l i m i t á n d o m e ahora á 
indicar las ventajas inmensas que puede reportar á 
la Nac ión , y lo mucho que con t end r í a , en su avance, 
al mal que causa y causa r á á la Patria la avalancha 
de emigrantes que todos los años sale á enriquecer 
y fecundizar otros países ; p e r m i t i é n d o m e excitar el 
in te rés de los Poderes públ icos y de las grandes en
tidades financieras españolas para llevar inmediata
mente á cabo obra tan ú t i l y tan urgente. 

L a Nac ión m á s p róspe ra es la que m á s floreciente 
tiene su agricultura. E s p a ñ a puede ser p róspe ra en 
poco tiempo por los medios indicados, y conseguir 
por ellos que entren en la c i rcu lac ión los inmensos 
tesoros que aun permanecen encerrados en las arcas 
y en los Bancos, sin fruto alguno para la vida na
cional. 
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QUINTA P A R T E 

Medios de encatczar U emigración inevitable á las posesiones 
del Norte y Occidente de Africa y á la América latina. 

10.a CONCLUSIÓN.—Estudiando detenidamente los 
medios y forma de encauzar la e m i g r a c i ó n que re
sulte inevitable, para que sea ú t i l á la Patria, se 
impone la necesidad de publicar una ley de emigra
ción que, haciendo agradecer al emigrante la acc ión 
tutelar del Estado antes del embarque, durante éste 
y después de llegar al pa í s de su destino, mantenga 
siempre y en todo lugar los v ínculos sagrados del 
amor á la Patria en el corazón del expatriado volun-
tariamente^, así como la con t inuac ión de la intere
sante labor iniciada por el actual Gobierno cerca de 
las Repúb l i ca s hispano-americanas para reconocer 
la validez rec íp roca de estudios y t í tu los profesiona
les. De este modo se fac i l i ta rá la emig rac ión de inte
lectuales españoles á las indicadas Repúbl icas con 
prestigio para E s p a ñ a , que, por med iac ión de aqué 
llos, d i fundirá su cultura entre los pueblos de su raza 
y a d q u i r i r á una influencia moral de incalculable 
valor para ulteriores relaciones comerciales que fa
ci l i ten en Amér i ca el consumo de productos espa
ñoles . 

Razones de c a r á c t e r é tn ico , de ut i l idad nacional y 
de otra índole aconsejan que la e m i g r a c i ó n se en -



— 19 -

cauce al Norte de Afr ica , y la de los intelectuales á 
las posesiones españolas del Golfo de Guinea y á las 
Repúb l i cas hispano-americanas. 

S E X T A P A R T E 

Deberes del Estado y de ía Sociedad íespecto al ctímplímíento 
de estos fines* 

11.a CONCLUSIÓN.—Respecto á las relaciones exis
tentes entre la finalidad del Estado y el modo de i m 
plantar los medios p rác t i cos para resolver el proble
ma de la emig rac ión , debo manifestar: que t a m b i é n 
las naciones tienen un derecho á la vida que puede 
l imi t a r , y l im i t a de hecho, en algunos casos, el de
recho ind iv idua l de l ibre locomoción y expa t r i ac ión 
voluntar ia ; que el in te rés públ ico está por encima 
del in te rés privado; y que los deberes tutelares del 
Estado imponen á los Gobiernos la ob l igac ión de evi
tar positivos daños á los súbdi tos que, ciegos é i g 
norantes, intentan expatriarse buscando en lejanas 
tierras soñados vellocinos de oro, sólo existentes en 
imaginaciones aventureras que necesitan ser mode
radas por el freno de la prudencia. 

Es necesario que la prensa y la cá t ed ra , dando 
pruebas de un patriotismo que a p r e c i a r á n en su justo 
valor todos los esp í r i tus honrados, coadyuven á con
tener la e m i g r a c i ó n dentro de l ími tes razonables. 
Para conseguir esto, deben los per iódicos hacer re-
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saltar los males sin cuento que sufren los que se van; 
el n ú m e r o inmenso de españoles que sucumben en 
tierras e x t r a ñ a s , vencidos en la difícil lucha por la 
vida, v í c t imas de la esclavitud Manca; el contado 
n ú m e r o de los que vuelven con la deseada f o r t u n a ; 
los poquís imos que, aun cons iguiéndola , traen la sa
lud necesaria para disfrutarla, y procurar siempre 
llevar la desi lusión á las exaltadas imaginaciones de 
nuestros compatriotas. Los c a t e d r á t i c o s y maestros 
pueden, por su parte, inculcar en sus discípulos el 
amor á la N a c i ó n y al trabajo; mostrarse confiados 
en el porvenir de E s p a ñ a ; realzar el mér i t o de los sa
bios españoles que han trazado repetidas veces, du
rante siglos, el derrotero que debe seguirse para el 
engrandecimiento de nuestra Patria, y tender siem
pre, en sus explicaciones, á inspirar en la juventud 
que se prepara para entrar en la batalla d é l a vida 
el m á s puro sentimiento de patriotismo y la mayor 
fe posible en los destinos de E s p a ñ a . 

Los demás ciudadanos debemos contr ibuir , por 
nuestra parte, á la solución del problema de la emi
g rac ión , deponiendo egoísmos y mos t r ándonos m á s 
solícitos en procurar abundancia de trabajo y ocu
paciones út i les con el fin de emplear los brazos pro
ductores ociosos, secundando así , con el ejemplo, la 
obra de los Gobiernos, de la Prensa y de la Cá ted ra . 

Madr id , Noviembre de 1904. 
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PRIMERA PARTE 

Disposiciones legislativas españolas y extranjeras 
referentes á inmigración y emigración. 

Descubiertas las Indias Orientales y Occidentales al Razón del mé-
declinar el siglo X V , y dnrante los siglos X Y I y X Y I I , ^ 
en una serie de viajes que han heclio célebres y umver
salmente conocidos los nombres de nuestros intrépidos 
marinos, primeros en dar la vuelta al mundo, cuya re
dondez fué medida sirviendo de jalón la bandera espa
ñola, á cuya sombra llegó á cobijarse el Imperio más 
vasto que registra la Historia de la humanidad, fué ne
cesario que nuestra Nación legislara siempre respecto á 
inmigración y colonización, tanto de su propio territo
rio, despoblado á causa de los descubrimientos, guerras 
y preocupaciones de la época, como de los dominios que 
constantemente allegaban á la madre Patria sus heroicos 
y legendarios capitanes. 

Sólo cuando España vió perdidos para siempre los in
mensos territorios de la América continental se conocie
ron en ella leyes reguladoras de la emigración de espa
ñoles á países extranjeros. 

Esta es la razón de que, siguiendo un orden cronoló
gico, comience á estudiar las leyes colonizadoras y de 
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inmigración española antes que las disposiciones legis
lativas referentes á emigración. 

Como la emigración á un territorio está íntimamente 
enlazada con los derechos que en el mismo se reconozcan 
á los extranjeros, de aquí que, como estudio preliminar, 
diseñemos también á grandes rasgos el proceso evolu
tivo del derecho de extranjería en la historia de los pue
blos civilizados. 

1 1 

Leyes regula- Ouando todos los pueblos europeos ponían trabas y 
doras del de- levantaban barreras infranqueables á los extranjeros que 
recno de ex- i . • - . 
tranjeríaen pretendían naturalizarse en su territorio, ó establecerse 
España y de- en con inciustria comercio ú oficio, y consagraban 
mas países ' , 
de Europa y como muy corriente el derecho de aubana ó albinagio, 
^ v o T u c í ó n <lue durante toda la Edad Media y la mayor parte de la 
histórica de Moderna entorpeció la comunidad de los pueblos c iv i l i -
las mismas. za(|ogj oponiéndose «á los principios de fraternidad que 

»deben unir á todos los hombres, cualquiera que sean su 
»país y su gobierno», según expresión de la Asamblea 
nacional francesa en Decreto de 6 de Agosto de 1790, 
España, país tan apasionadamente juzgado por quienes 
hasta mediados del siglo X I X han inspirado su conducta 
de relación con los demás pueblos en los principios 
egoístas del más arbitrario exclusivismo consagró en 
sus códigos medievales y leyes posteriores, la práctica 
de los principios de generosa expansión que, después de 
muchas centurias, proclamó con timidez el Código de 
Napoleón en 1804, y llevaron al máximum de desarrollo 
los modernos códigos civiles de los pueblos latinos. 

E l fuero Reaí La ley 2.a, Título 24, Libro 4.° del Fuero Eeal, auto-
de Alfonso X . , , . , • i 
el Sabio. riza a los romeros y peregrinos extranjeros para hacer 
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testamento y disponer libremente de sus cosas, seña
lando penas á los que se opusieran á esta facultad con
cedida á los extranjeros ó tomaran cosas de su perte
nencia, tanto en vida del peregrino como después de su 
muerte; y la ley 3.a del mismo Libro y Título disponía 
que los Alcaldes de la villa donde falleciese el romero 
cuidasen de los bienes que dejase, haciéndolo saber al 
Rey para disponer lo que tuviere á bien. 

Las leyes 30 y 31 del Título 1.° de la Partida 6.a con- L a s P a H í d a s 
firman la facultad que tenían los romeros para testar ^ s M o ^ ^ 
libremente, y el derecho de sus herederos á sucederles 
abintestato, disponiendo el modo de depositar los bienes 
y de avisar á los causahabientes, para que entraran en 
posesión de la herencia sin molestia de ninguna clase y 
con todo género de facilidades. 

También son muy notables las leyes 3.a y 4.a del Tí
tulo 7.°, Partida 5.a, en las que se dispone: que los seño
res del lugar donde se celebren ferias no hagan presión de 
n ingún género sobre los mercaderes extranjeros que v i 
niesen á ellas, ni exijan tributos sobre ninguna de las co
sas que trajeren, y que, teniendo en cuenta que las tie
rras adonde acuden los mercaderes «son por ende mas r i 
peas é mas ahondosas, é mejor pobladas é por esta razón 
»debe placer á todos con ellos, todos los que vengan: cris
tianos como judios é moros é otrosi los que vinieren en 
»otra sazón cualquiera á nuestro Señorio, maguer non ven-
»gan á ferias, sean salvos é seguros sus cuerpos é sus ha-
»beres é sus mercadorias é todas sus cosas, también en mar 
»como en tierra, en viniendo á nuestro 8eñorio é estando 
y>y en yéndose de nuestra tierra. Edefendemos ninguno sea 
rosado de les facer fuerza ni hurto ni mal ninguno»; aña
diendo que, si son robados, juren la cantidad y, cercio
rado el juez, páguenselo con los bienes de los ladrones, 
si son conocidos y solventes, y si no «que lo pechen el 
» Concejo ó el Señor so cuyo señorio es el lugar do fué fe
úcho el robo.» 
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Novísima Re- Estudiando con espíritu crítico y desapasionado la» 
copílacíón. ocho leyes del Título 14, Libro 1.° de la Novísima Reco

pilación, dadas en distintas épocas y en un período de 
cuatrocientos años, comprendido desde el reinado de En
rique I I hasta el de Carlos I I I , llega á nuestro ánimo eí 
convencimiento de la indulgencia excesiva con que se 
concedían cartas de naturalización á los extranjeros, y 
de las grandes consideraciones que se les guardaban en 
España, pues todas estas leyes están encaminadas á repri
mir los verdaderos abusos que se cometían, concediéndo
les los mejores beneficios eclesiásticos, y hasta los más 
elevados empleos civiles, con grave perjuicio y menos
precio de los españoles, y quebranto para la riqueza na
cional. Pero la ley 1.a, Título 11, Libro 6.° de la men
cionada Recopilación, y la ley 7.a, Título 24, Libro 8.° y 
otras varias del mismo cuerpo legal prueban con toda 
claridad la libertad con que los extranjeros podían venir 
á España para establecer fábricas, ejercer industrias y 
desempeñar sus oficios, pues no sólo se prescindía del con
sentimiento de las Cortes para concederles la naturali
zación, sino que hasta se les eximía del pago de tributos 
durante cierto tiempo, igualándoles en todo á los regn í 
colas, y autorizaban á todos los extranjeros, aunque no 
fuesen oficiales ni laborantes, para desempeñar empleos 
del Estado, no siendo los de Corregidor, Grobernador, A l 
calde Mayor y otros de gobierno, siempre que hubiesen 
vivido diez años en el Reino y estuviesen casados con es
pañolas. 

En la práctica tenían que resultar los extranjero» 
más favorecidos aún de lo que dicen las leyes, pues en el 
año 1619 el doctor Sancho de Moneada se lamentaba de 
los grandes sueldos y empleos dados en España á los ex
tranjeros, y de que casi todos los oficios estuviesen aca
parados por ellos, con perjuicio de los españoles, que an
daban ociosos y pobres después de enriquecer á quienes 
se llevaban el dinero del Reino. Y esto ocurría antes do 
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publicar Felipe l Y la célebre ley, ya mencionada, del Tí
tulo 11, Libro 6.° de la Novísima Recopilación. 

E l art. 18 del Real Decreto de extranjería de 17 de Reaí decreto 
Noviembre de 1852, establecía que los extranjeros pue- ffa de^SS^6* 
den adquirir y poseer bienes inmuebles, ejercer las i n 
dustrias y tomar parte en todas las empresas-.no reserva
das por las leyes á los subditos españoles. E l Código de Código de Co-
Gomercio de 1885, autoriza á los extranjeros y á las com- mercío* 
pañías establecidas en el extranjero para ejercer el co
mercio en España; y por fin, el art. 27 del Código civi l Código Civil, 
concede en España á los extranjeros, los derechos que 
las leyes civiles reconocen á los españoles, salvo lo dis
puesto en el art. 2.° de la Constitución del Estado ó en 
tratados internacionales. 

* 
* * 

Exceptuando á Italia, no tienen, n i con mucho, las mo- Defechodeau-
dornas naciones cultas una historia tan brillante como la baña ó albí-
que ligeramente hemos bosquejado de las leyes españolas naSío' 
respecto al derecho de extranjería; pues á nuestra huma
nitaria expansión responden los demás pueblos con un 
calculado y mezquino egoísmo. E l extranjero, en virtud 
del llamado derecho de aubana, estaba incapacitado en 
todos los pueblos de Europa para heredar y para trans
mit ir sus bienes mortis causa, pasando todos sus habe
res, después de la muerte, á ser propiedad del Señor del 
territorio, en tiempo del feudalismo, ó del Rey cuando se 
formaron las modernas monarquías. 

En algunos países, como Francia, no le reconocían al 
extranjero la patria potestad ni los derechos de tutela y 
adopción, prohibiéndole adquirir y disponer por causa de 
muerte. 

En Inglaterra se prohibía al extranjero ejercer oficio ó 
profesión alguna; y en todas partes estaba aquél incapa
citado para adquirir bienes raíces. 

Es cierto que por conveniencias especiales y por trata-
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dos con otras naciones se mitigó algo en la práctica la 
rigurosa aplicación de la aubana ó albinagio; pero tam-

Leyes inglesas, bien lo es que en Inglaterra no desapareció dicho dere
cho hasta las Actas de 1844 y 1870 (Estatutos 7, 8, 33 y 
34 Victoria), que autorizan á los extranjeros para ser pro
pietarios de inmuebles en territorio inglés, quedando 
completamente asimilados á los regnícolas, y aun así con 
alguna restricción; pues la ley del año 1870 sólo se refiere 
á los extranjeros amigos, y en caso de guerra entre la 
Gran Bretaña y otra nación autoriza para confiscar la 
propiedad de los subditos de ésta, aunque de hecho sólo 
se aplica esta ley á los bienes que sin autorización del 
Grobierno lleve el extranjero á Inglaterra después de de
claradas las hostilidades. 

Leyes france- En Francia no desapareció el derecho de aubana 
sas* hasta el ya citado decreto del 6 de Agosto de 1790, y 

puede decirse que los extranjeros no quedaron igualados 
en derechos civiles á los franceses hasta que se publicó 
la ley de 14 de Julio de 1819. 

Leyes belgas. Bélgica siguió el ejemplo de Francia, y modificando el 
Código de 1804 por la ley de 27 do A b r i l de 1865, auto
rizó al extranjero para adquirir á título gratuito, exi
giendo, al igual que Francia, la reciprocidad diplomá
tica respecto á los demás derechos civiles. 

eyes alema- En los Estados alemanes siempre estuvo en vigor el 
lias' derecho de aubana; pero hoy prevalece el principio de 

reciprocidad, y en virtud dó él gozan los extranjeros en 
dichos Estados de los mismos derechos que los alemanes 
gozan de hecho en la nación de cuyos subditos se trata, 
siendo de notar que Hamburgo y Lubeck aun mantienen 
el derecho de aubana. 

Austria, Ser- En Austria, Servia y Suecia rige la reciprocidad de 
via y Soecia. Ĵ Q̂ Q análogo al de los Estados alemanes. 

Rusia. En Rusia el extranjero está equiparado al nacional, 
pero tiene algunas limitaciones el derecho para poseer 
propiedad rural y minera. 
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tina. 

Estado: 
dos. 

Uní-

Italia, Países Bajos y Portugal, reconocen en sus res- Itaíía y Portu-
pectivos Códigos civiles que los extranjeros gozan de los gaI* 
mismos derechos que los nacionales; haciendo el mismo 
reconocimiento en sus constituciones y Códigos c iv i ' 
les todas las Repúblicas del Centro y Sur de América, A m é r i c a la-
mostrándose en esto dignos descendientes de los espa
ñoles. 

Los Estados Unidos del Norte-América también se han 
distinguido por su espíritu de raza en este punto, decla
rándose hostiles á los extranjeros, privándoles, hasta 
hace pocos años, del derecho de poseer bienes inmuebles, 
de suceder por herencia y de transmitir mortis causa; 
pero hoy la mayoría de sus Estados reconocen la plena 
capacidad del extranjero para poseer bienes raíces; otros 
limitan esta facultad y la de adquirir por sucesión here
ditaria; y algunos le prohiben poseer inmuebles, pero le 
conceden un plazo de tres años para disponer de los que 
reciba por herencia 

I I I 

La primera ley colonizadora y de inmigración de ex
tranjeros dada en España es, sin duda alguna, la que en 
1623 publicó Felipe I V dando «permiso á los extranjeros 
»católicos y amigos de la Corona para venir á ejercitar 
»sus oficios en estos Reinos», la cual consta en la Noví" 
sima Recopilación, ley 1.a, Título 11, Libro 6.°, de que he
mos hecho mérito anteriormente, considerándola desde 
otro punto de vista. 

Dice á la letra dicha ley: «Permitimos, que los extran
jeros destos Reynos (como sean católicos y amigos de 

Leyes coloni
zadoras de Es
paña. 

(1) Véase á Fiore: Derecho internacional privado. 

Ley 1.a, títu
lo í í , Iíb.6.0 
de ía Novísi
ma Recopila
ción, 
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»nuestra Corona), que quieran venir a ellos á exercitar 
»sus oficios y labores, lo puedan hacer; y mandamos, que 
»exercitando actualmente algún oficio ó labor, y viviendo 
»veinte leguas de la tierra adentro de los puertos, sean 
»libres para siempre de la moneda forera, y por tiempo 
»de seis años de las alcabalas, y servicio ordinario y ex
traordinario, y asimismo de las cargas concejiles en el 
»lugar donde vivieren; y que sean admitidos, como los 
»demas vecinos del, á los pastos y demás comodidades; y 
»encargamos á las Justicias les acomoden de casas y tie-
»rras, si las hubieren menester. Y los demás extranjeros, 
»aunque no sean oficiales ni laborantes, habiendo vivido 
»en este Reyno diez años con casa poblada, y siendo ca-
»sados con mujeres naturales de el por tiempo de seis 
»años, sean admitidos á los oficios de República, como 
»no sean Corregidores, Grobernadores, Alcaldes mayores, 
Regidores, Alcaydes, Depositarios, Receptores, Escri
banos de Ayuntamiento, Corredores, ni otros de go
bierno, porque en quanto á estos, y á los beneficios 
»eclesiásticos dexamos en su fuerza y vigor lo dispuesto 
»por nuestras leyes (leyes 1.a, 2.a y 3.a, t í t . 14, l ib . 1.°); 
»y encargamos á las Justicias los acomoden en todo lo 
»que se pudiere de y tierras para la labor, por el 
beneficio que se considera de su asistencia con estas ca
l idades .» 

Causas que f^cil demostrar el carácter colonizador de la ley 
motívafon la anterior, teniendo en cuenta las circunstancias que la 
fínes^u^peZ motivaron y los fines que perseguía. Escritores de la 
seguía, época, como el ya mencionado Doctor Moneada (1) y don 

Pedro Fernández Navarrete(2), consignan datos y formu
lan peticiones á la Corona, que necesariamente debían 
dar por resultado leyes como la que comentamos, á fin 
de facilitar la repoblación del territorio, pero que no han 

(1) Restauración política de España . 
(2) Conservación de Monarquías. 
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producido el resultado apetecido por causas que más 
adelante examinaremos. 

Según el Doctor Moneada, en cuatro ó seis años había 
sufrido más España que en cuarenta ó cincuenta años 
atrás; pues las naciones la odiaban; le faltaba gente, di
nero, armas y caballos; los campos estaban desiertos y 
la industria se moría; tanto había crecido su territorio 
en poco tiempo con las Indias Orientales y Occidentales, 
Ñápeles, Milán, Sicilia, Portugal y fortalezas de Africa, 
que su gente no bastaba á todo, n i teníamos dinero para 
sostener las conquistas de Indias y mantener incólume 
el patrimonio real en JSTápoles, Sicilia, Milanesado y Es
tados de Flandes. En 1609 habían sido expulsados más 
de 400.000 moriscos; los curas del Obispado de Toledo 
consignaban en sus memoriales que faltaba la tercera 
parte de sus feligreses y que hasta en las tablajerías se 
pesaba menos de la mitad de carne acostumbrada; que 
de 60 casas de mayorazgos superiores á 3.000 ducados 
de renta sólo quedaban seis; el Obispo de Avila refería 
al P. Pr. Diego del Escorial que en poco tiempo falta
ban 65 pilas bautismales de su Obispado; que en Castilla, 
Andalucía, La Mancha y "Valencia todo era despoblado, 
y que para mayor abundamiento, la tercera ó cuarta 
parte del Reino eran religiosos y eclesiásticos 

Los datos anteriores están perfectamente conformes 
con los que el Consejo Real consigna en la célebre .con
sulta que, después de la caída del Duque de Lerma, le 
hizo Don Pelipe I I I en 1618, y nos transmitió Navarrete 
en su célebre obra Conservación de Monarquías. «Es tan 
»notoria—dice—la despoblación de Castilla, que no sólo 
»la ven y lloran los naturales, sino que también nos bal-
»donan con ella los extranjeros»; fijándose en las expul
siones de judíos y moros, como una de las varias causas 
de despoblación, afirma: que desde los tiempos del Rey 

(1) Restauración política de España. Discursos 1.° y 2.° 
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godo Sisebuto, hasta Felipe I I I , fueron lanzados de Es
paña, en seis expulsiones distintas, 2 millones de judíos 
y tres de moros, siendo de 600.000 el número de judíos 
desterrados de España por los Reyes Católicos; liace no
tar que, aunque han venido á nuestra Nación muchísimos 
irlandeses que dejaron su patria por la fe, no había, en
tre tantos, uno solo que se aplicara á las artes, al trabajo 
de la labranza n i á otra ocupación más que á la de men
digar, lamentando que no quisieran ejercer aquí las artes 
y oficios que habían desempeñado en su país; asegura 
que salían de España cada año más de cuarenta mil per
sonas aptas para todos los ministerios de mar y tierra, 
siendo pocos de ellos los que volvían y poquísimos los 
que al volver se casaban para aumentar la población; 
pues no sólo marchaban muchos para las continuas gue
rras de los Países Bajos y para presidiar á Italia y 
Africa, sino que también iban numerosas colonias al 
ISTuevo Mundo; de todo lo cual resultaba que la Monar
quía española estaba puesta en grave aprieto á causa 
de su misma grandeza. Se fija en los fértiles campos que 
los extranjeros ven en España cubiertos de ortigas y es
pinas por no haber quien ios cultive; en la inexplicable 
holgazanería que se apoderaba de los españoles, antes 
tan laboriosos y entonces divididos en nobles y mendi
gos, cuyo número aumentaba cada día con lo crecido de 
las limosnas y la comida de los conventos; llamando la 
atención que, no sólo mendigaban los del Reino, sino 
que venían á él en busca de limosna numerosos france
ses, alemanes, italianos y flamencos. Propone como me
dio de repoblación una rebaja de tributos que hiciera 
más lucrativos los oficios, y el fomento de la inmigración 
de extranjeros que se ocupasen en las artes mecánicas y 
llegasen á tener arraigo en España; recomendando como 
excelentes colonizadores, por sus buenas costumbres y 
hábitos laboriosos, á los labradores de Lombardía; excita 
á los segundones de casas señoriales á facilitar la inmi-
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gracion, aconsejando traer labradores y artesanos de 
Mallorca, Cerdeña, Albania, Irlanda y de algunas pro
vincias católicas de Alemania; recomienda al Rey la con
cesión de premios en hacienda y honores para los que 
fomenten la colonización del territorio patrio, y pide 
que se señalen á los colonos viviendas en los lugares 
mediterráneos hasta que, por medio de matrimonio con 
españolas, arraiguen en nuestro suelo. Respecto á la ex
plotación de la riqueza minera de España, dice Nava-
rrete que en el año 1621 se habían descubierto 5.000 mi
nas de todos los metales, las cuales quedarían sin explo
tar si no se t ra ían familias libres de negros de Etiopía, 
Guinea y otras provincias de Africa para trabajar tan 
importante elemento de riqueza 

Inspirada en estas peticiones se publicó la célebre ley R e s u l t a d o s 
que hemos transcrito, y en su vir tud vinieron algunos j íchaley ^ 
extranjeros á nuestra Península., pero no tantos que el 
mal quedara remediado, por no haberse puesto en la co
lonización y repoblación todo el empeño que las circuns
tancias demandaban; pues como decía un siglo más tarde 
D. Miguel Antonio de la Grándara al buen Rey Fernan
do V I , aludiendo á la ley que estudiamos: «Algunas leyes 
»se hicieron permitiendo la entrada á los extranjeros; 
»pero no se hizo diligencia suficiente para que viniesen; 
»y una ley no más que puesta en la Recopilación es un 
»cuerpo sin alma, es un mudo que no habla (2). Pasando 
en silencio las consultas de los consejos de Hacienda y 
de Castilla hechas respectivamente por Carlos I I en los 
años 1670 y 1694, y lo manifestado por los escritores de 
la segunda mitad del siglo X Y I I , nos encontramos en 
el reinado de Felipe V con los mismos inconvenientes é 

(1) Conservación de Monarquías y Discursos políticos sobre la Gran 
Consulta que el Consejo hizo a l Señor Rey Don Felipe I I I . — Ma
drid, 1618-1626. 

[2) Apuntes sobre el bien y el mal de España, § 44. 
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iguales exposiciones que en el siglo anterior. Esto es lo 
que se deduce después de leer obras de la época tan no
tables como las de Ustáriz ^ y Bernardo de Ulloa (2), en 
las que sus autores insisten en demostrar la escasa po
blación de España y los medios de remediar el mal; 
prueban con datos precisos, números y documentos de 
toda clase: que el 30 por 100 de la misma estaba com
puesta por religiosos y eclesiásticos, los que, sobre no 
producir ni fomentar la población, eran causa de que los 
exorbitantes tributos, que mataban la agricultura y la 
industria, fueran á pesar sobre una parte de los habitan
tes que, por lo poco numerosa, resultaba excesivamente 
gravada, pues todos los religiosos y eclesiásticos estaban 
exentos de las cargas públicas; y al elogiar las pequeñas 
reformas que entonces se iniciaban, alientan al Monarca 
á transformar el sistema tributario, que resul tábala ma
yor rémora de la prosperidad de España, á causa de su 
absurda distribución, excesiva cuantía y arbitrarias apli
caciones. Es cierto que desde la muerte de Felipe I I I 
hasta el reinado de Fernando V I había aumentado la 
población en 3 millones de almas (3); pero no por eso se 
habían remediado los males ya señalados. Nuestra in
dustria había decaído tanto durante este tiempo, que si 
en 1619 Sancho de Moneada manifestaba, en medio de 
sus pesimismos, que las mercaderías de España sólo te
nían el inconveniente de ser caras, pero que por más 
finas las llevaban al extranjero, como ocurría á los paños 
de Segovia, jerguilla y medias de Toledo, y que él mismo 
había visto enviar por ellas desde Francia al Duque de 
Guisa (4), en el año 1740 reconoce D. Bernardo de Ulloa 
que para restaurar la industria era necesario traer maes-

(1) Teoría y Práct ica de Comercio y Marina. 
(2) Restablecimiento de las fábricas y comercio español, 1740. 
(3) Sampere: Historia del Derecho español, libro I V , cap. X I I I ; y 

M. A. de la Gándara, obra citada, § 20. 
(4) Obra citada. Discurso 1.°, cap. X V I I . 
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tros del extranjero, por haber desaparecido los antiguos 
oficiales, y que á los paños de Segovia les falta la estima 
que tuvieron porque los extranjeros los fabricaban más 
ligeros y de mejor vista 

A l igual que Ustáriz y Ulloa, dirigiéndose á Felipe V (2), 
pedían, juntamente con la reforma del sistema tributario, 
el fomento del comercio é industrias españolas, el de la 
marina mercante y militar, la canalización de ríos y 
otras muchas cosas, M . A. de la Gándara (3) pedía á Fer
nando V I , además de todo lo anterior, la instrucción de 
los labradores, la creación de Bancos nacionales, Montes 
de piedad. Academias, canales, caminos y otras muchí
simas reformas que más tarde llevó á cabo en parte Car
los I I I ; siendo de notar que, considerando Gándara que 
la prosperidad de España debía partir de la base de colo
nización de nuestro territorio, decía: «En Sierra Morena 
»y otras partes semejantes se darían porciones de tierras 
»calinas en propiedad á los que quisieren reducirlas á 
«cultivo; pero con la obligación de ejecutarlo sin levan
t a r mano; por lo demás no hay que detenerse en acor-
»darles las ventajas temporales que quisieren. 

»En los diez años primeros no pagarán canon alguno; 
»de allí adelante contribuirán á los respectivos dueños 
»de ellas lo que fuere costumbre en cada país» 

Estas peticiones y consejos fueron tenidos en cuenta 
por Carlos I I I , que, inspirándose en ellas, dictó desde el 
año 1767 al 1779 las célebres leyes colonizadoras que 
constan en el título X X I I , libro V I I de la Novísima Re
copilación y constituyen un timbre de gloria para dicho 
Monarca, señalando orientaciones que nunca debieron 
haber olvidado nuestros gobiernos. 

(1) Obra citada. 1.a parte, cap. X X . 
(2) Obras citadas, 
(3) Obra citada. 
(4) Obra citada, § 58. 
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No pudiendo prescindir de dar á conocer con todo de
talle las leyes mencionadas sin dejar incompleto un es
tudio como el que nos liemos propuesto, creo necesario-
hacer una exposición detenida de las mismas, convencido 
como estoy de que, á pesar del tiempo transcurrido desde 
la época en que fueron publicadas, podemos sacar de 
ellas provechosa enseñanza para el tiempo presente. 

* * * 

Leyes coloniza
doras de Car
los IIL 

Instrucción de 
la Ley 3A tí
tulo 22, líb. 6.° 
Nov. Recop , 
ó Fuero de las 
nuevas pobla
ciones de Sie
rra Morena. 

La ley B.8", tí tulo 22, libro 7.° de la Novísima Reco
pilación, publicada por Don Carlos I I I en el año 1767, 
«da reglas para las nuevas poblaciones de Sierra Morena 
»y fuero de sus pobladores», disponiendo que, habiendo-
sido admitida la introducción en nuestro territorio de 
6.000 colonos alemanes y flamencos, debe cumplírsela 
Instrucción que acompaña, y cuyas principales disposi
ciones, tengo el gusto de transcribir, omitiendo, por 
amor á la brevedad, otras que también tienen impor
tancia: 

«5, E l primer cuidado del Superintendente de dichas 
«poblaciones debe estar en elegir los sitios en que se 
»han de establecer, y en que sean sanos, bien ventilados,. 
»sin aguas estadizas que ocasionen intemperie; haciendo' 
»levantar un plan, para que de este modo, en todas las 
»dudas que ocurran, tengan á la vista la posición mate-
»rial de los terrenos, y se puedan hacer cargo de ella. 

»6. Cada población podrá ser de quince, veinte ó trein-
»ta casas á lo más, dándoles la extensión conveniente. 

» 7. Será libre al Superintendente establ ecer estas casas 
»contiguas unas á otras, ó inmediatas á la hacienda que 
»se asigne á cada poblador, para que la tengan cercana y 
»la pueda cerrar y cultivar, sin perder tiempo en i r y 
»venir á las labores, adoptando con preferencia este úl-
»timo método, siempre que la situación del terreno lo 
«permita ó facilite. 
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»8. A cada vecino poblador se le dará, en lo que 11a-
»man navas ó campos, cincnenta fanegas de tierra de la-
»bor por dotación y apartimiento suyo; bien entendido, 
» que si alguna parte del terreno del respectivo lugar fuera 
»regadío, se repart i rá á todos proporcionalmente lo que 
«les cupiere, para que puedan poner en él huertas, ú 
»otras industrias proporcionadas á la calidad y exigen-
»oia del terreno; quedando de cuenta de los pobladores 
»el abrir la zanja ó acequia para el riego y acudir á sus 
»reparos con igualdad respecto á prorratearse entre todos 
»el disfrute. 

»9. En todos los collados y laderas se les repart i rá , 
»además, algún terreno para plantío de árboles y viñas; 
»y les quedará libertad en los valles y montes para 
»aprovecliar los pastos con sus vacas, ovejas, cabras y 
»puercos, y lo mismo la leña para los usos necesarios; 
»plantando cada uno de cuenta propia los árboles que 
»quisiere en lo baldio y público, para tener madera á 
»propios usos y para comerciar con ella. 

»10. Se tomará noticia del valor de estas tierras ó 
»suertes que por igual se reparten á cada nuevo poblar 
»dor, y con atención al tiempo necesario á su descuajo y 
»rompimiento, se impondrá un corto tributo á favor de 
»la Corona, con todos los pactos enfitéuticos, y señalada-
»mente el de deber permanecer siempre en un solo po
blador útil, y no poder empeñarse, cargar censo, vínculo, 
»fianza, tributo ni gravamen alguno sobre estas tierras, 
»casas, pastos y montes, pena de caer en comiso y de 
«volverse libremente á la Corona para repartirse á nue-
»vo poblador útil: y por conseqüencia tampoco se podrá 
»dividir estas suertes, ni enajenar en Manosmuertas, ni 
»fundar sobre ellas capellanías, memorias ó aniversarios^ 
»ni otra carga de esta ni distinta naturaleza. 

»11. Demarcados los terrenos que se asignen á cada 
»pueblo, se pondrán señales, y después se reducirán á 
«mojoneras de piedra que dividan este término del de 
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»otros pueblos jjoblados, ó que se pueblen de nuevo, para 
»que de este modo cesen contiendas y disputas embara-
»zosas de términos entre los pobladores nuevos y los an
t iguos , 

»12. Por la misma razón se harán zanjas ó mojoneras 
»á cada suerte, cuidando el nuevo poblador de cercarla, 
»ó plantar árboles frutales ó silvestres en las márgenes 
»y lindes divisorias de las tierras, que es el modo de que 
»queden perfectamente divididas; habiendo en cada pue-
»blo un libro de repartimiento que contenga el número 
»de las suertes ó quiñones en que está dividido, y el po-
»blador en que se repartieron; dándoles á cada uno de 
»los vecinos copia de su hijuela ó partida, para que le 
»sirva de título en lo sucesivo, conservándola en su po-
»der, sin necesidad de acudir al libro de repartimiento. 

»13. La distancia de un pueblo á otro deberá ser la 
«competente, como de quarto ó medio quarto de legua 
»poco más ó menos, según la disposición ó fertilidad del 
«terreno; y se cuidará que en el principio del libro de 
»repart;miento haya un plan en que esté figurado el tér-
»mino é indicados sus confines. 

»14. Cada tres ó quatro poblaciones, ó cinco si la situa-
»cion lo pide, formarán una Feligresía ó Concejo con un 
^Diputado cada una, que serán los Regidores del tal 
«Concejo, y tendrán un Párroco, un Alcalde, y un Per-
»sonero común para todos los pueblos, y su régimen es-
»piritual y temporal; ninguno de estos oficios podrán ja-
»más transmutarse en perpetuos, por deber ser electivos 
«constante y permanentemente, para evitar á estos nue-
«vos pueblos los daños que experimentan los antiguos 
«con tales enajenaciones. 

»15. En paraje oportuno se construirá una Iglesia con 
«habitación y huerta para el Párroco, casa de Concejo y 
«cárcel. 

»16. En esta misma inmediación se podrán colocar los 
«artistas que tengan oficios para la comodidad de los lu-
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»gares de la Feligresía, asignándoles en aquella cercanía 
»su repartimiento de tierras en la conformidad que á los 
»demás pobladores. 

»21. Cada Concejo de las nuevas poblaciones deberá 
»tener una dehesa boyal para la suelta y manutención de 
»las yuntas de labor; pero los pastos sobrantes de estas 
»dehesas, si los hubiere, no se p o d r á n arrendar, y servi-
»rán para vaqueriles del ganado vacuno de cria y cerril, 
»para reponer con él las yuntas, sin que la Mesta ni otro 
» algún ganadero^ pueda adquirir posesión, ni introducir 
»otra especie diversa de ganados; acotándose y amojo-
»nándose estas dehesas boyales, y colocándolas en un 
^paraje que, además de tener aguas .para abrevadero, 
»esté á mano para todos los lugares que componen el 
«Concejo, si fuere posible; cuya asignación deberá hacer 
»también por su autoridad el Superintendente de dichas 
» poblaciones. 

»22. Si creyese conveniente establecer algunas tierras 
»para una senara ó peujar concejil, que laboreen los veci-
»nos por concejadas en días libres, y cuyo producto se 
»convierta en los gastos del Común y otras obras públi
cas, también las podrá demarcar con el nombre de se-
»nara concejil, anotándose en los libros de repartimientos 
»igualmente que la dehesa boyal: bien entendido, que en 
»estos pueblos jamás ha de poder proponerse arbitrio 
»sobre los comestibles, n i tiendas ú oficinas con estanco 
«impeditivo del comercio. 

»26. Según se vaya haciendo el señalamiento ó demar-
»cacion, hará levantar su mapa ó paño de pintura, y sin 
»retardar los desmontes, construcción de casas y demás 
»preparativos conducentes, remitirá un duplicado al Con-
»sejo, en que estén anotados los confines, firmando estos 
»planes el Superintendente con el Ingeniero, agrimensor 
»o facultativo que los haya levantado. 

»28. Sin embargo podrá e! Superintendente promover 
»casamientos de los nuevos pobladores con españoles de 
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»ambos sexos respectivamente, para incorporarles más 
^fácilmente en el cuerpo de la Nación; pero no podrán 
»por ahora ser naturales de los Reinos de Córdoba, Jaén, 
»Sevilla y provincia de la Mancha, por no dar ocasión á 
»que se despueblen los lugares comarcanos para venir á 
»los nuevos, en lo cual habrá el mayor rigor de parte del 
»Superintendente y sus subalternos. 

»32. Cuidará mucho el Superintendente, entre las 
»demás calidades, de que las nuevas poblaciones estén 
»sobre los caminos reales ó inmediatas á ellos, así por la 
»mayor facilidad que tendrán en despachar sus frutos, 
»como por la utilidad de que estén acompañadas y sirvan 
»de abrigo contra los malhechores ó salteadores pú
blicos. 

»38. Todos los colonos que sean artesanos deben ser 
»provistos de los instrumentos de sus respectivos oficios, 
»para que desde luego puedan ser empleados con ut i l i -
»dad de los establecimientos. 

»41. Se deberá también distribuir á cada familia dos 
»vacas, cinco ovejas, cinco cabras, cinco gallinas, un 
»gallo y una puerca de parir, 

»47. Establecerá el Superintendente, en el paraje que 
»juzgue más conveniente, un mercado franco semanal, 
»dos ó más según la extensión de los nuevos pueblos; 
»porque de esta manera estarán surtidos los pobladores 
»y la tropa de cuanto necesiten, á cómodos y corrientes 
»precios. 

»53. Esta instrucción se ha de colocar también á la 
»cabeza de los libros de repartimiento, para que en todo 
»tiempo conste de ella y la miren los nuevos estableci-
»mientos como un fuero invariable de población y una 
»regla para las que en adelante se vayan estableciendo 
»de nuevo á exemplo de las actuales. 

»54. En el término de dos años, si no se puede lograr 
»antes, debe tener cada vecino corriente su suerte y 
»habitación, y no haciéndolo, ó notándose abandono en su 
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»conducta, se le reputará en la clase de vago y quedará 
»en el arbitrio del Superintendente de las poblaciones, 
»segun las circunstancias, aplicarle al servicio militar, á 
>la Marina ó otro conveniente, ó prorrogar el término, 
«si mediare justa y no afectada causa. 

»56. En los años señalados para el descuaje^ rotura y 
«cultivo de las tierras de su repartición, no pagarán los 
»colonos pensión ni reconocimiento alguno por razón de 
»canon enfitéutico á mi Real Hacienda. 

»66. Aunque por estas Leyes del Eeyno se conceden 
»seis años de exención de tributos y cargas concejiles á 
»los extranjeros artistas que se introducen en estos Rey
unos (ley 1, t i t . 11, l ibr. 6), se amplía este término al de 
«diez años, en consideración á la calidad de pobladores y 
»al mayor trabajo que han de tener para edificar, romper 
»y cultivar las tierras. 

»B8. E l Superintendente podrá admitir los pliegos ó 
«propuestas de todas aquellas personas acaudaladas que 
«quieran entrar á poblar de su cuenta algún sitio en la 
»Sicrramorena, haciendo á los pobladores igual parti
dlo que la Real Hacienda^ subrogándoles en el derecho 
»de percibir el diezmo á*mi Real nombre en recompen-
»sa de los gastos y expensas; sin que jamás pueda pr i 
v á r s e l e s de este derecho, tantearse n i incorporar en 
»el Real Patrimonio, antes se les guardará de buena 
»fé quanto en esta parte se estipule^ consultándoseme 
»por el Consejo, á fin de que recaiga mi Soberana apro
b a c i ó n . 

»69. Tendrán obligación los nuevos vecinos á mante-
»ner su casa poblada, y permanecer en los lugares, sin 
«salir ellos n i sus hijos ó domésticos extrajeres á otros 
«domicilios, como no sea con licencia mía por el término 
«de diez años, pena de ser aplicados al servicio militar 
«de tierra ó marina los que hicieren lo contrario, en lo 
«qual no se hacen de peor condición estos colonos su-
»puesto que en los países de donde han de venir tienen 
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»los labradores por lo comnn la. naturaleza y carga de 
»los manentes ó adscripticios. 

»60. Después de los diez años deberán los pobladores, 
»y los que desciendan ó traigan causa de ellos, mantener 
»también la casa poblada, para disfrutar las tierras, con 
>Ia pena de comiso en caso contrario, y de que se repar-
»tirán á otro poblador útil. 

»61. No podrán los pobladores dividir las suertes, aun-
»que sea entre herederos, porque siempre han de andar 
»indivisas en una sola persona; ni menos se han de poder 
«enajenar en Manos-muertas, según queda también pre
venido, por contrato entre vivos,, ni por última volun-
»tad, baxo también de la pena de caer en comiso; sin que 
»contra esto pueda valer costumbre, prescripción, po-
»sesión ó lugar de tiempo, por quedar todo ello prohibido 
»con cláusula irritante; no menos se le podrá poner censo 
»ni otro gravamen, por ser todo esto conforme á la natu
raleza del contrato enfitéutico, y al medio freqüente de-
> celebrarle. 

»62. Debiendo cada quiñón ó suerte mantenerse unida,. 
»y pasar del padre al hijo ó pariente más cercano, ó hija 
»que case con labrador útil que no tenga otra suerte, 
>porque no se unan dos en una misma persona, habrá 
»cuidado de parte del Gobierno en repartir sucesiva-
»mente tierras ó nuevas suertes á los hijos segundos y 
»terceros, etc., para que de este modo vaya el cultivo y 
»la población en un aumento progresivo. 

»63. Si alguno falleciere abintestato, sin dexar here-
»dero conocido alguno que tenga derecho de heredarle, 
»su suerte se devolverá á la Corona, para subrogar nuevo 
»poblador útil. 

»66. Pasados los diez años de la exención^ me pagarán 
»estos nuevos pobladores todos los tributos que entonces 
»se cobraren de los demás vasallos míos, y el cánon en-
»fitéutico que se regulare en reconocimiento del directo 
>dominico, según lo dispuesto en el artículo 65. 
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»67. Para que en estos pueblos sean los colonos labra-
>dores y ganaderos á un tiempo, sin lo qual no puede 
«florecer la agricultura, consumiendo pocos ganaderos 
»los aprovechamientos comunes, como lastimosamente se 
«experimenta en gran parte de los pueblos del Eeyno, 
«cada vecino se aprovechará privativamente con sus ga-
»nados de los pastos de su respectiva suerte, sin perjui-
«cio de introducirles en los exidos y sitios comunes de-
»marcados, ó que se demarquen en cada lugar. 

«72. En cada lugar puede ser útil admitir desde luego 
»dos ó mas vecinos españoles, especialmente de Murcia, 
«Valencia, Cataluña, Aragón, Navarra y toda la costa 
«septentrional de Gralicia, Asturias, Montañas, Vizcaya 
»y Gruipúzcoa, para que se reúnan los extranjeros con 
»los naturales, haciendo matrimonios recíprocos, que-
»dando sujetos á las mismas reglas que los colonos ex-
«tranjeros. 

«73. Extranjeros católicos podrán generalmente ser 
«admitidos á estas poblaciones, aunque no estén com-
«prehendidos en la contrata, anotándose sus filiaciones y 
«patria, y repartiéndoseles la tierra, utensilios y auxilios 
«que á los de dicha contrata. 

«74, Todos los niños han de i r á las escuelas de Pri-
«meras letras, debiendo haber una en cada Concejo para 
«los lugares de él; sitiándose cerca de la Iglesia, para 
«que puedan aprender también la doctrina y la lengua 
«española á un tiempo.» 

Colonizada Sierra Morena, se negoció la introducción Otras leyes co-
de colonos griegos que se instalaron en las mismas con- Ionizadoras & ^ u i - -i i constan 
diciones que lo habían sido los alemanes, señalándoles en ia Nov. 
otros pueblos separados de las demás poblaciones, para Recop. 
lo cual se dictó la Real Cédula de 1768^ que es la ley 
4.a del mismo título y libro de la Novísima Recopilación 
que estamos estudiando. En el año 1769 se aplicó el fuero 
de población de Sierra Morena á los naturales de España 
que se instalaran en la provincia de Ciudad Rodrigo, 
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mandando sacar los oportunos planos de 110 despobla
dos á los que se aplicó el fuero dicho. Esta medida obe
deció, según manifiesta la ley, á que el Intendente, D i 
putado, Personero y Sesmeros de. los cinco campos de la 
ciudad y tierra de Ciudad Rodrigo habían representado 
al Consejo «el deplorable estado en que se hallaban la 
«agricultura y labradores» y «S. M . consideraba que la 
«población y restauración de la agricultura son los me-
«dios más sólidos de conseguir la abundancia y felicidad 
«pública y lo que más deseaba fomentar en todos sus 
«Eeynos». 

La ley 6.a aplicó el mismo fuero á los pueblos que se 
construyeran en el camino de Madrid por la provincia 
de Extremadura, y las leyes 7.a, 8.a y 9.a, dadas respec
tivamente en los años 1778, 1779 y 1791, reglamentan la 
repoblación de la villa de Encinas del Príncipe, del 
puerto de Alcudia, en Mallorca, y de la provincia de Sa
lamanca, partiendo de la base de adjudicación de tierras 
y exención de tributos en forma análoga á lo dispuesto 
en las leyes antes examinadas. 

Es conveniente saber que la última de estas leyes fué 
publicada por Carlos I V , y que la repetición durante 
once años consecutivos de esta clase de disposiciones y 
de otras que omito para no hacerme pesado, obedeció á 
los brillantes;resultados obtenidos en la_ colonización de 
Sierra Morena, en el desierto de la Parrilla y en la L u i -
siana. 

Colonización La primera colonización se llevó á cabo con tal activi
dad, se palparon sus resultados tan pronto, y con tal 
exactitud se cumplieron las disposiciones legislativas, 
que leyendo lo que los historiadores afirman con docu
mentos fehacientes se convence el más pesimista de que 
también en España se pueden hacer bien las cosas cuando 
se quiere y se pone personal idóneo al frente de las gran
des empresas. Propuesto por D. Juan Gaspar de Turr i -
giel. bávaro de nación, el traer 6.000 colonos alemanes 

de Sierra Mo
rena. 



— 43 — 

y flamencos en el mes de Octubre de 1766, fué aprobada 
su proposición por el Consejo el 28 de Febrero de 1767; 
el día 2 de A b r i l del mismo año dispuso S. M . la admi
sión de dichos colonos; el 6 de Julio se aprobó la Ins
trucción que hemos transcrito; se nombró al mismo 
tiempo como Intendente á D. Pablo Olavide, el cual en 
pocos días levantó el plano de nueve poblaciones en 
unión de los ingenieros y personal auxiliar que creyó 
necesario; á principios de Otoño ya estaban en Sierra 
Morena colonos alemanes ayudando á levantar sus pro
pias viviendas y demás edificios; durante, el año 1768 se 
instalaron en 11 feligresías y 13 poblaciones 1.287 fami
lias extranjeras, y 287 españolas en otras tantas vivien
das levantadas en Sierra Morena y desierto de la Pa
rr i l la , formando un total de 6.625 individuos; quedaron 
plantados 62.108 olivos y acebnches, 265.771 pies de 
viña y 2.222 higueras, sembrando además 6.471 fanegas 
de todos los granos, que dieron en el año 1769 una cose
cha de 83.786 fanegas 

Los enemigos de España, los españoles refractarios á 
las reformas, y la envidia, opusieron serios obstáculos á 
la empresa y acarrearon serios disgustos á Olavide, que 
se vió obligado á emigrar á Francia; pero de todo supie
ron vencer Carlos I I I y sus Ministros, á quienes cupo la 
satisfacción de ver su obra coronada por el éxito, y la 
España de hoy recoge en abundancia el fruto de la obra 
colonizadora en provincias tan ricas como Jaén, Sala
manca, Badajoz, Córdoba y Sevilla, que, en los territo
rios repoblados, nada tienen que envidiar á otras pro
vincias respecto á toda clase de riqueza y densidad de 
población; figurando, además, á la cabeza de todas las 
provincias de España, á excepción de Valencia, por su 
riqueza rústica y pecuaria para contribuir al Presupuesto 
nacional (2). 

(1) Ferrer del Río: Historia de Carlos I I I . 
(2j Proyecto de Presupuesto para 1905. 
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* 
: * 

Colonización Habiendo sido España durante algunos siglos la pr i -
delasactuales mera Potencia colonial de Europa, se vio obligada á 
colonias espa- _ r i- o ^ 
ñolas. legislar respecto á la inmigración de los que acudían á 

sus dilatados dominios, dictando leyes colonizadoras. 
Sería ardua la tarea de extractar y comentar todas las 
disposiciones sobre la materia contenidas en nuestras 
celebradas leyes de Indias, y lo legislado en el siglo ú l 
timo acerca de la colonización de Cuba, Puerto Rico, 
Filipinas y posesiones españolas de Oceanía, razón por 
la que renuncio á la empresa, y sobre todo, porque per
didos todos esos dominios en días de triste recuerdo, no 
resultaría práctico el trabajo, puesto que con él no había
mos de aconsejar medidas de gobierno encaminadas á 
conservar y fomentar la riqueza de países que hemos 
perdido para siempre. Después del gran naufragio de 
1898, en que se fueron á pique los últimos restos de nues
tro imperio colonial que aun flotaban en aguas de Amé
rica, Asia y Oceanía, subió para los españoles el valor 
de las posesiones del Golfo de Guinea, antes relegadas á 
un lugar muy secundario; por esta razón, preocupados 
nuestros gobiernos de la colonización de las mismas, 
pensaron, después de arreglar con Francia la cuestión de 
límites de territorios enclavados en el continente afri
cano, en el modo de hacerlas útiles á la Metrópoli, in
tentando enmendar pasados errores. Resultado de estos 

Reales decre- estudios son los Reales decretos de 11 de Julio último 
JuKoláe Í904! suscritos por el Sr. Ministro de Estado D. Faustino Ro

dríguez San Pedro, digno Presidente de la Unión Ibero-
Americana, el cual, inspirándose por una parte en nues
tras tradicionales leyes de Indias, y por otra en los 
principios del moderno Derecho español, sin olvidar acre
ditados sistemas é instituciones extranjeras, se propone 
«transformar aquella Colonia en un plantel mercantil de 
> fácil y lucrativa explotación, infundiendo esperanzas 
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»de legítimos provechos y abriendo caminos legales de 
»cómodo acceso á cuantos buscan un campo fértil para 
»las iniciativas de su inteligencia y el fomento de sus 
»intereses.» E l primero de estos Reales decretos reor
ganiza los servicios de las islas de Fernando Poo, Anno-
bon7 Coriseo, Elobey Grande, Elobey Cliico y territorio 
continental de Gruinea, trazando una verdadera constitu
ción para dichos Estados en 35 artículos, cuyas disposi
ciones se han puesto en vigor el día 1.° de Octubre del 
año próximo pasado. 

La Autoridad suprema reside en el Gobernador Gene
ral , con amplias atribuciones que recuerdan en parte las 
de los antiguos Virreyes españoles, limitadas por el Go
bierno de la Metrópoli, que puede revocar ó reformar 
sus acuerdos, de oficio ó á instancia de parte, cuando lo 
consienta la materia de las providencias y se juzguen 
éstas contrarias á las leyes, reglamentos, disposiciones 
en vigor, ó buena marcha administrativa de los terri to
rios del Golfo de Guinea; también están limitadas sus 
atribuciones por el Consejo de la Junta de Autoridades 
que todos los meses debe reunirse bajo la presidencia del 
Gobernador General, quien tiene obligación de oiría en 
los casos que se detallan, si bien puede aprobar ó recha
zar sus dictámenes, cargando en todos los casos con la 
responsabilidad de sus propios acuerdos ó decretos. La 
autoridad del Gobernador General está representada en 
los distritos y poblados por Subgobernadores y Delega
dos, y á falta de Municipios existen Consejos vecinales, 
cuyas atribuciones están en relación con el grado de cul
tura de sus miembros y las necesidades de la localidad 
en que se establecen. Se dictan disposiciones respecto á 
la Administración de justicia. Culto, Instrucción pú
blica, Sanidad, Derechos de los particulares, Propiedad, 
Trabajo, Milicias y Patronato de indígenas, siendo de 
notar que rigen interinamente para el derecho de los 
extranjeros las disposiciones vigentes en la Península. 
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El segundo Real decreto está encaminado á la regla
mentación dé la propiedad en aquellos territorios, cues
tión tan importante para la prosperidad de los pueblos 
y su colonización. Precisa los conceptos de propiedad 
mueble é inmueble, y en 77 artículos da disposiciones 
reglamentadoras de la última, distinguiéndola en pro
piedad del Estado; de particulares no indígenas ad
quirida con anterioridad al Decreto; de indígenas y de 
los Consejos de vecinos. Respecto á la propiedad del Es
tado, admite «el principio umversalmente aceptado por 
»elDereclio moderno,según sus disposiciones más recien
t e s y autorizadas, á que se había anticipado España en 
»su ley 14^ Título 12, Libro 4.° de la Recopilación de In-
»dias, consignando corresponder al Estado todos los terri-
»torios que no hayan pasado al dominio de los particula
r e s por concesión gratuita ú onerosa de las autoridades 
»competentes.» Las tierras adquiridas por particulares 
no indígenas con anterioridad al Decreto que estudiamos1 
requieren como condición indispensable,para permanecer 
en poder de sus actuales poseedores, actos efectivos de 
ocupación^ consistentes en desmontes, roturaciones, cons
trucción de edificios ó plantaciones y siembras; con esta 
condición se concede el término de un año para ratificar 
ó confirmar los anteriores títulos de propiedad, previa 
solicitud al Q-obernador General, Presidente de una Co
misión autorizada para estos efectos^ cuyas disposiciones 
en la materia son inapelables. Se respeta y reglamenta 
la propiedad de los indígenas y se autoriza para hacer 
concesiones de bienes inmuebles de propiedad privada 
del Estado, al Grobernador Gleneral, al Ministro de Estado 
y al Grobierno, según los casos; pueden hacerse las con
cesiones á españoles, á extranjeros y á sociedades na
cionales ó extranjeras, quedando sometidos á las leyes 
•generales de España y particulares de la colonia, con 
renuncia á todo fuero de extranjería, los concesionarios 
extranjeros; siendo condición de las compañías su domi-
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cilio en España y el nombramiento de un representante 
español. Se reserva al Q-obierno y al Ministro de Estado, 
respectivamente, la concesión de explotación de bosques 
y las onerosas á título temporal; autorizándose al G-ober-
nador Greneral la concesión de bienes en plena propiedad, 
y á título oneroso, dentro de las limitaciones que señala 
la ley. E l Gobernador General puede conceder en pleno 
dominio hasta 100 hectáreas de terreno, mediante el 
pago de 30 pesetas cada una, en Fernando Póo, 20 en el 
Continente y 15 en Annobón, Coriseo y Elobey Grande; 
el Ministro de Estado puede conceder de 100 á 10.000 
hectáreas, por un plazo de cincuenta años, á censo redi
mible y mediante un canon anual de tres pesetas, dos ó 
una y media, según se trate de Fernando Póo, del Con
tinente ó de las demás islas; en pasando de 10.000 hec
táreas , sólo puede hacer concesiones el Gobierno en 
Consejo de Ministros, á propuesta del de Estado y de 
acuerdo con el art. 6.° de la ley de 28 de Diciembre 
de 1903; y ni el Gobernador General n i el Ministro pue
den conceder la explotación de bosques. 

Se dictan disposiciones prácticas respecto á la efecti
vidad dé la explotación del suelo, y del cobro de cánones 
y precio de las concesiones, consignándose además otras 
encaminadas á facilitar el fomento de cultivos especiales, 
y en los capítulos 8.° y 9.° se reglamenta la transmisión 
é inscripción de la propiedad, las hipotecas y todo lo re
ferente á la propiedad privada. Nos hemos detenido en 
estos Reales Decretos; á pesar de no ser directamente do 
inmigración, porque establecen los fundamentos de un 
sistema colonizador, dependiendo de sus disposiciones la 
inmigración de nacionales y extranjeros á dichas co-. 
lonias. 

Nuestra modesta opinión es tan favorable á la obra del 
Sr. Rodríguez San Pedro, que deseamos sinceramente 
llegue á tener la satisfacción de ver realizados los inten
tos que en las exposiciones de motivos manifiesta perse-
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guir, en bien de España, de las colonias, de los indíge
nas y de los inmigrantes. 

* 
.* * 

Ley de los Es
tados Unidos 
de Amértca. 

Leyes ^extran- Siguiendo el sistema, que en el párrafo anterior nos 
^gración/"1111 hemos propuesto, de no estudiar más que las últimas dis

posiciones referentes á inmigración de países ultramari
nos, voy á dar cuenta de las que están vigentes en otras 
naciones, fijándome, en obsequio á la brevedad, sólo en 
las dictadas recientemente en los Estados Unidos y en la 
República Argentina, no tanto por la importancia de di
chos países, como porque, lo mismo los Estados Unidos 
del JSTorte de América que los del Río de la Plata, refle
jan en sus respectivas legislaciones el carácter de raza, 
haciéndonos pensar en el porvenir de los pueblos libres, 
según el peso que pongan en la balanza de la civiliza
ción las razas latinas ó sus rivales. 

E l Senado y la Cámara de Diputados de los Estados 
Unidos de América, reunidos en Congreso, decretaron el 
3 de Marzo de 1903 la vigente ley que reglamenta la 
inmigración de extranjeros en dichos Estados; consta 
la misma de 38 artículos, y toda ella está encaminada á 
poner trabas y prohibir la inmigración de extranjeros, 
imponiendo penas y multas de tal cuantía, y exigiendo 
tal número de requisitos á los que deseen quedarse en 
territorio yanqui, que, más bien que una disposición del 
siglo X X , parece la resurrección de las leyes medioevales 
patrocinadoras del derecho de aubana, que nos imaginá
bamos desaparecido para siempre ante el avance del ex
pansivo espíritu moderno, que, salvando.las fronteras, 
tiende á que todo el mundo sea patria. Si la ley yanqui 
lies practicarse con rigor y los demás pueblos civi l i 
zados, en justas represalias, adoptaran medidas de reci
procidad respecto á los norteamericanos, no tardaría 
mucho la hoy poderosa República en convertirse en una 
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Ohina de América, con su civilización petrificada y sus 
fronteras infranqueables á los extranjeros. 

Entiende la ley por Estados Unidos á todo el territo
rio de los mismos, sus aguas y lugares sujetos hoy á su 
jurisdicción (art. 33) y comprende en sus prohibiciones 
y sujeta al impuesto de 2 dollars de entrada á todo «pa-
»sajero que, no siendo ciudadano de los Estados Unidos, 
»del Canadá, de la República Cubana, ó de Méjico, sea 
»transportado en buque de vapor, de vela ó en otra clase 
»de embarcaciones, desde cualquier punto extranjero á 
»uno de los Estados Unidos, así como también por ferro
c a r r i l ó por cualquier otro medio de trasporte desde un 
«territorio lindante con los Estados Unidos» (art. 1.°); 
prohibe la entrada en su territorio, y si llegan á entrar 
los repatría al país de donde proceden, á las siguientes 
clases de extranjeros: imbéciles, locos, epilépticos, per
sonas atacadas de locura durante el quinquenio prece
dente ó que hayan sufrido dos ó más accesos de locura 
en cualquier época anterior; indigentes, personas que 
puedan ser carga pública, mendigos, los que sufren en
fermedades contagiosas ó repugnantes; polígamos, anar
quistas, prostitutas, personas que intenten introducir 
mujeres cOn fines de prostitución; los que dentro del año 
de su admisión hayan sido expulsados por haber llegado 
en virtud de ofrecimiento, peticiones ó convenios para 
efectuar cualquier clase de trabajo ó servicio; á los que 
llegan con billete ó pasaje satisfecho con dinero ajeno ó 
hayan sido ayudados por otro para i r á los Estados Uni
dos; á toda clase de obreros, aun á los que se dedican á 
una especialidad técnica, salvo el caso de que no existan 
en los Estados Unidos obreros desocupados de la misma 
profesión (art. 2.°); esta última prohibición es de tal gé
nero, que el art. 4.° dice á la letra: «Queda prohibido, á 
»todo individuo, compañía, sociedad ó corporación, el 
»anticipar, en cualquier forma que sea, el precio del 
«transporte, ó de facilitar, en modo alguno, ó promover 
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»la introducción ó la inmigración de extranjeros en losr 
»Estados Unidos por medio de ofrecimientos, peticiones 
«promesas ó convenios verbales ó escritos, expresos ó 
»tácitos, hecíios antes de la llegada del extranjero, con 
»el fin de efectuar cualquier clase de trabajo ó servicio 
»que requiera ó no una habilidad técnica especial. 

»Las disposiciones de esta ley referentes al contrato 
»de trabajo no excluyen á los actores, artistas, conferen-
»ciantes, cantantes, ministros de cualquier especie de 
»culto, profesores de colegio ó seminarios, los que ejer-
»zan una profesión reconocida como literaria y las perso-
»nas empleadas estrictamente en servicios personales y 
«domésticos» (artículo 2.°). Impone grandes penas y cre
cidas multas á los contraventores de sus disposiciones, á 
los propietarios de buques en que lleguen los emigrados 
y á las personas que ayuden á ocultar á dichos extranje
ros; prescribe la repatriación de los mismos dentro de 
los tres años de desembarque, si llega á descubrirse su 
introducción ilegal; reglamenta la inspección de inmi
grantes; crea un Comisariato general de inmigración, 
cuyas dependencias organiza con todo detalle, y exige á 
todos los extranjeros el impuesto de dos dollars de en
trada que destina á un «fondo de inmigración», también 
reglamentado por la ley, al cual están destinadas, además, 
las multas que, en algunos casos, llegan hasta 5.000 do
llars. E l impuesto debe ser pagado por todos los que no 
sean ciudadanos de los Estados Unidos por nacimiento ó 
naturalización, y no se permite entrar en el territorio 
al que no lleve consigo 50 dollars. 

Todas las demás disposiciones de la ley y reglamento 
que la acompañan están encaminadas á la adopción de
medidas para que se cumpla lo legislado con toda exac
ti tud. 

Esta novísima ley yanqui, que hemos creído conve
niente consignar á continuación de las progresivas leyes-
españolas, parece un sarcasmo lanzado á la humanidad 
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por el pueblo que, invocando sus fueros y los del pro
greso, despojó á España, en fecha reciente, de las riquí
simas joyas que poseía en el mar de las Antillas y en el 
Archipiélago Asiático. 

No sucede lo mismo con la ley de inmigración vigente. Ley de la Re-
en la República Argentina, que en todos sus artículos gentína. * 
refleja el espíritu expansivo y la humanitaria hospitali
dad que heredaron de los españoles las Repúblicas ibero- . « 
americanas. 

Consta la ley á que nos referimos de 60 artículos y está 
dividida en 10 capítulos, el primero de los cuales trata 
del Departamento de inmigración; el segundo, de los 
Agentes de inmigración en el exterior- el tercero, de las 
Comisiones de inmigración; el cuarto, de las Oficinas de 
trabajo; el quinto, de los inmigrantes; el sexto, de los bu
ques conductores de inmigrantes; el séptimo, del desem
barco de los inmigrantes; el octavo, del alojamiento y 
manutención de los inmigrantes; el noveno, de la inter
nación y colocación de los inmigrantes; y el décimo, délos 
fondos de inmigración. 

E l Departamento de inmigración es la oficina central 
de todas las operaciones referentes á aquélla y depende 
inmediatamente del Ministerio del Interior; por medio 
de los Agentes en el exterior que residen en aquellos pun
tos de Europa y América, que se estimen convenientes, 
fomenta la inmigración de extranjeros dándoles toda 
clase de noticias relativas al país y á las ventajas que 
reporta su inmigración; les paga el pasaje, y da toda 
clase de facilidades para el embarque; por medio de las 
Comisiones de inmigración, que funcionan en las ciuda
des capitales de provincia, pone en práctica todos los 
medios de recibir, alojar, colocar y trasladar á los inmi
grantes de un punto á otro, y fomenta en los pueblos del 
interior sociedades particulares protectoras de emigran
tes y de su colocación; en combinación con las Oficinas 
de trabajo^ que funcionan en todas las localidades que se 
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estima necesario, se cuida de la conveniente distribución, 
dentro del territorio, de los profesores, artesanos, jorna
leros labradores, procurándoles ocupación en condicio
nes ventajosas, interviniendo en los contratos de trabajo 
y en el estricto cumplimientos de los mismos. Dicho De
partamento inspecciona los buques conductores de inmi
grantes, exigiendo á los mismos las condiciones higiéni
cas, material sanitario, calidad de alimentos y todos los 
requisitos que enumera la ley para la más cómoda trave
sía y seguridad de las personas y equipajes de los que se 
dirigen á la Argentina; también inspecciona el desem
barco de los inmigrantes y el alojamiento y manutención 
de los mismos por medio de las Oficinas de Inmigración; 
fomenta é inspecciona directamente las casas de inmi
grantes, y procura la estancia de los mismos, por el 
tiempo que la ley señala, con las comodidades y decoro 
consiguientes; valiéndose de las Oficinas de trabajo y de 
las Comisiones de inmigración, fomenta la creación y 
población de colonias en el interior del territorio, ha
ciendo concesiones de tierras, pagando pasajes y facili
tando medios de cultivo cuando se trata de labradores; y 
por fin, administra los fondos destinados al fomento de 
inmigración, constituidos por las cantidades fijadas en 
los presupuestos, por los rendimientos de las colonias y 
por el producto de las multas impuestas por la ley á sus 
contraventores. «Se reputa inmigrante, para los efectos 
»legales, á todo extranjero jornalero, artesano, indus-
»trial, agricultor ó profesor que, siendo menor de sesenta 
»años y acreditando su moralidad y sus aptitudes, llegase 
»á la República para establecerse en ella en buques á 
»vapor ó á vela, pagando pasaje de segunda ó de tercera 
«clase, ó teniendo el viaje pagado por cuenta de la JSTa-
»ción, de las provincias ó de las empresas particulares pro-
»tectoras de la inmigración y la colonización. (Art . 12.) 

»Las personas que estando en estas condiciones no 
»quisieren acogerse á las ventajas del título de inmigran-
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»tes, lo liarán presente al tiempo de su embarco al capi-
»tán del buque^ quien lo anotará en el diario de navega-
»ción, ó á las autoridades marítimas del puerto de des-
»embarco, debiendo en estos casos ser considerados como 
»simples viajeros. 

»N"o es extensiva esta disposición á los inmigrantes 
»que viniesen contratados en calidad de tales para las 
«colonias ú otros puntos de la República. (Art . 13.) 

»Todo inmigrante que acreditase suficientemente su 
»buena conducta y su aptitud para cualquier industria, 
»arte ú oficio útil , tendrá derecho para gozar á su en-
»trada en el territorio de las siguientes ventajas espe-
»ciales: 

»l.a Ser alojado y mantenido á expensas de la Nación 
»durante el tiempo fijado en los artículos 45, 46 y 47, 

»2.a Ser colocado en el trabajo ó industria existentes 
»en el país á que prefiriese dedicarse. 

»3.a Ser trasladado á costa de la Nación al punto de 
»la República á donde quisiera fijar su domicilio. 

»4.a Introducir libres de derechos las prendas de uso, 
»vestidos, muebles de servicio doméstico, instrumentos 
»de agricultura, herramientas, útiles de arte ú oficio que 
«ejerzan, y una arma de caza por cada emigrante adulto, 
»hasta el valor que fije el Poder Ejecutivo. (Art . 15.) 

»Las disposiciones del artículo anterior serán extensi
v a s en cuanto fuesen aplicables á las mujeres é hijos de 
»los inmigrantes, con tal que acreditasen su moralidad y 
«aptitudes industriales si fuesen adultos. (Art . 15.) 

»La buena conducta y aptitudes industriales del inmi-
»grante podrán acreditarse por medio de certificados de 
»los Cónsules ó Agentes de inmigración de la República 
»en el exterior, ó por certificado de las autoridades del 
»domicilio del inmigrante, legalizados por los referidos 
«Cónsules ó Agentes de inmigración de la República. 
(Art . 16). 

»Los inmigrantes agricultores contratados para las co-
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»lonias de la República, o.que quisiesen dirigirse á ellas^ 
»gozarán también de las ventajas especiales consignadas 
»en el capítulo I I I de la segunda parte de esta ley, res-
»pecto á adelanto de pasajes, concesiones de tierras, fa
c i l idad para el cultivo, etc.» 

Creo conveniente consignar, antes de dar fin al estudio 
de la legislación española y extranjera en materia de in
migración, que sale España muy ventajosa al establecer 
comparaciones. Son, sin duda alguna, humanitarias y 
expansivas las disposiciones legales de la República del 
Río de la Plata; pero están aventajadas por las leyes co
lonizadoras de Carlos I I I , las que, sobre hacer á los inmi
grantes las mismas proposiciones que constan en las le
yes argentinas, les entregaba al llegar á territorio espa
ñol B26 reales de vellón, sin considerarlos como anticipo, 
así como tampoco consideraba en este concepto la dona
ción de tierras, casas, ganados y útiles de oficio y la
branza. Pero,¿á qué hacer consideraciones de esta índole^ 
si los hechos son más elocuentes que las palabras y que
dan anteriormente consignadas unas y otras leyes? 

Disposiciones Independientes las Repúblicas de América que antes 
legales cspa- i^^ ían gi¿0 colonias españolas, pasaron todas ellas por 
ñolas reteren- t . . 
tes á emigra- un laborioso estado constituyente lleno de revoluciones 
CIon• y dictaduras, que las tenía en continua agitación, y en 

completa inseguridad las personas y bienes de los extran
jeros que á ellas emigraban; si á todo esto se agrega la 
falta de cónsules y representantes diplomáticos que ve
laran por nuestros intereses, se comprende que las Reales 
Ordenes de la primera mitad del siglo X I X prohibieran 
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l a e m i g r a c i ó n á dichas R e p ú b l i c a s , y especialmente á los 
habitantes de las Islas Canarias, siempre propensos á 
emigrar á Amer ica ; esta p r o h i b i c i ó n estaba tanto m á s 
justificada, cuanto que los agentes de e m i g r a c i ó n eran 
poco escrupulosos en el cumplimiento de sus promesas y 
t rataban de u n modo indigno á los emigrantes durante 
sus largas t r a v e s í a s y después de l legar al punto de 
destino. 

Como estas prohibiciones y medidas de gobierno eran 
hijas de las circunstancias, y estas p a r e c í a n haber mejo
rado para los emigrantes llegados .de E s p a ñ a , nuestro 
G-obierno pub l i có , á instancias de muchas autoridades y 
particulares de Canarias, la Real Orden de 1853, en la Real orden de 
cual se levantaba á los i s leños las anteriores p r o h i b i d o - tfembre^e 
nes de emigrar, tomando m u y acertadas medidas para 1853. 
evitar los abusos de los armadores de buques expedicio
narios durante la t r a v e s í a ; para asegurar la independen
cia y bienestar de los emigrantes al l legar á su destino; 
para que se cumpliera escrupulosamente lo pautado en 
los contratos de embarque que los agentes celebran con 
los emigrantes; para que la e m i g r a c i ó n fuera ordenada y 
no constituyera la muerte de las localidades en que antes 
estaban avencidados los expresados emigrantes; y se dic
taban disposiciones de c a r á c t e r adminis t rat ivo muy a t i 
nadas, y protectoras, tanto de los intereses de los pueblos 
como de los subditos españo les . 

H a b i é n d o s e quejado los representantes de E s p a ñ a en 
las R e p ú b l i c a s del Sur de A m é r i c a de la poca exacti tud 
eon que nuestras autoridades administrativas c u m p l í a n 
las prescripciones de la Real Orden de 1853, en lo que 
és ta ex ig ía de los armadores de buques expedicionarios, 
se d ic tó otra Real Orden en 1856, en la cual, no sólo se 
recordaba el exacto cumplimiento de la anterior, sino que 
se dictaban nuevas disposiciones encaminadas á la mayor 
•efectividad de la misma, estableciendo fianzas en m e t á 
l ico y penando con la i n h a b i l i t a c i ó n para nuevas expe-

Real orden de 
7 Septiembre 
de 1856. 
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diciones á los armadores de bnques qne dejaran i n c u m 
plidos los contratos con emigrantes. 

Esta Real Orden hace extensivos sus preceptos y los 
de la Real Orden de 1853 á los emigrantes españoles de-
todas las provincias que se d i r ig i e ran á A m é r i c a y Asia . 

Real orden de E n Real Orden de 31 de Diciembre de 1857 se exten
dieron las disposiciones de las Reales Ordenes anteriores 
á los emigrantes de cualquier punto de la P e n í n s u l a , Islas 
adyacentes y An t i l l a s que se embarcaran para Amér ica-
y Asia; recuerda á los Gobernadores de provincia los 
preceptos de dichas Reales Ordenes; se dan reglas para 
la e m i g r a c i ó n á Cuba y Puerto Rico, aplicando los requi 
sitos de las Reales Ordenes del 63 y 66, con la excepción 
de que los que emigren sin contrato y sólo como sobre
carga no precisen el Real permiso, y sí sólo el del Go
bernador; y se recomiendan determinadas medidas para 
evi tar la e m i g r a c i ó n clandestina, que cons t i tu ía un 
abuso. 

Real orden de L a Real Orden de 12 de Enero de 1865 recuerda lasRea-
ÍSÓS11"0 ^ ês Órdenes anteriores, regula la e m i g r a c i ó n á F i l ip inas 

y An t i l l a s , l imi tando los permisos de embarque á los co
merciantes con buques propios y á los que prueben la 
necesidad de trasladarse á aquellos dominios españo les ; 
establece la doctrina de que, si bien cada ciudadano es 
l ib re de trasladarse adonde le convenga, para mejorar 
su s i tuac ión , t a m b i é n el Estado tiene derecho de regu
lar la e m i g r a c i ó n é impedir la cuando as í convenga á la 
buena a d m i n i s t r a c i ó n del pa í s ; y que, si es cierto que se 
puede emigrar por medio de contratos, t a m b i é n lo es 
que el Gobierno puede negar el permiso de embarque 
cuando lo estime conveniente por causas especiales; dicta 
reglas protectoras de los emigrantes y emigrados en el 
Bras i l , á fin de evitar la r e p e t i c i ó n de los abusos come
tidos con los españoles , y dispone que no pueda descon
tarse al emigrado m á s de la tercera parte de su salario-
para pagar el embarque y m a n u t e n c i ó n . 
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L a Real Orden de 30 de Enero de 1873 e s t á basada en Real otden de 
las anteriores; pero, á pesar de reconocer la bondad y j S T S ^ 0 ^ 
equidad de las medidas adoptadas por las antiguas dis
posiciones para que los emigrantes fuesen tratados con 
humanidad, tanto durante la t r a v e s í a como en su estan
cia en U l t r a m a r , deroga las prescripciones encaminadas 
á garant i r la eficacia de la ley; pues no otra cosa s igni 
fica la s u p r e s i ó n del depós i to de 320 reales por emi 
grante, que estaban obligados á consignar en la Caja 
Greneral de D e p ó s i t o s los d u e ñ o s y armadores dé buques 
expedicionarios, para responder del exacto cumplimiento 
de lo pactado con los emigrantes. Suprime los permisos 
que, previo informe del Grobernador, deb ía dar el G-o-
bierno, dejando facultados á los Gobernadores civiles 
para conceder diclios permisos en todos los casos; y re
cuerda casi todas las prescripciones de las anteriores 
Reales Ordenes; pero sólo se l i m i t a á recomendar á los 
Gobernadores civiles que examinen bien los contratos y 
que, por sí, ó por medio de sus delegados, inspeccionen 
con cuidado las condiciones de los buques expediciona
r ios , haciendo cumpl i r todo lo anteriormente prescri to. 
Deja en v igor la pena de i n h a b i l i t a c i ó n para nuevas ex
pediciones, impuesta á los contraventores de las pres
cripciones legales; pero les perdona por la pr imera vez, 
ordenando que sólo queden inhabil i tados después de f a l 
ta r m á s de dos veces á dichas prescripciones. 

De todo lo cual se deduce que esta Real Orden no 
resulta p r á c t i c a al supr imir las eficaces g a r a n t í a s del 
exacto cumplimiento de lo pactado en los contratos de 
emigrantes, que son tan necesarias para poner á los i n 
cautos á cubierto de la mala fe. 

E n vista de que m u c h í s i m o s habitantes de algunas-
provincias emigraban á U l t r amar , con grave perjuicio de 
los intereses nacionales, sobre todo en aquel pe r íodo de 
guerra c i v i l , t a m b i é n dispone esta Real Orden que se 
observe cuanto sobre el par t icular d i spon í a la de 1863^ 
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precisando los requisitos y documentos que los emigran
tes d e b í a n presentar en los Grobiernos civiles para obte
ner el permiso de embarque. 

Real orden de Real Orden de 18 de Jul io de 1881.—En la notable ex-
jggjWlío áe pos i c ión que precede á esta d i spos ic ión legal se hacen 

m u y atinadas consideraciones respecto á las relaciones 
que l igan la e m i g r a c i ó n e spaño la con la despob lac ión 
de muchas comarcas y con el escaso desarrollo de la agr i 
cul tura ó industr ia nacionales; y haciendo historia del 
desenvolvimiento de tales problemas y consignando la 
necesidad de hacer estudios serios j profundos de los 
mismos, á fin de preparar una buena leg i s l ac ión en la 
materia, crea, al efecto, una Comis ión especial, bajo la 
presidencia del Sr. Min i s t ro de Fomento, encargada de 
estudiar los medios de contener la e m i g r a c i ó n mediante 
el desarsollo del trabajo nacional. 

Real ̂ decreto E l Real Decreto de 6 de Mayo de 1882 es de bastante 
de Í882. importancia, pues revela el e m p e ñ o de nuestros gober

nantes en poner remedio á los males que producen la 
e m i g r a c i ó n y la despob lac ión y abandono de algunas co
marcas e spaño la s . Su expos ic ión es de sumo i n t e r é s , por 
las consideraciones que hace respecto al problema que se 
ha de resolver, y su verdadero objeto no es otro que la 
c r eac ión de un nuevo Negociado en la D i r e c c i ó n General 
del Ins t i tu to Geográf ico y Esta/dís t ico, encargado de es
tudiar las causas de la e m i g r a c i ó n y formar anualmente 
la e s t ad í s t i ca de emigrados é inmigrados, así como de 
redactar cada año una Memoria en que consten los datos 
indicados y se consignen las consideraciones que la esta
d ís t i ca sugiera. 

T a m b i é n se crea, por este Real Decreto, en la Direc
c ión General de Agr i cu l tu ra , Indust r ia y Comercio, una 
Secc ión que estudie todo lo que se refiera á e m i g r a c i ó n é 
i n m i g r a c i ó n ; los medios de repar t i r por la P e n í n s u l a la 
pob l ac ión obrera, en forma t a l , que los brazos sobrantes 
en una provincia se coloquen en otra, y el modo de aba-
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ra ta r y fac i l i ta r los viajes de trabajadores dentro del te
r r i t o r i o patr io; que informe á los obreros de todo lo que 
Ies conviene saber para asegurar trabajo fijo; haga ver 
los males positivos ocasionados á los emigrantes para que 
•se contenga la e x p a t r i a c i ó n ; d i r i j a la acc ión del G-obierno 
á impedir y castigar los abusos á que da lugar la emigra
c ión , haciendo que el Min is te r io Fiscal persiga, en casos 
dados, á las Agencias de emigrantes que cometan fraude 
•ó e n g a ñ o en sus contratos, y ejercite su acc ión en los pro
cesos que fuere necesario ins t ru i r á nombre de los emi
grantes e n g a ñ a d o s . T a m b i é n es objeto de la Secc ión que 
se crea el informar respecto á los proyectos que se pre
senten para resolver e l problema de la e m i g r a c i ó n y re
dactar una Memoria anual, que se rá presentada á las Cor
tes por el Min i s t ro de Fomento. 

Omitiendo las Reales Ordenes de 26 de Agosto de 1882, Otras Reales 
las de 13 de Agosto de 1883 y 10 de Noviembre del mis
mo a ñ o , y las de 30 de Ju l io de 1884 y 19 de Enero 
de 1887, por el escaso i n t e r é » que t ienen para la materia 
que estudiamos, nos encontramos con la de 8 de Mayo 
de 1888, que es de verdadera importancia . Esta Real Or
den recopila todo lo legislado en materia de e m i g r a c i ó n 
y crea Juntas en las provincias del l i t o r a l y en Baleares 
y Canarias para que informen en las peticiones de em
barque; hace obligatorio en los gobiernos en que haya 
dichas juntas un « R e g i s t r o de E m i g r a n t e s » en que se 
•consignen todas aquellas circunstancias exigidas por el 
Ins t i tu to Q-eográfico y E s t a d í s t i c o para hacer la e s t ad í s 
t ica anual, ó impone á los Grobernadores la ob l igac ión de 
formar dos Memorias cada año (en Enero y Jul io) , expl i 
cando las causas, desarrollo y proporciones de la emi
g r a c i ó n , después de oir el ju ic io y opiniones de la Junta 
especial y corporaciones provinciales, así como á las per
sonas que por sus conocimientos y estudios especiales 
puedan i lustrarlos; reglamenta la e m i g r a c i ó n á las Re
púb l i ca s Americanas, Imper io del Bras i l , Af r i ca y Ocea-

órdenes. 

Real orden de 
8 Mayo de 
Í888. 



— 60 — 

n í a , insiste en la e n u m e r a c i ó n de requisitos y documen
tos precisos al emigrante para obtener el oportuno per
miso; s eña l a las condiciones necesarias para emigrar á 
las posesiones e spaño la s de U l t r amar y armoniza la emi
g r a c i ó n con las exigencias de las leyes de reclutamiento, 
del T imbre del Estado y de la recta a d m i n i s t r a c i ó n de 
just ic ia , y ordena que el permiso de embarque se extienda 
en papel de 15 pesetas. 

* * * 

Ley italiana de Omitiendo las leyes de e m i g r a c i ó n publicadas por 
desf de Ene^ otros Estados europeos, voy á dar cuenta de la i ta l iana 
ro de I90Í. de 31 de Enero de 1901, por ser de excepcional impor

tancia como modelo de leyes de e m i g r a c i ó n , y expresar 
el ú l t i m o pensamiento de los pueblos cultos en esta 
materia . 

E s t á dividida en cinco capitules y contiene 38 a r t í c u 
los: el pr imer cap í tu lo t ra ta de la e m i g r a c i ó n en general^ 
y se establece en él el p r inc ip io de la l ib re e m i g r a c i ó n 
dentro de las l imitaciones impuestas por las leyes. 

Estas limitaciones se reducen á p rob ib i r la e m i g r a c i ó n 
de los inscritos en quintas que hayan cumplido 18 años , 
salvo el caso de que obtengan el oportuno permiso de los 
respectivos Grobernadores civiles y Subgobernadores, Ca
pitanes de puerto y Comandantes del Cuerpo de la A r 
mada, s e g ú n los casos; se prohibe emigrar á los mil i tares 
de pr imera c a t e g o r í a hasta los 28 años , y desde esta edad 
hasta los 32, pueden hacerlo l ibremente después de dar 
cuenta al Comandante del dis t r i to ; los mil i tares de p r i 
mera c a t e g o r í a menores de 28 años sólo pueden emigrar 
con el permiso del Comandante dicho, pero los de se
gunda y tercera c a t e g o r í a pueden hacerlo l ibremente. 

Se prohibe consignar y enviar al extranjero menores 
de 16 años sin haber sido visitados por el médico y ob
tenido del Alcalde la l ib re ta exigida por la ley del t ra -
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bajo de n iños de 1886. Se prohibe dedicar á menores de 
16 años á trabajos de vagabundos y á industrias per ju
diciales á la salud, s e g ú n el Reglamento, prohibiendo 
t a m b i é n abandonar en el extranjero á los menores de 
17 a ñ o s . 

Se imponen penas pecuniarias, de r ec lus ión y mul ta 
s e g ú n los casos, á los contraventores de la ley, y si re
sultan serlo los tutores ó los padres, se les castiga con 
la perdida de la tute la y pa t r i a potestad. 

E l Gobierno puede p roh ib i r la e m i g r a c i ó n á un pa í s 
por razones de orden púb l i co y cuando corran riesgo en 
él la v ida , l iber tad ó bienes de los emigrantes. 

Los pasaportes se despachan á las veint icuatro horas 
de ser solicitados, y tanto el pasaporte como los docu
mentos necesarios para obtenerlo e s t á n exentos de t i m 
bre y de todo impuesto. 

E l cap í tu lo 2.° t ra ta d é l a emigj^ación á p a í s e s trans
oceánicos, y en él se precisa el concepto de emigrante, 
considerando como ta l «al que pase á un p a í s situado m á s 
a l lá del Canal de Suez y del Estrecho de G-ibraltar, 
excluidas las colonias y protectorados italianos, y las 
costas de Europa con pasaje de tercera clase.» Organiza 
de un modo perfecto la e m i g r a c i ó n , inst i tuyendo un Co
misariato que, dependiendo del Min i s t ro de Negocios 
extranjeros, centraliza todo lo referente á los servicios 
de e m i g r a c i ó n ; las prescripciones reglamentarias de sus 
organismos y funcionamientos en los principales puertos 
son eminentemente p r á c t i c a s y modelo de per fecc ión . 

Tra ta de los vectores ó conductores de emigrantes, 
ex ig i éndo l e s fianza y patente expedida por el Comisa
r ia to , el cual puede expedirlas á las c o m p a ñ í a s y arma
dores italianos y extranjeros, siempre que se sujeten á 
las disposiciones protectoras de emigrantes, detalladas 
con toda minuciosidad. 

Reglamenta los precios de los fletes, s eña l ando las 
penas en que incurren los contraventores de sus dispo-
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siciones; constituye al Comisariato á r b i t r o de las cues
tiones surgidas entre emigrantes y vectores, s e ñ a l a n d o 
someramente el procedimiento especial que lia de r eg i r 
en tales l i t ig ios ; establece un fondo p a r a la emigrac ión , 
constituido con los ingresos de ocho liras por cada puesto 
entero de emigrantes, cuatro por cada medio puesto y 
dos por cada cuarto: estas cantidades ingresan en la Caja-
de Depós i tos y se inv ie r ten en t í t u los del Estado, desti
nando sus productos á todos los gastos del Comisariato 
y sus dependencias y á los de módicos ó i n specc ión sa
n i ta r ia de los buques. 

E n el cap í tu lo I I I se dan disposiciones generales enca
minadas á la ac l a r ac ión de algunos a r t í cu los de la ley; 
al establecimiento de penas para sus contraventores; á 
la fijación de bases para el reglamento, y á organizar 
con todo detalle la vida de los emigrantes italianos du
rante la t r a v e s í a y el servicio de los buques de emigran
tes, r e s e r v á n d o s e el Gobierno funciones tutelares suma
mente convenientes para el bienestar y seguridad del 
emigrado durante el viaje y después de llegar al pa í s á 
donde se d i r ige . 

E l cap í tu lo I V en sus disposiciones especiales sobre el 
servicio m i l i t a r y la c i u d a d a n í a , y el cap í tu lo V en sus 
disposiciones transitorias, contienen disposiciones que no 
extractamos por ofrecer i n t e r é s exclusivo para los i t a -

n f l í anos . E n el mismo día que la ley, se pub l icó su Regla-
Reglamento . > 

de 3J de Ene- m e n t ó , compuesto de 192 a r t í cu los en cinco t í t u lo s . Esta 
f o d e í 9 0 í . d i spos ic ión legal es tá beclia con t a l pe r fecc ión , que es 

un modelo acabado de reglamentos; sus disposiciones 
son eminentemente p r á c t i c a s y previsoras, no escapando 
á su r e g l a m e n t a c i ó n un solo detalle n i una sola circuns
tancia entre las muchas que en materia de e m i g r a c i ó n 
deben tenerse presente antes del embarque, durante la 
t r a v e s í a y después de l legar al pa í s á donde se emigra; 
todo es tá previsto para la in specc ión de embarques, sa
nidad, alimento, lecho, vida inter ior del emigrante y su 
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fami l ia dentro del buque, capacidad de és te , condiciones 
de todas sus dependencias, asistencia m é d i c a , medica
mentos, seguridad y r e p a r a c i ó n de los buques, precios 
de los fletes, funcionamiento del Comisariato, dependen
cias del mismo, empleados que de él dependen, sueldos, 
ascensos, c a t e g o r í a s de los mismos, etc., etc.; y t a l gé 
nero de disposiciones contiene, y e s t á n redactadas con 
t a l conc is ión é inspiradas en un e s p í r i t u tan p r á c t i c o , 
que es imposible extractarlas; pues sólo p o d r í a darlas á 
conocer cop iándolas í n t e g r a s , trabajo que omito en obse
quio á la.debida concis ión. 



SEGUNDA PARTE 

Informes, Memorias, Discursos y Libros referentes 
á inmigración y emigración. 

M é t o d o que S e g u i r é t a m b i é n en esta segunda parte el mé todo que 
seguiremos en me propuse a l desarrollar la p r imera , comenzando por 
esta segunda . , , , , 1 
parte. consignar brevemente lo que se na dicho y escrito res

pecto á i n m i g r a c i ó n y colonizac ión de nuestro pa í s , antes 
de exponer las opiniones emitidas acerca de la emigra
ción españo la ; pues mientras la co lonizac ión del t e r r i t o 
r io patr io se presenta durante trescientos años como la 
idea inspiradora de las reformas que para el engrandeci
miento de nuestra Nac ión forjaron en sus privilegiados 
cerebros los primeros estadistas españoles , y palpi ta en 
el fondo de los informes emitidos por los Consejos y por 
las Corporaciones m á s ilustradas, la e m i g r a c i ó n , en cam
bio , sólo fué objeto de estudio cuando, como hemos d i 
cho, pe rd ió E s p a ñ a para siempre los inmensos terr i tor ios 
de la A m é r i c a continental , y en aquellos cr í t icos momen
tos en que llegaban hasta la madre Pa t r ia los ayes last i 
meros de miles de españoles residentes en Af r i ca y A m é 
r ica al ser tratados como raza infer ior por pueblos que 
ellos h a b í a n c re ído sus hermanos; ó cuando, como ocurre 
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en estos d ías , u ñ a e m i g r a c i ó n extraordinaria deja despo
blados los campos andaluces y diezma los Concejos de 
Astur ias y Gralicia. 

Es tan í n t i m a la r e l ac ión existente e n t r é la i nmig ra 
c ión y el fomento de las riquezas naturales de un p a í s , y 
entre la co lon izac ión del t e r r i t o r io y la densidad de su 
pob lac ión , que es imposible el estudio de ü n o de dichos 
puntos sin abarcar todos los d e m á s ; por esta r a z ó n me 
veo obligado á exponer lo que se ha escrito y dicho en 
tan vasta materia . 

Y es tan grande esta r e l ac ión del fomento de la riqueza 
nacional con el aumento ó decrecimiento de la emigra
c ión , que el estudio de aqué l debe ser considerado como 
la i n v e s t i g a c i ó n del pr inc ipa l remedio contra la enfer
medad social que tan aguda se presenta hoy en E s p a ñ a . 

Relaciones en
tre la inmigra
ción, la colo
nización, fo
mento de la 
riqueza na
cional, densi
dad de la po-
b lac ión y la 
emigración. 

Habiendo expuesto en la pr imera parte de este t ra
bajo las opiniones de escritores del siglo X V I I , tan au
torizados como Sancho de Moneada y Pedro F e r n á n d e z 
Navarrete, no creo oportuno insist i r sobre ellas respecto 
á la despob lac ión de E s p a ñ a , pero sí consignar sus opi
niones en lo que se refiere á los medios de fomentar 
la pob lac ión y riquezas nacionales. E l pr imero de d i 
chos escritores, después de t ransmi t i r preciosos datos 
es tad ís t i cos referentes á la i m p o r t a c i ó n de productos ex
tranjeros y demostrar la forma en que, juntamente con 
el dinero de E s p a ñ a , h a b í a n salido de la N a c i ó n m á s de 
2.000 millones de oro y plata t r a í d o s de A m é r i c a por los 
españoles , aboga por la nac iona l i zac ión de toda clase de 
industrias, ponderando las ventajas que con ello reporta
r í a el pa í s y las excepcionales condiciones en que nos en-

Inmigracíón. 
Siglo X V I L 

S a n c h o de 
Moneada. 
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o o n t r á b a m o s para desarrollar un comercio exterior capaz 
de competir con el de Ing la te r ra , Holanda y Francia , 
sosteniendo a d e m á s la op in ión de manufacturar en Es-
p a ñ a las primeras materias que se exportaban á otros 

Pedro Fernán- pa í s e s D . Pedro F e r n á n d e z Navarrete , en la obra ya 
mencionada, abunda en las mismas ideas de Moneada y , 
como antes bemos manifestado, p r o p o n í a la i n m i g r a c i ó n 
de extranjeros para que se ejercitasen en las artes mecá 
nicas, se dedicasen al cul t ivo de la t i e r ra y explotasen las 
m u c h í s i m a s minas de nuestro subsuelo; pidiendo protec
c ión pecuniaria para la agr icu l tura , cons t rucc ión de ace
quias y n a v e g a c i ó n de r íos (2). 

A r a í z de las excitaciones de Moneada y Navarrete se 
proyectaron por el Grobierno de Felipe I V grandiosas em-

Pfojectcsde presas que, de haberse llevado á cabo, hubieren llenado 
de g lor ia el nombre de dicho Monarca y el de su M i n i s - , 
t ro el Conde Duque de Olivares, y E s p a ñ a hubiera cose
chado hace siglos el f ruto que reporta á los pueblos el 
engrandecimiento de su riqueza y comercio (3'. Se manda
ron fundar en el a ñ o 1622 los Erar ios y Montes de Pie
dad, estudiados con tanto detalle y tan buen sentido 
en 1699 por L u i s Val le de la Cerda(4) y que, constituidos 
á modo de u n Banco nacional, hubieran aportado ven
tajas incalculables; pero tales mandatos no pasaron del 
papel. T a m b i é n se pensó en hacer navegables muchos r íos 
de la P e n í n s u l a , escribiendo acerca de la materia un me
mor ia l Juan Baut is ta Antoneli(5), que s e g ú n la Biblioteca 

Felipe IV. 

(1) Restauración política de España. Discursos 1.° j 2.°, 1619. 
(2) Conservación de Monarquías. Discursos 7.°, 16, 17, etc. 

! (3) SennpeTe: Biblioteca económico-política. 
(4) huia Y alie áe la. Geváh: Erarios públicos t/Monte de Piedad, im

preso por orden del Reino reunido en Cortes en Madrid, 1599. 
(5) Carta dirigida á Felipe I I desde Tomar, eu Portugal, en 22 de 

Majo de 1585, ofreciéndose á franquear la navegación interior de 
toda España.—Jovellano?, Informes sobre la ley agraria, pág. 132, 
primera edición. 
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Orienta l y Occidental, fol io 1143, obraba en. la l i b r e r í a 
del Conde de V i l l a Umbrosa. Tratando Fel ipe I V de dar 
comienzo á t a l empresa con la n a v e g a c i ó n del Guadal
q u i v i r desde Sevil la á Córdoba , obedeciendo á los razo
namientos que Francisco P é r e z de Oliva h a b í a aducido 
en sus obras en 1586, y los que Leonardo Tur r iano y 
otros, que ci ta Ul loa , a) h a b í a n divulgado, pub l i có la 
Real Cédu la de 23 de Diciembre de 1626, que transcribo 
por su importancia y dice á la le t ra : « E L R E Y , Justicias 
»y Regidores de la Ciudad de Sevil la , sabed: Que tenien-
»do por uno de los medios m á s eficaces para la restaura-
ac ión de la pob l ac ión y comercios de estos Reinos, la na-
»vegac ion de los ríos m á s principales que hay en ellos, 
»he resuelto que se trate en hacer navegable el r io G-ua-
»da lqu iv i r , desde esta ciudad á la de C ó r d o b a , para lo 
»cual m a n d é que viniesen de Flandes ingenieros, que 
»despues de haber reconocido las dificultades que impe
nd ían la n a v e g a c i ó n , ofreciesen allanarlas; y ahora he 
« n o m b r a d o á D . G-aspar Bonifaz, m i Corregidor de Cór-
«doba^ por superintendente de esta obra, con el uso y 
»exercic io y ju r i sd ic ion que se contiene en otra cédu la 
»mía ; y como quier que las conveniencias púb l i ca s que 
^ r e s u l t a r á n de esto son notorias, y que esa Ciudad es-
»tá interesada en la mejor salida de sus frutos y en gozar 
»á precios m á s baratos los de las tierras comarcanas, y 
»o t ra s comodidades; fiando de vosotros que me se rv i r é i s 
»en ello, como siempre lo h a b é i s hecho, os encargo, 'y 
» m a n d o , que en todo lo que os pareciere conveniente al 
«fin referido, a y u d é i s con par t icular asistencia al dicho 
»D:. Gaspar Bonifaz; y que desde luego t r a t é i s de preve-

;»nir los arbi tr ios ó medios que s e r á n necesarios para sacar 
»el dinero, que tocare en el repar t imiento del gasto dé la 
«dicha n a v e g a c i ó n , de manera que la brevedad, y buen 
»efecto anime con vuestro ejemplo á las d e m á s Ciudades 

(1) Bestablecitniento de las fábricas y comerciq español, cap. X I I . 
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«-capaces de rec ibi r esie beneficio', qué t ra te i l dé hacer 
«navegab le s -los r íos que pasen por ellas; que lo que en 
» razon de lo susodicho hicieredes lo r e c i b i r é por m u y 
« a g r a d a b l e servicio. 

» F e c h a en Madr id á 23 de Diciembre de 1626.^—Yo el 
»E ,ey .—Por mandado del R e y nuestro Seño r , D . F ran
c i s c o de C a l a t a y u d . » (1) E n 1740 estaba la n a v e g a c i ó n del 
Gruadalquivir desde Córdoba á Sevilla en el mismo es
tado que cuando se pub l i có la anterior Real Cédula , á 
pesar del e m p e ñ o de Rey tan poderoso; y eso que h a b í a 
sido navegable en tiempo de los moros, y aun después de 
la conquista de Sevil la , como prueba con datos y docu
mentos fehacientes el ya citado D . Bernardo de Ul loa . 

* * 

Siglo X V I I I . Durante el siglo X Y I I I t a m b i é n hubo muchos y m u y 
autorizados escritores que se han ocupado de la coloni
zac ión y fomento de la riqueza nacional como medio de 
aumentar la pob lac ión de E s p a ñ a y el bienestar de sus 
habitantes. 

Omitiendo lo que han dicho autores tan ilustres como 
Macanaz y Zavala t2) d i r i g i éndose á Felipe Y , pues re
s u l t a r í a m u y largo este trabajo, voy á exponer lo mani-

Ustárís. festado por el cé lebre D . J e r ó n i m o de U s t á r i z en su c i 
tada obra, Teor í a y P r á c t i c a de Comercio y Mar ina y por 
D . Bernardo de Ul loa en su Restablecimiento de las f á b r i 
cas y comercio español . 

Demuestra U s t á r i z (3' en su excelente obra que la des
pob lac ión de E s p a ñ a no p r o v e n í a de la colonización de 
A m é r i c a por los e spaño les , sino de la falta de f áb r i ca s 
que manufacturasen dentro del t e r r i t o r r i o patr io las p r i -

(1) Ulloa, obra citada. 
(2) Macanaz-J-visos; Za&a/a.—Representación á Felipe V, 1732. 
(3) Obra citada, caps. I al L . ('/ 
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meras materias que sa l í an en abundancia para el extran
jero; f)ues alrededor de las f á b r i c a s v iven otros mudaos 
oficios, crece la p o b l a c i ó n y aumentan los productos del 
suelo á causa del mayor consumo; apoya su op in ión en 
datos suministrados por nuestra propia his tor ia y la de 
pueblos tan florecientes y productores como Francia , I n 
glaterra y Holanda, é invocando el testimonio de escri
tores tan autorizados como Moneada, Navarrete y Saa-
vedra Fajardo: defiende l a nac iona l i z ac ión y fomento de 
las f áb r i cas de sedas, p a ñ o s y otros tejidos, j a b ó n , cris
t a l , armas etc.; pide al Gobierno la sup re s ión de los mu
chos t r ibutos que ahogaban la indust r ia nacional y la 
i m p l a n t a c i ó n de un sistema arancelario que, protegiendo 
la p r o d u c c i ó n e spaño la , facilitase la e x p o r t a c i ó n de lo que 
no se precisara, y haciendo un concienzudo estudio c r í 
t ico de las manufacturas inglesas, francesas y holande
sas, así como de las disposiciones dictadas por los res
pectivos gobiernos para el engrandecimiento de la indus
t r i a y comercio nacionales, presentaba al G-obierno de 
F e l i p e . V í a norma de conducta para conseguir dentro de 
nuestro t e r r i t o r io la riqueza que otras nasiones ostenta
ban á causa demuestra desidia, ignorancia y abandono. 

D . Bernardo de UUoa (l) t a m b i é n defiende que la escasa Ulíoa. 
pob lac ión de E s p a ñ a no era la causa, sino la consecuen
cia de las pocas f áb r i cas .existentes en nuestro t e r r i to 
r i o , puesto que los obreros de aquellas c o n s u m i r í a n las 
producciones del campo, aumentando la p o b l a c i ó n de és te , 
casi desierto entonces porque no h a b í a quien consumiera 
sus productos; combate los sistemas t r i bu ta r io y arance
lar io , que en su época c o n s t i t u í a n el mayor o b s t á c u l o 
para nuestra p r o d u c c i ó n manufacturera, y defiende la 
necesidad de proteger la i n m i g r a c i ó n de extranjeros que 
se ejerciten en las artes, oficios y labores ag r í co l a s ; r e 
comienda como los anteriores la n a c i o n a l i z a c i ó n de i n -

(1) Ulloa: obra citada, primera parte. 
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dustrias que manufacturasen las primeras materias que 
se exportaban al extranjero, y de un modo especial las 
f áb r i ca s de sedas, p a ñ o s y toda clase de tejidos, aguar
dientes, j a b ó n , v i d r i o , cr is tal é ingenios de azúca r ; 
aconsejando p r o t e c c i ó n á los fabricantes de papel, acero, 
sombreros, hebillas, botones, alfileres, loza y otras mu
chas que entonces trabajaban en E s p a ñ a en cantidad i n 
suficiente para el consumo nacional; y pide que los r íos 
se canalicen y hagan navegables, mostrando la u t i l i dad 
que la cana l i zac ión aportaba á otras naciones. Esta obra, 
como las anteriores, ofrece la ventaja de suministrar in 
teresantes e s t ad í s t i c a s y el conocimiento de i m p o r t a n t í 
simos documentos que avaloran tan concienzudos t r a 
bajos. 

Asimismo escr ib ió sobre esta materia en el siglo X V I I I 
Gándara. DJ Migue l An ton io de la G-ándara, de cuya obra A p u n 

tes sobre el bien y el mal de E s p a ñ a hemos hecho m é r i t o 
en la pr imera parte de este estudio; dicho autor abunda 
eñ las misma ideas de los anteriores respecto á la r e 
p o b l a c i ó n de E s p a ñ a , i n m i g r a c i ó n de extranjeros y na
c iona l izac ión de industrias manufactureras de las p r i 
meras materias que se exportaban; pero presenta, si se 
quiere, un plan m á s amplio de reformas para que sea un 
hecho el aumento de la pob lac ión , del bienestar general 
y de la prosperidad indus t r ia l y comercial de E s p a ñ a . 
Defiende la necesidad de fomentar la agr icul tura , c u l t i 
vando los terrenos incultos, repoblando los bosques, for
mando prados artificiales, construyendo canales de riego 
y caminos para el transporte, é instruyendo al labrador 
para que, abandonando p r á c t i c a s ru t inar ias , realice los 
cultivos en la forma y con los medios que los h a c í a n 
otras naciones p r ó s p e r a s ; pide la mejora y aumento de 
l a riqueza pecuaria, combatiendo los pr ivi legios de la 
Mesta, tan perjudiciales á la agr icul tura , haciendo com
prender las ventajas de la asociac ión de la agr icul tura á 
la g a n a d e r í a ; pide la c reac ión de Bancos Nacionales y ;el 
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establecimiento de A l k ó n d i g a s , P ó s i t o s y Graneros pú
blicos; propone premios y recompensas «á los que se dis-
» t i n g a n en plantar mayor n ú m e r o de moreras, olivos, 
«cas taños , nogales, robles, encinas, cerezos y otros á r b o -
»les ú t i l e s , y en romper m á s eriales, hacer m á s prados 
»art if iciales, abr i r m á s riegos y levantar m á s ingenios de 
» a g u a » ; pide la c reac ión de f áb r i cas y reparto de premios 
anuales á los que m á s se dis t ingan en las artes m e c á n i 
cas, proponiendo, entre otros m u c h í s i m o s medios de i n 
t e r é s para el fomento de la riqueza nacional, la protec
c ión de la mar ina mercante, que tanto contr ibuye al 
engrandecimiento del comercio. Como muestra de la 
sensatez con que este autor d i s c u r r í a , y prueba de que 
aun hoy podemos escuchar sus e n s e ñ a n z a s , voy á trasla
dar uno de los muchos p á r r a f o s llenos de doctrina que 
contiene t an interesante obra: «Creemos firmemente 
»—^dice,—que sin vasallos ricos no puede haber erario 
»poderoso . A s e g u r é m o n o s de que en el estado presente de 
»la Europa, n inguna n a c i ó n puede levantar cabeza sin 
» m u c h a s f áb r i ca s , s in buenas manufacturas, sin abun-
» d a n t e crianza de ganados, sin numerosa pob l ac ión , sin 
»a r t e s , sin industrias, sin comercio, sin n a v e g a c i ó n y sin 
» g r a n d e agr icul tura , y borremos de nuestra memoria 
»aquel lo de que en diciendo españoles todas las naciones 
» t i emblan 

Omitiendo lo escrito por el Conde de Campomanes, que 
tanto influyó en la fo rmac ión de las leyes colonizadoras 
publicadas por Carlos I I I y r e d a c t ó la i n s t r u c c i ó n ó fuero 
de p o b l a c i ó n de Sierra Morena (2), no puedo prescindir 
de mencionar entre las obras del Siglo X V I I I el cé leb re oon Gaspar 
Informe de D . Gaspar de Jovellanos en el expediente de Melchor de 
Ley A g r a r i a : este i lustre estadista considera el fomento JoveíIailOS* 

(1) Párrafo 52 de la obra citada. 
(2) Ferrer del Río: Historia del reinado de Carlos I I I ; tomo I I I , 

libro I V , cap. L 
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de la agr icul tura como «el medio m á s fác i l m á s seguro 
»y extendido de aumentar los individuos del Estado y la 
»felicidad de cada uno; no sólo por la inmensa suma de 
» t raba jo que puede emplear en sus varios ramos y obje-
»tos, sino t a m b i é n por la inmensa suma-de trabajo que 
»puede proporcionar á las d e m á s profesiones que se em-
»plean en eFbeneficio de sus p r o d u c t o s » . S e g ú n el i lus
t re Jovellanos, «la indust r ia de un Estado sin agr icul
t u r a s e r á siempre precaria, p e n d e r á siempre de aquellos 
»pueblos de quienes reciba sus materias y en quienes 
«consuma sus p r o d u c t o s » . Y al s e ñ a l a r con admirable 
p rec i s ión los obs tácu los de todo g é n e r o que en E s p a ñ a 
se opon ían al florecimiento de su riqueza agr íco la , pro
pone con notables razonamientos los medios de salvar 
dichos obs t ácu los , y clama por la i n s t r u c c i ó n de los la 
bradores y propietarios; la fo rmac ión de cartil las r ú s t i 
cas que difundan, entre los labradores aquellos conoci
mientos que les son tan necesarios para progresar en e l 
cul t ivo de la t ie r ra ; el fomento de riegos y canales; la 
cons t rucc ión de caminos y puertos que faci l i ten la dis
t r i b u c i ó n y e x p o r t a c i ó n de los productos; y recomienda7 
finalmente, la n a v e g a c i ó n fluvial en u n p á r r a f o que 
transcribo por las e n s e ñ a n z a s que encierra. «¿Y qué se-
» r í a—dice—si el Duero multiplicase y extendiese los ra -
»mos de esta comun icac ión por los vastos ter r i tor ios que 
»baña? ¿Qué si ayudado el Eresma venciese los montes 
»en busca del Lozoya y del Gruadarrama y unido al Tajo 
»por medio del Jarama y Manzanares llevase como en 
»o t ro tiempo nuestros frutos hasta el mar de Lisboa? 
»¿Qué ser ía si el G-uadarrama (1) unido a l Tajo, después de 
»dar otro puerto á la Mancha y Extremadura en el mar 
»de Occidente, subiese por el Mediodía hasta los o r í g e n e s 
»del Ghiadalquivir y fuese á encontrar en Córdoba las 
»naves , que p o d í a n , como otras veces, subir all í desde 

(1) E l Guadiana (?) 
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«Sevil la? ¿Qué si el Ebro , tocando por una parte en los 
«Alfaques y por otra en Laredo, comunicase al Levante 
»los productos del Norte y uniese nuestro Océano C a n t á -
«brico con el M e d i t e r r á n e o ? ¿Qué, en fin, si los cami-
»nos . Los canales y la n a v e g a c i ó n de los r íos interiores, 
« f r anqueando todas sus arterias de esta inmensa circula-
»ción, llenasen de abundancia y prosperidad tantas y tan 
« a b u n d a n t e s p rovinc ias?» 

Proponiendo al Grobierno medios de hacer estas impor
tantes obras dice: «¿Por qué no se e m p l e a r á n las tropas 
«en tiempos pacíf icos en la c o n s t r u c c i ó n de canales y ca-
«minos , como ya se ha hecho alguna vez? Los soldados 
«de Ale jandro , de Si la y de César , esto es, de los mayo-
»res enemigos del g é n e r o humano, se ocupaban en la 
«paz en estos ú t i l e s trabajos ¿y no podremos esperar que 
»el e jé rc i to de un Rey justo. Heno de vir tudes pacíficas 
«y amante d é l o s pueblos, se ocupe en labrar su fe l i c i -
»dad y consagre á ella aquellos momentos de ocio que, 
«dados á la d i s ipac ión y al v ic io , corrompen el verdadero 
«valor y a r ru inan á un mismo tiempo las costumbres 
«y la fuerza púb l i ca? ¡Qué de empresas no se p o d r í a n 
« a c a b a r con tan poderosos auxilios! ¡Cuán to no c r e c e r í a n 
«en tonces la riqueza y la fuerza del Es tado!» 

* 
* * 

Iniciada la decadencia de la poderosa M o n a r q u í a espa
ño la , ya hemos visto cómo nuestros pensadores, sin
tiendo muy de cerca los efectos de la dolencia que aque
jaba á la Pa t r ia , no cejaron, durante dos siglos, en el 
e m p e ñ o de conseguir radicales remedios para un mal que 
amenazaba acabar para siempre con E s p a ñ a . Las repe
tidas .exposiciones á los Monarcas, los informes reitera
dos de Consejos y Corporaciones, los l ibros de estudiosos 
patriotas, y hasta las cultas s á t i r a s de cé lebres estadis-

Sígío X I X . 
Mirada retros
pectiva . 
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tas, (1) formaron t a l estado de op in ión , que, llegando 
á las gradas del Trono, consiguieron, como queda de
mostrado, que los Monarcas, publicando l audab i l í s imas 
disposiciones, que por circunstancias especiales, p r i 
mero, quedaron en proyecto, y l legaron á la postre, con 
Carlos I I I , á imponer su voluntad soberana en materia 
de reformas salvadoras para E s p a ñ a , iniciando una po
l í t i ca gubernamental que hubiera devuelto á nuestra Na
c ión los esplendores de sus pasadas grandezas. 

Guerras y tras- Mas parece que estaba escrito que E s p a ñ a h a b í a de 
tornospohtí- continuar rodando por la pendiente de su ruina , y ¡oialá 
eos que unpi- x * . . . 1. 0 
dieron pensar que al l legar hoy al fondo del precipicio despierte, se 
en reformas l e y ó t e y c o n t i n ú e caminando por la abandonada senda 
interiores. ^ . 5 . 

de su glorioso destino! Apenas iniciadas las reformas i n 
teriores á que hemos aludido, surgieron en el exterior 
complicaciones que no hemos de juzgar , por no ser esta 
ocas ión á p r o p ó s i t o , pero que nos l levaron á terribles 
guerras navales y terrestres con Francia é Ing la te r ra y 
dieron por resultado ca t á s t ro f e s como la de Trafalgar , y 
d ías tristes como los del 2 de Mayo. Los e spaño les , pre
ocupados antes con la prosperidad in te r io r del p a í s , he
mos empleado todas las e n e r g í a s en luchas po l í t i cas na
cidas al calor de ideas difundidas á los cuatro vientos 
por los revolucionarios franceses; y en un siglo de pro
nunciamientos mil i tares , cuestiones d i n á s t i c a s , revolu
ciones, guerras civiles, coloniales é internacionales y 
cambios de sistemas de gobierno, hemos perdido para 
siempre el inmenso imperio colonial que pose íamos ; o l 
vidando, en medio de tanta confus ión , producida por la 
lucha é inconstancia de instituciones y gobiernos, los 
planes de reformas interiores ya esbozados á fines del 
siglo X V I I I ; e n c o n t r á n d o n o s hoy, en los albores del si
glo X X , con las mismas dificultades, y amenazados de 
las mismas dolencias sociales que en los comienzos del 

(1) M.SLcan&z-Testamento de España, 1134. 
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siglo X V Í I d e s p o b l a r á n los campos y ciudades de la 
Patr iaj mataban su industr ia y agr icul tura y la colocaban 
á remolque de otros pueblos que se e n g r a n d e c í a n coii las 
pací f icas luchas del trabajo. 

Como se ha escrito tanto y de tantas cosas en el si- Discursos. Me-
glo X I X , t a m b i é n se t r a t ó por algunos escritores la ?lof!asy,-ofl-
a , t . , . ferencías so-
oues t ión de i n m i g r a c i ó n y co lonizac ión e spaño la , y en bre coloníza
las Cortes, Ateneos y Academias hubo discursos y con- cíó° feI su®10 

7 ^ J patrio y 10-
ferencias encaminadas a l estudio del fomento de la r i - m e n t ó de ía 
queza nacional en to(jlas sus manifestaciones, siendo d ig - ^oe2anac10-
nos de l lamar la a t enc ión , entre otros m u y buenos, el 
proyecto de D . F e r m í n Caballero para el desa r ro l ló de D.Fermín Ga
la pob l ac ión r u r a l en E s p a ñ a , que, juntamente con el ya ¿ ^ ^ S 
mencionado Informe de Jovellanos, han sido recomen- población tu-
dados especialmente por la expos ic ión del Real decreto ^ 
de 18 de Ju l io de 1881 referente á e m i g r a c i ó n , extrac
tado en la pr imera parte de este trabajo, y la Memoria D.José García 
de D . J o s é G a r c í a Barzanallana, premiada por la A c á - «L^pobíaciátí 
demia de Ciencias Morales y P o l í t i c a s , t i tu lada L a po- de España». 
hlación de E s p a ñ a ; pero, fuera de algunos trabajos de
dicados al estudio de la i n m i g r a c i ó n de brazos l ibres en 
Cuba y Puerto Rico que hoy no ofrecen especial i n 
t e r é s , no conozco ninguna obra dedicada exclusivamente 
al estudio de la i n m i g r a c i ó n y co lon izac ión de nuestro 
t e r r i t o r i o en el sentido que aqu í se estudia, por lo que, 
considerando conocidos de todos la generalidad de los 
planes propuestos en conferencias y discursos para el 
fomento demuestra riqueza in te r io r , y convencido de la 
imposibi l idad mater ia l de resumir en breves l íneas todo 
lo q ü e en esta materia se ha publicado, doy por t e rmi 
nado el trabajo de exponer opiniones referentes á la i n 
m i g r a c i ó n y co lonizac ión en E s p a ñ a , para entrar de 
lleno en el estudio de lo que se ha dicho y escrito sobre 
la e m i g r a c i ó n española ; haciendo antes presente que, 

1 Acunha, Perdones, Argudín, Feijoo, etc. 
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siendo muchos los escritores del siglo X I X que, al t ra tar 
de la e m i g r a c i ó n , estudian como pr inc ipa l remedio de la 
misma el fomento de la agr icul tura é industr ia naciona
les, e x p o n d r é en el p á r r a f o siguiente, á fin de evitar eno
josas repeticiones, mucho de lo que pod í a decir en és te 

I I I 

Emigración. JSTo es m u y abundante la labor de los e spaño les que se 
Autores que han ocupado en el estudio de nuestra emig rac ión ; aparte 
acerca6^e'la (̂ e algUI10s escritores regionales que publicaron en dis-
materia. t intas épocas m o n o g r a f í a s referentes á la e m i g r a c i ó n do 

gallegos, asturianos, m o n t a ñ e s e s , vascongados y levan
tinos puede asegurarse que no salió á luz n i n g ú n t ra
bajo trascendental, s i s t e m á t i c a m e n t e concebido y des
envuelto, fuera de la obra de D . C r i s t ó b a l Botel la i n t i 
tulada E l problema de la emigrac ión , que merec ió ser 
premiada en púb l i co certamen por la Real Academia de 
Ciencias Morales y P o l í t i c a s . Publicado tan importante 
l ib ro en 1888, resumen en él y aprovecha el f ruto de t ra 
bajos anteriores, y por lo mismo de las m o n o g r a f í a s 
mencionadas, r e l e v á n d o n o s por esta r a z ó n del trabajo de 
estudiarlas. 

D e s p u é s del l ib ro publicado por este señor , no conozco 
m á s trabajos dignos de l lamar la a t e n c i ó n que los infor
mes emitidos con ocas ión del Congreso Social y E c o n ó 
mico Hispano-Americano, reunido en M a d r i d el año 1900. 

Pero si han sido pocos los particulares que han pub l i 
cado escritos de alguna importancia relativos á emigra-

(1) Saco y Keig: Emigración de Galicia y Asturias.—'M.QWÜ. y Cea: 
La emigración en úalicia.—AXV&VQZ Montequin: La emigración Astu
riana.—Golk y Goiti: La emigración VakCG-Navarra. — Vexivx: La 
emigración levantina, etc, 
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c ión e spaño la , no ha ocurrido lo mismo en las esferas 
oficiales, y de ellas han salido luminosos informes en 
forma de Exposiciones, que figuran a l frente de algunas 
Reales ó rdenes y Reales decretos que hemos estudiado 
en la pr imera parte de este t rabajo. 

* 
* * 

Son dignos de estudio, por las interesantes noticias que 
suministran respecto á e m i g r a c i ó n y por los remedios 
que indican para corregir en lo posible los efectos de 
esta enfermedad social, los p r e á m b u l o s que preceden á 
las Reales ó r d e n e s de 16 de Septiembre de 1853, 7 de 
Septiembre de 1856, 12 de Enero de 1866, y sobre todo la 
E x p o s i c i ó n que precede á los Reales decretos de 18 do 
Ju l io de 1881, Real orden de 16 de Agosto del mismo a ñ o 
y Real decreto de 6 de Mayo de 1882. 

Como documento oficial, ninguno iguala en impor tan
cia á la Memoria publicada por el Minis te r io de Fomento 
en el año 1882, conteniendo los luminosos informes de la 
Comis ión creada por Real dec re tó de 18 de Ju l io de 1881, 
para el estudio de los medios de contener en lo posible 
la e m i g r a c i ó n por medio del desarrollo del trabajo. 

No me creo obligado á exponer detalladamente la doc
t r ina que encierran los informes de t a l Memoria^ n i á 
sacar las consecuencias que se deducen de las interesan
tes y curiosas noticias que los a c o m p a ñ a n , pues t a m b i é n 
el Sr. Botel la los ha tenido presentes en la obra mencio
nada, y al dar cuenta de és ta quedamos dispensados del 
estudio de aqué l l a s . Pero sí deseo consignar, para robus
tecer anteriores afirmaciones, que t a m b i é n en esta Me
moria se indica la necesidad «de encauzar las aguas, de 
» a l u m b r a r l a s y de sanear los terrenos, convirt iendo as í 
»en fuentes de p r o d u c c i ó n las que hoy son de insalubri -
»dad»; que emigra la p o b l a c i ó n a g r í c o l a porque el suelo 
patr io no ofrece á los colonos los medios de vida, á causa 

Exposiciones y 
preámbulos 
de Real decre
to y Reales ór
denes sobre 
emigración. 

Memoria pu
blicada por el 
Ministerio de 
Fomento en 
1882. 



— l ú 
dela, manera de sé r de nuestra agr icul tura y de la for
ma en que se encuentra la propiedad después dé la des
a m o r t i z a c i ó n ; y que el ún ico medio de curar tan doloroso 
mal social es el fomento de la p r o d u c c i ó n pa t r ia . : 

* * 

Don Crístófaaí J ) . C r i s tóba l Botel la , después de estudiar científ ica y 
s i s t e m á t i c a m e n t e la: e m i g r a c i ó n , tanto en su desarrollo 
h i s tó r i co como en su concepto económico y social, s eña 
lando sus causas é indicando sus efectos en el orden eco
n ó m i c o y po l í t i co , y las relaciones que mantiene con los 
derechos individuales y el problema social, que preocupa 
á todas las naciones cultas, saca en consecuencia, com
batiendo contrarias opiniones, que la e m i g r a c i ó n , en ge
neral , es un mal g r a v í s i m o para los pueblos que la sufren, 
y por lo mismo debe c o m b a t í r s e l a , y que, siendo gene
ralmente dos las causas que la o r ig inan , á saber: la 
miseria y el e sp í r i t u aventurero, debe ser atacado és te , 
despertando en el án imo de las gentes el sentido de la 

< realidad, destruyendo sueños y caprichos r id ícu los ; y si 
la causa de l a e m i g r a c i ó n es la miseria, d i s m i n u i r á la 
e m i g r a c i ó n todo lo que tienda á d isminuir aqué l la . Por 
lo mismo: «allí donde la miseria nazca de una falsa orga-
»nizac ión económica , se e v i t a r á buscando nuevos elemen
t o s de vida y poniéndolos en a r m o n í a con los adelantos 
»de la c iv i l ización; all í donde surja por fal ta de trabajo, 
«mejorando las condiciones de la agr icul tura y de la i n -
»dus t r i a y ensanchando las esferas del comercio; a l l í 
»donde tome incremento bajo la influencia de grandes 

, »crisis , previniendo sus efectos desastrosos y c o r r i g i é n -
»dolos con verdadera rapidez; y en todos los pa íses , m u l 
t i p l i c a n d o las v ías interiores de comun icac ión , para que 
»exis ta constantemente el equi l ibr io entre la pob lac ión y 

¡«las subsistencias,dentro,de las diversas regiones de cada 
«nación; propagando la e n s e ñ a n z a elemental, entre todas 
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»las clases sociales; disminuyendo las contribuciones, 
»faci l i tando medios para que desciendan los precios de 
»los a r t í cu los de pr imera necesidad, estrechando las re-

elaciones de los productores, y de> éstos con los consumi-
»dores nacionales; buscando grandes mercados en el ex
t e r i o r y estableciendo tratados comerciales ventajosos; 
«fijando buenos sistemas de riegos; haciendo planta-
»ciones de á rbo le s ; fomentando la g a n a d e r í a ; mejorando 
»las condiciones de la t ier ra ; creando granjas ag r í co l a s ; 
» p r o p o r c i o n a n d o toda clase de elementos á la industr ia; 
«p rom ov ie ndo la asoc iac ión ; abriendo bolsas de trabajo 
»é insti tnciones de p r e v i s i ó n , de c r éd i to y de seguro; en 
»fin, difundiendo la cul tura , haciendo que los pueblos 
«a lcancen la mayor prosperidad posible, y extendiendo 
»por todas partes el bienestar y felicidad 

Estudiando la r e l a c i ó n de la e m i g r a c i ó n con los fines 
del Estado, sostiene la doctr ina de que los poderes pú 
blicos, f u n d á n d o s e en el derecho que las naciones, lo 
mismo que los individuos, t ienen á la existencia y á su 
perfeccionamiento y y en la tutela paternal que los Go
biernos deben ejercer sobre los ciudadanos, pueden i m 
poner á la e m i g r a c i ó n ciertas y determinadas l imi tac io 
nes, compatibles con la l iber tad de locomoción que tienen 
los individuos. 

Concretando á E s p a ñ a los pr incipios generales antes 
estudiados, dice que existen desde hace mucho tiempo 
dos corrientes emigratorias constantes y s i s t e m á t i c a s : la 
c a n t á b r i c a y la de Levante; la pr imera es m á s ant igua 
que la segunda, y su verdadera causa, m á s que la miseria, 
es el e s p í r i t u aventurero, despertado con la leyenda del 
indiano, y fomentada por Agentes de e m i g r a c i ó n : la se
gunda es ocasionada por la miseria. A q u é l l a se d i r ige á 
A m é r i c a ; é s t a á A r g e l . D a n grandes contingentes á la 
e m i g r a c i ó n c a n t á b r i c a Gal ic ia , As tu r i a s , Santander, 

(1) Págs. U O j U l . 
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Provincias Vascongadas y Navarra; y mantienen cons
tantemente la segunda Granada, A l m e r í a , Murc ia , A l i 
cante, Valencia y Baleares. Los emigrados del ISTorte 
buscan riqueza; los de Levante, trabajo y bienestar. Una 
y otra corriente l levan fuera de E s p a ñ a , para enrique
cer pa í ses extranjeros, gente joven, robusta, intel igente 
y activa, con grave perjucio para la prosperidad patr ia , 
pues se entorpece la marcha del progreso. De todo lo 
cual deduce que la e m i g r a c i ó n constituye en Espa
ñ a una dolencia g r a v í s i m a que se debe combatir sin 
tregua. 

E n apoyo de sus asertos pone interesantes cuadros es
tad í s t i cos é invoca los autorizados testimonios de los i n 
formes emitidos por la Comis ión de 1881, de que ya he 
hablado, sin olvidar los de escritores regionales que han 
estudiado de cerca el asunto. 

Buscando remedios al mal de la e m i g r a c i ó n españo la , 
recomienda que los Gobiernos hagan cumpl i r las dispo
siciones publicadas desde 1853, sin complicarlas con otras 
nuevas que t a m b i é n queden incumplidas; pide que se re
forme la A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a ; que se fomente la agr i 
cul tura , industr ia y comercio, puesto que la e m i g r a c i ó n 
disminuye con el bienestar del pa í s ; que en Levante se 
repueblen los montes y se extiendan los r e g a d í o s , para 
que cesen las sequías , causa de la miseria; que en el Norte 
y Noroeste se persigan las Agencias de e m i g r a c i ó n , pu
blicando con pro fus ión lo que ocurre á los emigrantes; y 
que, en general, se abran nuevas v ías de comun icac ión , 
se creen establecimientos de c r éd i t o , p r e v i s i ó n y seguro, 
bolsas de trabajo, plantaciones de á rbo l e s , y un buen sis
tema de riegos; y termina su interesante obra ensalzando 
Jas ideas y planes trazados por Jovellanos y Caballero en 
las obras de que ya he dado cuenta. 

* 
* * 
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H a n remi t ido informes al Congreso Social y E c o n ó - Congreso Hís-
mico Hispano-Americano, reunido en Madr id el a ñ o 1900, canodc J900. 
E l Centro E s p a ñ o l de Santos (Brasi l ) , D . Crist ino M a r -
tos, D . "Waldo A . I n s ú a , D . J o s é Ponce de L e ó n y Enc i 
na y D . Francisco Serrano de la Pedresa. Todos estos i n 
formes obr^n en el tomo I I de dicho Congreso, publicado 
en esta Corte el año 1902, y he de dar cuenta de todos 
ellos, por el i n t e r é s que encierran tan autorizados pare -
ceres. 

E l Centro E s p a ñ o l de la ciudad de Santos, que por su 
constante c o m u n i c a c i ó n con el mimero considerable de Informe del 
emigrantes que entran y salen de tan importante puerto ñorde5 Santos 
del Bras i l , y por el cuidado con que toma todos los infor- (Brasil), 
mes y estudia el movimiento emigrator io en sus causas 
y consecuencias, es una autoj idad en esta materia, envió 
interesante informe al Congreso Hispano-Americano, 
proponiendo que las leyes respecto á emigrantes por que 
se v e n í a n r igiendo los pa í ses de A m é r i c a sean re for 
madas y acomodadas á las exigencias de los tiempos que 
corren; siendo de parecer: quedos Gobiernos europeos y 
latino-americanos deben convenir las leyes de inmigra 
c i ó n , c o m p r o m e t i é n d o s e solemnemente á cumplir las, y 
p r o m u l g á n d o l a s en unos y otros pa í ses después de pacta
das: insiste en la necesidad de inspeccionar la higiene de 
los buques expedicionarios, de asegurar á los emigrantes 
la pronta entrega de los ú t i l e s de trabajo, ropas y efectos 
que hayan embarcado, y la inmediata i n d e m n i z a c i ó n en 
el caso de e x t r a v í o , as í como la exenc ión de derechos 
aduaneros respecto de dichas ropas y objetos. Pide la re
forma de los depós i tos de emigrantes, para que haya en 
ellos la moralidad á que hoy fa l tan algunos empleados; 
la cons t rucc ión de locales especiales en los Lazaretos, 
para preservar del contagio de la fiebre amari l la , endé
mica en algunas comarcas; establecimiento de una «Ofi
cina de con t ra tos» en cada D e p ó s i t o de inmigrantes; y 
que se estudien por los grandes jurisconsultos e spaño l e s , 
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portugueses y americanos, las bases fundamentales del 
que deba entregarse alas familias de emigrados. Que los 
contratos tengan ante los tribunales c a r á c t e r ejecutivo, 
cuando baya falta por una de las partes contratantes; 
que los Cónsules puedan i n t e r v e ñ i r y reclamar jud ic ia l 
mente en el p a í s , á favor de los que filien ó inscriban, 
entregando una l ibre ta , á todos los inmigrantes, t an 
pronto como arribe un buque expedicionario. Quiere que 
al m o r i r ó inuti l izarse el emigrado ó jefe de famil ia , los 
G-obiernos latino-americanos r e p a t r í e n á los emigrados, 
p a g á n d o l e s pasaje y una p e q u e ñ a cantidad para l legar á 
su pueblo natal ; que los Globiernos faci l i ten á los i n m i 
grados sin trabajo bil lete de l ibre c i r cu lac ión en los 
ferrocarriles nacionales, y gestionen lo mismo d é l a s em
presas particulares; que se destierre todo castigo corpo
r a l á los inmigrados; que los Gobiernos europeos sosten
gan y construyan en los principales puertos americanos 
un edificio donde funcione una i n s t i t u c i ó n protectora de 
emigrantes, formada por un Cónsu l y cuatro connaciona
les de és tos , de reconocida s ignif icación en el pa í s ameri
cano, para que diclia i n s t i t u c i ó n busque trabajo en condi
ciones decorosas, v ig i l e los contratos y los haga efecti
vos ante los tr ibunales, para lo que t e n d r á personalidad 
j u r í d i c a . 

Sr. Marios. D . Crist ino Martos emi t ió un corto informe, en el 
que, después de dedicar su pr imera parte á referir la de
ficiencia de las leyes e spaño la s en materia de e m i g r a c i ó n , 
describe en sentimentales p á r r a f o s las penalidades de 
los emigrados durante la t r a v e s í a , hecha en vapores ma l 
acondicionados, sujetos á una a l i m e n t a c i ó n deficiente y 
poco h i g i é n i c a . Indica el escaso i n t e r é s desplegado por 
las autoridades e spaño la s encargadas de inspécc iona r las 
condiciones de embarque y los contratos de emigrantes; 
se fija en los obs tácu los puestos para la salida de la Pa
t r i a , así como en la venalidad de los funcionarios encar 
gados de velar por1 el cumplimiento de lo legislado; abo-
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gando, d e s p u é s , por una l eg i s l ac ión p r á c t i c a y formal 
sobre la materia, qué si no ha de ser traslado exacto de 
lo que legis ló Alemania é I t a l i a , puede basarse en mucho 
de lo hecho por dichas naciones, tomando de ellas las 
disposiciones referentes a l fomento de grandes compa
ñ í a s de e m i g r a c i ó n , que respondiendo con sól idas garan
t í a s del cumplimiento de las leyes, hagan por sí mismas 
lo que es tá encomendado en E s p a ñ a á funcionarios ofi
ciales. Pide el establecimiento de agentes que puedan 
contratar l ibremente con las c o m p a ñ í a s y con los emi
grados, respondiendo de la moral idad de sus actos con 
fianzas y otras g a r a n t í a s ; que no se permi ta emigrar m á s 
que en barcos españo les , para así poder ex ig i r mejor las 
responsabilidades, y que se estudie la fó rmu la de un buen 
contrato de emigrantes. Esto, que e s t á tomado de Ale
mania ó I t a l i a , puede hacerse en forma que se acomode 
á las necesidades de E s p a ñ a , a ñ a d i é n d o s e , a d e m á s , dis
posiciones que él no precisa^ pero que—dice—pueden 
encaminarse á hacer del emigrante, no un hombre que 
aborrece la pa t r ia , que le a b a n d o n ó en su suelo y no le 
p r o t e g i ó en el extranjero, sino un español , ú t i l á su p a í s 
en una t ie r ra e x t r a ñ a , en la que encuentra medios de 
estrechar sus relaciones con E s p a ñ a , contribuyendo á la 
prosperidad de és t a . 

Es mucho m á s extenso que los informes anteriores el Sr. A Insúa. 
informe de D . Waldo A I n s ú a . Desarrolla el tema en 
diez puntos, que examina detenidamente, y en cuatro 
apénd ices ; los puntos que examina son estos: 1.° E m i 
g r a c i ó n ; su g é n e s i s . 2.° Necesidad de la e m i g r a c i ó n . 
3.° E l hombre es naturalmente emigrante. 4.° Causas de 
la e m i g r a c i ó n . 6.° Ineficacia de las leyes restr ict ivas. 
6.° A d ó n d e debe encauzarse la e m i g r a c i ó n . 7.° T a m b i é n 
deben i r á Guba. 8.° Comercio con las naciones de origen 
hispano. 9.° Diferentes clases de emigraciones. 10. Con
clusiones. E n los apéndices establece las bases que, á 
Su ju ic io , pueden servir de fundamento á una buena ley 
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de e m i g r a c i ó n ; suministra datos es tad ís t i cos ; consigna 
preceptos h ig ién icos para evitar las enfermedades á que 
en A m é r i c a e s t á n expuestos los e spaño le s , y t ra ta de 
procedimientos p r ác t i co s para la mejor estancia y trave
sía de los e spaño les emigrantes. 

1. ° Génesis de la e m i g r a c i ó n . — T r a z a á grandes rasgos 
el cuadro general de las grandes emigraciones h i s tó r i ca s 
de fenicios, hebreos, persas, griegos, romanos, germa
nos y á r a b e s , b á s t a la de los españoles á la A m é r i c a des
cubierta por Colón, para sacar en consecuencia que la 
e m i g r a c i ó n es una ley á que la humanidad es tá sujeta, 
como la naturaleza á las leyes físicas, y que, influyendo 
en ella el medio ambiente físico y la a m b i c i ó n humana, 
nunca satisfecha, debemos trabajar todos por encauzar 
la corriente impetuosa y arrolladora de esos movimientos 
naturales de la humanidad, para que de ellos resulte un 
bien para los pueblos que pierden y para los que reciben 
los emigrantes, y una u t i l idad al mismo emigrante. 

2. ° Necesidad de la emigración. —Hace consideracio
nes respecto á la dificultad de v i v i r en los pueblos c i v i 
lizados de Europa, por la ca r e s t í a de todo lo que satisface 
las necesidades de la vida y por el creciente aumento de 
pob lac ión ; entra en consideraciones respecto á los p r i v i 
legiados de la fortuna en el viejo Continente, deduciendo 
que, siendo imposible á los pobres llegar á tener pos ic ión 
desahogada, por encontrar cerradas las puertas del bien
estar y ser considerados como casta infer ior , emigran á 
los pueblos de A m é r i c a , que a ú n e s t á n en pe r íodo cons
t i tuyente , en busca del bienestar y cons ide rac ión que 
aqu í se les niega; deduciendo, como consecuencia de estas 
emigraciones, la v i r i l i d a d de los pueblos nuevos, como los 
Estados-Unidos y el Transvaal, formados por emigrantes 
ansiosos de trabajo y r e m u n e r a c i ó n , que no encontraban 
en la vieja Europa. 

3. ° E l hombre es naturalmente emigrante.—Lo prueba 
con razones h i s tó r i ca s , aludiendo á los argonautas, á los 



cruzados y á los españoles que, siguiendo la ru ta de Co
lón , descubrieron y c iv i l i za ron el Continente surameri-
cano, que espera l l e g a r á a l g ú n d ía á sobreponerse á la 
raza sajona. 

4. ° Causas de la emigrac ión . — S e ñ a l a , a d e m á s de las 
generales indicadas antes, las especiales de nuestra Na
c ión , enumerando las siguientes: «Miser ia de las clases 
proletarias de las ciudades; abandono en que tiene el Es
tado á las clases campesinas; empobrecimiento cada vez 
mayor de la agr icu l tu ra ; la carencia de industr ias; la 
escas í s ima importancia del comercio y la fal ta general de 
ins t rucc ión .» 

Sin concretar las pruebas de las causas indicadas, se 
extiende en consideraciones de c a r á c t e r po l í t ico y social, 
exagerando algo la s i t uac ión de nuestros obreros y decla
mando contra los privi legiados, en pro de los que l lama 
parias; pero no precisa con datos concretos lo que se pro
pone demostrar. 

5. ° Ineficacia de las leyes restrictivas.—-Hace una cr í 
t ica de lo ma l que se cumplen en los puertos e spaño le s 
las leyes restr ict ivas de la e m i g r a c i ó n , que funcionan en 
toda la costa c a n t á b r i c a ; de la forma en que se eluden 
las leyes haciendo embarques en buques alemanes y de 
otros pa í ses ; in ten ta demostrar que la e m i g r a c i ó n no es 
un mal , sino un desahogo al crecimiento de la pob lac ión ; 
consigna que E s p a ñ a , á pesar de las guerras y emigra
ciones, dobló su p o b l a c i ó n en el siglo X I X ; y que los 
emigrantes traen, á la larga, muchos millones á la Pa t r ia , 
con los que se fomentan industrias y se ayuda al fisco, 
a d e m á s de los giros que hacen, por m á s de 60 millones de 
reales cada a ñ o . 

6. ° Adonde debe encauzarse la emigrac ión . — Aboga 
por que la e m i g r a c i ó n se encauce á las R e p ú b l i c a s his
pano-americanas, Méj ico, Argent ina^ Uruguay , P e r ú , 
B o l i v i a y Chile, por ser de nuestra raza, hablar nuestro 
idioma, practicar nuestra r e l i g i ó n y hasta nuestras eos-
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tumbres, y conspirar con nosotros á los mismos fines,, 
d e s p u é s de extinguidos pasados odios de fami l ia . 

Dice que debe combatirse la e m i g r a c i ó n al Bras i l , por 
los tratos inliumanos á que e s t á n all í sujetos los e spaño
les, peores que s i fuesen esclavos; copiando p á r r a f o s de 
un a r t í cu lo del Petit P a r i s i é n , en que se describen con 
vivos colores las penalidades de los que emigran al i n d i 
cado p a í s . 

7. ° También deben i r á Cuba.—Recomienda la emi
g r a c i ó n á Cuba, porque la riqueza es tá en manos de los 
españo les y porque cada d ía se rá m á s respetado el espa
ñol después de la p é r d i d a de la colonia; pues quedan 
lazos que no puede romper la independencia po l í t i ca , y 
los españoles debemos luchar por e spaño l i za r la R e p ú 
blica cubana, en la que t e n í a m o s tantos y tan arraigados 
intereses. 

8. ° E l comercio con las naciones de origen hispano. — 
Demuestra lo conveniente que s e r í a n á nuestro comercio 
ó industr ia los tratados comerciales con las R e p ú b l i c a s 
de A m é r i c a y la pos ic ión ventajosa que tenemos, por ser 
comerciantes é industriales casi todos los españoles esta
blecidos en A m é r i c a ; refiriendo la g ran influencia espa
ño la y las grandes cifras de españo les que all í residen 
(más de dos millones y medio); se extiende en conside
raciones respecto á la p é r d i d a de toda esa influencia si 
cesara de repente la e m i g r a c i ó n , a ñ a d i e n d o que t a l i n 
fluencia la a d q u i r i r í a n los italianos ó alemanes, y t e r 
mina presentando la A m é r i c a e spaño la como la sa lvac ión 
de nuestra Patr ia , por el mercado con que nos br inda . 

9. ° Diferentes clases de e m i g r a c i ó n . — A b o g a por la 
e m i g r a c i ó n de intelectuales, de que tan p i c t ó r i c a e s t á 
E s p a ñ a : abogados, méd icos , doctores en artes, etc.; hace 
ver lo considerados que son en A m é r i c a los que ostentan 
un t í t u lo , y pide á los gobiernos leyes protectoras de 
esta e m i g r a c i ó n , que es la que m á s puede inf lui r en la 
firmeza de los lazos que nos unen á la A m é r i c a españo la ; 
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insistiendo en defender la e m i g r a c i ó n como un bien, y 
aduciendo pruebas encaminadas á demostrar que la emi
g r a c i ó n es una ley b io lógica c o m ú n á todos los pueblos, 
aun los m á s ricos y fuertes. 

10. Conclusiones: 
1. a Celebrar tratados de amistad, comercio y recipro

cidad con todas las naciones hispano-americanas, conce
diendo en E s p a ñ a á sus naturales todos los derechos c i 
viles, á cambio de que ellas hagan igua l con los espa
ñoles . 

2. a Derogar todas las leyes existentes sobre emigra
ción, dictando otras eminentemente generosas y l ibera
les en a r m o n í a con los tratados que se celebren. 

3. a Obtener de los gobiernos americanos reglamentos 
y disposiciones que garanticen el trabajo personal de 
nuestros obreros, de modo que n i n g ú n patrono pueda 
burlar su trabajo. 

4. a Convenir con las empresas e spaño la s de navega
ción la rebaja de pasajes, hasta llegar á 85 pesetas el de 
Cuba y 100 el de la Argen t ina . 

o.a I n v i t a r á lo mismo á las C o m p a ñ í a s extranjeras. 
6. a Supr imi r pasaportes, cédulas y toda clase de do

cumentos para viajar . 
7. a Defer ir á nuestros representantes de A m é r i c a el 

derecho de l lamar á los e spaño les á las armas, al cum
p l i r la edad, ó exigirles la r e d e n c i ó n á me tá l i co . 

8. a Dejar á la pol ic ía jud ic ia l la pe r s ecuc ión de los 
presuntos reos. 

9. a Unificar el valor de nuestra moneda y la ame
ricana. 

10. Crear en los puertos de A m é r i c a hoteles de emi
g r a c i ó n , inspeccionados por las sociedades españolas y 
bajo la p r o t e c c i ó n de aquellos Grobiernos, para que en 
ellos pernocten los emigrantes pobres í n t e r i n no encuen
t ren trabajo. 

11 . V i g i l a r con escrupulosidad las Agencias españolas 
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Sf. Ponce de 
León. 

Sr. Serrano de 
la Pedrosa, 

de e m i g r a c i ó n , inspeccionando sus l ibros y anulando los 
contratos leoninos y depresivos de la dignidad humana 
que e fec túen con los emigrados. 

12. Dif icu l ta r todo lo posible la e m i g r a c i ó n al Bras i l . 
13. Nombrar delegados especiales que conozcan y ha

y a n v iv ido en A m é r i c a , para convenir los tratados de 
amistad y comercio con aquellas R e p ú b l i c a s . 

14. A m p l i a r las facultades de nuestro Cuerpo consu
lar , y l levar á él personas conocedoras de las modernas 
necesidades de E s p a ñ a y de la A m é r i c a la t ina, oponiendo 
al panamericanismo el hispanoamericanismo, constitu
yendo una verdadera l iga de toda nuestra raza. 

D . J o s é Ponce de L e ó n y Encinas prueba la influen
cia de la e m i g r a c i ó n en las relaciones de los pue
blos, tomando datos de la historia y de la experiencia; 
demuestra los servicios prestados por los emigrados es
paño les en las R e p ú b l i c a s latinas de A m é r i c a , para recon
ci l iar la raza hispano-americana; hace ver las deficiencias 
de la l eg i s lac ión españo la en materia de e m i g r a c i ó n , y , 
poniendo como modelo la L e y alemana sobre e m i g r a c i ó n 
de 9 de Junio de 1897, pide la inmediata reforma de 
nuestras disposiciones en la mater ia , por medio de una 
ley que tenga presente el respeto á la l iber tad i n d i v i 
dual y los derechos inmanentes del Estado, y el deber 
de p r o t e c c i ó n al emigrante; y termina proponiendo la 
c reac ión de un organismo de c a r á c t e r privado con capi
t a l propio, representado por acciones, que se encargue 
de reglamentar y prestar los servicios de e m i g r a c i ó n ó 
i n m i g r a c i ó n y de la p r o t e c c i ó n de emigrantes y emigra
dos en las R e p ú b l i c a s latinas de A m é r i c a , f ac i l i t ándo les 
pasajes, colocación y otros servicios que especifica en las 
bases del proyecto, y que funcione en E s p a ñ a y A m é r i c a 
con toda clase de g a r a n t í a s bajo la inspecc ión de los Go
biernos. 

D . Francisco Serrano de la Pedresa, en un bien 
escrito y elegante informe, reconoce la e m i g r a c i ó n como 



un mal que debemos combatir para que no perezca nues
t ra Nac ión ; demuestra que la e m i g r a c i ó n de españoles 
obedece á la fa l ta de trabajo, que es consecuencia de su 
rudimentar ia agr icul tura ó industr ia ; liace ver que en 
E s p a ñ a hay abundante dinero para toda clase de empre
sas, por grandes que sean, pero que permanece impro
duct ivo en los Bancos y enterrado en los pueblos, y no 
sale de su escondrijo si no es para lucrarse con el presu
puesto, empeorando la s i tuac ión del p a í s ; aboga por el 
desarrollo de todas las industrias^ mediante el concurso 
de capitales e spaño le s , pidiendo á los Grobiernos fuertes 
impuestos sobre todo lo improduc t ivo , bien sean depó
sitos'de dinero en cuenta corriente, ó terrenos incultos, 
para que así se mueva el capital , desarrollando la riqueza 
nacional y ocupando los brazos y las inteligencias que 
emigran porque no pueden v i v i r en la madre Pa t r ia ; 
combate la usara, que tan extendida es tá en E s p a ñ a , y 
pide, como medio de mejorar la s i t uac ión del que emigra 
ó i nmig ra , la c r eac ión de lo que con frase gráfica l lama 
asilos fijos y movibles de obreros, constituidos por los 
viajes gratui tos de és tos en fe r roca r r i l y en buques, 
cuando deseen moverse en busca de trabajo; concluyendo 
su breve trabajo excitando al desarrollo de la riqueza 
nacional, para que no emigren los e spaño les á otros pa í 
ses, dejando el suyo tan necesitado de co lon izac ión . 

Antes de terminar esta segunda parte de m i estudio Sr. Gutiérrez 
creo conveniente mencionar, entre las obras de escrito- Sobral, 
res españoles relativas á e m i g r a c i ó n y co lonizac ión , el 
folleto que acaba de publicar el Sr. G-utiérrez Sobral, 
referente á las posesiones e spaño la s del Af r i ca occiden
t a l , puesto que en la pr imera parte he comentado las 
disposiciones legislativas sobre la materia. Con la segu
r idad de quien conoce palmo á palmo los terr i tor ios af r i -
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canos del M u n i , Fernando P ó o y E í o de Oro, nos p in ta 
con mano maestra las situaciones geográf icas , su exten
s ión, condiciones topográf icas y c l ima to lóg icas , c a r á c t e r 
y n ú m e r o de sus habitantes, fe r t i l idad del suelo, impor
tancia y calidad de los productos que se obtienen, y r é 
gimen colonizador que debe seguirse; pondera las r ique
zas que puede sacarse de Fernando P ó o , y su impor tan-
tancia, superior á todas las posesiones europeas del G-olfo 
de Guinea; elogia la fe r t i l idad del M u n i , pero afirma 
que R í o de Oro es sólo un inmenso arenal, c o n t i n u a c i ó n 
del desierto de Sahara, sin otra importancia que la de 
la pesca; demuestra que las posesiones del G-olfo sólo 
pueden ser explotadas ut i l izando negros en las labores, 
y saca como consecuencia que la co lonizac ión de blancos 
sólo debe util izarse para d i r i g i r los trabajos de las razas 
i n d í g e n a s , pero no para emplearlos en la agr icul tura , 
por la r a z ó n suprema de ser incapaces de resistir las i n -
salubles condiciones del cl ima. Sentados estos pr incipios , 
y citando ejemplos de la colonización sajona y anglo
sajona en aquellas latitudes, aconseja la fo rmac ión de 
grandes C o m p a ñ í a s que, con capital suficiente, superior 
al que puede emplear un par t icular , se encarguen de ha
cer las obras necesarias de r o t u r a c i ó n , saneamiento y 
comunicaciones necesarias para una floreciente explota
ción, l leven és ta á cabo y sólo esperen del Gobierno la 
p r e s t a c i ó n de aquellas condiciones necesarias para que, 
bajo su tutela, se desenvuelvan las iniciat ivas privadas. 
«Dos factores—dice—intervienen en la vida colonial de 
»un pueblo: el factor Gobierno, que se reduce á la acc ión 
» a d m i n i s t r a t i v a en la colonia, y el factor comercial, que 
»cae de lleno en manos de los colonos, residan és tos en 
»la colonia ó en la Me t rópo l i . Que una buena adminis
t r a c i ó n , g a r a n t í a de la vida comercial y pol í t i ca de las 
»colonias es, no sólo necesaria, sino justa, es tá fuera de 
»duda; y que es su mayor bondad responder con m á s 
»éxi to al progreso de la colonia, es p r inc ip io pol í t ico de 
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»ax iomát ico c a r á c t e r . Si á esto se une un e s p í r i t u traba-
»jador y explotador, encarnado en individuos que aporten 
»todos los medios para desarrollar comercialmente la 
«colonia , r e s u l t a r á és ta campo de cosechas f ruc t í fe ras 
»pa ra sí y para la M e t r ó p o l i ; viendo esta ú l t i m a com-
»pensados con creces los gastos que su a d m i n i s t r a c i ó n 
» t iene que hacer para el sostenimiento de su po l í t i ca co
l o n i a l . 

» P e r o c'uáñdO la act ividad ind iv idua l , la in ic ia t iva p r i -
»vada , yace muerta, sin alientos, por fal ta de in te l igen-
»cia que la d i r i j a y de medios materiales para realizar la 
»obra dura y penosa que ofrece en su e x p l o t a c i ó n todo 
»país v i rgen , y tanto m á s dura cuando la v i r g i n i d a d es 
;»tropical, entonces de nada sirve esa buena administra-
»ción, aunque se r i j a por los estatutos m á s sabios y m á s 
«prev i sores salidos de la intel igencia h u m a n a . » 

«Creo — dice en otro lugar—-que una C o m p a ñ í a ó So
c i e d a d con capital , es la mejor que p o d r í a emprender 
»esta obra, al igua l de lo que han hecho otros en colo-
»nias similares á la n u e s t r a . » 

Expuestas ya las opiniones de los e spaño le s que han 
estudiado la mater ia objeto de m i trabajo, me abstengo, 
por ahora, de sacar las consecuencias que de aqué l l a s se 
deducen, no tanto por ser tarea fácil , dada la forma en 
que acabo de hacer la expos ic ión de las mismas, como 
porque e s t á n formuladas las oportunas conclusiones al 
p r inc ip io de este estudio. 



TERCERA PARTE 

Aspecto obrero social de la inmigración y emigración. 

Complejidad E l problema de la e m i g r a c i ó n é i n m i g r a c i ó n en un 
del problema, pueblo es ¿ e índole tan compleja, que resulta imposible 

formular en una sola tesis su planteamiento, resolverlo 
p r á c t i c a m e n t e en una sola conc lus ión , ó encerrar en una 
af i rmación ó n e g a c i ó n c a t e g ó r i c a sus efectos favorables 
ó adversos á la vida de las naciones. Si b ien estamos con
formes con el Sr. Bote l la en considerar la e m i g r a c i ó n 
como un ma l social, por lo que afecta á E s p a ñ a , no pen
samos lo mismo respecto á calificarla de enfermedad gra
v í s ima en todos los pa í ses que la sufren, como h a b r á oca
s ión de probar. 

Relaciones de! L a complejidad del problema nace de sus relaciones 
problema con í n t i m a s con las variadas manifestaciones de la vida po-
otros que afee- t • , 
tan á las na- l í t i ca , económica y social de los pueblos; por eso esta 
cíones. estrechamente relacionado con la riqueza del suelo y del 

subsuelo, con la densidad de p o b l a c i ó n , con el estado 
en que se encuentren las relaciones entre colonos y pro
pietarios, entre patronos y obreros; con la i n s t r u c c i ó n 
y educac ión de las clases populares; con la reglamenta-, 
c ión de la propiedad inmueble; con el modo de ser de las 
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personas pudientes; con la existencia y funcionamiento 
de las instituciones de c réd i to , y en general, con todo lo 
que manifiesta e l estado del problema social en su aspecto 
indus t r ia l y agrar io , y con lo que tiende al desenvolvi
miento de la • riqueza nacional fomentando cuidadosa
mente sus innumerables fuentes. 

XI 

L o pr imero que salta á la vis ta , cuando pensamos en Causas de la 
las influencias que puedan pesar en la balanza emigra- fmlgfacIo^ e i r r o ^ inmigración, 
to r ia ó inmigra to r i a de un pueblo, es su abundancia ó, 
miseria, determinada por la naturaleza y condiciones del 
suelo y del subsuelo que ocupa, por el medio ambiente 
físico del p a í s , y por la capacidad de su t e r r i t o r io y den
sidad de su pob lac ión ; pues es lógico que al l í donde el 
hombre encuentre t i e r ra feraz y agradecida á su trabajo, 
ó un subsuelo rico en metales que le devuelvan con faci
l idad, mediante el cambio, los productos que no encuen
t r a en el suelo, establezca su morada, seguro de bai lar 
fáci les medios de vida; pero e m i g r a r á y. b u s c a r á pa í ses 
de fér t i l suelo ó rico subsuelo quien v iva sobre una, t i e r ra Esterílídad del 
ingra ta á sus labores, en lucha contra una naturaleza tettítoieí0' 
hos t i l á sus afanes, sin encontrar en las e n t r a ñ a s de 
aqué l l a tesoros que compensen la esterilidad de la misma. 
Cuando, siendo rico un p a í s , se hace la pob l ac ión tan Densidad de 
densa que llega á ser imposible la existencia de todos^ población, 
t a m b i é n es na tura l que aquél los , que pe l igran en la com
petencia por la vida, huyan en busca de los medios de 
que permaneciendo carecen. * 

De las anteriores consideraciones se deduce que las 
Causas primordiales de la e m i g r a c i ó n en un pa í s son: ó 
la pobreza natura l del mismo, ó su excesiva pob lac ión ; y 
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que las de la i n m i g r a c i ó n , por el contrar io, no s e r á n 
otras que su riqueza natura l y la escasa exp lo t ac ión de 
él la á consecuencia de la p e q u e ñ a pob lac ión del mismo. 

L a His tor ia con sus lecciones y la E s t a d í s t i c a con sus 
n ú m e r o s e s t á n contestes en la exact i tud de los razona-

Emigraciones mientes anteriores. Cuando el pueblo hebreo, dejando la 
fenicias. esterilidad del desierto, conqu i s tó al pueblo fenicio la t ie 

r r a prometida, cuyo fé r t i l suelo tanto pondera la B i b l i a , 
s iéndole al segundo imposible la vida dentro del p e q u e ñ o 
t e r r i to r io á que h a b í a quedado reducido, a b a n d o n ó su 
pa t r ia una g ran parte de él , para inaugurar en la his tor ia 
de la c iv i l izac ión aquella e x p a n s i ó n m e d i t e r r á n e a que 
trajo al Sur de Europa y al Norte de Áfr ica él progreso 
de los pueblos as iá t i cos , buscando en sus continuas emi-

ü , graciones t ierras feraces y ricas minas. L a excesiva den-fcmigración 0 . , . , 
helénica. sidad de la p o b l a c i ó n t a m b i é n fué causa de la e m i g r a c i ó n 

he lén ica , as í como la esterilidad é inclemencia del suelo 
fué, sin duda alguna, la causa determinante de las inva-

Los Bárbaros sienes de los pueblos septentrionales de Europa que aca-
delNorte. b a r ó n con el poderoso imperio romano. 

Pasando en silencio las invasiones que por e sp í r i t u de 
conquista realizaron los romanos y los á r a b e s , y las con-

Romanos, ára- . . , . . . - ^ 7T 
bes y norman- tmuas emigraciones o irrupciones que los nombres del 
dos* Norte ó normandos l levaron á cabo durante gran parte de 

la Edad Media, as í como los ejemplos que en apoyo de 
nuestra tesis p u d i é r a m o s sacar de ellas, basta fijarse en 

Emigraciones la e x p a n s i ó n oceán ica , inaugurada al declinar el siglo X V 
europeas al p0r ios españo les y secundada por los pueblos europeos, 
Nuevo Mun- r r ^ , f f. . . . , r 
do, para convencernos de que se ha repetido el f enómeno , 

antes anotado, de que la e m i g r a c i ó n , encaminada en un 
pr inc ip io hacia los pa í ses americanos de rico subsuelo, se 
ha d i r ig ido después con preferencia á las regiones fé r t i 
les, de v a s t í s i m o t e r r i t o r io y escasa pob l ac ión , siendo, 
por lo mismo, la riqueza del subsuelo y la del suelo causa 
de ú n a poderosa corriente emigratoria , que l levó al Nuevo 
Mundo millones de almas del viejo Continente, s in que se 
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diera el caso de Tina contracorriente de americanos á 
Europa, f e n ó m e n o debido^ sin duda alguna, á que A m é 
rica goza, en general, de una naturaleza menos explotada 
que la de Europa, y á que la densidad de su pob l ac ión es 
p e q u e ñ í s i m a comparada con la e x t e n s i ó n de su t e r r i t o r io , 
al paso que en los Estados europeos ocurre todo lo con
t r a r i o . 

E l f e n ó m e n o anotado no sólo e s t á demostrado por la Datos de la es-
His tor ia , sino t a m b i é n confirmado por la E s t a d í s t i c a . (|) t í v o ^ á ^ o s 

Los datos es tad ís t i cos de la e m i g r a c i ó n europea, en pueblos sajo-
distintas épocas , prueban que, mientras que en los pa í ses nes y Iatínos* 
del Nor te ha llegado aqué l l a á la p r o p o r c i ó n enorme 
de 62 ® emigrantes por cada 1.000 habitantes, en los 
pueblos del Mediod ía nunca ha pasado de 7 por cada 1.000 
habitantes, y que su verdadera e m i g r a c i ó n , en propor
ciones dignas de ser estudiadas, ha comenzado con mu -
cha posterioridad á la de los pueblos septentrionales; y 
aun as í , cuando los grandes progresos de la locomoción 
fac i l i t a ron los viajes y acortaron las distancias y su te
r r i t o r i o tuvo que sostener una pob l ac ión a ú n m á s densa 
que las de los pueblos anglo-sajones. S i á la observa
ción anterior a ñ a d i m o s la coincidencia de que la emi
g r a c i ó n de los pueblos del Nor te , considerada parcial
mente, es tanto menor cuanto m á s meridionales son sus 
comarcas, y guarda evidente r e l a c i ó n con la riqjieza del 
suelo y del subsuelo y con la densidad de su pob lac ión , 
queda comprobada con los n ú m e r o s de la E s t a d í s t i c a la 
tesis formulada y basada en la r a z ó n y la historia, puesto 
que la mayor e m i g r a c i ó n b r i t á n i c a y sajona coincide con 
la pobreza natura l del suelo, con la inclemencia del medio 
ambiente físico y con su mayor densidad de pob lac ión . 

(1) NOTA.—Los estados más recientes de la emigración,de todas 
las naciones europeas se pueden ver en The Síatesman's Year-Book, 
Macmiltan & C.0, que se publica en Londres j Nueva York. 

(2) NOTA.—Véanse las estadíüticas de los apéndices. 
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Excepciones á 
ios principios 
formulados. 

aunque és ta no ha llegado, n i con mupho, al grado m á 
x i m o . Y es natura l que así ocurra, pues quien v ive en 
penosa lucha por la existencia sobre u n te r r i to r io donde 
el hombre tiene que formar, por decirlo así , una natura
leza ar t i f ic ia l y pensar constantemente en arbi t rar , por 
medio del trabajo, productos industriales que le com
pensen de los que la t i e r ra le niega, desea h u i r y esta
blecerse en pa í ses menos ingratos y m á s fé r t i les , aunque 
para ello tenga que atravesar la inmensidad del Océano. 

No quiero decir con lo que dejo indicado que la pobreza 
de la t i e r ra y la mucha densidad de la pob lac ión sean las 
ú n i c a s causas de la e m i g r a c i ó n ; si esto afirmara, descono
ce r í a en absoluto las lecciones de la His to r ia y de la expe
riencia, que nos ofrecen testimonios de pa í ses ricos y poco 
poblados, cuyos habitantes emigran, y de otros pobres y 
m u y habitados, cuya e m i g r a c i ó n no figura apenas en las 
e s t ad í s t i ca s . L a causa de esto se encuentra en otras mu
chas razones que determinan la e m i g r a c i ó n en un pais, 
y en factores que contr ibuyen á retener en un pueblo 
brazos que e m i g r a r í a n en otro que careciese de aqué l los . 
Sólo he consignado una circunstancia i m p o r t a n t í s i m a en 
la i n m i g r a c i ó n y e m i g r a c i ó n de un t e r r i to r io , y un p r i n 
cipio que á la larga y con el transcurso de los años h a r á 
sentir sus consecuencias en los Estados civilizados, 
muy p r ó s p e r o s y poderosos que hoy sean. 

por 

* 
* * 

Modificadores 
de las causas 
naturales de 
emigración. 

Influencia del 
medio am
biente físico. 

Siendo factores tan principales de la e m i g r a c i ó n la 
pobreza na tura l de un t e r r i t o r i o y la densidad de. su po
b lac ión , es lógico que explique la excepc ión á este p r i n 
cipio, todo aquello" que tiende á vencer la i ng ra t i t ud de 
la naturaleza y á favorecer la convivencia del mayor nú 
mero dentro del mismo p a í s . L o pr imero que el hombre 
busca es el m á x i m u m posible de p r o d u c c i ó n con el es
fuerzo ó trabajo m í n i m u m ; si encuentra en su alrededor 
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una naturaleza p r ó d i g a , en ese caso a g u z a r á poco su 
ingenio para obtener los productos que satisfacen sus 
necesidades, e s p a c i a r á su i m a g i n a c i ó n , d a r á rienda suelta 
á sus sentimientos y c r e a r á obras de potencia imagina
t iva que deleiten los sentidos; pero es m u y probable 
vque no ponga á prueba su ingenio para introducirse en 
las reconditeces de una ciencia abstracta, n i pretenda 
sorprender los arcanos de la naturaleza, para poner de 
manifiesto las leyes secretas que r igen el mundo fís ico. 
Mas aquel que ha nacido en t e r r i to r io poco fér t i l y entre 
inclementes elementos naturales, a g u z a r á su in te l igen
cia para buscar fuerzas y factores que suplan lo que no 
encuentran e s p o n t á n e a m e n t e en el suelo; s i , aun as í , 
és te se le muestra poco p r ó d i g o , p e n s a r á en susti tuir sus 
productos por otros que mediante el cambio le devuelvan 
los que la t i e r r a le niega, y h a r á todo esto cuando una 
t r i s te experiencia le haya convencido de que no puede 
arrebatar, n i aun por la fuerza, la poses ión de t ierras 
fé r t i l es . 

E n las observaciones del p á r r a f o anter ior e s t á , sin 
duda, una clave importante del desenvolvimiento h i s t ó 
r ico de los pueblos, de sus tendencias, de su cul tura , de 
su e x p a n s i ó n ó ego í smo y de las creaciones del ingenio 
humano. No todo es producto de la raza, no todo se ex
pl ica por la ley de la herencia, hay que atender t a m b i é n 
a l medio ambiente físico de los pueblos y á su s i t uac ión 
geográf ica , para explicar debidamente la his tor ia del pro
greso humano. 'No d i r é , con un cé leb re escritor, que basta 
conocer el mapa de un p a í s y su s i t uac ión geográf ica para 
t razar la his tor ia de las gentes que lo habitan, pero sí 
puede afirmarse que el medio ambiente físico explica i n 
fluencias que han pesado en el desenvolvimiento de mu
chos pueblos, y circunstancias que intervienen en la emi
g r a c i ó n ó i n m i g r a c i ó n de los mismos. Pero, sea de esto lo Los hombres 
que quiera, es cierto que se observa, como hecho gene- ^ ^ ^ ¿ J . 
r a l , sólo in te r rumpido por br i l lantes excepciones que día. 

7 
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hacen fijarse m á s en él , que los pueblos del Norte abun
dan en pensadores, en filósofos, en grandes qu ímicos y 
m e c á n i c o s y en m a t e m á t i c o s profundos, al paso que los 
del Mediod ía han producido grandes poetas é insupera
bles artistas; en el Norte son los hombres m á s laborio
sos y m á s tenaces en sus empresas, siendo, por el con
t r a r io , los del Mediodía m á s volubles ó indolentes; a q u é 
llos nos resultan ego ís tas y taciturnos, y se nos muestran 
és tos decidores y expansivos; aquél los son absorbentes, 
y si no han llegado á dominar á éstos es porque su ima
g i n a c i ó n meridional los hace audaces, siendo causa de que 
en todo tiempo hayan salido de ellos grandes guerreros 
que hicieron fracasar los cá lculos de los hombres del 
Nor te : como los hechos anotados coinciden con la f e r t i 
l idad de los pa í ses del Med iod í a y con la esterilidad de 
los del Norte , sacamos por ins t in to la consecuencia de lo 
mucho que influye en la vida de los pueblos el medio ' 
físico en que se desenvuelven. 

Causas de la Durante la Edad Media, las gentes aventureras del 
laboriosidad Nor te de Europa , encontrando en su p a í s dificultades 
del Norte. para satisfacer las necesidades de la vida, sa l ían en nu

merosas expediciones m a r í t i m a s , ansiosas de conquistar 
t ierras feraces en el Mediodía ; y , si bien es cierto que han 
conseguido su p ropós i t o en ocasiones, e s t ab lec iéndose en 
algunas comarcas, t a m b i é n lo es que la m a y o r í a de las 
veces sufrieron derrotas y experimentaron tales contra
tiempos que les obligaron á pensar en las dificultades de 
ganar, por medio de la conquista, t e r r i to r ios m á s fé r t i 
les que los suyos y en la necesidad de aguzar el ingenio 
para suplir , por medio de la pacífica lucha del trabajo, 
los escasos productos de su t ie r ra ; por esta r a z ó n , ape -
lando á los recursos de su laboriosidad emplearon todas 
las ene rg í a s en el fomento de la industr ia y del comercio 
y en formar u n suelo ar t i f ic ia l capaz de producir lo que 
negaba la espontaneidad de la naturaleza. 

Esto nos explica perfectamente la causa de las in ic ia-
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t ivas mercantiles é industriales nacidas en las t ierras 
b a ñ a d a s por el mar del Nor te , cuando en los pa í ses me
ridionales se empleaba la v ida entera de los pueblos en 
la ruda lucha de las armas, que dio por resultado, al co
r re r de los tiempos, las modernas naciones que a ú n alber
gan entre sus ideales la g lor ia de la conquista por las 
armas. 

Cor r ía el año 980 cuando el Conde de Flandes B a l -
duino él Mozo, estimando, sin duda, que la grandeza de 
los pueblos es mayor cuando es tá basada en aquella r i 
queza que es consecuencia de su indust r ia y comercio, 
es tab lec ió ferias francas en varias partes de sus Estados, 
y, como consecuencia de t a l medida, pronto vio crecer 
en ellos la p o b l a c i ó n y la riqueza, a las que s igu ió inme
diatamente una importante industr ia de tejidos basada 
en numerosas fáb r i cas ; y aunque el p a í s no era abun
dante en primeras materias, p r o s p e r ó extraordinaria
mente la fabr icac ión , porque supieron adquir i r por medio 
d e l ' comercio los productos que la t i e r ra les negaba. 
A s í continuaron durante algunos siglos, hasta que en el 
año 1301 otro Conde, desconocedor de sus propios in te
reses, impuso extraordinarias gabelas y t r ibutos sobre 
dichas f áb r i cas y ferias; los productores se resistieron al 
pago, y después de grandes alborotos de que fué teatro 
la ciudad de Grante, abandonaron el p a í s muchos fabr i 
cantes para establecerse en Lovaina , T i l l emont y otros 
lugares de Bravante, cuyos Duques, desconociendo tam
b i é n el valor de la riqueza que les entraba por su casa, 
se propusieron recargar la nueva industr ia con exagera
das contribuciones, cosechando, como f ru to de su impo
l í t ica conducta, disturbios que ensangrentaron la ciudad 
de Lovaina , y la e m i g r a c i ó n de los fabricantes temerosos 
de castigo, quienes r e t i r á n d o s e á Ing la t e r ra y Holanda, 
fueron los iniciadores de las i m p o r t a n t í s i m a s industrias 
textiles de estos pueblos. 

Los que pasaron á Holanda se establecieron en Leyden 

Digresión his
tórica relativa 
á la importan
cia del trabajo 
como modifi
cador del me
dio físico. 
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Orígenes de la y , unidos á otros de Flandes que se les juntaron , supie-
índustríayco- r on mantener á grande al tura la industr ia p a ñ e r a ; y los 
mercio de rio- . 0 , , . 
landa é Ingla- emigrados en Ingla te r ra dieron en el p a í s las primeras 
térra. lecciones respecto al modo de transformar las lanas en 

p a ñ o ; siendo recibidas con tanto i n t e r é s , que la n a c i ó n 
inglesa, importadora ñ a s t a principios del siglo X V de 
tejidos flamencos, puso, á pa r t i r de esta feclia, t a l em
p e ñ o en el engrandecimiento de su indust r ia t e x t i l y en 
el fomento de la p r o d u c c i ó n de primeras materias, que 
l l egó á poner pena de la vida al que se atreviera á ex
traer del reino lanas sin labrar 

Como el desarrollo de una industr ia siempre l leva apa
rejado el de otras, la t e x t i l c o n t r i b u y ó , en las naciones 
indicadas, á que alrededor de ella fueran en constante 
progreso otras muchas que, a y u d á n d o s e mutuamente en 
sus progresos y evoluciones, l legaron á nuestros d ías 
siendo las primeras del mundo, como ocurre con la meta
l ú r g i c a inglesa. 

Por otra parte, como la industr ia exige la salida de 
sus productos, es su consecuencia inmediata el desarrollo 
del comercio, y como al descubrirse nuevos mundos al de
clinar el siglo X V se abrieron horizontes i l imitados para 
aqué l , r e su l t ó que los holandeses y los ingleses fueron 
de los primeros en aprovecharse de los descubrimientos 
iniciados por Colón y Vasco de Cama; como tan impor
tante comercio era irrealizable á t r a v é s del Océano sin 
los recursos de la n a v e g a c i ó n , Ing la te r ra y Holanda em
plearon en el fomento de la misma los importantes re
cursos que le suministraba el in te r ior p r ó s p e r o de sus 
industrias y construyeron en sus arsenales innumerables 
barcos, con los que formaron cé lebres flotas que l lenaron 
los mares y l levaron la industr ia naval á la al tura que 
hoy admiramos. 

Como los éx i tos mercantiles é industriales de un pueblo 

(1) D. Bernardo de Ulloa: Obra citada, primera parte, cap. I . 
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aumentan indiscTitiblemente sus inic ia t ivas , se constitu
yeron en los Estados á que nos referimos p o d e r o s í s i m a s 
C o m p a ñ í a s , para evi tar competencias, las que, venciendo 
obs tácu los con tenacidad y constancia, consiguieron los 
fines que se p r o p o n í a n en bien de sus naciones y de sus 
propios intereses. L a holandesa de las Indias Orientales, 
reorganizada en Mayo de 1602, l l egó á tener 180 navios 
de gran porte , de 30 á 60 c a ñ o n e s cada uno, á emplear en 
la flota y en las plazas de Indias m á s de 37.000 hombres 
entre oficiales, marineros, soldados y dependientes y á 
repar t i r en 1606, después de cubr i r sus inmensos gastos, 
utilidades que l legaron al 65 por 100 del capital . T a m b i é n 
l legó á tener ganancias portentosas la gran C o m p a ñ í a 
inglesa de las Indias Orientales, si bien es cierto que nece
si tó vencer a ú n mayores dificultades que la Holandesa 

Omitiendo entrar en otros detalles y en el examen de 
otras C o m p a ñ í a s , creo conveniente recordar que los in te
reses particulares de és t a s se compenetraron de t a l modo 
con los del Estado que, á la p r e s t a c i ó n de los medios 
que este proporcionaba para la prosperidad de las Com
pañías^ r e s p o n d í a n é s t a s con la a p o r t a c i ó n de impor tan
t í s i m a s colonias que, aumentando el pode r ío nacional 
que al mismo tiempo ellas ut i l izaban para su comercio y 
negocios, consiguieron hacer de dichas naciones poten
cias coloniales de p r imer orden, hoy las primeras, des
p u é s de la ru ina del Imper io e s p a ñ o l . 

Por temor á salir del tema que me he propuesto de
mostrar, no quiero entrar en consideraciones que d a r í a n 
por resultado el convencimiento de que, sucesivamente, 
y en tiempos m á s recientes, siguieron las huellas y el 
p lan trazado por las naciones, que hemos puesto de ejem
plo, las grandes Potencias que hoy se reparten el dominio 
del mundo; pero sí creo conveniente que sepan todos los 

Las grandes 
Compañías de 
las Indias. 

(1) D. Miguel Zabala y Aunon: Representación al Bey Don Feli
pe F.—1732 
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españo les que E s p a ñ a , habiendo estado en mejores condi
ciones que n inguna n a c i ó n para sostener y acrecentar su 
riqueza y p o d e r í o , hace ya m á s de tres siglos que, mos
t r á n d o s e digna patr ia del hidalgo de la leyenda, se con
tenta con v i v i r de los recuerdos de sus pasadas grandezas, 
contemplando con inexplicable indiferencia cómo otros 
pueblos se engrandecieron y engrandecen con su incur ia 
y abandono. 

Consecuencia L a his tor ia de la prosperidad inglesa y de los P a í s e s 
anotadosChOS ^ajos! repetida en otras naciones del Nor te que nos des

lumhran con sUs riquezas y p o d e r í o , es prueba palmaria 
de que el trabajo humano, puesto al servicio de la i n t e l i 
gencia y de una voluntad e n é r g i c a , es un modificador 
poderoso de las influencias f ís icas del cl ima y de la t ie
r r a , é influyendo en el desarrollo de la riqueza de los pue
blos, mi t iga las fatales consecuencias de las que hemos 
considerado como causas primordiales de la e m i g r a c i ó n , 
figurando t a m b i é n entre los factores modificativos de la 
misma dentro de una r e g i ó n determinada. 

* 
* * 

Causas poíítí- A d e m á s de las causas antes examinadas como p r i n c i -
tícas, reíígío- pales factores de la e m i g r a c i ó n é i n m i g r a c i ó n , ó como 
sas y sociales . ., , 
que pueden modificadoras de la misma, hay otras que no es posible 
influir en la dejar de tener en cuenta, porque la his tor ia nos las pre-
ínmfgración, senta con relieve que no puede pasar desapercibido al 

estudiar el problema que estamos examinando. L a r e l i 
g i ó n y la po l í t i ca han representado papel demasiado i m 
portante en el movimiento migra tor io de los pueblos, 
para que dejemos de contarlas entre los factores de emi
graciones é inmigraciones, á lo menos, entre los elemen
tos modificadores de sus causas. 

Algunas emh C a r á c t e r po l í t i co han tenido algunas emigraciones de 
gracionesgrie- ^ antigua Grecia, en cuyos Estados se aplicaba con frogas y roma- => ? J r 
ñas. cuencia la pena de ostracismo. L a misma causa recono-
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cía la e m i g r a c i ó n de muchos romanos, que, e m p e ñ a d o s 
en t i t á n i c a s luchas de c a r á c t e r social y po l í t i co , se v e í a n 
obligados á la e x p a t r i a c i ó n , ya por figurar en las listas 
de los proscritos, ó bien para evi tar el seguro castigo con 
que estaban amenazados por los del contrario part ido 
vencedor. 

C a r á c t e r religioso t uv i e ron las Cruzadas, consideradas LasCruíadas. 
por algunos escritores como una vasta e m i g r a c i ó n e ñ q u e , 
durante la Edad Media, las gentes de Europa fueron á 
combatir y establecerse en los Santos Lugares donde nac ió 
la R e l i g i ó n cristiana; así como t a m b i é n tuvieron el mismo 
c a r á c t e r las expulsiones de jud íos y moriscos llevadas á Expulsión de 
cabo por los Reyes Cató l icos y Fel ipe I I I , que determi- ^dlos y mo_ r 17 . -L 7 1 riscos. 
naron dentro del viejo continente un movimiento m i 
gra tor io , que, s e g ú n autores ya citados, se e levó á la 
considerable suma de un mi l lón de almas. 

Muchas emigraciones de irlandeses, ingleses, ho l án - Otras emfgra-
deses, franceses, alemanes, suizos, polacos, italianos y clones euro-
españo les , que durante los cuatro ú l t i m o s siglos espar
cieron por el Viejo y el Nuevo Mundo gentes de todas 
las naciones indicadas, han obedecido á revolucionesj 
guerras civiles y á luchas religiosas y po l í t i cas de todo 
g é n e r o . 

En t ra r en detalles para examinar los hechos indicados 
me l l eva r í a m u y lejos; por lo que prefiero dejarlos sólo 
indicados, ya que son tan conocidos de todos, por r u d i 
mentarios que sean sus conocimientos h i s tó r i cos . 

* 
* * 

No sólo inf luyen en la e m i g r a c i ó n las causas naturales, 
po l í t i cas y religiosas ya indicadas, sino t a m b i é n las eco
n ó m i c a s relativas á las condiciones sociales en que la pro
ducc ión se desenvuelve, y al movimiento de los capitales. 
I n ú t i l m e n t e buscaremos verdaderas pruebas de lo que 
afirmo en la his tor ia de los pueblos que pasaron, n i en 

Causas econó
micas y socia
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yen en la emi
gración. 
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la de los primeros tiempos de las modernas nacionalida
des, no porque no existan, sino porque es dificilísimo 
hallarlas, por el silencio que guarda la his tor ia de otras 
edades respecto á lo que hoy tanto preocupa á la sociedad 
moderna, al problema social en su aspecto obrero. 

La Hisforía y Esclavizado el trabajo en la a n t i g ü e d a d ; l ib re , pero 
sccíaí!0l5Íema sometido durante la Edad Media á los tr iunfos de las 

armas; ocupada la Edad Moderna en las grandes empre
sas guerreras y en las profundas revoluciones po l í t i cas 
que engendraron los Estados de hoy, no p r e o c u p ó á los 
historiadores el relato de las condiciones económicas y 
sociales en que el trabajo se ha desenvuelto durante tan
tos siglos como transcurr ieron desde que la Hi s to r i a se 
cons t i t uyó en maestra de la vida. No por eso dejaron de 
presenciar los tiempos que pasaron luchas de clases y 
revoluciones sociales tan hondas como la que presencia
mos en nuestros d ías , pues grandes y terribles debió de 
haberlas durante los tiempos medioevales, para que los 
esclavos pasaran á siervos, los siervos á colonos y de los 
oficios mecánicos^ tenidos por serviles, salieran los arte
sanos con aquellos gremios que al alborear la Edad Mo
derna y durante gran parte de ella se presentan prepo
tentes y fuertes, pensando en los destinos de la vida mu
nic ipa l y en la económica nacional en E s p a ñ a , I t a l i a , 
Ingla ter ra , Alemania y otros importantes Estados euro
peos, y para que de las anteriores clases emancipadas 
saliera la clase media, que en E s p a ñ a apa rec ió ya en el 
siglo X V . 

Pero como los datos son en realidad escasos, no quiero 
perder tiempo en indagaciones proli jas. Para demostrar 
la tesis formulada respecto á las influencias de c a r á c t e r 
económico que pesan en la e m i g r a c i ó n ó i n m i g r a c i ó n , 
basta con que veamos lo que la r a z ó n y la experiencia 
nos dicen respecto del par t icular . 

Es indiscutible la influencia que tiene en la e m i g r a c i ó n 
é i n m i g r a c i ó n de un te r r i to r io el estado de las relacio-
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nes entre el capital y el trabajo dentro de las manifes
taciones variadas de la p r o d u c c i ó n . Al l í donde una t ie r ra 
f é r t i l encuentra brazos laboriosos, los productos a g r í c o 
las se mul t ip l i can , su acrecentamiento l leva riqueza al 
p a í s , y esta riqueza es fuente á su vez de muchas indus
tr ias reclamadas por las mismas producciones obtenidas 
y por la masa de p o b l a c i ó n que vive de la agr icul tura ; 
pero para que la t i e r ra ofrezca rendimiento proporcio
nado á su f e r t i l i dad necesita abundancia de brazos que la 
trabajen, y mal han de acudir és tos si el ego í smo capi 
tal ista impone jornadas m u y largas, las remunera con 
escaso salario y exige al bracero condiciones que matan 
en flor toda a s p i r a c i ó n y esperanza de mejora y bien
estar. Mas al l í donde una feracidad igua l del suelo e s t á 
explotada por d u e ñ o s de ideas elevadas y sentimientos 
humanitarios que, poniendo su e m p e ñ o en que el obrero 
mejore, buscan en toda ocas ión el modo de faci l i tar sus 
medios de vida , poniendo jornadas moderadas, r e t r i bu 
yendo bien y alentando en los brazos productores funda
das esperanzas de bienestar^ a c u d i r á n braceros en abun
dancia, la p r o d u c c i ó n s e r á mejor y m á s abundante, se 
f o r m a r á n importantes masas de p o b l a c i ó n y , para satis
facer las necesidades de és ta , se d e s a r r o l l a r á n al mismo 
tiempo núc leos industriales, cuyos obreros g o z a r á n del 
bienestar de los del campo,, porque la s i tuac ión de estos 
ú l t imos d a r á la medida de la que deben gozar los ocupa
dos en otros oficios. L o que decimos de las regiones que 
t ienen por base de riqueza la agr icu l tura , puede t a m b i é n 
afirmarse, cambiando convenientemente los t é r m i n o s , de 
las que fundan su riqueza en los productos de la indus
t r i a ó de la m i n e r í a . 

F i j á n d o n o s en las observaciones anteriores, acaso pu
d i é r a m o s explicar la e m i g r a c i ó n verdaderamente extraor
dinaria de los pueblos septentrionales de Europa á los 
Estados Unidos del Nor te de A m é r i c a cuando, á media
dos del pasado siglo, no sólo se encontraban en la JJepú-

Relacíones en
tre el capital 
y el trabajo 
y sus conse
cuencias. 

Explicación de 
algunas emi
graciones eu
ropeas. 
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Infítíencía de 
los contratos 
de arrenda
miento. 

La e daca cíon 
de las clases 
populares. 

Modo de ser 
de las clases 
pudientes y 
movimiento 
de los capita
les. 

blica yanqui tierras m á s e c o n ó m i c a s , sino jornales y con
diciones de trabajo m u y superiores á los de Europa; y 
tampoco se r í a difícil reforzar algunos extremos de nues
t ro razonamiento, profundizando algunos factores de la 
e m i g r a c i ó n de nuestras provincias de Levante á las pose
siones francesas del Norte de A f r i c a y los de la emigra
ción gallega, y andaluza á las R e p ú b l i c a s ibero-ameri
canas. 

E n aquellas comarcas en que, contratos garantidos por 
las leyes ó por costumbres tradicionales establezcan un 
r é g i m e n de propiedad en que el obrero ag r í co l a part icipe 
de las utilidades de la t i e r ra , t e n d r á arraigo una masa 
i m p o r t a n t í s i m a de p o b l a c i ó n r u r a l estable y poco pro
pensa á las aventuras de la e m i g r a c i ó n , á causa del ca r iño 
al t e r r u ñ o que se d e s a r r o l l a r á en las familias labrado
ras, por lo que el pa í s p r o s p e r a r á en riqueza, pob l ac ión 
ó industr ias. 

Si la educac ión de las clases populares es un hecho, 
t a m b i é n d i s m i n u i r á el n ú m e r o de emigrantes, pues difí
cilmente se deja arrastrar el hombre i lustrado por las 
promesas de vano mejoramiento cuando, pesando en la 
balanza de la r a z ó n él pasar seguro y el bienestar pro
bable, no le apremia una miseria desesperante. 

Como todo lo anteriormente consignado como bueno 
en las condiciones sociales y económicas en que el t ra
bajo se desenvuelve en un p a í s , requiere movimiento de 
capitales y la convivencia de propietarios y colonos, de 
patronos y obreros, y esta convivencia exige una menor 
estabilidad de las clases pudientes en las grandes capi
tales, é indiscutible seguridad en el campo y en los pue
blos, imposible de obtener sin un especial e m p e ñ o de los 
poderes púb l icos en la o r g a n i z a c i ó n del servicio de segu
ridad, de a q u í la causa de m i af i rmación pr imera res
pecto á las relaciones de la e m i g r a c i ó n é i n m i g r a c i ó n con 
el modo de ser de las personas pudientes. 
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I I I 

Aplicando á E s p a ñ a los estudios y observaciones ante- Aplicación á 
riores, determinaremos con faci l idad las causas de su España de las 

7 < i anteriores ob-
e m i g r a c i ó n . servad ones. 

Desde luego podemos afirmar que no depende és ta de 
la pobreza y escasez del suelo n i del subsuelo, as í como 
tampoco del exceso de p o b l a c i ó n , siendo por lo mismo 
necesario buscar la causa en otros motivos, mejor ó peor 
estudiados hasta la fecba, pero que, sin duda alguna, ex
p l i c a r á n los verdaderos factores de nuestra emig rac ión 
actual. 

Aunque para la generalidad de los españo les es axio
m á t i c o el p r inc ip io establecido de nuestra riqueza natu
r a l y de la escasa p o b l a c i ó n de nuestra Pa t r ia , relativa
mente á la capacidad del t e r r i t o r io ; sin embargo, como 
hay quien pone en duda la verdad de la pr imera premisa, 
y hubo estadistas directores de los destinos de E s p a ñ a 
que la han puesto en tela de ju i c io , creo necesario dete
nerme á demostrar la exact i tud de la af i rmación antes 
formulada, respecto á dicha riqueza natura l . 

L a s i t uac ión de la P e n í n s u l a I b é r i c a entre los 36 y 44 Situación geo-
grados de l a t i t u d Norte , v í a circunstancia de estar ba- gt^ca. de^s.-

, , , . pana y sus 
ñ a d a por los mares M e d i t e r r á n e o , A t l á n t i c o y C a n t á b r i c o condiciones 
en casi todo su p e r í m e t r o , surcada por m á s de 250 r íos topográficas e 

x 7 . íiídrografícas. 
caudalosos, que hoy soZo pasan é inundan, de los que 
los ocho mayores r iegan una cuenca de 40.223.646 hec
tá reas^ así como su t o p o g r a f í a y o r o g r a f í a especial, que 
presentan en el centro altas y dilatadas mesetas cruzadas 
por tres cadenas de m o n t a ñ a s que se extienden, de N". á S. 
y de E . á O. y en las regiones del l i t o r a l y fronteras de 
Francia grandes cordilleras con hondos valles, e levad í -
simas cumbres donde reinan perpetuamente las nieves, 
y verdes y h ú m e d a s praderas, hace que E s p a ñ a goce de 
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todos los climas secos y h ú m e d o s , tropicales y fr íos y que 
por lo mismo puedan aclimatarse en su suelo toda clase 
de producciones y crezcan e s p o n t á n e a m e n t e en ella todos 
los á rbo les , y se c r í en ganados de toda clase, por la ra
zón de tener pastos en invierno y puertos frescos para 
los de verano. , 

A d e m á s de las buenas condiciones del medio ambiente 
físico, encierra ricas minas en el subsuelo y costas muy 
bien acondicionadas para la pesca. 

Productos de Gralicia produce m a í z , t r i g o , patatas, remolacha, cas-
las distintas t a ñ a s , l ino y centeno, y tiene buenos pastos para la c r ía 
regiones espa- i J I J jt xr 
Solas, del ganado vacuno, caballar y de cerda. E n Asturias hay 

grandes bosques de corpulentos robles y ca s t años , f r u 
tas abundantes, manzanas, avellanas, maíz , remolacha, 
escanda, legumbres, patatas y abundantes pastos para 
ganado vacuno, m u l a r , caballar y de cerda. L e ó n pro
duce mucho t r igo , cebada, frutas,, legumbres, hortalizas, 
l ino y cáñamo^ y tiene excelentes puertos de verano y 
pastos para el ganado lanar, vacuno y de cerda. Castilla 
la Vieja es a b u n d a n t í s i m a en granos y vinos; en la re
g i ó n del Norte produce c á ñ a m o y l i no , y en los montes 
pastos para ganado lanar, vacuno, de cerda y c ab r ío . 
Castilla la Nueva tiene granos, vinos, mie l , aceite, cá
ñ a m o , a z a f r á n , corcho y otros productos y pastos para 
ganados lanar, vacuno, mular y de cerda. Extremadura 
cosecha t r i g o y centeno, es a b u n d a n t í s i m a en caza y 
mantiene mucho ganado de cerda, por tener muchas en
cinas y c a s t a ñ o s . A n d a l u c í a produce granos, vinos, acei
tes, azj ícar , seda; y tiene pastos para toda clase de gana
dos y hermosos caballos. E n Murc ia y Valencia hay gra
nos, vinos, aceites, mucha naranja y variadas frutas, 
arroz, a z a f r á n , c á ñ a m o , esparto, seda, a l g o d ó n , azúca r y 
pastos para el ganado. E n C a t a l u ñ a , v ino , aceite, t r igo , 
ma íz , c á ñ a m o , l i no , arroz, legumbres, frutas, avellanas, 
almendras, c a s t añas , higos y corcho. E n A r a g ó n granos, 
vinos,- aceite, hortalizas, frutas, aza f rán , seda, l ino y 
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c á ñ a m o y mucho ganado lanar, vacuno y mular . E n Na
varra,, granos, vinos, aceites, c á ñ a m o , l i no , frutas, le
gumbres y pastos. E n las Provincias Vascongadas, ma íz , 
frutas, c a s t a ñ a s , manzanas y ganado vacuno; y en las 
Islas Baleares t r i g o , vinos, almendras, l ino , c á ñ a m o , aza
f r án , sedas, frutas y naranjas; y en toda la P e n í n s u l a se 
c r í a la v id , y en gran parte de ella pueden aclimatarse sin 
dificultad el algodonero y el tabaco. 

Claro es tá que las producciones indicadas son muel l í 
simo menos abundantes de lo que debieran ser, por cir
cunstancias de todos conocidas; pero prueban la bondad 
y fe r t i l idad del suelo patr io y nos dan idea de la inmensa 
riqueza que r e p o r t a r í a n si los cul t ivos se hicieran como 
en otros p a í s e s civilizados. 

Ut i l izando las mismas armas con que se ha pretendido Opiniones coa-
destruir, no la leyenda, sino la realidad del valor de los q^g^natotat 
productos del suelo e spaño l , y hasta apelando á las mis- del sueloesj»-
mas fuentes de i n f o r m a c i ó n h i s t ó r i ca citadas por los esta- no1" 
distas modernos antes aludidos, me permi to dedicar bre
ves l íneas á la d e m o s t r a c i ó n de lo que, como antes he 
dicho, es tenido por a x i o m á t i c o por la generalidad de los 
e spaño les , y m á s a ú n por los que v i v e n en el campo y 
conocen de cerca las condiciones productivas de la t i e r ra . 

* 
* * 

A l escribir D . Anton io C á n o v a s del Castillo que «Es- Don Antonio 
» p a ñ a no pudo nunca s o ñ a r por su s i t uac ión t o p o g r á - ^g^^s 
»fica, n i por los 'productos naturales de, su suelo, n i por 
»su pob l ac ión , que le fuese dado ascender al lugar a l t í -
»simo que durante el reinado de Felipe I I ocupó entre 
»las n a c i o n e s » , al recordar «la desc r ipc ión de E s p a ñ a de 
«a lgunos extranjeros (el p r inc ipa l de ellos Andrea N a -
«vag ipro) , cuyos datos prueban incontestablemente la 
irsuma pobreza y despob lac ión del t e r r i t o r io nacional en 
»el g ran siglo de nuestra h i s t o r i a » , y a ñ a d i r que « n ú e s -
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»t ro suelo, constantemente arrasado por los b á r b a r o s , no 
»fué rico sino en hombres de guerra , al constituirse en 
»una la n a c i ó n bajo los Reyes Catól icos ,» ha desmentido, 

E l Padre Ma- no ya la op in ión del Padre Mariana cuando dice: «La 
» t i e r r a y provincia de E s p a ñ a , como quiera que se puede 
» c o m p a r a r con las mejores del mundo-universo, á n i n -
»guna reconoce ventaja, n i en su saludable cielo de que 
»goza , n i en la abundancia de toda suerte de frutos y 
» m a n t e n i m i e n t o s que produce, n i en copia de metales de 
«que toda ella es tá llena (,)»; la que pudiera apreciarse 
como h i p e r b ó l i c a y apasionada, sino la de escritores y 
economistas de todas las épocas , la de los mismos viaje
ros á que alude y las lecciones dé la experiencia diaria. 

Fernández Na- J ) . Pedro F e r n á n d e z ISFavarrete, va citado en el trans-
vattet" 

curso de este modesto trabajo, escritor concienzudo que 
con Moneada, XJztáriz, Zavala y Ul loa comparte los elo
gios de escritores españoles tan respetables como Jove-
llanos y los de economistas extranjeros de autoridad tan 
indiscutible como Juan Baut is ta Say (2), dice, tratando de 
la riqueza y fe r t i l idad de E s p a ñ a : « E s p a ñ a es tá injusta-
»men te desacreditada de pobre y e s t é r i l . Aunque ya con-
»tes té á esta nota que le quiso poner un ignorante esta
d i s t a , quiero tocar este punto. Ninguna provincia del 
»mundo puede hacer ventaja y pocas hacen competencia 
»á E s p a ñ a , as í en la fe r t i l idad como en la riqueza. No 
»hablo de la l a t i t ud de su Imper io , sino de sus tesoros y 
«fer t i l idad i n t r í n s e c a . Aunque parece exagerado, Estra-
»bon dijo que hasta su t iempo no se sab ía de provincia 
»a lguna que tuviera tanto y t an buen oro, plata y metal; 
»pues no sólo lo h a b í a en minas, sino á flor de t i e r ra , en 
»ar royos y r íos ( l ib ro 3. Geogr . ) . Dice T i to L i v i o que 
»Quinto Mucio sacó de la ciudad de Huesear 278.000 

(1) Historia general de España, tomo I , libro I , capítulo I I I . 
(2) Tratado de EconomíapolUica.-Biscarso preliminar, 4.a edi

ción. 1821. 
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»marcos de plata ( l ib ro 34), j en la B i b l i a (Macha-
»beos, 1. 1) se menciona la plata de E s p a ñ a . Ju l io Solino 
5>(in Polystorse, c. 12) dice que hay v ino , pan, aceite etc., 
»y que donde no lo hay, hay pastos para el ganado, y si no 
»espar to para las g a r c í a s de los navios, a d e m á s del oro 
»y p l a t a » ; invoca t a m b i é n la autoridad de P l in io y Trogo, 
a ñ a d i e n d o que «lo que ahora precisa es gente que cul t ive 
»las t ierras y beneficie las minas, que en este a ñ o 1621 
»se descubrieron 5.000 de todos metales, que exceden en-
« n ú m e r o á las del P o t o s í ; pero no se e x p l o t a r á n por ser 
»los españoles de al t ivo c o r a z ó n , que no se acomodan á 
» t raba jo t an serv i l . Sin el oro y plata que h a b í a en Es
a p a ñ a y sin lo que se ha sacado de las minas de Gruadal-
»canal , se han t r a í d o registrados á E s p a ñ a desde el 
»año 1619 hasta 1617, 1.636 mil lones , que se fueron y 
»nos han perjudicado; pues lo que impor ta es los frutos 
»de casa» 

D . M i g u e l de Zavala y A u ñ ó n decía en 1732 d i r i g i én - Zavaía y Áu-
dose á Eelipe Y : «An te s era E s p a ñ a el Reino m á s pode-
» r o s o , m á s r ico y m á s abundante de frutos y comer-
»cio de cuantos se conoc ían : teniendo la Real Hacienda 
»menos fondos, h a b í a posibi l idad en los vasallos para 
»con t r i bu i r con los bastantes para mantener E jé rc i tos y 
» A r m a d a s en las continuas luchas con los moros y otros 
« P r í n c i p e s confinantes: y sin fal tar muchas veces guerras 
« in te r io res , que eran las m á s perjudiciales. 

»Ni puede quedarnos la p r e s u n c i ó n de que entonces 
»eran menos los gastos, y las pagas menos, pues t a m b i é n 
»hab ía menos caudales, t e n í a m á s e s t i m a c i ó n la moneda 
»y los g é n e r o s y mantenimientos é r a n m á s baratos; y 
»con todo esto, sin recur r i r á otros ejemplares, vemos en 
»la vida del S e ñ o r R e y D o n Alfonso el Octavo, dominando 
»sólo las Castillas, que cuando pasó revista en Toledo á 

non. 

(1) Conservación de Mtnarqu'as y discursos políticos, — Discur
so X X I . 
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»aquel Exerc i to que le coronó de victorias en las Navas 
»de Tolosa, constaba de ciento y t re in ta m i l infantes y 
» c u a r e n t a m i l caballos, sin la i n f a n t e r í a de Castilla, d á n -
»dose á los infantes tres reales cada d ía y á los caballos 
»cinco; y el vagaje constaba de setenta m i l carros, cuyo 
«esfuerzo, si boy se intentara, t e n d r í a m o s por dificultoso 
»y aun imposible consegui r lo» w ; y ref i r iéndose á las fe
rias del siglo X V I , para ensalzar la riqueza y comercio 
españo l en dicha época escribe: « A c u é r d e m e haber le ído 
»en el Memor ia l que dió Lu i s Yal le de la Cerda al S e ñ o r 
»Fe l ipe Segundo, que en la Fer ia que se ce lebró en Me-
»dina, a ñ o de m i l quinientos y setenta y tres, se trafica
r o n solo en letras de cambio cincuenta y tres m i l cuentos 
»de mrs. , que son m á s de ciento y cincuenta y cinco mi l lo -
»n,es de escudos; y asegura que h a b í a excedido de esta 
»suhia los años antecedentes. Y si regulamos por és ta las 
«ferias de E s p a ñ a , ya se ve ¿cuán tos millones de millones 
»se c o m e r c i a r í a n en ella en un año? cuando hoy en mu-
»chos años y en todas las ferias, no se p o d r í a verificar 
»que se contrate lo que entonces se traficó en una 
»sola» (2). 

Antúnez Ace- D . Rafael A n t ú n e z y Acevedo, Min i s t ro togado del 
Supremo Consejo de Indias, escritor m u y autorizado (3), 
decía en el año 1797, ref i r iéndose al comercio e spaño l en 
las Indias: «En la pr imera época (1492 á 1629 y 1673), 
«nues t r a indust r ia nacional estaba en su mayor auge y 
«quizás era la m á s ventajosa de toda Europa, no s i é n -
«dolo menos nuestra agricul tura, s e g ú n refieren los auto-
«res economistas de aquel siglo y del siguiente: de ma-
»nera , que todos nuestros env íos á Indias se compon-
«dr ían entonces, casi enteramente, de manufacturas y 
«cosechas nacionales. A g r é g u e s e á esto la l iber tad abso-

vedo. 

(1 Representación al K e j ouefetro Señor Don Felipe V.—Preli
minar, 4-5.—Año 1732. 

(¿) Obra citada, 1.a parte, punto 1.°, 5; IV . 
(3) Sempeve: Historia di¿ Dfrecho Español. 
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»lu ta de derechos qne concedieron los Reyes Cató l icos 
»en 1497 y d u r ó hasta 1543, y se conocerá qué ú t i l y yer-
» d a d e r a m e n t e activo era el comercio de los e spaño les en 
»sus colonias. 

» P o r el contrar io, en 1573 la indust r ia nacional h a b í a 
»decaído mucho, las rentas h a b í a n bajado y los gastos 
»de la M o n a r q u í a h a b í a n crecido (como dice D . Fel ipe I I 
»en cédu la de 1666, ley 2., t i t . 26, l i b . 9 de la Recopi
l a c i ó n de Castilla); de manera que fué necesario dupl i -
»car el almojarifazgo de Indias, y var ia r las providen-
»cias sobre el m é t o d o de comercio con ellas» 

D . Caspar Melchor de Jovellanos, cuya serenidad de jovcííanos. 
j u i c io , profundidad de o b s e r v a c i ó n y acertado conoci
miento c r í t i co de nuestra historia no puede ponerse en 
duda, al ponderar, en su cé leb re Informe en el Expediente 
de Ley agra r ia , el atraso de la agr icul tura nacional en 
las distintas épocas de la h is tor ia , sólo reconoce como 
su causa lo que l lama estorbos po l í t i cos , morales y físi
cos, cuya pronta r emoc ión encarece, para que nuestra 
riqueza se coloque á la cabeza de la que gozan los pue
blos m á s p r ó s p e r o s ; pero no pone en duda, n i mucho 
menos, la riqueza na tura l del suelo pa t r io n i la de Es
p a ñ a en su siglo de oro. 

«No se quiera a t r i b u i r — d i c e — á los climas el presente 
»estado de la agr icul tura de nuestras provincias. L a B é -
»t ica tuvo u n cu l t ivo m u y floreciente bajo los romanos, 
»como atestigua Columela, or ig inar io de ella, el p r imero 
»de los escritores geopón icos ; y le tuvo t a m b i é n bajo los 
» á r a b e s , aunque gobernada por leyes despó t i cas . ^ L a 
«conquis ta de Granada, la r e u n i ó n de las dos coronas y 
»el descubrimienlo de las Indias—dice en otro lugar ,— 
»dando al comercio de E s p a ñ a la e x t e n s i ó n m á s prodi -
»giosa, atrajeron á ella la felicidad y la riqueza, y el 

(1) Memorias históricas sobre la legislación y gobierno del comer
cio de los españoles con sus colonias en las Indias occidentales; 1797. 

(2) Informe en el Expediente de Ley agraria, 168. 
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^dinero reconcentrado en los mercados de Castilla espar-
»ció en derredor la abundancia y la prosperidad. Todo 
»creció entonces sino la agr icul tura , ó por lo menos no 
»creció proporcionalmente. Las artes, la industr ia, el co-
»mercio , la n a v e g a c i ó n , recibieron el mayor impulso .» ^ 
Y en otro lugar dice: «Cier to es que conquistada Grra-
»nada , reunidas tantas coronas, y engrandecido el impe-
»rio E s p a ñ o l con el descubrimiento de un nuevo mundo, 
»empezó una época que pudo ser la m á s favorable á la 
» a g r i c u l t u r a e spaño la , y es innegable que en ella rec ib ió 
»mucha e x t e n s i ó n y grandes mejoras .» (^ 

Isern. E l dist inguido académico D a m i á n I se rn , (3) ha
ciendo un concienzudo estudio sobre la riqueza de Es
p a ñ a en todas sus manifestaciones, abunda en las mismas 
ideas de los anteriores escritores respecto á la riqueza 
natural de nuestro suelo, y cita en apoyo de sus afirma
ciones un notable estudio de D . Grumersindo A z c á r a t e 
publicado en L a Riforma Sociale, de Ñ á p e l e s , uno de 
cuyos p á r r a f o s encierra esta profunda obse rvac ión que 

Azcárate. es la mejor prueba de todo lo anteriormente dicho: «Una 
»nación — dice, — que, como E s p a ñ a , cuenta con 3.500 
»horas de sol al año , mientras Ing la te r ra sólo cuenta 
»eon 1.800, Alemania con 2.100, Francia con 2.760, I t a l i a 
»con 2.900, con aguas abundantes, con tierras que pue-
»den producir grandes cantidades de vino, de aceite y de 
»cereales , y con un subsuelo rico como pocos, no puede 
»ser considerada poco favorecida por la n a t u r a l e z a . » 

Respecto á los datos de algunos extranjeros, cuyas 
descripciones de E s p a ñ a en el siglo de oro tanto ha res
petado el Sr. C á n o v a s , voy á permi t i rme extractar lo que 
ha escrito un dist inguido publicista (4' sobre dichas des
cripciones. 

(1) Obra citada, 164. 
{'¿) Jovellanos: Obra citada, 13. 
(3) D. Damián Isern; La Defensa nacional, parte 2.a, cap. I I . 
(4) D. Alejandrino Menéndez de Luarca: Sobre el antiguo régimm,. 

arts. 12 y 13, 1886. 



— 115 -

«Con dejar que la His to r i a hablase por boca de "William. Escritores y 
Prescott, ya t e n d r í a m o s bastante para conocer el estado ^^jgfQsS ex" 
floreciente de E s p a ñ a á pr incipios del siglo X V I ; pero 
tenemos datos positivos suministrados por viajeros que 
recorr ieron toda nuestra P e n í n s u l a durante la segunda 
mi tad del X V y el pr imer cuarto del siglo X V I (años 
1450 á 1525), como Jorge Einghen , L e ó n de R o s m i t ñ a l , 
Francisco Gruicciardini y A n d r é s Navajero, y consta por 
estos viajeros que si era famoso el cu l t ivo de Po r tuga l 
por sus vinos y granos, por su aceite, su azúca r , por los 
higos, las pasas y la mie l , y afirman que nunca h a b í a n 
visto tantos naranjos, limones y granados y á rbo les del 
P a r a í s o , t a m b i é n admiran los bosques de manzanos de 
F u e n t e r r a b í a , San Juan de L u z y Hernan i , la sierra de 
Alava con sus montes de encinas, la abundancia de V i z 
caya, la fe r t i l idad y numerosa p o b l a c i ó n de l a E i o j a , los 
muchos t r igos y v iñas de t i e r ra de Campos, los v iñedos 
y arbolado de Tordesillas y la fe r t i l idad y riqueza de Va-
l ladol id y sus pueblos. - .' 

»Desc r iben con entusiasmo la vega de Toledo, con las 
norias que regaban sus huertos famos í s imos , y los cam
pos de Talavera, rodeada de v i ñ a s y olivares, al mismo 
tiempo que celebran los jardines poblados de naranjos y 
cidros de todo el valle del Monasterio de G-uadalupe; los 
vinos de Gruadalcanar y Cazalla; los infinitos naranjos de 
Sevil la , y su bosque de olivos de m á s de 30 leguas, el 
val le del Dar ro cubierto de frutales, con sus acequias 
para el r iego, sus numerosos molinos y colladrfs labrados 
desde la cima. Recuerdan la hermosa y cult ivada r ibera 
del Aranda y la fe r t i l idad de Zaragoza, ensalzada por el 
adagio que dice: Zaragoza la harta, Barcelona la r ica y 
Valencia l a hermosa; y por ú l t i m o celebran el ma lvas í a y 
moscatel de Igualada, y los jardines, con mir tos , naran
jos, limoneros y palmeras de la r ica Barcelona. E n las 
descripciones de los viajeros indicados no e s t á n compren
didos los productos de otras comarcas e spaño las de cuya 
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riqueza habla nuestra historia; por ejemplo, las huertas 
de Murcia y de Valencia, despoblada ó incul ta en el p r i 
mer tercio del siglo X I V y convertida luego en una re
g i ó n de placer y de riqueza merced a la intel igencia y 
laboriosidad empleadas en sus obras de desecac ión y 
riego; los maizares de San S e b a s t i á n , que aparecen tala
dos en la guerra de las Comunidades de Castilla; los pro
ductos de la Vera y Val le de Plasencia, cuya es t ad í s t i ca 
conserva la historia; y para mayor abundamiento de lo 
anteriormente dicho tenemos lo que el ya citado Guic -
c iard in i , por cierto lleno de prevenciones contra nuestras 
cosas, e s c r i b í a en 1512 respecto á lo mucho que E s p a ñ a 
exportaba todos los años en t r i g o , v ino , aceite, lana y 
seda á Mandes, Ing la t e r r a y A l e j a n d r í a , y el testimo
nio de historiadores de la época , que nos hablan de gran
des exportaciones á Francia por los puertos del C a n t á 
brico. 

»La riqueza pecuaria, que hemos tenido, corre parejas 
con la agr icul tura . Es cierto que los viajeros citados no 
la ponderan tanto como la ag r í co l a y forestal ; pero, á 
pesar de todo, no la olvida E-osmithal cuando atraviesa 
la sierra de Burgos, n i Guicc iard in i cuando nos habla de 
los excelentes caballos que nacen en el p a í s , n i tampoco 
Navajero cuando, al l legar al punto en que se oculta el 
Guadiana bajo un puente na tura l , pondera los miles y 
miles de carneros que sobre el mismo se a p a c e n t a b a n . » 

Riqueza in- Respecto á la riqueza de la industr ia e spaño la durante 
dustríal en el los siglos X V y X V I , existen datos preciosos que no adu-
sígío . cimos por no dar una e x t e n s i ó n desmedida á esta parte; 

pero por lo curiosos sí transcribiremos lo que sólo de la 
de tejidos dice un escritor: «Las f áb r i ca s de Segovia, cu-
»yos p a ñ o s eran famosos, c o n s u m í a n todos los años 
»178.600 arrobas de lana, y ocupaban m á s de 34.000 per-
»sonas; las de Toledo y la Mancha transformaban cada 
»año m á s de 180.000, dando ocupac ión á unos 38.000 
¡•obreros. Granada^ Sevilla, Córdoba , J a é n , Valencia, 
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» B a r c e l o n a y algunas poblaciones de Castilla t e n í a n ma
nu fac tu r a s de todas clases de telas de seda, lisas y bor-
»dadas , tafetanes, sargas, rasos, damascos y terciopelos, 
»s iendo m á s de 1.200.000 las personas empleadas en estas 
» m a n u f a c t u r a s . Las de seda y lana d e b í a n de ser suma-
» m e n t e importantes; pero no dejaban de serlo t a m b i é n 
»las de a l g o d ó n en C a t a l u ñ a , las de guantes en Ocaña , y 
»con Sevil la, que era p o b l a c i ó n tan suntuosa, q u e r í a n 
»compe t i r Burgos y Medina del Campo en dinero, r ique-
»zas y comerc io» 

P o d r í a c i tar datos de otras industrias, pero se r í a no 
acabar nunca; así que me concreto á consignar datos de 
la riqueza de E s p a ñ a en su siglo de oro, para pasar á de
cir algo de la que actualmente posee. 

Como el movimiento se demuestra andando, nada puede 
probar mejor la fuerza product iva de nuestra N a c i ó n que * 
lo que tenemos delante de los ojos; pues á pesar de los 
estorbos que a ú n abogan las iniciat ivas y de lo mucho 
que á Gobiernos y particulares les queda por hacer para 
remover aqué l los , E s p a ñ a muestra su na tura l exuberan
cia con elocuentes hechos, recogidos con mano maestra 
por el ya citado D . D a m i á n Isern en una notable carta 
que con fecha 27 de Octubre ú l t i m o pub l i có un pe r iód ico 
argentino (2) y dice á la le tra: 

LA ELOCUENCIA DE LOS HECHOS 

«Madr id 1.° de Octubre de 1 9 0 4 . — S e ñ o r Director de 
Los P r inc ip io s .—Mi dist inguido señor : Los progresos 
realizados a q u í en la agr icul tura son debidos, en p r imer R, ^^^^ ^ 
t é r m i n o , á las mejoras introducidas en el cul t ivo y al me- tual de Es-
jo r aprovechamiento de las aguas de nuestro r íos y arro- paña, 
yos. D e s p u é s del desastre de 1898, las cosechas han te-

(1) Alejandro de Laborde, citado por D. M. Alcubilla: Dicccio-
nario de legislación. 

(2) Los Principios — de Córdoba.—Rep. Arg. núm. 3.067. 
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nido un aumento de 10 á 45 por 100, De los datos oficia
les recogidos, inferiores á la realidad por la peste de la 
ocul tac ión , resulta que en 1895 la recolecc ión de t r igo 
se elevó á 710 millones de quintales m é t r i c o s , y á m á s de 
m i l millones en 1900. A d e m á s se produjo cebada por 300 
millones, m a í z por 127, centeno por 119, arroz por 63, 
avena por 46, patatas por 19, garbanzos por 65, y 100 
por liabas y liabicliuelas. 

Por lo que hace á los ferrocarri les, s e g ú n datos que 
acaban de faci l i tarme en la D i r ecc ión general de Obras 
púb l i ca s , e s t á n en proyecto, en estudio sobre el terreno, 
ó p r ó x i m a s á cons t rucc ión 61 l íneas de pr imer orden, 403 
de segundo,y 2.483 de tercero. De estas ú l t i m a s b a b r á n 
de construirse hasta 30.000. L a cifra de carreteras p r o 
yectadas asciende á una cantidad a ú n m á s considerable. 

Las utilidades de las principales c o m p a ñ í a s de ferro
carriles, s e g ú n los datos que ellas mismas me han fac i l i 
tado, han aumentado en cuatro años : por lo que hace á 
l a ' C o m p a ñ í a del Norte , de 43 á 63 millones de pesetas; 
por lo que hace á la C o m p a ñ í a de Madr id , Cáceres y Por
tugal , en un 20 por 100, y por lo que hace á la de M a d r i d , 
Zaragoza y Al icante , en un 13 por 100. 

A l hablar de la indus t r i a , materia especial de esta 
c rón ica , preciso es empezar por los colosales progresos 
realizados en los diez ú l t i m o s años en materia de explota
c ión de minas. L a cifra to ta l de e x p o r t a c i ó n de minerales 
ha subido, de 1893 á 1903, de 81 millones de pesetas á 167. 
L a e x p o r t a c i ó n del cobre ha aumentado de 19 millones 
á 33 millones; la del plomo, de 64 á 72 millones; y la del 
mercurio, de 4 á 9 millones. 

Ing la te r ra vive pr incipalmente del hierro e spaño l que 
impor ta de Vizcaya y de Asturias, y sólo así puede sos
tener la competencia en los mercados con los productores 
de los Estados Unidos del Norte de A m é r i c a . Para com
prenderlo as í , basta pasar la vista por las importaciones 
de minerales de hierro de Ing la t e r ra en 1903. E n esta 
l i s ta de importaciones figura E s p a ñ a con 5.309.736 tone
ladas; G-recia, con 385.824; A r g e l , con 216.632; I t a l i a , 
con 182.093; Suecia, con 167.083; Francia , con 66.172; y 
Por tugal , con 17.223. Como se ve, resulta de estos datos 
que E s p a ñ a exporta á Ing la te r ra cinco veces m á s mineral 
que todas las otras naciones. 
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Ciertamente los ingleses realizan g r a n d í s i m a s ganan
cias con esta i m p o r t a c i ó n colosal de minerales de hierro 
e spaño l e s . E n efecto, en el supuesto de que les salga la 
tonelada por 16 francos, y la vendan á 45 francos en l i n 
gotes, á 100 francos en carriles^ á 250 francos en cons
trucciones m e t á l i c a s , á 600 francos en estado de m á q u i 
nas, las ganancias que obtienen, deducidos los gastos de 
la t r a n s f o r m a c i ó n , son ciertamente considerables. Pero 
los industriales españoles , n i se han descuidado, n i se des
cuidan ciertamente en este punto. Hace ya no pocos 
meses hube de dar la not ic ia á usted de los aumentos 
considerables que se h a b í a n obtenido en la c o n s t r u c c i ó n 
de fáb r i cas m e t a l ú r g i c a s , destinadas, claro es tá , á elabo
rar las primeras materias de la industr ia minera. De en
tonces acá se han levantado 87 nuevas f á b r i c a s , y una 
vez emprendido el camino no es fáci l que se retroceda en 
e l , dados los beneficios que esta labor reporta de un modo 
casi constante y desde luego con c a r á c t e r de perma
nencia. 

No son é s t a s las ú n i c a s grandes fuentes de p r o d u c c i ó n 
indus t r i a l que existen en la P e n í n s u l a . Exis ten a d e m á s 
las industrias que v iven de la e l a b o r a c i ó n de la lana, del 
c á ñ a m o , del a lgodón , de la seda. Actualmente el n ú m e r o 
de fáb r i cas que trabajan en estas materias se eleva á la 
enorme cifra de 15.000 en n ú m e r o s redondos, siendo p r i n 
cipales núc leos de esta p r o d u c c i ó n C a t a l u ñ a , Valencia, 
A lcoy , Sevil la, Palma de Mallorca, Tlewas y Zaragoza. 
Baste decir, para comprender toda la fuerza de e x p a n s i ó n 
de esta rama de la indust r ia e spaño la , que en 1903 han 
consumido estas fáb r i cas la fr iolera de cerca de 100.000 
toneladas sólo de a lgodón en bruto , y a ñ a d i r luego que 
a q u í se e s t á n haciendo todo linaje de esfuerzos, en és tas 
como en otras producciones, para evitar toda dependen
cia de primeras materias de i m p o r t a c i ó n extranjera. 

* No menos floreciente que las industrias citadas es sin 
duda la azucarera, que tan grandes vuelos t o m ó r á p i d a 
mente en A n d a l u c í a y A r a g ó n , en Castilla y Asturias . 

E n realidad, el deseo de proteger á los productores de 
a z ú c a r de Cuba y de Puerto Rico ob l igó al Grobierno de 
Madr id á no favorecer, como hubiera podido hacerlo, las 
plantaciones de caña de azúca r y remolacha en no pocas 
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regiones de la P e n í n s u l a en que se dan actualmente. 
Claro es que, perdidas las An t i l l a s para E s p a ñ a , no h a b í a 
ninguna r a z ó n sól ida para no pe rmi t i r la i m p l a n t a c i ó n y 
desarrollo de la industr ia azucarera entre nosotros, man
teniendo á la P e n í n s u l a t r ibu ta r i a de no pocos ingratos 
de las colonias ú l t i m a m e n t e perdidas. Las provincias de 
Granada y de M á l a g a se aprovecharon las primeras de 
la p é r d i d a de Cuba y de Puerto Rico, y realizaron en 
cuatro años tales beneficios, que Astur ias , A r a g ó n , Cas
t i l l a y Extremadura siguieron el mismo camino con los 
excelentes resultados que pudieran esperarse. No les fa l 
ta ron mercados, aunque, contra todo lo que se t e n í a por 
averiguado, no han resultado los españoles tan golosos 
como decía su fama en el mundo. Cada e spaño l consume 
al a ñ o , por t é r m i n o medio, tres kilogramos de a z ú c a r , 
mientras que el t é r m i n o medio se eleva en las principales 
naciones á m u y cerca de catorce kilogramos por cabeza. 
E n realidad, el pr imer t r iunfo obtenido por los fabrican
tes e spaño le s ha consistido en expulsar de estos merca
dos á los extranjeros, que v e n d í a n aqu í por t é r m i n o 
medio t re in ta millones de kilogramos al año . H o y E s p a ñ a 
se basta á sí misma. Exis ten m á s de sesenta f áb r i ca s de 
remolacha, creadas todas, claro es, después de la guerra . 
A l frente de este elemento de p r o d u c c i ó n nacional e s t á n 
Granada y Oviedo, que consti tuyen los m á s grandes cen
tros de p r o d u c c i ó n azucarera. 

Existe un dato de importancia para creer que E s p a ñ a 
no se d e t e n d r á en el camino emprendido, y l lamo toda la 
a t e n c i ó n de usted sobre este dato, que inunda de luz me
ridiana los inescrutables misterios de lo por venir . 

Hace t re in ta y cuarenta años que apenas se impor ta
ban maquinarias en E s p a ñ a . E n 1888, el valor de las m á 
quinas importadas se e levó ya á poco m á s de 20 millones 
de pesetas. E n 1900 la cifra se t r i p l i có , e l evándose á 
66 millones. E n 1901 la i m p o r t a c i ó n de m á q u i n a s costó 
58 millones. E n 1902 se elevó esta cifra á 72 millones, 
para decrecer en 1903 á 67 millones. A s í se ve que Es
p a ñ a ha gastado en estos ú l t i m o s años mucho m á s de 
200 millones en medios de producir riqueza. Ciertamente 
esta i m p o r t a c i ó n ha perjudicado por lo inmediato á Es
p a ñ a , contribuyendo á la salida de grandes capitales y á 
la e levac ión , por lo tanto, de los cambios. Pero ¿puede du-
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darse, por ventura, de que estos perjuicios inmediatos 
han de trocarse en grandes ventajas en cuanto todos 
estos elementos de p r o d u c c i ó n comiencen á dar sus pro
pios y naturales frutos? 

T é n g a n l o entendido todos los grandes amigos que Es
p a ñ a tiene en esa R e p ú b l i c a : A q u í se quiere que no salgan 
m á s materias primeras para el extranjero, sino que se 
trabajen y transformen a q u í , quedando as í en E s p a ñ a las 
ventajas de esa t r a n s f o r m a c i ó n y trabajo. Se aspira á 
m á s para u n plazo breve, y este m á s consiste en que nues
t r o comercio alcance el puesto preeminente que en otros 
tiempos y no debió perder nunca. 

R e c o r d a r á n mis lectores que en la sangrienta aurora 
de nuestro desastre colonial , en el alba y en los comien
zos de la guerra hispano-norteamericana, E s p a ñ a l i q u i 
daba sus relaciones comerciales con el exterior con ven
tajas ciertamente no despreciables. E n 1896 las exporta
ciones excedieron de las importaciones en 113 millones 
de pesetas, en 1897 excedieron aqué l las de és tas en 166, 
y en 1898 en 193. E n los dos años siguientes se p e r d i ó en 
parte lo andado, porque no ha de olvidarse que el exceso 
de las importaciones sobre las exportaciones se debió en 
los años siguientes á la adqu i s i c ión de vapores para la 
marina mercante, á la compra de algunos buques de vela, 
y sobre todo y principalmente, á la adquis ic ión de maqui
nar ia para nuevas industrias. A s í se ve que en cuanto han 
cesado estas causas de subida á las importaciones, ó se 
han estacionado los efectos, las importaciones han des
cendido de 1.046 millones, á que a s c e n d í a n en 1899, á 883 
á que han llegado en 1903, mientras que las exportacio
nes han dado un saldo tan considerable, que de 706 m i l l o 
nes subieron en 1903 á 810. H a y m á s t o d a v í a , y es que 
en los meses transcurridos de 1904 se ha obtenido en las 
exportaciones un aumento, sobre 1903, de un 11 por 100 
sobre la e x p o r t a c i ó n ; y una d i s m i n u c i ó n de cerca de seis 
millones en las importaciones, diferencia cada vez m á s 
acentuada, s e g ú n resulta de los datos publicados por la 
D i r ecc ión general de Aduanas. 

Se explica, en parte, que así sea por el puesto que Es
p a ñ a ocupa entre las naciones m a r í t i m a s , á consecuencia 
de los progresos realizados, y , sobre todo, de las transfor
maciones sufridas por el mater ia l flotante; E s p a ñ a t e n í a 
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en 1870 una flota mercante compuesta de 2.200 buques 
de vela, y solamente contaba con 170 vapores. E n 1888 
los buques de vela h a b í a n disminuido á 1.400, y los de 
vapor subido á 850. E n 1902 ex i s t í an 645 vapores con un 
to ta l de 700.000 toneladas, con una flota de vela de 1.200 
buques con un tota l de 700.000 toneladas, empleados en 
su m a y o r í a en el comercio de cabotaje. Hace t re in ta años , 
el termino medio de las toneladas de los buques de vapor 
no pasaba de 360; actualmente se acerca, si no pasa, de 
las m i l . 

Es que los capitalistas b i lba ínos crearon después de la 
guerra una flota mercante para la exp lo t ac ión de mine 
rales. No contentos con monopolizar el comercio de trans
portes con Ingla te r ra y el continente, han tratado de ex
tender sus operaciones hasta el Mar Bá l t i co para el comer
cio de maderas, y hasta el Mar Negro para el comercio 
de granos. A esta ú l t i m a n a v e g a c i ó n han dedicado vapo
res de 1.500 á 2.000 toneladas. A s í no puede e x t r a ñ a r s e 
que el n ú m e r o de m e r c a n c í a s importadas en E s p a ñ a , en 
buques e spaño les , haya duplicado en cuarenta años , y el 
de m e r c a n c í a s exportadas de E s p a ñ a en idén t i cas condi
ciones sea tres veces mayor que era en dicha fecha. 

E n la competencia que la marina mercante e spaño la 
sostiene con la francesa en las cuestiones de comercio 
m a r í t i m o , la marina mercante e s p a ñ o l a ha vencido á la 
francesa por la enorme suma de 2.500.000 toneladas con
t ra 800.000. Ingla te r ra no ha sido vencida todav ía ; pero 
su superioridad ha quedado reducida á menos de la mi tad 
en los ú l t imos veinte a ñ o s . 

E l Grobierno tiene en estudio varios proyectos de ley 
de suma importancia para la industr ia y el comercio. Se 
t ra ta en disminuir y en no pocos casos de anular las trabas 
que encuentran en su acc ión estas dos grandes ramas de 
la riqueza nacional. Pasado m a ñ a n a se a b r i r á n de nuevo 
las Cortes, y el Grobierno s o m e t e r á á su examen y delibe
r a c i ó n el proyecto de p ro t ecc ión á la marina mercante 
en pr imer t é r m i n o , y luego los d e m á s proyectos en cartera. 
¡Que estas c rón icas escritas con el lenguaje de los hechos 
s i rvan para despertar confianzas demasiado dormidas en 
aquellos buenos patriotas que como yo quisieran ver á 
E s p a ñ a grande, p r ó s p e r a y respetada! 

Soy siempre de usted devo t í s imo amigo a fec t í s imo , 
S. S. Q. B . S. M.—DAMIÁN ISEEN.» 
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* * * 

E l extremo rela t ivo á la p e q u e ñ a pob lac ión del t e r r i 
tor io e spaño l no puede tampoco ponerse en duda. E l 
censo de 1900 arroja un to t a l de 1 8 . 6 0 7 . 6 7 4 habitan
tes, n ú m e r o que, comparado con los 504.B16 k i l ó m e t r o s 
cuadrados de que consta nuestro t e r r i t o r io , s e g ú n datos, 
t a m b i é n oficiales, da el resultado de 36,88 habitantes por 
k i l ó m e t r o cuadrado; mientras, s e g ú n los ú l t imos censos, 
Bé lg i ca a r ro jó 175,88 habitantes por k i l ó m e t r o cuadrado; 
Holanda, 154,57; I t a l i a , 137,09; Ing la te r ra , 132,12; 
Alemania , 104,22; Aus t r i a , 87,16; Francia , 72,69, y as í 
los d e m á s Estados europeos, á excepc ión de Grrecia, Tur 
qu ía , Suecia, Noruega y Rusia, que arrojan poco menor 
densidad de pob l ac ión que E s p a ñ a . Es cierto que el ya 
citado Sr. Isfern (1) pone m u y atinados reparos á nuestro 
censo y calcula la p o b l a c i ó n en m á s de 31.000.000; pero 
aun así sólo t e n d r í a m o s una densidad de pob lac ión igua l 
á la de Por tuga l , que no es n i con mucho la de las nacio
nes ricas de Europa; y teniendo como tenemos el hecho 
de que en I t a l i a , cuando en 1862 t e n í a una densidad de 
90 habitantes por k i l ó m e t r o cuadrado c o n t r i b u í a á l a 
e m i g r a c i ó n sólo con 4.000 ind iv iduos , queda en pie la 
verdad de la segunda premisa re la t iva á que la emigra
ción españo la no puede reconocer como causa el exceso 
de p o b l a c i ó n . 

Escasa pofcía-
cíón relativa 
de España, 

* 
* * 

De lo anterior se deduce que no siendo n i la pobreza 'Consecuencia 
i i i • i • i i • ' i i , • de los datos 

del suelo n i la excesiva p o b l a c i ó n las causas determinan- anteríofes, 
tes de la e m i g r a c i ó n e s p a ñ o l a , hay que buscar la r a z ó n 
de és ta en otros motivos, los que, no siendo hoy n i los 

(1) Obra citada. 
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pol í t icos n i los religiosos, es necesario encontrarlos en las 
condiciones de orden económico y social en que nuestra 
p r o d u c c i ó n se desenvuelve y en las relaciones entre el 
capital y el trabajo. 

No tiene el patrono toda la culpa de lo que ocurre, 
puesto que Lace muclias veces lo que puede para no pe
recer entre las garras del Fisco y enredarse en obs
tácu los que sólo los Gobiernos pueden remover. E l re
medio queda indicado con la suficiente ex t ens ión en las 
conclusiones del In fo rme que es tá al pr inc ip io de este 
trabajo, y urge aplicarlo p ron to . 

Necesidad de L a tendencia general de Europa manifiesta claramente 
car¿ter social (lIie ê  ^ <̂ e âs ^ e v a s ideas se dir ige á causar una re-
y económico, vo luc ión completa en las bases sobre que descansa la 

vieja sociedad. 
L a avalancba se de sp rend ió del Norte y v ino á caer 

sobre las naciones del Mediodía , pretendiendo confundir 
en su desplome el orden mora l , intelectual y mater ia l que 
hasta hoy r i g ió los destinos de los pueblos europeos. 

Esta fuerte commoc ión que amenaza un cataclismo 
to ta l , progresa lentamente y con avance seguro, sin per
der en su camino n i un solo palmo de terreno. 

L a idea se propaga y crece r á p i d a m e n t e , reuniendo, 
bajo su fascinadora t e o r í a , inmensa muchedumbre. 

Las clases obreras, que forman el innumerable ejérci to 
propagandista, t remolan la bandera del anarquismo y 
socialismo. No les l leva á la lucha el entusiasmo ar t i f ic ia l 
amasado en las gradas de los tronos, ó en las logias de 
tenebrosas reuniones: les anima el convencimiento pro
fundo de su propio i n t e r é s , y el no menos poderoso de su 
fuerza incontrastable. 

L a i l u s t r a c i ó n se ha difundido, ía ciencia se ha derra-
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mado hasta las ú l t i m a s capas sociales; hoy piensa el t ra 
bajador como d i s c u r r í a antes el magnate y , reconociendo 
en sí el poder de los m á s contra los menos, aspira á i m 
poner leyes al que antes se las dictaba. 

Esta formidable r evo luc ión se manifiesta por doquiera, 
e s t á en la mente de todos los que t ienen iguales intereses, 
y se ha hecho general en Europa y en el Nuevo Mundo. 

Contra t an avasalladora tendencia no sirven los fusi
les, n i los c a ñ o n e s , n i todo el aparato guerrero que hasta 
hoy se empleó con éx i to en las cuestiones internacionales. 
Los obreros fabrican las armas, hacen correr las locomo
toras y dejan oir su voz del uno a l otro polo; ellos son 
casi todos, los ricos son algunos, y entre los m á s y los 
menos no puede dudarse de q u i é n puede ser el t r iun fo . 

Luego si en la prepotencia de la fuerza los ricos pue
den ser los vencidos, busquen la defensa tras del impene
trable escudo de la r a z ó n ; antes que se vean envueltos en 
las ruinas que ha de causar t an colosal d is locac ión , con
viene que preparen los medios de evi tar la . L a muerte de 
las clases conservadoras e s t á decretada, todo lo antiguo 
decae para dar lugar á lo que ha de veni r . 

Para que en el universal conflicto no se vean arrastra
dos todos los intereses que por largo t iempo nos unieron 
á las tradiciones, es forzoso t rans ig i r . 

Fusionemos lo pasado con lo fu turo , y de esta nueva 
amalgama p o d r á surgir un orden de cosas que, sin abdi
car de nuestro modo de ser, neutralice los efectos terro
ríficos que nos amenazan. 

Preparemos el paso á las nuevas generaciones, y ade
l a n t á n d o n o s á satisfacer sus necesidades, las desarmare
mos en sus locas pretensiones. 

E l socialismo nace del antagonismo entre el propieta
r io y el despose ído , entre el r ico y el pobre; pues las ne
cesidades que nos hemos creado las sienten de igua l ma
nera el que las satisface que el que no puede satisfacerlas, 
y t a l estado de cosas or ig ina una lucha constante por la 
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conquista indebida de goces de la vida, para la cual se 
apoyan los desposeídos en un pr inc ip io que parece de 
just icia y que liemos olvidado ó tratamos de olvidar . 

E l trabajo y el capital son perfectamente iguales en su 
importancia: lo mismo vale tener dinero que tener bra
zos; el uno sin el otro es la n e g a c i ó n de todo adelanto, 
nada puede v i v i r y prosperar sin la estrecha u n i ó n de 
ambos elementos; y , sin embargo de que el capital tiene 
su origen en el trabajo, pues arranca del cúmulo de fuer
zas empleadas en un tal ler , en una fábr ica , en una 
labor, etc., olvidamos su nacimiento y queremos sobre
ponerlo al padre que le dió vida , sometiendo és te al ca-
pricho y á la codicia del poder de aqué l . Este pr inc ip io 
e r róneo , esta t i r á n i c a exigencia ha dado lugar á la lucha 
eterna entre uno y otro elemento, poniendo en grave con
flicto los intereses generales, unas veces por fal tar el ca
p i t a l y otras por la d e s a p a r i c i ó n del trabajo, á causa de 
las huelgas, fundadas en la falta de constancia ó pacien
cia que tiene un fundamento mora l . (1) 

E n este supuesto, no exento de r a z ó n , parece equitat i
vo dulcificar todo lo posible los instintos codiciosos y ha
cer ciertas concesiones al trabajo antes que, valido de su 
propia fuerza, imponga su capricho sobre todos los d e m á s 
elementos sociales. 

Las luchas y antagonismos de capital y trabajo que se 
observan en el tal ler , se manifiestan t a m b i é n en el campo 
entre los terratenientes y los colonos: hay idén t i cas ten
dencias, iguales fines y los mismos p ropós i t o s ; y como la 
propiedad t e r r i t o r i a l es la m á s sól ida y la pr inc ipa l fuente 
de donde se derivan todas las d e m á s , parece que á ella, 
m á s que á otra alguna, se d i r igen los t iros de la muche
dumbre. 

Pues bien, veamos cómo p o d r í a m o s cambiar la faz de 
estas ideas novadoras que t ienden á destruir el estado 

(1) Véase la Encíclica de León XIII: De conditione opificwm^ 
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de las cosas en todo lo que á la propiedad se refiere. 
' No hay n i n g ú n propie tar io , sea chico ó grande, que 

mi l i t e en el socialismo; ¿ h a y nadie hoy que poseyendo 
algo no proclame el inquebrantable respeto á la propie
dad y sus frutos? Luego si á los socialistas se les hiciera 
propietar ios , de j a r í an de sustentar aquellas doctrinas 
desde el instante en que contra ellas tuv ie ran que defen
der su nueva poses ión , y lo h a r í a n con fiereza. 

A h í t ené i s la defensa contra todos los peligros que nos 
amenazan, este es el medio de l i b ra r á la propiedad t e r r i 
t o r i a l de sus irreconciliables enemigos. 

¿Es posible hacer propietarios á los pobres, conv i r t i én 
doles en defensores a c é r r i m o s de todos los intereses? Digo 
que sí , y en ventaja m u y grande de los fuertes propieta
rios y del Estado en general. 

U n buen sistema de colonias l l eva r í a paulatinamente Necesidad de 
á este resultado, inf i l t rando en el p a í s el convencimiento colas^ agf1' 
de que, dando p a r t i c i p a c i ó n á los braceros, p o d r í a sacarse 
mayor producto de las fincas r ú s t i c a s , especialmente de 
aquellas que, por su grande e x t e n s i ó n , no pueden atender 
sus propietarios con un cu l t ivo esmerado que doble su 
riqueza. Dando parte á los pobres, se ap l i c a r í a el cul t ivo 
intensivo, que es el que demuestra hasta la saciedad la 
bondad de los terrenos y la riqueza de que son suscepti
bles con el trabajo constante y esmerado; esto a t r a e r í a la 
pob lac ión á los puntos m á s lejanos y a u m e n t a r í a el valor 
de las propiedades, que por la fal ta de brazos t ienen que 
concretarse á la p a s t o r í a ó á la eterna soledad. Y no quie
ro, por esto, decir que se regalen los terrenos; el ^obre es 
m á s generoso que el r ico , y no se n e g a r í a n los braceros 
á pagar un canon proporcionado al capital que en tierras 
recibieran. Como he dicho, para llegar á este fin debiera 
ser la pr imera d e m o s t r a c i ó n el establecimiento de las 
coloniajS; que en la forma que propongo y obedeciendo 

(1) Veáse el informe, parte 4. 
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á un p lan vasto y meditado, s e r v i r í a n de modelo, resol
viendo el problema de cuá les son las producciones m á s 
propias de cada terreno y las que mayor producto puedan 
rendir . 

Mirado desde todos los puntos de vista , es necesario 
y en extremo conveniente el establecimiento de colo
nias ag r í co la s en los puntos m á s indicados, revistiendo 
esta cues t ión diferentes caracteres, todos beneficiosos al 
pa í s ; deb iéndose esperar que de su planteamiento surjan 
nuevos medios de prosperidad, y altos motivos de g ra t i 
t u d y de g lor ia al Grobierno que, penetrado del bien, 
emprenda por este camino la r e g e n e r a c i ó n de nuestra 
patr ia . 

No estoy solo al predicar esta doctrina; hombres emi
nentes la proclaman t a m b i é n , y uno de ellos, al abordar 
la te r ror í f ica cues t ión del d ía , la que tiene sin sosiego n i 
asiento á la sociedad, exclama: «¿Queréis que las eternas 
»quere l las que dividen á las diferentes clases sociales des-
» a p a r e z c a n , y que se borre hasta el recuerdo de lo que 
»habéis dado en l lamar desheredamiento? Preparad el ca-
»mino para entrar en pleno cul t ivo intensivo, que hace 
«posibles las p e q u e ñ a s explotaciones de la t ie r ra , redu-
»ciendo el n ú m e r o de los simples braceros, que tanto 
» a b u n d a n hoy en los grandes centros de pob lac ión , ó 
» a r r a s t r a n una miserable existencia en los campos; abrid-
»les porvenir ensanchando el c í rcu lo de la p roducc ión ; 
»es t imulad á los que hoy son una amenaza constante para 
»el desarrollo de la propiedad porque su ignorancia se 
»pres ta á malvadas sugestiones, que á nadie perjudican 
»más que á ellos, y l o g r a r é i s estrechar relaciones de que 
»no se puede prescindir, atrayendo á vuestro campo á los 
»que son vuestros m á s celosos rivales, porque no ven la 
»posib i l idad de conquistarse un modesto puesto entre 
»vosot ros con su intel igencia y su trabajo E l cul t ivo 
«perfeccionado, que permite circunscribir la escala de ex-
»plo tac ion ag r í co la á los m á s reducidos l ími t e s y ponerla 
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»al alcance de unas insignificantes fortunas, con el favor 
»del c r é d i t o , es el remedio eficaz que puede determinar 
»la t r a n s f o r m a c i ó n que hay necesidad de operar para 
»oponerse á los progresos del socialismo, que levanta la 
»cabeza en todas nuestras convulsiones po l í t i ca s , y para 
» a u m e n t a r las fuerzas conservadoras de la sociedad con 
»briosos propietarios y colonos vencidos por el trabajo, y 
»la de la masa extraviada, que hoy aspira en su ignoran-
»cia á poseer, por medios violentos ó injustificados, terre-
»nos que no la s a c a r í a n de la angustiosa s i t u a c i ó n en que 
»se halla sin cambiar por completo las situaciones actua
l e s y los medios de cul t ivo .» 

S i esto es verdad, si c o m p r e n d é i s en ello la r a z ó n y la 
conveniencia, ¿por qué d i l a t á i s el remedio? Grobiernos y 
particulares debieran con tiempo preparar el camino para 
la necesaria y gloriosa t r a n s f o r m a c i ó n que puede evitar 
r íos de sangre y h o n d í s i m a s perturbaciones sociales. 

No olvidéis que las ideas nuevas, si son justificadas 
por la necesidad, se parecen á la juventud que viene, y 
.al fin vence á la vejez que se va. As í acontece siempre; á 
mediados del pasado siglo tenemos el ejemplo de los que, 
acumulando en sus manos g ran parte de la propiedad 
•española, p e r d i é r o n s e á sí mismos y á todas sus i n m e n 
sas riquezas, por no haber precavido á t iempo la necesi
dad, proclamada de antiguo, de reformar los bienes de 
manos muertas que fuesen verdaderamente improduc
t ivas. 

Seamos m á s cautos, sirva de lecc ión el ejemplo, y da
remos al propio t iempo, favoreciendo el cul t ivo in ten
sivo, el paso m á s grande para l legar á la riqueza y al 
sól ido bienestar de nuestra E s p a ñ a querida. 
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Epílogo. E n resumen: con un poco de m á s amor á E s p a ñ a y 
menos ego í smo en los particulares; con m á s ap l i cac ión 
al trabajo; con verdadera p r o t e c c i ó n á la agricul tura , que 
es la mejor y m á s abundante fuente de recursos p a r a el 
Estado; con m á s equidad en la t r i b u t a c i ó n y mayor se
guridad en el campo; con buenos aranceles, v ías de co
m u n i c a c i ó n y transportes menos costosos, dispensando 
p ro t ecc ión á las industrias nacientes y no m a t á n d o l a s en 
flor como ahora sucede; introduciendo el l ibre cul t ivo del 
tabaco y fomentando el del a l g o d ó n con positivos est í 
mulos, y con gobernantes de m á s fe en los destinos dô  
E s p a ñ a , a c u d i r á n los capitales á los campos y aldeas, y 
con ellos las inteligencias, resultando entonces la u n i ó n 
a r m ó n i c a del trabajo, el capital y la inteligencia, ele
mentos indispensables para producir más^ mejor y m á s 
barato, ley económica que siempre persiguen los pue
blos ricos, y nuestra Pat r ia v e r á acrecentarse el bien
estar general, no t e n d r á que l lo ra r la e x p a t r i a c i ó n do 
los hijos que ahora emigran, y s u r g i r á p r ó s p e r a y grande 
la E s p a ñ a continuadora de la his tor ia gloriosa, cuyas 
primeras p á g i n a s escribieron los Catól icos Reyes Fer
nando é Isabel. 

F I N 
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DATOS ESTADÍSTICOS 

EMIGRACIÓN É INMIGRACIÓN 





ESTADÍSTICA 
de la emigración e inmigración de España en los años de 1882 á 1890. 

{por el Inst i tuto G e o g r á f i c o y E s t a d í s t i c o . ) 

PRIMERA PARTE 

Aos de 18^» ;1 1886. 

Por Eeal decreto de 6 Mayo 1882 se encomendaron á dicho 
Instituto esos trabajos, que divide en dos partes, la primera 
de cinco años, y la segunda de los cuatro restantes hasta 1890, 
pues en este cuatrienio se nota gran incremento en la emi
gración. 

A este trabajo estadístico acompaña un interesante estudio 
de D. Eduardo Benot, como ponente de la cuestión, cuyas 
apreciaciones tengo el gusto de extractar: 

SECCIÓN I . 

Considera las causas generales de la emigración, y demues
tra que en el extranjero es mayor que en España; por ejem
plo, en Suecia y Noruega, en que la emigración ha sido á ve
ces hasta siete y quince veces mayor que la nuestra, á pesar 
de que en aquellas naciones la densidad de población es res
pectivamente la sexta y tercera parte de la de España. 

Es regla general que los hombres afluyen, de los países 
donde la población es densa, hacia las comarcas ricas y de 
población escasa. A este fenómeno debe unirse la falta de tra
bajo, escasez de medios de subsistencia, el carácter aventu
rero y el ansia de probar fortuna. 

La densidad media de población en España, de 35 habitan
tes por kilómetro cuadrado, según el censo de 1887, con ser 
inferior á todos los países de Europa, excepto Suecia y No
ruega, que sólo dan 11 y 5,5 respectivamente de densidad, es 
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considerable respecto de los países americanos, pues en todos 
fluctúa dicha densidad entre 1,5 y 5,4 habitantes por kilóme
tro cuadrado, siendo Méjico el que alcanza la últ ima cifra. 

Por lo mismo que la densidad de la población española es 
menor que la de las demás naciones europeas, la emigración 
es mucho menor, pues nuestro país, en el quinquenio que nos 
ocupa, no ha dado más que un 3,5 emigrantes para América 
por cada 1.000 habitantes, al paso que en otros pueblos, como 
Inglaterra y Noruega, ha llegado esa proporción á 27,79 y 
52,47. 

Gomo el fenómeno de la emigración es mayor cada año, 
por eso preocupa á todos los Gobiernos. 

La emigración se divide en temporal y definitiva. La p r i 
mera suele ser beneficiosa para la patria, pues proporciona 
fortunas; y la segunda es un grave mal, porque roba brazos 
á la producción; pero como engendra lazos comerciales, ate
n ú a los mismos males que ocasiona. 

También influyen mucho los estímulos con que los Estados 
de América favorecen la emigración, porque tienen necesidad 
de ella. La ley de inmigración de la República Argentina de 
6 Mayo de 1876, por ejemplo, en su art. 14, concede muchas 
ventajas, lo mismo que la Ley de tierras de 24 Octubre 1882. 

Hay que advertir que el Gobierno de Buenos Aires se 
muestra muy celoso de que se cumplan esas leyes. 

Es, en fin, imposible recurrir á medios coercitivos para 
contener la emigración, por respeto á los derechos i n d i v i 
duales. 

SECCIÓN 11. 

Entre las fuentes de la estadistica especial de la emigra
ción, el Instituto examinó las actas de los Congresos interna
cionales de estadística (el primero celebrado en Bruselas 
en 1853), y observa que las estadísticas extranjeras de emi
gración ofrecen inconvenientes, porque en cada país se siguen 
distintos sistemas para formarlas, por lo que no hay verdade
ra uniformidad. 

Entre los Centros españoles que registran el movimiento 
de la población, los únicos que merecen confianza son las Di 
recciones de Sanidad marí t ima y los Consulados de España 
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en el extranjero. Desde 1885 ha venido reclamándose á la en
trada y salida de buques de puertos españoles unas cédulas 
en que constan los pasajeros con todas sus circunstancias y 
sitios de procedencia ó de destino. 

SECCIÓN I I I . 

E m i g r a c i ó n española á los demás p a í s e s de Europa.—Esta. 
se yeriflca casi siempre por tierra, y hay un estado, en esta 
obra, de los españoles residentes en el extranjero, que en 1881 
eran 73.781 en Francia; 14.000 en Portugal; 922 en Italia, etc., 
siendo en total 90.226 españoles. Por el contrario, en el censo 
español de 1877 aparecían 37.029 extranjeros inscritos. Ee-
sulta, pues, la cifra de 53.198 de pérdida para España de sus 
naturales. 

SECCIÓN I V . 

E m i g r a c i ó n española á los p a í s e s extranjeros de Asia y 
Oceania.—Es muy escasa, pues no llegan á mi l los españo
les residentes en Asia, y casi todos son filipinos, en el período 
de 1879 á 1881. 

SECCIÓN V., 

Emig rac ión española á p a í s e s extranjeros de Africa, é i n 
migrac ión procedente de ellos.—En 1881 residían sólo en Ar
gelia 114.320 españoles; 799 en Marruecos en 1877, y 589 en 
Egipto en 1882. La población española en Argelia se ha du
plicado con creces en el período de 1861 á 1881. En Argelia 
la población extranjera que más abunda es la española, y 
después la i ta l iana. 

Comparando la emigración y la inmigración de españoles 
en Argel ia en el quinquenio 1882-86, resulta un exceso de sa
lida de 5.337, individuos. De aquí se deduce que la emigra
ción anual á Argelia en este quinquenio apenas ha excedido 
de 1.000 individuos, mientras que en el quinquenio del876-81, 
pasaba de 3.000 cada año. Esta emigración tiende á disminuir 
notablemente. 

Las provincias que dieron más contingente á esta emigra
ción en el bienio de 1885-86, pasando de 100 emigrantes, son, 
por orden de mayor á menor, Almería, Alicante, Murcia, Va-
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lencia, Baleares, Málaga, Granada, Castellón, Madrid, Barce
lona y Albacete. 

Eespecto á la inmigración ya no es posible encontrar datos 
concretos, porque los pasajeros á veces no quieren declarar 
su procedencia; pero, aproximadamente, el número de reim
patriados compensa la emigración en Alicante, Murcia, Va
lencia y Baleares. 

L a profesión que más emigrantes dió para Argelia en 
1885-86 fue la de agricultores, y después los comerciantes. 
Las profesiones liberales figuran en proporción exigua. 

En dos épocas del año aparece como en equilibrio la emi
gración con la inmigración; una á fin de Marzo ó principio de 
Abr i l , y otra á últimos de Septiembre y Octubre. 

Las causas de esta emigración son las sequías de las provin
cias de Levante, las inundaciones y el mayor jornal que en 
Africa tienen en el campo, que llega á 4 pesetas. A esto hay 
que unir la rapidez y baratura del viaje. 

Esta emigración suele ser temporal, de modo que es bene-* 
ficiosa; pero ocurre que á veces son los españoles cruelmente 
explotados, sobre todo en Saida. 

E l fenómeno de esta emigración no hace descender la po
blación de las provincias que la mantienen, pues lejos de dis
minuir se aumentó en los años 1860 á 77, aumento que oscila 
entre un 5,38 y un 17,79 por 100. Esto no debe ext rañar por
que está de acuerdo con la regla general expuesta al principio. 

SECCIÓN V I . 

Emigración española á los pa í ses extranjeros de América, é 
inmigración procedente de ellos.—El número de españoles re
sidentes en la América extranjera hasta 1886 se eleva á 136.830. 
Donde más existen es en la Argentina (59.022) y en el Uru
guay (39.780). Estas cifras son indudablemente bajas, y en la 
Argentina nuestros compatriotas forman la séptima parte de 
los inmigrantes. Desde 1870 á 86 se calcula que entraron en la 
Argentina 80.942 españoles. El contingente español es el ma
yor de todos, y sólo le supera el italiano en el Uruguay. 

En Chile, Paraguay, Perú, el número de españoles es infe
rior al de otros países. En Venezuela la colonia española for-
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ma cerca de la mitad de la población europea. En el Brasil, 
desde 1882-86 la proporción de inmigración española ha l le 
gado á la catprceava parte de la total. En los Estados Unidos 
en proporción no llega á uno por m i l . 

La estadística del movimiento de pasajeros por mar con 
América no es del todo exacta, por el gran número de expe
diciones clandestinas, que tienen lugar sobre todo en Canarias 
y Pontevedra. Navarros y vascos suelen embarcar en Burdeos. 

En el quinquenio éste la emigración de nuestros nacionales 
se eleva á 42.833, j la reimpatriación á 10.787, ó sea una pér
dida de 32.046 habitantes. 

E l número de habitantes salido para la Argentina en 1882-86 
es 27.077 por puertos españoles y 2.850 por el extranjero; y 
para el Uruguay, en el mismo periodo, son 4.943 y 167 respec
tivamente. Pero es probable que el número de emigrantes á 
estas dos Repúblicas del Plata en este quinquenio excediera 
de 40.000, ó sea 8.000 por cada uno como mínimo. 

Las provincias españolas que mayor contingente dan para 
la América extranjera en 1885 son: Pontevedra (3.301), Co-
ruña (1.913), Barcelona(7^5), Canarias (395)y Santander (203). 
Entre todas las provincias hacen un total de 8.555 de los cua
les dos terceras partes son para la Argentina. 

De los emigrantes son gallegos un 58 por 100 del total, y 
de éstos la mayor ía corresponde á Coruña y Pontevedra. La 
corriente hacia Méjico está alimentada por Santander y 
Oviedo. 

La mayor ía de los emigrantes son agricultores, artesanos 
y comerciantes. En Octubre y Noviembre es cuando aumenta 
la corriente emigratoria. 

SECCIÓN V I L 

Trata de la emigración á provincias españolas de ultramar, 
y hoy, por consiguiente, no tiene aplicación, porque en casi 
todos los datos suman una gran mayor ía los militares, religio 
sos y empleados. Por eso Madrid ocupaba un lugar importante 
en esa emigración. Los agricultores salían en los años 1885 
y 86 en número de 2.110 y 4.161 respectivamente para Cuba, 
y 11 y 17 para Filipinas. 



— 140 — 

Entre las CAUSAS DE LA EMIGRACIÓN Á AMÉRICA están la den
sidad de población y consiguiente escasez (no el hambre). La 
influencia del precio del trigo la demuestra en un estado, 
del que resulta que en Pontevedra y Coruña es donde cuesta 
más, y en Segovia y Salamanca menos. 

En las provincias de poca densidad la emigración es insig
nificante ó nula. Las Canarias descuellan por sus circunstan
cias especiales de clima, pues sus habitantes se aclimatan 
perfectamente en América y se confunden con los naturales. 

Los efectos de esta emigración, en general—dice,—son fa
vorables para los emigrantes y sus familias. 

¿Es causa sensible de despoblación la emigración á Amé
rica? Demuestra que no, pues en las provincias que mayor 
es la emigración hay gran aumento de habitantes. 

SEGUNDA PARTE 

Período de ISS'T í l ISOO. 

En este cuatrienio se observa un aumento considerable en 
el movimiento migratorio de España; con respecto al anterior 
quinquenio, y principalmente en el año 1889, la emigración 
fué grandísima, decayendo luego hasta llegar á los términos 
habituales en 1890. 

En el período presente la obra que extracto presenta datos 
más concretos, hijos de la manera más precisa de recoger no
ticias y del modo de presentarlas. Como coincide con la pu
blicación del Censo de 1887, á él se remite para formular j u i 
cios análogos á los emitidos en la primera parte del trabajo. 

En el año 1887 la emigración es de hecho, y de un estado 
en que se expone por provincias resulta que en algunas como 
xUmería^ Coruña y Pontevedra, que contaban con una pobla' 
ción de hecho de 339.383, 613.792 y 443.385 habitantes respec" 
tivamente, el número de emigrantes ascendió á 7.446, 7.184 
y 4.575, al paso que en otras, como Cáceres y Segovia, con 
339.793 y 154.457 habitantes, sólo llegó á, 6 j 20 respectiva
mente el número de emigrantes. Puestas en orden correlativo, 
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según el tanto por mi l de sus emigrantes en 1887, resultan en 
primera línea las provincias Almería, Canarias, Alicante, Co-
r u ñ a , Pontevedra, Oviedo, etc., siendo las últ imas Ciudad 
Keal, Segovia, Badajoz y Cáceres. El tanto por m i l oscila en
tre 21,94 y 0,02, dando un término medio para toda España 
de 3,14. 

En 1888 las provincias que dan mayor emigración absoluta 
son las de Coruña, Almería y Pontevedra, que con 613.792 
339.383 y 443.385 habitantes, alcanzan á 8.476, 8.459 y 7J5G 
las cifras de emigrantes, mucho mayores que en el año ante
r ior . Las provincias que ocupan los primeros números do 
orden con arreglo al tanto por m i l de emigrantes son: Alme
r ía (24,92), Pontevedra (16,14), Canarias (13,86), Coruña 
(13,82), etc ; y las últimas^ Cuenca (0,07), Cáceres (0,04) y 
Badajoz (0,02). El término medio es de 3,63. Hay un aumento 
sobre el año anterior de 0,49. 

En 1889, Málaga, Oviedo y Almería dan un contingente de 
emigrantes ele 13.296, 11.443 y 9.216 respectivamente, siendo 
las que menos dan. Ciudad Real (53) y Cáceres (29). Ocupan 
los primeros lugares en el tanto por mi l Canarias (29,59), 
Almería (27,15), Málaga (25,59), Cádiz (19,34), etc., y los últi
mos Toledo (0,28), Cuenca (0,27), Ciudad Real (0,18) y Cáce
res (0,08), siendo el promedio de España 6,60, cifra crecidí
sima, que supone un aumento sobre el año anterior de ̂ 5,0?. 

En el siguiente año de 1890 decae algo la emigración, pues 
en las provincias que dan más emigrantes, Almería, Canarias 
y Pontevedra, sólo llegan aquéllos á 6.645, 6.561 y 5.496, y 
en Cuenca, Badajoz y Ciudad Real alcanzan la cifra de 16,15 
y 13: Canarias, Almería y Pontevedra dan 22,80 19,58 y 12,40 
emigrantes por mi l habitantes, y Córdoba, Ciudad Real y Ba
dajoz solo dan 0,05, 0,04 y 0,03. El promedio es de 3,tO, ó 
sea 3,41 menos que el año anterior. 

En 1887 la entrada de pasajeros por mar ascendió á 52,827) 
siendo Junio el mes en que hubo más entrada y Enero el en 
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que menos. La salida fué de 66,979, siendo la mayor en Octu
bre y la mínima en Julio. Resulta, pues, de pérdida para Es
paña, una cifra de 14.152. De esta entrada de pasajeros, 9.690 
procedían de países de Europa; 20.208 de Africa, 4.198 de 
América, 2 de Asia y Oceania y 18.729 de nuestras colonias: 
total 5«.8!*7. 

Respecto de la salida: 3.274 se dirigían á Europa, 20.169 al 
Africa, 17.031 á América, 3 á Asia y Oceania y 26.502 á nues
tras posesiones: total^ OO.OId, la mayoría varones. 

La mayor parte, tanto emigrantes como inmigrantes, eran 
de una edad de 14 á 60 años, y la inmensa mayoría de éstos 
eran agricultores, comerciantes y militares (estos últimos 
iban á nuestras antiguas colonias). 

En 1888 entraron por mar 52.844 pasajeros, y salieron 
76.398 (siendo también Junio el más favorable para la entra
da y Octubre para la salida, y Enero el peor para la entrada, y 
Junio para la salida.) E l exceso de salida fué de 23.554 indi
viduos. 

De los pasajeros entrados: 11.791 procedían de Europa, 7 de 
Asia y Oceania, 20.775 de Africa, 5.588 de América y 14.683 
de nuestras colonias: total 5̂ .8#4L 

Délos emigrados: 3.929 se dirigían á Europa, 2 á Asia y 
Oceania, 20.513 á Africa, 28.768 á América y 23.186 á nues
tras colonias: total, ^©.398, la mayor parte también de cua
tro á 60 años. 

De los que entraron la mayoría eran agricultores y comer
ciantes, y de los que salieron agricultores, industriales y ar
tesanos. 

En 1889 entraron por mar 53.403 pasajeros, y salieron 
125.807, correspondiendo el máximo y mínimo de movimiento 
á los mismos meses que en el año anterior. Resulta un exceso 
de salida de 72.404 individuos. 

Dé los entrados, 10.062 procedían de Europa; cuatro de 
Asia y Oceania, 21.196 de Africa; 8.236 de América y 13.905 
de nuestras colonias: total, 53.403. 

De los que salieron, 2.715 se dir igían áEuropa;nueve á Asia 
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y Oceanía, 21.965 á Africa; 75.745 á América y 25.373 á nues
tras colonias: total, f/55.SOS'. 

También eran mayores de 14 años y menores de 60 la ma
yoría de los individuos que comprenden el movimiento migra
torio de este año y la mayor parte agricultores, comerciantes 
y artesanos. 

En 1890 entraron por mar 54.796 y salieron 66.860. En 
este año, los meses en que más emigrantes hubo fueron el de 
Noviembre y Enero, y más inmigrantes en Julio. En cambio 
en Enero hubo muy pocas entradas y en Julio apenas hubo 
emigrantes. 

De los que entraron: 8.318 procedían de Europa, nueve de 
Asia y Oceanía, 17.608 de Africa, 11.513 de América, y de 
nuestras colonias 17.348: total, 54.906. 

Salieron 3.152 con destino á Europa, nueve á Asia y Ocea
nía, 16.586 á Africa, 20.430 á América, y 25.683 á nuestras co
lonias, total, 65.800. Superávit de la salida, II.©64. 

Todos los individuos que componen estas cifras tenían el 
mismo carácter que los de años anteriores. 

Estos datos referentes al movimiento por mar se refieren, 
claro está, al total de pasajeros, así nacionales como extran
jeros. 
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DIRECCIÓN G E N E R A L D E L I N S T I T U T O G E O G R Í F Í C O Y E S T A D I S T I C O 

De la emigración en general, año por año, durante el quinquenio 
de, í 89 M 895-

Años. Emigrantes. 

1891 68.037 
1892 66.406 
1898 62.443 
1894 81.189 
1895 121,166 

TOTAL 899.241 

Aunque parece que en 1895 la emigración fué extraordi
naria, téngase en cuenta el número grande de militares, por 
causa de la guerra, que está incluido en aquella cifra, y que 
por sí solos ascienden á 71.219. De modo que emigrantes pro
piamente fueron sólo 49. M 7 individuos, menos que otros 
años. 

La emigración, pues, no se ha agravado en el quinque
nio 1891-95. 

I I 

De la inmigración, ano por año.—Entrada durante el quinquenio. —Perdida 

para España. 

Años. Inmisrrantes. 

1891 62.857 
1892 5S.148 
1693 56.693 
1894 66.498 
1893 56.694 

TOTAL. 300.890 
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Comparando este estado con el anterior, y deduciendo las 
cifras de militares y funcionarios, que no deben considerarse 
como emigrantes, resulta que en todo el quinquenio perdió 
España 34.021 habitantes, cifra verdaderamente insignifi
cante y que supone una pérdida anual de 6.804 habitantes. Te
niendo en cuenta la población de España, según el censo de 
1887 de 17.565.632 habitantes, resulta que emigraron al año 
0,39 individuos por cada 1.000. 

Siendo la emigración tan insignificante, muy inferior á la 
de otras naciones, podemos decir que no es causa de la des
población. 

I I I 

De la emigración temporal y definitiva.—Estudio sobre la emigración á 
Argelia y á América, con excepción de ía qae se dirige á las colonias 
españolas. 

Dice que la emigración á Argelia es temporal y que no trae, 
por consiguiente, perjuicios para la Patria; pero que mejor 
sería que en vez de salir hombres saliesen productos. 

Inserta el siguiente Balance de la emigrac ión á Argelia y 
r e impa t r i ac ión de nuestros nacionales en el quinquenio 
de 1891-95. 

Años. 

1891. 
1892. 
1893. 
1894. 
1895. 

TOTALES, 

Emi

grantes. 

19.287 
17.438 
16.508 
18.630 
14.591 

86.449 

Reim

patriados. 

18.107 
18.289 
20.765 
20.736 
15.686 

93.583 

E x c e s o d e la 

Emi
gración. 

1.180 

1.180 

Reim
patriación. 

856 
4.257 
2.106 
1.095 

8.314 

En este quinquenio, pues, con relación al de 1882-86, ha 
disminuido el número de emigrantes y aumentado el de reim
patriados. Esto consiste en que ya en Argelia se notan sín
tomas de miseria y no están las cosas tan bien que atraigan 
allí á los españoles, aparte de que se les oponen dificultades 

10 
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morales y naturales, pues sus servicios no son ya tan preci
sos, siendo sustituidos por moros indígenas. Síntoma de este 
estado desfavorable para la emigración es que volvieron ma
yor número de mujeres de las que marcharon. 

La profesión que da más contingente á este movimiento mi
gratorio es la de agricultores: oscila entre el 79,22 y el 85,35 
por 100. Las profesiones liberales figuran en escala exigua. 

Las provincias que más contribuyeron á la emigración á 
Argelia, durante este quinquenio, fueron: Almería (33.881), 
Alicante (29.159) y Murcia (7.080), con un promedio anual, 
respectivamente, de 6.776, 5.831 y 1.416. La preponderancia 
de esas provincias se comprende por la semejanza de clima,, 
proximidad, etc. 

ICmigracidn íl la A-mérica extranjera. 

Esta es de las llamadas definitivas. Respecto de la emigra
ción á América, haremos el resumen, por años, del movimiento 
por mar, comprendiendo, tanto la que se dirige á América 
(extranjera y nuestras colonias), como la que se encamina á 
los demás puntos del globo, incluso Africa, aunque ya está 
expuesta la emigración á este último punto, pues así veremos 
el cuadro completo. 

En el año 1891 los emigrantes se dirigieron: 

A Europa 2.523 
A Asia y Oceanía 5 
A América 16.817 
A Ultramar 27.793 
(Más los que fueron á Africa) 20.899 

TOTAL 68.037 

En el año 1892: 

A Europa 2.628 
A Asia y Oceanía 15 
A América 11.173 
A Ultramar 33.585 
(Más los que fueron á Africa) 19.005 

TOTAL . 66.406 
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En 1893: 

A Europa 3.175 
A Asia y Oceanía » 
A América 20.791 
A Ultramar 34.644 
(Más los que fueron á Africa) 17 • 916 

TOTAL 76.526 

En 1894: 

A Europa 13.161 
A Asia y Oceanía 2 
A América 13.976 
A Ultramar 33.926 
(Más los que fueron á Africa) 20.124 

TOTAL 81.189 

En 1895: 

A Europa 2.316 
A Asia y Oceanía 4 
A América 20.510 
A Ultramar ¿ 82.630 
(Más los que fueron á Africa) 15.706 

TOTAL 121.166 

La entrada de pasajeros por mar fué; en 1891: 

De Europa • 10.171 
De Asia y Oceanía 4 
De América 12.984 
De Ultramar 19.536 
(Más los de Africa) 20.163 

TOTAL 62.857 

En 1892: 

De Europa 8.334 
De Asia y Oceanía • • in 
De América O O Q ? 
De Ultramar 18.837 
(Máslos de Africa) 20.572 

TOTAL 58.148 
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En 1893: 

De Europa 
De Asia y Oceanía. 
De América 
De Ultramar 
(Más los de Africa). 

TOTAL. 

En 1894: 

De Europa , 
De Asia y Oceanía., 
De América , 
De Ultramar 
(Más los de Africa) 

TOTAL. 

En 1895: 
De Europa 
De Asia y Oceanía. 
De América 
De Ultramar 
(Más los de Africa) 

TOTAL, 

6.717 
7 

«.152 
19.140 
22.67Y 

56.693 

14.187 
10 

7.625 
22 015 
22.711 

66.498 

7.608 
2 

6.B44 
25.510 
17.230 

56.694 

La inmensa mayoría de los emigrados y reimpatriados son 
de 14 á 60 años, casi todos agricultores. 

De la emigración á América, los países preferidos son el 
Brasil, y después, la Argentina, Méjico y el Uruguay, siendo 
Pontevedra, Coruña y Orense las provincias que principal
mente la alimentan. 

El término medio de individuos que emigraron, por cada 
10.000, oscila entre 89 y 1. 

En un capítulo se expresan, por provincias, las causas de 
emigración, que, en general, son las ya expuestas en otro 
lugar. 
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DIRECCIÓN G E N E R A L D E L I N S T I T U T O G E O G R A F I C O Y E S T A D Í S T I C O 

Estadística de la emigración í inmigración de España. 

1 8 9 6 A . 1 9 0 0 

Esta Memoria es á manera de continuación de las de quin
quenios anteriores, y por consiguiente son aplicables las i n 
dicaciones generales hechas entonces, más algunas nuevas 
que añadiremos. 

Después de perdidas las colonias, la emigración hacia ellas, 
que antes era grande por el contingente de militares y em
pleados civiles, se reduce ahora á las personas que se d i r i 
gen al extranjero para dedicarse durante cierto tiempo á una 
ocupación ó negocio determinado. La mayor ía de estos emi
grantes son trabajadores, atraídos por mejores jornales. 

Se nota gran diferencia entre las estadísticas españolas de 
emigración y las que se llevan en América, diferencia que en 
el año 1899 llegó á ser de 9.355 individuos que aparecían de 
más en las estadísticas americanas. Pero esto se debe en gran 
parte á que en las españolas sólo se comprenden los salidos 
de España , y en las que se llevan en América se incluyen 
todos los de nacionalidad española, cualquiera que sea su pro
cedencia. 

Según el censo de 1897, España tenía 18.132.475 habitantes; 
y según el de 1900, 18.618.086. La población, pues, aumenta 
año por año. 

La emigración española se componía de dos corrientes prin
cipales: la permanente á América y la periódica á Argelia. 

Los agricultores contribuyen en proporción enorme, pues 
en el decenio 1891-1900 contribuyeron con una salida anual 
de 30.000 hombres, de los cuales 8.000 perdía la Patria defini
tivamente. 

Entre los medios que se han ideado para combatir la emi
gración están: perseguir la recluta que se hace por medios 
ilícitos; facilitar el regreso de los emigrantes; extender la en
señanza primaria y agrícola; celebrar certámenes nacionales 
para obreros; promulgar leyes protectoras del trabajo; abrir 
vías de comunicación, etc., etc 
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Movimiento do pasajeros por mar* 

en 1S06-000. 

Entrada de p a s a j e r o s (1896-900). 

PAÍS DE PROCEDENCIA TOTAL 

Cuba 
Argelia 
Filipinas 
Argent ina . . . . 
Puerto Rico. . 
Francia 
Gran Bretaña 
Ital ia 
Bras i l 
Uruguay 
Marruecos. . . . 
Méjico 
Gibraltar 
Venezuela . . . . 
Alemania . . . . 
Otros países.,. 

223.227 
78.249 
37.417 
32.668 
16.432 
12.829 
11.121 
8.890 
7.963 
7.137 
6.904 
4.636 
3.435 
1.850 

435 
8.107 

Por 1.000 
inmigrantes. 

484 
169 
81 
71 
36 
28 
24 
19 
17 
15 
15 
10 

7 
4 
1 

18 

Salida. 

PAÍS DE DESTINO 

Cuba 
Argelia 
Argent ina , . . . , 
F i l i p i n a s . . . . . 
Brasi l 
Méjico 
Puerto R i c o . . 
Gran Bretaña 
Marruecos. . . 
Uruguay 
Gibraltar 
Francia 
Ital ia 
Venezuela. . . . 
Alemania 
Otros países... 

TOTAL 

170.957 
79.514 
5S.715 
30.634 
29.704 
9.406 
8.393 
6.787 
5.574 
3.667 
2.991 
2.461 
1.679 
1.002 

214 
4.531 

Por 1.000 
emigrantes. 

410 
191 
141 
74 
71 
23 
20 
16 
13 
9 
7 
6 
4 
2 
1 

11 
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Si se hace el balance de estos dos estados, descartando la 
migración oficial relativa á Cuba, Puerto Eico y Filipinas, se 
tiene que, excepto en lo que se refiere á Argelia, Méjico, Bra
sil y Argentina, de todos los demás países fué mayor el nú 
mero de inmigrados que el de emigrados. 

En varios estados inserta la entrada y salida total de pasa-
jeros^ año por año, en los puertos españoles, que resumo en 
estos términos: 

Movimiento de pasajeros por* max*. 

Año 1896. 
» 1897. 
» 1898. 
» 1899. 
» 1900. 

TOTAL. 

Entrada. 

I n d i v i d u o s . 

67.405 
82.691 

136.978 
116.584 
57.382 

461.040 

Salida. 

Indiv iduo; 

166.269 
73.535 
59.513 
54.062 
63.018 

416.427 

Eesulta, pues, haciendo el balance, que en el año 1896 per
dió España 98.864 habitantes, en 1897 ganó 9.156, en 1898 
ganó 77.435, en 1899 ganó 62.522 y en 1900 perd ió 5.636. 

Las provincias que más contribuyeron fueron las de Barce
lona, Cádiz, Santander y Coruña; y esto se explica, porque 
por dichos puertos es por donde embarcaban los militares que 
iban á las colonias y que constituían la mayoría de los emi
grantes y reimpatriados. 

Bien mirado, en este período el movimiento migratorio no 
tiene gran importancia. 
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I N S T Í T Ü T O G E O G R Á F I C O Y E S T A D I S T I C O 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

Estadística de la emigración é inmigración en España en los años 1901 á 1902, 

«t Año lOOl. 

En este año entraron por mar 63.063 pasajeros y salieron 
56.906, lo que supone una pérdida para España de 3 . & l i t 
individuos. 

En este estado se clasifican los entrados por procedencias. 
Entraron: 

De E u r o p a . . 
De A s i a . . . . . 
De Africa . . . 
De América . 
De Filipinas. 

7.389 
3 

19.972 
25.026 

673 

TOTAL. 53.063 

Salieron con dirección 
A Europa . . 
A Asia 
A Africa . . . 
A A m é r i c a . 
A Filipinas. 

3.602 
8 

16.894 
35.482 

920 

TOTAL. 56.906 

La mayor parte de ios que entraron lo hicieron por los 
puertos de Barcelona (8.983), Alicante (7.875) y Pontevedra 
(6.078). De los que emigraron, 12.854 embarcaron en Coruña, 
7.508 en Barcelona, 7.447 en Pontevedra, etc. 

Casi todos tenían la edad de 14 á 60 años y eran agriculto
res (entraron 19.715 agricultores y salieron 26.857). 

Año lOOQ. 

En este año entraron. 
Y salieron 

DIFERENCIA , 
á favor de España. 

58.223 
51.593 

6.630 hombres 
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De los que entraron en España, procedían: 

De Europa 
De Asia 
De Africa 
De América 
De Filipinas 
Otros países de Oceanía 

TOTAL. 

Y los que salieron se dir igían: 

A Europa 
A Asia 
A Africa 
A América 
A Filipinas 
A otros países de Oceanía . . . 

TOTAL, 

7.686 
237 

23.334 
26.495 

458 
13 

58.223 

3.064 
235 

22.597 
24.863 

830 
4 

51.593 

Por Alicante y Pontevedra fué por donde más inmigrantes 
entraron (13.408 y 7.536 respectivamente), y la emigración fué 
mayor: en Murcia (8.088), Coruña (7.618), Alicante (9.442) y 
Barcelona (6.493). 

Eran agricultores 22.891 inmigrantes, y 23.928 de los que 
emigraron. 
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P R O Y E C T O D E L E Y D E EMIGRACIÓN 

T I T U L O I 

De la em¡s^B*aciÓEi.—Sais clases.—Umitaciones» 
y e f e c t o s . 

A R T I C U L O 1.° 

Se entiende por e m i g r a c i ó n , para los efectos de esta L e y : 
el abandono vo lun t a r io del suelo e s p a ñ o l por u n ciudadano ó 
fami l i a , con á n i m o de establecer su residencia en t e r r i t o r i o 
extranjero. 

ARTICULO 2.° 

L a e m i g r a c i ó n se d iv ide : en i n d i v i d u a l y colect iva; europea, 
t r a s m e d i t e r r á n e a y t r a s o c e á n i c a . 

Es i n d i v i d u a l l a e m i g r a c i ó n de u n solo ciudadano, y colec
t i v a l a de una f a m i l i a . 

Es europea l a e m i g r a c i ó n de e s p a ñ o l e s á otros Estados de 
Europa . Es t r a s m e d i t e r r á n e a l a e m i g r a c i ó n de e s p a ñ o l e s á 
los te r r i tor ios del Nor te de A f r i c a no sujetos á la d o m i n a c i ó n 
n i protectorado de E s p a ñ a . L a e m i g r a c i ó n t r a s o c e á n i c a e s t á 
caracterizada por el á n i m o de res id i r en t e r r i t o r i o ext ranjero 
dis t in to de los indicados en este p á r r a f o . 

Las dist intas clases de e m i g r a c i ó n s e ñ a l a d a s en este a r t í c u l o 
se r e g i r á n por l a presente L e y . 

ARTICULO 3.° 

L a e m i g r a c i ó n es l i b r e , salvo las l imi tac iones impuestas por 
esta L e y y las que se de r ivan de las leyes comunes y especia
les vigentes *en la P e n í n s u l a , Islas adyacentes, Canarias y te
r r i t o r io s e s p a ñ o l e s de A f r i c a sujetos á la l e g i s l a c i ó n penin
sular. 
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ARTICULO 4.° 

L a e m i g r a c i ó n i n d i v i d u a l , tanto europea como trasmedite • 
r r á n e a y t r a s o c e á n i c a , e s t á p roh ib ida en absoluto á l o s meno
res de quince a ñ o s , con e x c e p c i ó n de los casos siguientes: 

1. ° Para hacer estudios. 
2. ° Para unirse á los padres y a emigrados . 
E n el p r ime r caso, no t r a t á n d o s e de alumnos n i obreros 

pensionados por el Estado, l a P rov inc i a ó el M u n i c i p i o , los 
padres ó tutores del menor c o n s t i t u i r á n en la Caja general de 
Depós i tos una fianza de 1.000 pesetas, que no p o d r á n r e t i r a r 
mientras el menor no sea repat r iado ú obtenga ce r t i f i cac ión 
de l i be r t ad del servicio m i l i t a r . 

E n el segundo caso t e n d r á n que presentar sus guardadores 
en la oficina p r o v i n c i a l de e m i g r a c i ó n permiso en forma, de su 
padre ó madre ausentes, jun tamente con las oportunas p a r t i 
das del Eegis t ro c i v i l que acredi ten la filiación, y obtener del 
Jefe de la oficina el pase para embarcar ó pasar la f rontera . 

Los mayores de quince a ñ o s pueden emigra r con las condi 
ciones que taxa t ivamente s e ñ a l a el T í t u l o I I . 

ARTICULO 5.° 

Para que una f a m i l i a pueda emigra r necesita l l e v a r con
sigo todos sus ind iv iduos menores de quince a ñ o s . 

No s e r á ex ig ido el anter ior requisi to si dichos menores que
dan adoptados ó bajo l a p r o t e c c i ó n de persona que, á j u i c i o 
de la oficina p r o v i n c i a l de e m i g r a c i ó n , ofrezca suficiente ga
r a n t í a de mora l i dad y solvencia para el cumpl imien to de las 
obligaciones que contra iga para la e d u c a c i ó n y al imentos del 
menor ó menores. 

ARTICULO 6.° 

E l Gobierno puede suspender la e m i g r a c i ó n hacia una re
g i ó n determinada, por motivos de orden p ú b l i c o ó cuando es
t ime que pueden correr grave riesgo la v i d a , l i b e r t a d ó bie
nes de los emigrados. 
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T a m b i é n puede el G o b i é r n o suspender la e m i g r a c i ó n colec
t i v a i n i c i ada en una comarca e s p a ñ o l a , cuando estime que, 
por haber en la misma r e g i ó n ú otra de la P e n í n s u l a sufi
ciente t rabajo y medios de subsistencia, se de r iva de t a l emi
g r a c i ó n d a ñ o evidente á los intereses nacionales. 

Para el caso s e ñ a l a d o en el p á r r a f o anter ior , t iene obl iga
c ión el Estado de f ac i l i t a r , á las fami l ias que pretendan emi
g ra r , las condiciones y medios necesarios para que sea efec
t i v o , dentro del t e r r i t o r i o e s p a ñ o l , el t rabajo y subsistencia 
que las fami l ias acredi ten no tener. 

Quedan excluidas de las l imi tac iones s e ñ a l a d a s en los p á 
rrafos anteriores aquellas famil ias que, con documentos feha
cientes, acredi ten que el cambio de residencia obedece á me
jo ra de for tuna fundada en t í t u l o s heredi tar ios ó contratos 
garantidos que mejoren l a p o s i c i ó n social de a lguno de sus 
ind iv iduos . 

ARTICULO 7.° 

Los efectos de la e m i g r a c i ó n , en cuanto á los derechos c i 
vi les , ó de o t ra í n d o l e , de los emigrados, se r e g i r á n por todas 
las disposiciones del C ó d i g o c i v i l refentes á l a ausencia,y por 
los tratados internacionales . 

T I T U L O I I 

De los emigrantes. 

ARTICULO 8.° 

De conformidad con el a r t í c u l o 2 .° , el emigrante puede ser 
i n d i v i d u a l y colect ivo, y uno y otro s e r á s e g ú n los p a í s e s á 
donde emigre: europeo, t r a s m e d i t e r r á n e o y t r a s o c e á n i c o . 

ARTICULO 9.° 

Sólo se considera emigrantes, para los efectos de esta L e y , 
á los e s p a ñ o l e s y á los extranjeros cuya n a c i ó n conceda á los 
subditos e s p a ñ o l e s en sus leyes de e m i g r a c i ó n los mismos de
rechos que. á los nacionales. 
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ARTICULO 10 

Los emigrantes ind iv idua les varones, mayores de quince 
a ñ o s y menores de v e n t i t r é s y las mujeres menores de ven t i -
cinco, necesitan, para emigrar , obtener a u t o r i z a c i ó n en fe rma 
de los padres ó del Consejo de f a m i l i a , s e g ú n los casos, po
seer c é d u l a personal y los documentos del Registro c i v i l que 
acredi ten su filiación. 

Los varones mayores de quince a ñ o s y menores de cuaren
ta necesitan a d e m á s poseer l a ce r t i f i cac ión de l i b e r t a d de 
quintas ó resguardo de la Caja general de Depós i tos que acre
di te haber consignado 1.500 pesetas para las resultas de 
a q u é l l a s . 

Todos los emigrantes mayores de quince a ñ o s , sean de cual 
quier sexo, precisan, a d e m á s de los documentos anteriores, l a 
ce r t i f i cac ión del Regris tro general de penados que acredite 
no estar procesado n i pendiente de e j ecuc ión de condena, y 
siempre l a c é d u l a personal y la pa r t ida de nacimiento . 

Los ind iv iduos pertenecientes á l a reserva ac t iva , á l a se
gunda reserva ó á la clase de reclutas disponibles presenta
r á n , a d e m á s de los documentos expresados, una l icenc ia del 
Minis t ro de la Guerra que les autorice para ausentarse de la 
P e n í n s u l a . 

L a mujer casada, no separada legalmente de su mar ido , 
necesita l a a u t o r i z a c i ó n de és te . 

Todos los documentos exigidos por este a r t í c u l o e s t a r á n ex
tendidos en la forma que prescribe el Reglamento y s e r á n 
entregados en las oficinas de e m i g r a c i ó n bajo recibo de las 
mismas. 

ARTICULO 11. 

E l emigrante i n d i v i d u a l t r a s m e d i t e r r á n e o que haya l lenado 
una vez los anteriores requisitos, puede emigrar l ib remente 
con sólo presentar en la oficina de e m i g r a c i ó n la ce r t i f i cac ión 
del Juez de p r imera instancia de su pa r t ido en que conste que 
no es t á procesado n i pendiente de e j e c u c i ó n de condena. 
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ARTICULO 12. 

E l emigrante i n d i v i d u a l t r a s o c e á n i c o precisa, a d e m á s de 
las condiciones s e ñ a l a d a s en este T í t u l o , l a capacidad lega l 
para dedicarse a l comercio, s e g ú n el C ó d i g o m e r c a n t i l , ó en 
otro caso la capacidad l ega l para contratar y obligarse, s e g ú n 
la l e g i s l a c i ó n c i v i l v igente . 

Quedan exceptuados de los requisitos s e ñ a l a d o s en el p á 
r rafo anter ior los emigrantes que acredi ten , en la forma que 
ind ique el Reglamento , haber sido l lamados por parientes 
dentro del cuar to grado c i v i l para dedicarse a l t rabajo, indus
t r i a ó comercio bajo su p r o t e c c i ó n , y los que exh iban contrato 
en forma, de a l g ú n comerciante ó i ndus t r i a l establecido en 
p a í s e s t r a s o c e á n i c o s , que á j u i c i o de la o ñ c i n a p r o v i n c i a l de 
e m i g r a c i ó n sea suficiente g a r a n t í a de que el emigrante no 
q u e d a r á s in o c u p a c i ó n decorosa en el t e r r i t o r i o á donde desea 
emigra r . 

ARTICULO 13. 

Se considera emigrante colec t ivo , para los efectos de esta 
L e y , la r e u n i ó n de ind iv iduos que , siendo parientes dentro 
del cuarto grado c i v i l , aunque no e s t é n sujetos á la pa t r i a po
testad, hab i t an bajo el mismo techo y v i v e n sometidos á u n 
r é g i m e n e c o n ó m i c o c o m ú n , p r o t e g i é n d o s e mutuamente y par
t ic ipando unos del producto del t rabajo de los otros. 

E l Reglamento d e t e r m i n a r á l a forma y modo de probar los 
hechos consignados en el p á r r a f o anter ior . 

ARTICULO 14. 

Los emigrantes colectivos no e s t á n sometidos á otras l i m i 
taciones que las s e ñ a l a d a s en el T í t u l o I , y en v i r t u d de esto 
no p o d r á n ser retenidos en E s p a ñ a por las autoridades uno ó 
m á s ind iv iduos disgregados de una f a m i l i a emigrante , no sien
do por estar procesados, pendientes de e j e c u c i ó n de condena 
ó en el servicio ac t ivo . 

Los ind iv iduos varones de famil ias emigrantes quedan o b l i -
ii 
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gados, a l c u m p l i r la edad e x i g i d a por las leyes de servicio 
m i l i t a r , á presentarse a l Cónsu l e s p a ñ o l del l uga r donde res i 
dan para ponerse á d i spos i c ión del Gobierno de E s p a ñ a , y lo 
mismo los que pertenezcan á las reservas ó á l a clase de r ec lu 
tas disponibles; de no hacerlo ó negarse á ser repatr iados en 
el caso de que el Gobierno e s p a ñ o l los l lame á las armas, 
s e r á n declarados desertores y considerados como tales á su 
regreso á E s p a ñ a , y nunca p o d r á n ser favorecidos por los 
beneficios de esta L e y . 

ARTICULO 15. 

Para que los emigrantes, de cualquiera clase que sean, ten
gan derecho á los beneficios concedidos por l a presente L e y , 
necesitan presentar en los puntos de su destino el pase expe
dido por las oficinas de e m i g r a c i ó n , l lenando en los consu
lados ú oficinas protectoras de emigrantes establecidas en el 
extranjero los requisitos que se de ta l lan en el Reglamento. 

T I T U L O I I I 

lie los Agientes de emigración. 

ARTICULO 16, 

Se consideran Agentes de e m i g r a c i ó n , para los efectos de 
esta L e y , los ind iv iduos ó c o m p a ñ í a s encargados de fac i l i t a r 
á los emigrantes datos re la t ivos á las condiciones en que és tos 
pueden desarrol lar sus e n e r g í a s en p a í s e s extranjeros, medios 
para el pasaje ó contratos de trabajo fuera del t e r r i t o r i o es
p a ñ o l . 

ARTICULO 17. 

Para ser Agente de e m i g r a c i ó n se necesita: ser e s p a ñ o l ; 
mayor de edad; estar hab i l i t ado para el ejercicio del cargo 
por el Minis te r io de Estado; prestar l a fianza que determina 
el Reglamento; pagar l a patente que s e ñ a l a l a L e y é inscr i 
birse como t a l en las oficinas de e m i g r a c i ó n . 

Las C o m p a ñ í a s necesitan una h a b i l i t a c i ó n especial y pres
tar l a fianza, t a m b i é n especial, que de termina el Reglamento. 
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ARTICULO 18. 

Tan to los Agentes como las C o m p a ñ í a s d e b e r á n l l eva r u n 
l i b r o d ia r io en el que anoten todos los contratos que por su 
m e d i a c i ó n celebren los emigrantes con los armadores de b u 
ques ó con otras personas ó entidades e s p a ñ o l a s ó extranjeras , 
expresando con toda c l a r i d a d y e x a c t i t u d las circunstancias 
que detal la e l Eeglamento . 

ARTICULO 19. 

Las fianzas r e s p o n d e r á n de las responsabilidades que l a 
presente L e y exige á los Agentes de e m i g r a c i ó n , y s e r á n re
puestas cuantas veces hayan sufrido d i s m i n u c i ó n , bajo pena 
de i n h a b i l i t a c i ó n para el cargo. 

Los Agentes clandestinos, ó sean los que no r e ú n e n las con
diciones exig idas por el A r t í c u l o 17, quedan sujetos á las dis
posiciones del Cód igo penal re la t ivas á l a u s u r p a c i ó n de a t r i 
buciones, a l ejercicio de profesiones y funciones para las que 
se requiere t í t u l o especial, y á las penas s e ñ a l a d a s en esta 
L e y . 

ARTICULO 20. 

Queda p roh ib ido á los Agentes y C o m p a ñ í a s exc i ta r p ú b l i 
camente á l a e m i g r a c i ó n por medio de la prensa, de reclamos, 
conferencias ú otros medios conducentes á despertar l a idea 
de emigra r . 

E l anuncio de l a Agenc ia se l i m i t a r á á expresar su nombre , 
objeto y domic i l io , s in otros comentarios, siendo siempre ne
cesaria l a a u t o r i z a c i ó n de las Oficinas de e m i g r a c i ó n para los 
r ó t u l o s y anuncios. 

T I T U L O I V 

He los contratos de emig^paeion. 

ARTICULO 2 1 . 

Se consideran contratos de e m i g r a c i ó n los que, con ocas ión 
de é s t a , celebran los emigrantes con los Armadores , Consig
natarios ó Capitanes de buques, respecto á embarques y fie-
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tes, ó con part iculares ó entidades j u r í d i c a s nacionales ó ex
tranjeras para real izar trabajos de c o l o n i z a c i ó n ó de otra í n 
dole fuera del t e r r i t o r io e s p a ñ o l . 

Todos los contratos comprendidos en el p á r r a f o anter ior se 
r e g i r á n por las disposiciones de esta L e y . 

AETICTJLO 22. 

Sólo pueden celebrar contratos de e m i g r a c i ó n las personas 
capaces de contratar y obligarse s e g ú n las leyes c ivi les , y las 
que puedan emigrar s e g ú n las disposiciones de esta L e y . 

Cuando el emigrante es colect ivo, necesita r eun i r las condi
ciones indicadas en el p á r r a f o anter ior l a persona que figura 
como cabeza de f a m i l i a . 

Los par t iculares ó personas j u r í d i c a s que contraten con los 
emigrantes sólo pueden hacerlo por sí ó por medio de los 
Agentes de e m i g r a c i ó n . 

ARTICULO 23. 

Los contratos de e m i g r a c i ó n se o t o r g a r á n , como documentos 
pr ivados , por t r i p l i c a d o , y en ellos se h a r á n constar los n o m 
bres y circunstancias de los contratantes, el c a r á c t e r con que 
in te rv ienen y el objeto y condiciones detalladas de estos con
tratos, firmando los interesados y dos testigos de conocimiento. 

Se e n t r e g a r á n los tres ejemplares en la Oficina de emig ra 
c ión , y en el la se r a t i f i c a r á n las partes antes del embarque del 
emigrado; y d e s p u é s de a rch iva r uno de los ejemplares, se en
t r e g a r á n los otros dos, uno á cada interesado, con el sello de la 
oficina, l a nota del regis t ro y el V . 0 B.0 del Jefe. 

AETICULO 24. 

E l emigrante puede anular el contrato en cualquier momen
to antes de salir d e l t e r r i t o r i o e s p a ñ o l con sólo manifestarlo, 
en cualquier forma, en la oficina de e m i g r a c i ó n , s in que por 
ello quede obligado á devolver á l a otra parte los anticipos 
m e t á l i c o s ó gastos de m a n u t e n c i ó n ó de otro g é n e r o que le hu
biere fac i l i t ado y sin que i n c u r r a por ello en n inguna clase de 
responsabilidades. 
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E n el caso previsto en e l p á r r a f o anter ior se entiende que l a 
par te que contra ta con el emigrante le hace d o n a c i ó n de lo 
que antes del embarque le haya entregado como s e ñ a l de 
contrato. 

AETICULO 25. 

Los gastos de embarque, m a n u t e n c i ó n y de otra í n d o l e , que 
en los contratos consten anticipados a l emigrante , e s t a r á n es
pecificados con todo detal le . No p o d r á ser ex ig ido su to ta l pa
go en plazo menor de tres a ñ o s y nunca se c o m p r o m e t e r á para 
su a m o r t i z a c i ó n á plazos m á s del 20 por 100 de lo que en és tos 
cobre el emigrado . 

Es nulo todo pacto cont rar io á l a d i spos i c ión anter ior . 

AETICULO 26. 

E n los contratos de embarque t r a s o c e á n i c o c o n s t a r á n las 
circunstancias siguientes: 

Nombre del buque, sus dimensiones, clase de m á q u i n a y su 
fuerza. Nombre de los Armadores del C a p i t á n y de los Con
signatarios. N ú m e r o y fecha de l a patente para t ranspor tar 
emigrantes. Clase de pasaje del emigrante , su impor te y puerto 
de destino de l mismo. Precio de los fletes y ta r i fa apl icada á 
los objetos de propiedad del emigran te . Modo y forma de l 
pago del pasaje y fletes, con e x p r e s i ó n de l a persona que sa
tisface ó queda obl igada á satisfacer dicho impor te . 

AETICULO 27. 

Los objetos de l a p rop iedad de l emigrante no p o d r á n ser 
retenidos en prenda, a l l l ega r a l punto de destino, para res
ponder de deudas ó anticipos recibidos por el emigrante , de 
los Agentes, Armadores , Capitanes de buque ó consignatarios 
que con él h a y a n contratado. 

AETICULO 28. 

E n los contratos que celebran los emigrantes con Agentes 
par t iculares ó entidades j u r í d i c a s , para colonizar ó t raba ja r 
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en t e r r i t o r io t r a s m e d i t e r r á n e o ó t r a s o c e á n i c o , se h a r á n cons
tar las circunstancias siguientes: 

Nombre ó r a z ó n social de l pat rono contratante . L u g a r 
donde se r e a l i z a r á n los trabajos, con e x p r e s i ó n de l a N a c i ó n , 
P rov inc ia , Departamento, M u n i c i p i o ó equivalente á que per
tenezca. Horas de la jo rnada de trabajo. Salario, expresando si 
es por horas, por u n i d a d superficial t rabajada ó por jornada . 
Fo rma de l pago, expresando si es en dinero ó en especie, y p la 
zos en que ha de realizarse. Ut i les de t rabajo que se entreguen 
a l emigrante expresando su verdadero propie ta r io . Pa r t i c ipa 
c ión que el emigrante tenga en los productos de la t i e r r a y 
modo de hacer efectiva dicha p a r t i c i p a c i ó n . C u a n t í a del canon 
ó renta que debe pagar el emigrante , expresando los plazos y 
forma de l pago. Condiciones y capacidad de las v iv iendas . 
Cantidades que se an t ic ipen , b ien sea en la P e n í n s u l a ó a l 
l legar a l puerto de desembarque, y e x p r e s i ó n de l modo de 
proveer á l a m a n u t e n c i ó n , a lbergue y viajes del emigran te 
desde que l legue a l puerto de desembarque hasta que co
mience el t rabajo contratado. Modo de pagar los anticipos que 
se hayan hecho a l emigrante , plazos para el pago y c u a n t í a 
de los mismos. 

Los contratos á que se refiere este a r t í c u l o , hechos en el 
p a í s á donde se d i r i g i ó el emigrante , se h a r á n t a m b i é n por 
t r i p l i cado como los celebrados en E s p a ñ a ; y en las oficinas 
protectoras de emigrantes ó en los Consulados e s p a ñ o l e s , se 
l l e n a r á n con ellos los mismos requisitos que el a r t í c u l o 23 e x i 
ge para los que se celebren en la P e n í n s u l a . 

ARTICULO 29. 

Cuando en los contratos á que se refiere el a r t í c u l o anter ior 
se falte á lo pactado por el pat rono del emigrante , t o m a r á la 
defensa de é s t e el Cónsu l e s p a ñ o l ó las oficinas protectoras de 
emigrantes, y t r a t a r á n por todos los medios de hacer valer 
sus derechos ante los t r ibunales del p a í s . 

Para que sea efectivo lo indicado en el p á r r a f o an ter ior , los 
Cónsu le s y oficinas protectoras de emigrantes c o m u n i c a r á n 
cada t r imest re á l a Oficina Cent ra l de e m i g r a c i ó n establecida 
en M a d r i d los datos re la t ivos á los contratos que hayan re -
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gis t rado y á los l i t i g ios que se sostengan con ocas ión de los 
mismos, ind icando a d e m á s las reclamaciones en curso y las 
terminadas. 

AETICULO 30. 

Los contratos se i n t e r p r e t a r á n de buena fe y con ar reglo á 
las prescripciones generales de l Derecho c i v i l . 

T I T U L O V 

De los buques, pasajes y fletes. 

AETICULO 3 1 . 

Para que los armadores ó consignatarios puedan t ranspor
ta r emigrantes t r a s o c e á n i c o s , necesitan estar domici l iados en 
E s p a ñ a ; que los buques destinados á emigrantes e s t é n aban
derados y regis t rados en l a P e n í n s u l a ; poseer del Gobierno 
e s p a ñ o l una patente para cada barco destinado á dicho trans
porte , y haber consignado la fianza que de termina el Regla
mento, 

AETICULO 32, 

Las condiciones de los buques referentes á su tonelaje, ma
qu ina r i a , andar , cualidades sanitarias é h i g i é n i c a s y personal 
sanitario, t é c n i c o , admin i s t r a t i vo y de otro g é n e r o que debe 
t r ipu la r los , y medios de segur idad y de otra í n d o l e de que 
deben disponer, e s t a r á n detallados con toda p r e c i s i ó n en el 
Reglamento. 

AETICULO 33. 

E l M i n i s t e r i o de Estado c o n v e n d r á con las casas armadoras 
de buques el precio de los pasajes de emigrantes; el peso y 
vo lumen de l equipaje que se concedan á los mismos por el 
precio del b i l l e t e ; las tarifas que deben r e g i r para los ñ e t e s 
de los objetos que siendo prop iedad de los emigrantes excedan 
del peso ó v o l u m e n de los equipajes ó que no puedan conside
rarse como tales s e g ú n el Reglamento. 
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Las tarifas que convengan se p u b l i c a r á n en L a Gaceta de 
M a d r i d y en los Boletines oficiales de las provincias y s e r á n 
comunicadas á las oficinas de e m i g r a c i ó n , á las protectoras 
de emigrantes y á los Cónsu les e s p a ñ o l e s . 

Deben hacerse los convenios á que se refiere el p á r r a f o an
ter ior por lo menos cada tres meses. 

ARTICULO 34. 

Los Armadores de buques, sus Consignatarios ó los Capita
nes, s e g ú n los casos, deben abonar d e s p u é s del embarque de 
emigrantes y antes de salir de l puerto 10 pesetas por cada 
uno de los ind iv idua les y 25 por cada uno de los colectivos. 

ARTICULO 35. 

Los emigrantes que por enfermedad, retraso de trenes ú 
otras causas que á j u i c i o de las oficinas de e m i g r a c i ó n sean 
atendibles, se queden en t i e r r a s in u t i l i z a r su pasaje, t ienen 
derecho á ser transportados en otro buque de la misma casa 
armadora , que emprenda el mismo v ia je , ó á que le devue l 
v a n el d inero que por el b i l l e te y flete hubiera abonado, si 
desiste del embarque por razones estimables s e g ú n la oficina 
de e m i g r a c i ó n . 

ARTÍCULO 36. 

Las oficinas de e m i g r a c i ó n t e n d r á n derecho á inspeccionar 
los buques transportadores de emigrantes, para cerciorarse de 
las condiciones exigidas por esta L e y y Eeglamento, y o b l i 
g a c i ó n de entregar a l C a p i t á n documento con el V . 0 B.0 del 
Jefe de la oficina en que conste si el buque r e ú n e ó no dichas 
condiciones. 

E l mismo derecho t e n d r á n en los p a í s e s t r a s o c e á n i c o s las 
oficinas protectoras de emigrantes y los Consulados. 

ARTÍCULO 37, 

Tanto en las oficinas de e m i g r a c i ó n , como en las protecto
ras de emigrantes y en los Consulados h a b r á u n l i b r o de recia-
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maciones, en el que se h a r á n constar las que fo rmulen los emi
grantes con ocas ión de la e m i g r a c i ó n . De las reclamaciones 
formuladas y de las pruebas de é s t a s se e x p e d i r á n los opor
tunos testimonios, que h a r á n fe y se u n i r á n á los expedientes 
que se i n s t r u y a n á instancia de los emigrantes en los casos á 
que se refiere el T í t u l o V T I . 

ARTICULO 38. 

E l plazo para rec lamar en las oficinas protectoras ó en los 
Consulados es de tres d í a s , salvo fuerza m a y o r probada que 
hubiera impedido hacer antes la r e c l a m a c i ó n . 

ARTICULO 39. 

Bajo la responsabi l idad de los armadores de buques no s e r á 
admi t ido en los mismos rjiingún pasajero s in el pase de las ofi
cinas de e m i g r a c i ó n . 

ARTICULO 40. 

E l emigrante e s p a ñ o l que cont rav in iendo á los preceptos de 
esta L e y desembarque en p a í s e s t r a s m e d i t e r r á n e o s ó t r a s o c e á -
nicos en buque extranjero sin el pase de las oficinas de emi
g r a c i ó n , i n c u r r i r á en las penas s e ñ a l a d a s en el T í t u l o V I I I y 
el Gobierno e s p a ñ o l se reserva el derecho de rec lamar por l a 
v í a d i p l o m á t i c a cont ra los armadores de los buques e x t r a n 
jeros en que dichos emigrantes hayan hecho la t r a v e s í a . (Ar t í 
culos 22 y 25 de l a I t a l i ana . ) 

ARTICULO 4 1 . 

Cuando por cualquier causa, antes de l a salida del b ú q u e , 
el emigrante rescinda el contrato de embarque, t e n d r á dere
cho, p rev io el d ic tamen favorable de l a oficina de e m i g r a c i ó n , 
á l a r e s t i t u c i ó n de la m i t a d del precio del pasaje, a d e m á s del 
gasto de m a n u t e n c i ó n por l a presunta d u r a c i ó n del viaje . ( I ta 
l i ana , 21.) 
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AETICULO 24. 

Si el emigrante pierde el embarque por retraso de u n t r en , 
aunque sea debido á fuerza mayor , las c o m p a ñ í a s fer roviar ias 

uedan obligadas á t ranspor tar lo de nuevo gra tu i tamente con 
su equipaje á la e s t a c i ó n de procedencia. ( I ta l iana , 21.) 

ARTICULO 43. ( I t a l . , 22.) 

L a m a n u t e n c i ó n y el hospedaje de todo emigrante , l legado 
a l puerto de embarque, corren á cargo de los consignatarios 
de buques ó de sus armadores desde e l medio d í a anter ior á 
aquel que se haya fijado para la salida en el b i l le te hasta el 
d í a en que tenga luga r l a pa r t ida , sea cualquiera la causa 
del retraso. 

E l emigrante a l cual se comunique e l retraso cuando y a le 
haya sido expedido el b i l l e t e y no haya abandonado t o d a v í a 
su propio domic i l i o , t e n d r á derecho á una i n d e m n i z a c i ó n de 
dos pesetas a l d í a si es de 3.a, y cinco si es de 2.a, hasta l a 
a n t e v í s p e r a del d í a en que tenga l uga r l a salida. 

Si el retraso excede de quince d í a s , el emigrante p o d r á re 
nunciar a l viaje , recuperar el impor te de pasaje y flete, si lo 
p a g ó , y pedi r por medio de la oficina de e m i g r a c i ó n el resar
cimiento de d a ñ o s , cuando haya lugar . 

Si el emigrante se demora por culpa de l buque ó por r a z ó n 
de cuarentena en u n puerto in te rmedio de viaje , los gastos de 
m a n u t e n c i ó n y de alojamiento, si fuere necesario, s e r á n por 
cuenta de l armador , el cual en caso de naufragio ó de inha
b i l i t a c i ó n de l buque para proseguir el v ia je , ó de parada, de
b ida á a v e r í a , que exceda de quince d í a s , e s t á obl igado á 
enviar otro vapor apto para r e c i b i r á los emigrantes y para 
t ransportar los á su destino. 

ARTICULO 44. 

E l embarque de emigrantes d e b e r á ser efectuado en los 
puertos que se i n d i c a n en la presente L e y . ( I t a l i ana , 23.) 



- 171 

ARTICULO 45. 

Los agentes de e m i g r a c i ó n ó los armadores de buques, se
g ú n los casos, son responsables de los d a ñ o s irrogados a l emi
grante que sea rechazado en el p a í s de su destino en v i r t u d 
de leyes locales de i n m i g r a c i ó n que conste eran conocidas 
por ellos antes del embarque ( I t a l i ana , 25). 

ARTICULO 46. 

E l a rmador e s t á obl igado á que sus buques en los viajes de 
retorno t ranspor ten por el precio de dos pesetas diar ias , com
prend ida l a m a n u t e n c i ó n , á los emigrados e s p a ñ o l e s faltos de 
recursos, que por cualquier m o t i v o sean repatriados por dis
pos i c ión ó p e t i c i ó n de u n Cónsu l ú oficina protectora de emi
grantes, pudiendo sólo excusarse de a d m i t i r m á s de diez en 
cada v ia j e . 

Los n i ñ o s mayores de tres a ñ o s y menores de doce p a g a r á n 
sólo una peseta cada d í a , y nada los que no l leguen á los tres 
a ñ o s . ( I t a l i ana , 25.) 

T I T U L O V I 

De las oficinas de emigración. 

ARTICULO 47. 

Bajo l a dependencia de l Min is te r io de Estado se i n s t a l a r á 
en M a d r i d una Oficina Central de E m i g r a c i ó n , que t e n d r á á su 
cargo l a o r g a n i z a c i ó n , d i r e c c i ó n é i n s p e c c i ó n y e s t a d í s t i c a de 
todos los servicios reglamentados por l a presente L e y . 

L a Oficina cent ra l de e m i g r a c i ó n se c o m p o n d r á de u n Direc
tor Jefe, nombrado en Consejo de Minis t ros á propuesta del 
de Estado y elegido entre los altos empleados de su Minis te 
r i o ; de tres Jefes nombrados s e g ú n las prescripciones del Ee-
glamento y de los oficiales exigidos por las necesidades del 
servicio. Los funcionarios, siendo elegidos entre los que for-
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man parte de la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado, c o n s e r v a r á n el 
grado y los derechos de carrera qne les competen en el cuer
po de donde procedan y a l cual p o d r á n vo lve r con el grado 
y l a a n t i g ü e d a d que hubiesen conseguido quedando en é l . 

Los sueldos y gratificaciones de los funcionarios indicados 
en el p á r r a f o anter ior s e r á n fijados por Eea l decreto. 

T a m b i é n se c r e a r á u n Consejo de e m i g r a c i ó n , compuesto 
del Di rec tor de la Oficina cent ra l , como delegado del Minis te
r i o de Estado; de siete delegados de los Ministerios de Gober
n a c i ó n , Hacienda, Mar ina , I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . A g r i c u l t u r a , 
Guerra y Gracia y Jus t ic ia ; de tres miembros nombrados por 
Eeal decreto á propuesta del Min i s t ro de Estado entre los cu l 
t ivadores de estudios g e o g r á f i c o s , e s t a d í s t i c o s y e c o n ó m i c o s , 
y de otros siete elegidos entre ciudadanos residentes en M a 
d r i d y que se d is t ingan por los estudios especiales ó servicios 
prestados en Sociedades protectoras de la ag r i cu l t u r a , gana
d e r í a , indus t r i a , comercio y de los intereses de la clase obre
ra . Siendo Presidente u n ex-Minis t ro de Estado ó u n ex-Em-
bajador. 

E l Consejo s e r á o ído en las cuestiones importantes re la t ivas 
á e m i g r a c i ó n , y su fa l lo s e r á decisivo en las de competencia 
sobre t r a m i t a c i ó n de asuntos que afecten á m á s de u n Minis 
te r io . ( I t a l . , .7) 

ARTICULO 48. 

L a Oficina cent ra l se e n t e n d e r á con las Autor idades de l Rei 
no , con los Cónsu les en el extranjero, con las oficinas de emi 
g r a c i ó n de otros Estados y con todas las inst i tuciones que en 
E s p a ñ a y en el extranjero se ocupan de l a p r o t e c c i ó n de los 
emigrantes . 

Tiene derecho de p u b l i c a c i ó n g r a tu i t a de sus disposiciones 
en toda e s t a c i ó n ó Agenc ia , en los vapores, carruajes y otros 
medios de transporte por t i e r r a y por agua. 

E l Min is t ro de Estado d e b e r á presentar cada a ñ o á las Cor
tes, lo m á s tarde en el mes de Mayo , una r e l a c i ó n sobre los ser
vicios de e m i g r a c i ó n , a c o m p a ñ a n d o una Memoria de la Oficina 
cent ra l r e l a t i v a a l movimien to de e m i g r a c i ó n permanente y 
tempora l , sobre operaciones de los agentes de e m i g r a c i ó n y 
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armadores de buques, sobre modificaciones que l a experien
cia aconseje aportar á las reglas vigentes, y sobre cualquier 
otro punto que interese á l a e m i g r a c i ó n . 

Esta r e l a c i ó n d e b e r á hacerse constar en la orden del d í a 
de l a ses ión inmedia ta para su d i s c u s i ó n y a p r o b a c i ó n . ( I t a 
l iana, 8 y Eea l decreto de Mayo de 1882.) 

ARTICULO 49. 

E l Min i s t ro de Estado, de acuerdo con el de l a G o b e r n a c i ó n 
n o m b r a r á en cada uno de los puertos de Santander, C o r u ñ a , 
V i g o , C á d i z , M á l a g a y Barcelona, y en aquellos otros que se 
determine por Real decreto, u n Inspector de e m i g r a c i ó n , i n 
vestido de la ca l idad de Jefe de Segur idad, para el mejor des
e m p e ñ o de sus funciones. 

E l Inspector e s t a r á afecto á l a respectiva Oficina p r o v i n c i a l 
de e m i g r a c i ó n . T e n d r á las atr ibuciones que se de te rminan 
en el Reglamento y c u i d a r á de la tu te la y v i s i t a de los emi
grantes, tanto á l a sal ida como a l re torno . 

ARTICULO 50. 

E n cada uno de los pr incipales puertos de las provincias 
del l i t o r a l h a b r á una Oficina p r o v i n c i a l de e m i g r a c i ó n , l a que, 
a d e m á s del Inspector á que se refiere el a r t i cu lo 49, c o n s t a r á 
de u n Jefe y los oficiales que ex i j an los servicios. E l Gobierno, 
en u n Real decreto, s e ñ a l a r á los puertos en que se i n s t a l a r á n 
estas oficinas, y el Min i s t ro de Estado h a r á el nombramiento 
del personal, el que r e u n i r á las condiciones que ind ica el Re
glamento . 

Las oficinas p rov inc ia les de e m i g r a c i ó n d e s e m p e ñ a r á n las 
funciones que se deducen de esta L e y , l l e v a r á n la e s t a d í s t i c a 
de emigrantes y repatr iados, l a de contratos en que in te rven
gan , l a de patentes de buques y Agentes de e m i g r a c i ó n , y 
t e n d r á n todas las a tr ibuciones y obligaciones que detal la el 
Reglamento . 

ARTICULO 51 . 

E n las regiones e s p a ñ o l a s donde se note mov imien to emi-
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gra tono se i n s t i t u i r á n C o m i t é s de pa r t ido y municipales para 
l a e m i g r a c i ó n , con funciones gra tu i tas , siendo honor í f icos los 
cargos que d e s e m p e ñ e n sus miembros . 

Estos Comi t é s e s t a r á n formados por el Juez de p r imera ins
tancia ó el m u n i c i p a l , por el A lca lde ó por quien lo susti
t u y a , por u n Cura p á r r o c o , por u n M é d i c o forense ó de la Be
neficencia y por u n representante de sociedades obreras y 
a g r í c o l a s de l a loca l idad . 

E l P á r r o c o s e r á designado por el Diocesano, el Méd ico por 
l a Oficina cen t ra l de e m i g r a c i ó n y los representantes de so
ciedades obreras y a g r í c o l a s por el A y u n t a m i e n t o de l a loca
l i d a d en una de sus sesiones. 

Los cargos electivos d u r a r á n tres a ñ o s , siendo reelegibles. 
E l C o m i t é s e r á presidido por el Juez de p r imera instancia 

ó m u n i c i p a l , y en su defecto por el A l c a l d e . 
Los C o m i t é s i n f o r m a r á n respecto á l a ca l idad de famil ias 

que r e ú n a n los emigrantes colectivos, f a c i l i t a r á n á los que 
pretendan emig ra r los datos referentes á documentos, condi 
ciones y requisitos que deben l lenar , l e g a l i z a r á n los documen
tos expedidos en el pa r t ido , h a r á n p ú b l i c o s los datos y no t i 
cias que con este objeto les e n v í e n la Oficina cen t ra l y las 
provincia les , f a c i l i t a r á n á las oficinas los datos que les p idan 
y t e n d r á n todas las atr ibuciones que especifique el E e g l a -
m e ñ t o . 

Para el cumpl imien to de sus fines se r e u n i r á n los C o m i t é s 
en ses ión una vez a l mes, y t e n d r á n en el Juzgado ó en el 
A y u n t a m i e n t o una dependencia dedicada á los servicios de 
e m i g r a c i ó n durante los d í a s y horas que s e ñ a l e el C o m i t é . 
( I t a l . , a r t . 10.) . 

Los funcionarios p ú b l i c o s que formen par te de los C o m i t é s 
p o d r á n hacer va ler como m é r i t o s en sus carreras las comuni 
caciones del Consejo de E m i g r a c i ó n en que se aprueben sus 
servicios. 

ARTICULO 52. 

E n los Estados á que, con preferencia, se d i r i j a l a emigra
c ión e s p a ñ o l a , se i n s t a l a r á n bajo la dependencia del Min i s t e 
r i o de Estado y en los puertos que s e ñ a l e u n Real decreto, de 
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acuerdo con los respectivos Gobiernos, oficinas protectoras de 
emigrantes. 

Estas oficinas c o n s t a r á n de un Jefe, u n Inspector y de los 
oficiales que ex i ja el servic io . 

Las oficinas protectoras de emigrantes d e s e m p e ñ a r á n las 
funciones y t e n d r á n las a t r ibuciones que se deducen de la 
presente L e y y a d e m á s l l e v a r á n l a e s t a d í s t i c a de emigrantes 
y repatriados, l a de los contratos de t rabajo, l a de rec lama
ciones cont ra agentes y armadores de buques y la de los l i 
t igios que tengan que sostener en el p a í s con m o t i v o de los 
contratos celebrados por emigrados; t e n d r á n a d e m á s los de
rechos y obligaciones que determine el Reglamento. 

E l Min i s t ro de Estado n o m b r a r á , de conformidad con las 
prescripciones del Reglamento, Inspectores de e m i g r a c i ó n , 
viajantes en p a í s e s t r a s o c e á n i c o s , pudiendo delegar p a r á o s t e 
servicio á oficiales consulares. 

Estos inspectores i n f o r m a r á n á l a Oficina cen t ra l respecto 
á las condiciones de la e m i g r a c i ó n e s p a ñ o l a , t r a n s m i t i é n d o l e 
sus opiniones y datos sobre l a misma. 

Tan to los Inspectores viajantes como los de las oficinas pro
tectoras e f e c t u a r á n visi tas , en los puertos de t r á n s i t o y en los 
de l legada , á bordo de los buques de emigrantes, teniendo 
dentro de ellos las mismas facultades qn,e los Inspectores de 
las oficinas en E s p a ñ a . ( I t a l . , a r t . 12.) 

ARTICULO 53. 

E n los puertos y ciudades t r a s o c e á n i c a s á que se refiere el 
a r t í c u l o anter ior se c o n s t i t u i r á n C o m i t é s protectores de e m i 
grantes, presididos por el Cónsu l ó Agenífe d i p l o m á t i c o de 
m a y o r c a t e g o r í a , para proteger con su inf luencia l a c o n d i c i ó n 
de los emigrados e s p a ñ o l e s , fac i l i ta r les c o l o c a c i ó n decorosa, 
ventajosos contratos de t rabajo y hacer sentir sobre ellos f a 
vorablemente la tu te la de l a Pa t r i a . 

Los miembros de los C o m i t é s de p r o t e c c i ó n no p o d r á n pa
sar de catorce y s e r á n nombrados por el Min i s t ro de Estado, 
á propuesta de l Cónsu l ó Agente d i p l o m á t i c o de m a y o r cate
g o r í a , de entre los e s p a ñ o l e s residentes en dichos puertos ó 
ciudades que m á s se d i s t i ngan por su inf luencia en la banca, 
comercio, i ndus t r i a ó profesiones l i t e ra r ias del p a í s . 
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T Í T U L O V i l 

Ue las peclamaciones con ocasión de emigración. 

ARTICULO 54. 

E l emigrante p o d r á rec lamar contra los agentes de emigra
c ión , contra los armadores de buques ó sus consignatarios y 
contra las personas con quienes haya celebrado contratos de 
trabajo. 

Las reclamaciones á que se refiere el p á r r a f o anter ior pue
den entablarse, s e g ú n los casos, dentro y fuera de E s p a ñ a : se 
h a r á n fuera de E s p a ñ a las que se funden en hechos ocurridos 
durante el v ia je ó a l hacer el desembarque, ó tengan por obje
to el cumpl imien to de obligaciones nacidas de contratos de 
e m i g r a c i ó n ó de trabajo cuyo cumpl imien to no puede exigirse 
hasta d e s p u é s de l legar a l p a í s de destino: y se h a r á n en Espa
ñ a todas las reclamaciones nacidas de hechos anteriores a l em
barque ó que tengan por objeto e x i g i r el cumpl imien to de 
obligaciones que deban hacerse efectivas antes de a q u é l ó 
d e s p u é s de la r e p a t r i a c i ó n . 

ARTICULO 55. 

Las reclamaciones que se hagan en la P e n í n s u l a se fo rmu
l a r á n en escrito d i r i g i d o a l Jefe de la Oficina p r o v i n c i a l ó a l 
Presidente del C o m i t é de pa r t ido ó m u n i c i p a l , en u n plazo que 
no d e b e r á exceder de tres meses, á contar desde l a fecha en 
que s e g ú n el b i l le te ú otros medios de prueba, d e b i ó hacerse 
el e m b a r q u e ' ó desde que desembargaron en la P e n í n s u l a si 
se t ra ta de repatriados. 

E l escrito y los documentos, con sus copias, todos en papel 
simple, se p r e s e n t a r á n por dupl icado, recogiendo el interesado 
las copias con el r e c i b í y sello de la Oficina ó C o m i t é : aquella 
ó és te r e m i t i r á n dicha instancia con los documentos a l T r i b u 
n a l a r b i t r a l de l a p rov inc i a en u n plazo que no debe pasar de 
cinco d í a s . E l T r i b u n a l a r b i t r a l f o r m a r á con ellos expediente, 
p o n i é n d o l o s como cabeza del mismo y a m p l i á n d o l o s con las 
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reclamaciones que consten en el l i b r o á que se refiere el ar
t í c u l o 37, y con las pruebas que crea oportuno pedi r y p rac 
t i ca r s e n t e n c i a r á de p lano, d e s p u é s de o i r á las partes, r e m i 
t iendo copia de l a sentencia á los interesados y á las oficinas 
provic ia les de e m i g r a c i ó n para l a e j e c u c i ó n de la misma, y a l 
F i sca l para el caso en que pueda haber responsabi l idad c r i 
m i n a l . 

Las sentencias del T r i b u n a l son inapelables. E n las recla
maciones por d e v o l u c i ó n de sumas ó i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s 
que no excedan de 50 pesetas e n t e n d e r á sólo l a Oficina p ro
v i n c i a l de e m i g r a c i ó n , la que r e s o l v e r á las reclamaciones en 
plazo que no exceda de tres d í a s , siendo inapelable su fa l lo y 
de él e n v i a r á copia á l a Oficina cent ra l . 

ARTICULO 56. 

Los Tr ibuna les arbi t ra les á que se refiere el a r t í c u l o ante
r i o r r e s i d i r á n en las capitales de Aud ienc ia t e r r i t o r i a l á que 
pertenezcan los puertos s e ñ a l a d o s en el a r t í c u l o 49 y e s t a r á n 
consti tuidos por u n Magis t rado de dicha Audienc ia como Pre
sidente, por el Decano del Colegio de Abogados y por u n D i 
putado de l a Comis ión p r o v i n c i a l , celebrando sus sesiones y 
teniendo sus dependencias en el edificio de l a Audienc ia ó de 
l a D i p u t a c i ó n , s e g ú n acuerden. 

Los Tr ibuna les de par t ido y munic ipa les , a s í como las auto
ridades admin is t ra t ivas y oficinas y c o m i t é s de e m i g r a c i ó n , 
e s t á n obligados á cumpl imen ta r las ó r d e n e s y exhortos de 
estos Tr ibuna les con l a p r o n t i t u d que e x i j a n y en l a forma y 
bajo las responsabilidades prescri tas en las leyes vigentes, 
para f ac i l i t a r l a a c c i ó n de los T r ibuna le s . 

ARTICULO 57. 

Cuando los emigrantes hagan sus reclamaciones en el ex
t ranjero , l l e n a r á n en los Consulados ú oficinas protectoras los 
mismos requisitos que el a r t í c u l o 55 exige para las rec lama
ciones hechas en la P e n í n s u l a . 

Si l a r e c l a m a c i ó n t iene por objeto el cumpl imien to de las 
condiciones de un contrato de trabajo in f r ing idas por u n pa-

12 
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t rono extranjero, el Consulado ó la oficina protectora t o m a r á n 
las medidas m á s r á p i d a s para hacer respetar dichas condi
ciones; y si no puede conseguirlo por negociaciones pr ivadas , 
h a r á la r e c l a m a c i ó n en forma ante los Tr ibunales del p a í s . 

Cuando las reclamaciones hechas en el extranjero se d i r i j a n 
contra casas armadoras ó agentes de e m i g r a c i ó n , e l Consu
lado ú oficina protectora r e m i t i r á á l a Oficina cen t ra l el es
cr i to presentado por e l emigrante , los documentos que le 
a c o m p a ñ e n y testimonio de l a r e c l a m a c i ó n , consignada en 
t iempo oportuno en el l i b r o á que se refiere el a r t í c u l o 37, y l a 
Oficina cen t ra l r e m i t i r á todos los documentos a l T r i b u n a l ar
b i t r a l á que pertenezca el puerto en que e m b a r c ó el recla
mante, s i g u i é n d o s e en todo el mismo procedimiento s e ñ a l a d o 
en este T í t u l o para las reclamaciones hechas en E s p a ñ a . 

E l plazo para hacer las reclamaciones á que se refiere este 
a r t í c u l o es de seis meses, á p a r t i r de la fecha del hecho que-la 
haya mot ivado . 

ARTICULO 58. 

Los emigrantes t ienen el derecho á r e c u r r i r en queja, den
t ro de un plazo que no p o d r á exceder d e tres meses, contra 
los funcionarios de las oficinas provincia les y protectoras y 
contra los Inspectores que hayan desatendido sus peticiones 
formuladas dentro de lo prescri to en esta L e y . 

E l recurso, en papel s imple , lo e l e v a r á n á la Oficina cen
t r a l , y é s t a t o m a r á las medidas que sean oportunas d e s p u é s 
de oír a l Consejo de e m i g r a c i ó n . 

T I T U L O V I I I 

Disposiciones penales. 

A R T I C U L O 5 9 . 

Los contraventores del a r t í c u l o 4.° s e r á n castigados, siendo 
padres ó tutores ó encargados de los menores, con m u l t a que 
no b a j a r á de 1.500 pesetas ó p r i s i ó n subsidiar ia , á r a z ó n de 
cinco pesetas por d í a en caso de insolvencia . 

Los que emigren contra lo establecido en el a r t í c u l o 6.° pue-
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den ser repatr iados por las Autor idades e s p a ñ o l a s ó Inspec
tores de e m i g r a c i ó n si v a n en buque e s p a ñ o l , y a l l l egar á la 
P e n í n s u l a s e r á n castigados con u n mes de arresto. Los a r m a 
dores de buques e s p a ñ o l e s en que se encuentren dichos e m i 
grantes s e r á n penados con m u l t a que no b a j a r á de 1,000 pe
setas por emigrante i n d i v i d u a l y 1.500 por cada emigrante 
colec t ivo. 

Los contraventores del a r t i cu lo 10 s e r á n castigados con m u l 
ta de 150 .pesetas ó u n mes de arresto, si son repatr iados; y los 
agentes que les hayan fac i l i t ado el pasaje, con 500 pesetas por 
emigrante ; y los armadores de buques e s p a ñ o l e s en que se en
cuentren con 1.000 por cada emigrante i n d i v i d u a l y 1.500 por 
cada emigrante colect ivo. 

Los que hayan presentado documentos falsos ó que per te
nezcan á otro ciudadano e s p a ñ o l , s e r á n castigados, con a r re 
glo a l C ó d i g o penal , por fa ls i f icación y u s u r p a c i ó n de estado 
c i v i l . 

Los agentes de e m i g r a c i ó n que in te rvengan en contratos 
para los que el emigrante no tenga l a capacidad ex ig ida por 
el a r t í c u l o 12, s e r á n castigados con m u l t a de 500 pesetas por 
cada contra to . 

Los agentes de e m i g r a c i ó n que no l l even l i b r o d ia r io de con
tratos, s e r á n castigados la p r i m e r a vez con m u l t a de 500 pe
setas; y siendo reincidentes, con m u l t a de 1.000 pesetas é i n 
h a b i l i t a c i ó n para el cargo. 

Los que exci ten p ú b l i c a m e n t e á l a e m i g r a c i ó n , contra lo es
tablecido en el a r t í c u l o 20, s e r á n castigados con seis meses de 
arrostro y m u l t a hasta 1.000 pesetas. 

Los que celebren contratos de e m i g r a c i ó n fal tando á las 
disposiciones del a r t í c u l o 22 s e r á n castigados con m u l t a de 
1.000 pesetas siendo personas no interesadas directamente en 
el contrato, y 500 los agentes que in te rvengan en aquellos 
para los que el emigrante no t ienen capacidad lega l . 

Los que, contra lo establecido en el a r t í c u l o 24, hagan v io 
lencia sobre el emigrante para ob l iga r l e a l embarque, s e r á n 
castigados con m u l t a de 1.000 pesetas y juzgados como reos 
del del i to de c o a c c i ó n . 

Los contraventores del a r t í c u l o 25 s e r á n castigados con m u l 
ta hasta 1.000 pesetas. 
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Los infractores del a r t í c u l o 27 s e r á n castigados con m u l t a 
hasta 1.000 pesetas. 

Los agentes ó armadores que autor icen ó celebren contra
tos contrarios á las disposiciones del T í t u l o I V s e r á n castiga
dos con m u l t a de 500 á 1.000 pesetas por cada contrato. 

Los armadores de los buques en que emigren ciudadanos 
e s p a ñ o l e s s in el pase de las oficinas de e m i g r a c i ó n s e r á n cas
tigados con m u l t a de 1.000 pesetas por emigrante i n d i v i d u a l 
y 1.500 por cada emigrante colect ivo. 

Las armadores de buques de emigrantes que no r e ú n a n las 
condiciones h i g i é n i c a s y de otra í n d o l e exigidas por el Eegla-
mento, que dejen de c u m p l i r lo estipulado en el contra to de 
embarque ó cobren m á s de lo s e ñ a l a d o en las tarifas concer
tadas con el Min is te r io de Estado, s e r á n castigados con m u l t a 
que no b a j a r á de 10.000 pesetas por cada viaje; y l a misma 
m u l t a s e r á impuesta á los que se n ieguen á repa t r ia r , contra 
las prescripciones s e ñ a l a d a s en esta L e y . 

E n los casos s e ñ a l a d o s en el p á r r a f o anter ior e n t e n d e r á la 
Oficina cen t ra l d e s p u é s de o í r a l Consejo. 
, Los Tr ibuna les arbi t rales e n t e n d e r á n en la r e c l a m a c i ó n de 
d a ñ o s ó de o t ra í n d o l e que fo rmulen los emigrantes contra d i 
chos armadores y p o d r á n imponer por cada i n f r a c c i ó n l ega l 
mul tas hasta 250 pesetas, que s e r á n entregadas á los recla
mantes, las que son independientes de las s e ñ a l a d a s en los dos 
p á r r a f o s anteriores. 

Los capitanes de los buques que no estando en poses ión de 
la, patente e x i g i d a por esta L e y embarquen emigrados, s e r á n 
considerados como reos del del i to de e m i g r a c i ó n clandestina, y 
como tales castigados con l a pena de seis meses de arresto, y 
los propietar ios de dichos buques con m u l t a que no baje de 
15.000 pesetas. 

T a m b i é n en el caso anter ior c o n o c e r á l a Oficina cen t ra l de 
E m i g r a c i ó n y s e r á o ído el Consejo. 

ARTICULO 60. 

Las mul tas á que se refieren las disposiciones penales del 
a r t í c u l o anter ior se h a r á n efectivas sobre la fianza de los 
agentes ó de los armadores de buques, las que s e r á n repues-



- 181 -

tas cuantas veces sufran d i s m i n u c i ó n ; y si las mul tas se i m 
ponen por embarque clandest ino, s e r á n realizadas por em
bargo de los buques que se dediquen á dichos embarques ó de 
otros de l mismo prop ie ta r io . 

ARTICULO 6 1 . 

Los Gobernadores c iv i les , por e s c i t a c i ó n de las oficinas de 
e m i g r a c i ó n , p o n d r á n mul tas de c a r á c t e r admin i s t r a t ivo á las 
C o m p a ñ í a s de Ferro-carr i les , agencias anunciadoras y de 
transportes que se nieguen a l cumpl imien to de las prescrip
ciones de esta L e y con ellas relacionadas; dichas mul tas s e r á n 
ingresadas en las oficinas de e m i g r a c i ó n . 

T I T U L O I X 

Disposiciones especiales. 

ARTICULO 62. 

Con e l producto de las patentes de agentes de e m i g r a c i ó n 
y de buques exigidas por esta L e y , a s í como con e l r e n d i 
miento de las mul tas y de los ingresos que por cada emigrante 
embarcado deben hacer los armadores, capitanes ó consigna
tarios de buques, se c o n s t i t u i r á u n F o n d o de e m i g r a c i ó n , el 
cual se d e p o s i t a r á en cuenta con i n t e r é s en la Caja Centra l de 
depós i to s como c o n s i g n a c i ó n vo lun t a r i a . (R. D . 22 de Septiem
bre de 1904.) 

E l F o n d o de e m i g r a c i ó n se d e s t i n a r á en p r i m e r l u g a r á sa
tisfacer los gastos ordinar ios del servicio de la misma, y si h a y 
sobrantes se c o l o c a r á n en papel de l a deuda in t e r io r del 4 por 
100, cubr iendo el Estado el déficit que pueda resul tar si los i n 
gresos no cubren los gastos indicados. 

L a Caja Central de D e p ó s i t o s só lo h a r á entrega de fondos 
bajo p e t i c i ó n del Di rec to r de l a Oficina cen t ra l que l l eve el 
V . 0 B.0 de l Min i s t ro de Estado, y no p o d r á n ser destinadas 
cantidades del Fondo de e m i g r a c i ó n á otro objeto que á los 
gastos ocasionados por los servicios de l a m i s m a , dentro y 
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fuera de E s p a ñ a , s e g ú n las prescripciones del Eeglamento . 
Todos los a ñ o s en 31 de Dic iembre se e n v i a r á á las Cortes 

u n Balance del fondo de e m i g r a c i ó n , el que s e r á examinado 
por una Comis ión compuesta de tres Senadores y tres Dipu ta 
dos nombrados por las respectivas C á m a r a s . Esta Comis ión 
d e s e m p e ñ a r á sus funciones aun en los interregnos par lamen
tarios é i n f o r m a r á á las dos C á m a r a s , por medio de sus i n d i v i 
duos, del estado del F o n d o de e m i g r a c i ó n pidiendo, en caso 
necesario, el c r é d i t o para saldar el déf ic i t , cuando resu l te . 
( I ta l iana . ) 

AETICULO 63. 

E l Gobierno, cuando el estado del Fondo de e m i g r a c i ó n lo 
pe rmi ta y lo exi ja la buena marcha de los servicios, construi
r á edificios h i g i é n i c o s y b ien acondicionados para que s i rvan 
de casas p a r a emigran tes , en los puertos t r a s o c e á n i c o s en 
que exista oficina protectora y en los de l a P e n í n s u l a donde 
funcionen las oficinas provincia les . 

Los edificios á que se refiere el p á r r a f o anter ior s e r á n desti
nados á albergue de emigrantes, los que no p o d r á n permanecer 
en ellos m á s de ocho d í a s . 

AETICULO 64. 

U n o de los m é d i c o s de á bordo de los buques que t ranspor ten 
m á s de 50 emigrantes p e r t e n e c e r á a l cuerpo de Sanidad de la 
A r m a d a y s e r á designado por el Min i s t ro de Mar ina , á p e t i 
c i ó n del Di rec tor de la Oficina cen t ra l . Estos m é d i c o s t e n d r á n 
á bordo el servicio de higiene y de v i g i l a n c i a en i n t e r é s de los 
emigrados y s e r á n re t r ibu idos con cargo a l Fondo de e m i g r a 
c i ó n , teniendo los armadores o b l i g a c i ó n de proporcionarles la 
m a n u t e n c i ó n y camarote de p r i m e r a clase. 

ARTÍCULO 65. 

Los a r t í c u l o s de la L e y de rec lu
tamiento y los de quedan modificados 
en la siguiente forma (se tiene é n cuenta las prescripciones so
bre emigrantes colectivos del a r t í c u l o 14.) 
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T I T U L O X 

Disposiciones transitorias 

ARTICULO 66. 

Esta L e y q u e d a r á v igente el d í a que se fije por Real decre
to , d e s p u é s de estar organizados los servicios exigidos por l a 
misma; pero no e x c e d e r á de seis meses el plazo que para ello 
se conceda. 

Quedan derogados todos los Reales decretos y Reales ó r d e 
nes publicados con an te r io r idad á esta L e y , re la t ivos á emi
g r a c i ó n . 

M a d r i d 25 de Dic iembre de 1904. 
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